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FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

DECRETO. 

Permiso del congrego general para esta impresión. 

El presidente de los Estados Unidos Mexicanos á 
los habitantes de la república, sabed: Que el congre-
so general ha decretado lo siguiente. 

Art. l.° Se concede al ciudadano Mariano Galvan 
licencia para imprimir la Coleccion de decretos de la 
junta gubernativa, y de los congresos de la Union, des-
de su instalación hasta el año de 8 28; y cuatro años 
para que pueda espenderlos, no permitiéndosele á otro 
en este tiempo igual licencia. 

Art. 2.° Se admiten las condiciones que propone; 
y son las siguientes. 

1." La comision de impresión de decretos se en-
cargará de la revisión de las pruebas. 

2." El empresario entregará doscientas cincuenta 
Colecciones para uso de los miembros del congreso y 
supremo gobierno. 

3." Se fijará el precio de venta para el público á 
dos pesos volúmen á la rústica. 

4 a La obra quedará concluida á los cuatro me-
ses de habérsele concedido la liceiicia.=J. Ignacio Ba-
sadre. presidente de la cámara de diputados—Anto-
nio Pacheco Leal, presidente del senado = J u a n Ne-
pomuceno Alm >nte, diputado secretario.=Antonio Ma-
ría de Esnaurri'/ar. sena lor secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y 
se le dé el debido cumplimi nto. Palacio del gobierno 
federal en México á 27 de abril de 1829.— Vicente 
Guerrero.—A D. José Maiia de Bocanegra. 
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O b s e r v a n d o la conducta que en el tomo 1.° , hemos pues -
to en este segundo muchas espresiones que en los au tóg ra -
fos constan, y no ' t eman los de la an t igua edic ión; se han 
cont inuado las notas y aumentado los Decre tos d e 2 5 d e 
f eb re ro de 822 , sobre cesación de la j u n t a gube rna t iva en 
sus funciones: el d e 11 de abri l sobre renovación de la r e -
gencia : el de 15 del mismo sobre j u r a m e n t o reconoc iendo la 
soberanía nacional: la o r d e n d e 2 de agosto ac la rando la 
d e 11 d e j u n i o sobre cobro de d e r e c h o del 2 p o r c ien-
to: el d e 2 1 de abri l de 8 2 3 para la reinstalación de la 
d ipu tac ión provincial en M o n t e r e y : el de 2 1 de m a y o , 
convoca tor ia á nuevo congreso: el de 17 de j u n i o , bases 
p a r a las e lecciones del nuevo congreso : los de 5 y 16 d e 
ju l io . Ac la rac iones de dudas sobre el de convoca tor ia : el 
d e 2 0 d e agosto sobre el estado de fue rza de las costas 
del N o r t e : el de 10 de se t i embre sobre j u n t a s p r e p a r a -
to r i as para el nuevo congreso , y j u r a m e n t o de los gefes 
pol í t icos super iores : el d e 8 de o c t u b r e que e x i m e de to-
do d e r e c h o al a lgodon, y á c ier tos f ru tos del pais: la o r -
den de 2 4 del mismo mes pa ra indemnización á los he-
r e d e r o s del c iudadano Ignac io A l l e n d e , y el d e c r e t o de 
2 9 del mismo sobre facu l tades conced idas á la d ipu tac ión 
p e r m a n e n t e . 

Sala de comisiones d e la cámara de d iputados . M é x i c o 
2 0 d e j u n i o d e 1829:=:jFrancisco del Moral.—Isidro Ra-
fael Gondra. 
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A 
Aduanas. Arreglo provisional de la de Atlixco 202. 
Aguardiente. ( V. Alcabala) 
Alcabala. Tm que deben pagar el pulque, vino y aguardiente. 72. 
— ' Se esceplúa por siete años á los efectos que se in-

troduzcan para su consumo en Monclova y Rio 
grande. 205. 

• Se esceptúa de ella por siete años á lo que se intro-
duzca en Nuevo México 148. 
Medidas contra los fraudes en el pago 174. 

Algodón. M de semilla eStrangera que mejore la calidad del 
que se cultiva en la república, se exime de todo 
derecho por diez años 192. 

Antefirma. Se prohibe usar en ella la espresion á los pies de 
V. M. y otras que denoten abatimiento . . . . . . 5S. 

Arancel. Los atticidos que según el 3. del de aduanas ma-
rítimas no deben pagar derechos en estas, tampo-
co los paguen en las interiores 58. 

Arbitrio. Se aprueba el del pueblo de Irapuato para evitar 
en él inundaciones 60. 
Para el pago de la Goleta Iguala 39. 

• Para pagar dietas á los diputados 50. 
Armas. Escudo y pabellón nacionales 94. 
Artillería. Que los oficiales de ella desempeñen las obligacio-

nes de los ingenieros 18. 
Arzobispo. Se presentará ante el congreso á hacer el juramen-

to sin aparato 37. 
Audiencia. Sueldo á los que están supliendo en la de México. 147. 
Austin. Se accede á la solicitud de D. Esteran 94. 
Autoridades. Confirmación interina de las civiles y militares... 3. 
Averia. No se cobre a los efectos importados en S. Blas 

procedentes de España y del Sur 5. 
Ayuntamientos. Sus sesiones serán públicas si los negocios no 

exigen reserva 19. 
- — Formarán la estadística ib. 



I I . 
Su comunicación con el gobierno será por medio 
de los ge/es políticos, menos en un caso 48. 

Azotes. Se prohibe este castigo 59. 

B 
Bases. Constitucionales 1. 
Bejar, Debe haber a/li un vicario foráneo 159. 
Bienes. Que se lé noticia al gobierno de los pertenecien-

tes á los santos lugares 57. 
Se declaran nulas las ventas que de ellos se hagan. ib. 
De Filipinas, providencias para su descubrimiento. 56. 

— Ocupación de ellos; y de todas las obras piadosas 
que deban cumplirse fuera de la república 52. 
Se venderán los pertenecientes á la inquisición.. 118. 

• Los de las comunidades suprimidas se enagenen.. ib. 
Bravo. Se declara benemérito de la patria á D. Nicolás. 123. 

Se le nombra regente 31. 
. 

c 
Caballería. Arreglo de ella en las costas 159. 
Cabos. Son Ubres para retirarse 15S. 
Cacao Queda libre por diez años de alcabala, diezmo, y 

cualquiera otro derecho 193. 
Café. Id. id 
Cáñamo. Id, id. 
Capitanes generales. Se suprimen 173. 
Cárceles. Se liará visita de ellas el'lia 24 de febrero y 27 

de septiembre 84. 
Las diputaciones provinciales informarán al go-
bierno de los desórdenes 122. 

Cartas. Fórmula para espedir las de naturaleza y de ciu-
dadanía ' 119. 

Casas. A los operarios de la de moneda de México se les 
perdona lo que adeudan 52. 

—— El gobierno no pedirá á la de Moneda de Méxi-
co cantidad alguna hasta que tenga el caudal ne-
cesario para su giro . 117. 
La mitad del valor de los escombros se destina 

í» al auxilio del erario 124. 
Cátedras. Se confirma el establecimiento de ellas en el semi-

nario de Vallado/id, y se dan bases para su en-
señanza 158. 

Cateo. Puede hacerse en las casas para perseguir con-
;.N trabando ó cualquier delito ó delincuente, siempre 

que conste la verdad del hecho 193. 
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IX. 
Caudales. Se eximen del derecho de dos por ciento á los que 

se remiten en numerario á las minas 206. 
Se prohibe á los que manejan los de la nación, dis-

poner de ellos 6. 
Cenizas. Las de los héroes se exhumarán 150. 
Cera. La de colmenas cosecha la en el pais será libre de 

alcabala, diezmo y primicia por diez años 193. 
Ceremonial. Se observará el determinado para recibir á la re-

gencia cuando se presente en el congreso 2. 
Chachapalcingo Se aplica á los vecinos la haci Jtia de S Lo-

renzo 140. 
Chiapas. Se niegan á la intendencia dos oficiales para su 

secretaría 57. -
Circulares. El gobierno remitirá al congreso el número de 

180 de las que espida 30. 
Ciudadanos. Se prohibe clasificar á los mexicanos por su origen. 80. 
Coahuila. Que se establezca diputación provincial. 159. 
Colegios. Puedeh establecer cátedras de derecho, y conferir 

(menos los que se espresun) los grados menores 
á sus alumnos 196. 

Colombia. Se reconoce potencia libre é independiente 38. 
Colonizacion. Se suspende la ley dada por la junta instituyente. 94. 
Comandantes militares. Sueldo que puede señalar el gobierno 

á los de Provincias Internas 163. 
Que los del gobierno español restituyan los bienes 
que se tomaron pertenecientes á los llamados in-
surgentes 19. 

Comandanpias generales. El distrito de ellas será el de las 
intendencias, menos las que espresa 173.' 

Comisario general de guerra. Su sueldo 85. 
Comiso. Reglamento para aplicar esta pena, y modo de dis-

tribuir los efectos decomisados 169. 
Comunidades suprimidas. (Véase Inquisición) 
Congreso. Su instalación 1. 
— .— Su tratamiento 3. 
. Se prohibe felicitarlo por diputaciones 4. 

Acción de gracias por su instalación, y rogacio-
nes públicas para su acierto 4. 

• lleglamento para la impresión y venta de sus ac-
tas, y dictámenes de comisiones 35. 
lleglamento de su secretaría 44. 
Individuos que componen su tribunal 50. 
Reglas pura la recusación de estos 158. 
Se franqueaián á las comisiones las noticias que 
oficialmente pidan por sus presidentes.. 55. 
Su reunión 89. 

•• Su reglamento interior 97* 
Tom. II. 2* 



Id. -para la redaccio?r é impi esion de las actas.. 80. 
Providencia para francatura de los actas impresas. 74. 
Que se paguen los libramientos de la comisión de 
policía interior para gastos de la impresión . . . . 79. 
La secretaria se incorpora al montepío militar.. 84. 
Su voto es por la forma de república federada.... 125. 
Se cierran las sesiones.... 207. 

Consejo de estado. Su cesación 115. 
Desljy á sus individuos - 1"2. 

Conspiración. Modo de despachar prontamente las causas.... 164. 
I,os reos de este delito sean juzgados militarmente. 172. 

Contaduría. Providencia relativa á la de cuentas 157. 
Contribución. Se establece una directa 137. 

Aclaración sobre el decreto de ella 166. 
Se suprime una estraordinaría impuesta en Pue-
bla por su diputación provincial -. 140. 
Se suprime la impuesta en Guada/ajara á la pla-
ta pasta que se estraiga 47. 
Serán libres de ellas los habitantes de la provin-
cia del Itsmo 199. 

Coroneles (Véase Generales) 
Convocatoria. Al congreso general 121. 

Aclaración de la ley 142. 
Córdova. Se declaran insubsistentes los tratados 92. 
Credenciales. Una diputación del congreso examinará las de los 

nuevos diputados 184. 
Crédito. La junta de crédito público presentará ejecutiva-

mente lista de los depurados y clasificados 74. 
— Disposición relativa al de los manilos 43. 

Se remitirán al gobierno los espedientes de esta 
materia para su resolución 142. 
Se cobrarán los activos de la hacienda pública.... 37. 

Cuerpos. Que franqueen á las comisiones del congreso las 
noticias que pidan 55. 

D 
Decretos. Fórmula para su publicación 4. 

Todos los del congreso se insertarán en la gaceta. 115. 
Derechos. Se pagará una cuarta parte menos por los efec-

tos que se introduzcan en la provincia del Istmo. 199. 
Los frutos que se esporten de la provincia del Its-
mo por el rio Goazacoalco, menos la grana, se-
rán libres de ellos • ib. 

Desertores. Indulto á los del ejército lt-
Penas á estos 196. 

Dias. Cuales serán feriados y de tabla 75. 
Diezmo. JSo lo pagarán m diez años el café, cacao y otros 

efectos que se/espresan 193. 
No lo pagarán los vecinos del Itsmo 198. 

Dinero. Libertad para estraerlo 17. 
Derechos que por ello se pagarán ib. 
Devolución del esceso á los que depositaron el quin-
ce por ciento ib. 
Lo que ha de pagar por la circulación interior . 49. 

Diputaciones. Las provinciales celebrarán públicamente sus se-
siones 19. 
Se establecerán en Nuevo León, Coahuila y Tejas. 159. 
Se les dan nuevas atribuciones 146. 
Informarán al gobierno de los desórdenes que no-
ten en las cárceles cuando las visiten 122. 
Día en que deben instalarse las nuevas 180. 
Formarán la estadística 19. 
La de Veracruz señalará tai punto central y sa-
no para la elección de diputados 152. 
Se faculta á la de Durango para tomar un ca-
pital perteneciente á la inquisición, con fin de pa-
gar dietas á sus dipútalos . . . 71« 

..y La de México no intervenga en la provision de 
los destinos que se espresan 195. 
La comunicación con el gobierno será por medio 
de los gefes políticos 48. 
Son inviolables por sus opiniones 2. 

Diputados. Dietas que deben percibir, y providencia para su 
pago 32. 

• Viático que debe abonárseles 75. 
Medida sobre esto 203. 
Se aprueba la elección de los de Sonora aunque 
no hayan asistido todos los electores 36. 
Declaración sobre reelecciones 145. 
Modo de que testifiquen en juicio 77. 
Pueden retirarse los de Goatemala 206. 
Aunque tengan patrimonio, son acreedores á las 
dietas señaladas 50. 

Divisas. Los militares las usarán según su grado 200. 
Donativo. Se abrirá en todas las provincias 34. 

E 

Embargos. Se alza á los bienes pertenecientes á las misiones 
de Filipinas 135. 

Ejecutivo. Se autoriza para tratados de comercio con España. 151. 
Ejercito. Se suprime la intendencia general 87. 
• Reglas para completarlo. 194. 



V I . 
———— Repartimiento de tierras á sus individuos 123. 

- Arreglo de las divisiones de infanteria y caballe-
ría de las costas 159. 

Empleados. Sueldos de los que sirvan interinamente 171. 
Queden como estaban cuando se instaló el congreso. 42. 
Descuentos de sueldos 7. 
Es nula la elección hecha en Oajaca para empleos 
municipales 41. 

Empleos. No se provean 5. 
j— Reglas para provision de los civiles y militares.. 41. 

. A los que por la causa Je la pàtria perdieron los 
que tenían, se les restituyan, y si estuvieren pro-
vistos se les compense . 48. 
No se provean mas que los que se expresan.... 52. 
Los de absoluta necesidad en el ramo de hacien-
da se proveerán 85. 
Puede el gobierno proveer los vacantes en la hacien-
da pública bajo cierta regla 125. 
Se aprueban los concedidos por los generales Guer-
rero, Bravo, Victoria y Santa Ana 180. 

Ensayadores Sean examinados 191. 
Enviados. Providencias sobre las calidades y gastos de los 

que han de serlo á potencias estrangeras 40. 
Escala. Los empleados que sirvan interinamente los que 

tengan responsabilidad, tendrán integro el sueldo. 171. 
Escobar. Se concede á I). Luis pagar una cuarta parte de 

los derechos que espresa en créditos 74. 
Escritos. En los de oficio no se usará de otro lenguage que 

del constitucional 47. 
( Véase nacional) 

Escudo. Cual ha de ser el de armas de la nación 94. 
España. Se aprueba la conducta del supremo poder ejecu-

tivo al declarar la continuación de la guerra.... 205. 
Estado mayor. Bases para su formación 167. 
Estadística. (Véase ayuntamientos) 
Estrangeros. Se les habilita para tener parte en las minas... 192. 

F 

Facultades. Se conceden estraordinarias ul gobierno en los ne-
gocios dt alta policía 185. 

Fiestas. Qué dias serán de las nacionales 5¿ 
Fórmula. Que debe usar la regencia para encabezar los de-

cretos 4. 
Funcionarios. Pena á los públicos que no cumplan dentro de ter-

cero <lia los decretos ó leyes que reciban 37. 
— • Aclaración de este 43. 
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Gr 

Gaceta. Se inserten en ella todos los decretos . . 115* 
Gefes. Quien debe substituir á los políticos en defecto de 

los intendentes 40. 
Sueldo del de México 117. 
Hagan el juramento al tomar posesion de sus des-
tinos ante las diputaciones provinciales... 184. 

Generales. Se fija el número délos de división y brigada.. 204. 
Declaración relativa á los mismos, y á los coro-
neles promovidos á generales ib. 

Gobierno. Se reconoce el actual. 96. 
Denominación de él: número de individuos que han 
de componerlo: y su tratamiento 89. 

— Se le autoriza para abrir entre las potencias es-
trangeras im préstamo de veinte y cinco á trein-
ta millones. 51. 

—— Se autoriza para abrir relaciones con potencias es-
trangeras . . . 152. 
Se faculta para proceder sin sujetarse á las for-
mas legales contra las personas que espresa.... 185. 
C Véase empleos) 

Gracias. Se hagan por la libertad de la pátria. 96. 
Grados. Se aprueban los dados por los generales Guerre-

ro, Bravo, Victoria y Santa Ana 180. 
Grana. La que se esporte por el rio Goazacoalco no se-

rá libre de derechos 199. 
Guadalupe. Se suspende la contribución impuesta por el ayun-

tamiento de aquella villa á los conductores de pulque 86. 
Guerrero. D. Vicente se le declara benemérito de la pátria-. 162. 

Se le nombra suplente del supremo poder ejecutivo. 142. 
Guarda-costas. Arreglo de las divisiones 159. 

H 
Hacienda pública. Medidas relativas á ella 52. 

Purifiqúense y cóbrense sus créditos activos.... 37. 
Harina. Puede introducirse en Yucatan de países estrangeros 55. 
Heras. Nombramiento del conde para regente 31. 

I 

Iguala. Se declara insubsistente aquel plan 92. 
Imperial. A todo lo que antes se llamaba asi, se le datá el 

nombre de nacional 95. 
Impresos. Número que ka de exigirse.. 38, 

/ 



i • • Se prohiben en ellos los títulos fraudulentos, alar-
mantes, injuriosos y subversivos 123. 

Imprenta. (Véase derechos) 
Impuesto. Se suprime uno estraordinario establecido en Pue-

bla por la diputación provincial 140. 
Independencia. Premios á los servicios hechos en su favor.. 13. 
. • Los bienes embargados por esta causa, y que los 

comandantes se apropiaron, serán restituidos.... 19. 
—— Pena á los que atentaren contra ella 42. 

Declaración en favor de los que prestaron servi-
cios en los primeros once años 149. 

Indulto. Se conceded los delitos comunes 
• Por delitos militares 1 
Infantería. Arreglo de las divisiones de esta clase en las costas. 159. 
• Arreglo de ella . 1 75. 

. Formación de los cuerpos provinciales 177. 
Ingenieros. Zos oficiales de artillería hagan estas funciones.. 18. 
Inquisición. Zos bienes pertenecientes á ella se vendan 118. 
Instrucción. Los oficiales antiguos la darán á los modernos.. 64. 
Instrumentos. Los necesarios para cultivar las tierras del Its-

xno no pagarán derechos 199. 
Intendencias, A la de Chiapas &e le niegan dos oficiales pa-

ra su secretaría ^7. 
Intendentes. Noticias que deben dar y " : 

Lugar que deben ocupar en las diputaciones pro-
vinciales los que los substituyan 40. 
El de Veracruz presida alli el tribunal de alzadas. 42. 

Irapuato. Se aprueba el arbitrio para evitar en él inunda-
ciones 60. 

Istmo. Se decreta la formaáon de la provinña. 197. 
Iturbide. [D. Agustín] se declara nula su coronacion . . . 91. 

.... Providencias para que salga de la república.... 92. 
• i Se le asigna una pensión, y el tratamiento que ha 

de tener 
— Se tendrá por traidor á quien lo proclame 95. 

Jubilaciones. El gobierno puede conceder las necesarias 12S. 
Juntas. La del crédito público presentará lista de tos de-

purados y clasificados _ 74. 
•i Cesación de la suprema gubernativa 3. 
. Se celebrará la primera preparatoria para renovar 

el congreso 
Juramento. De la milicia cívica 64. 
Justicias. Se les confirma interinamente 

L 
Ladrones. Medidas para la pronta conclusión de sus causas.. 182. 
Lana. Se le exime de diezmo, primicia y todo derecho 

por diez años 192. 
Leva. Los ayuntamientos la echarán 195. 
Leyes. Las solicitudes para que se dispensen se harán 

por conducto del gobierno 37. 
Leño. [D. Joaquín"] se le premian sus servicios 181. 
Libertad de imprenta. Su junta protectora 135. 
Libramientos. La tesorería general pagará los que remita la 

comision de policía interior del congreso 79. 
Libros. Providencia relativa á los que deban prohibirse.. 84. 
Licencias. Se aprueba la declaración de la regencia para con-

cederlas absolutas 54. 
López. (D. Benedicto) se declara benemérito de la pa-

tria, y á su viuda se concede una pensión 175. 

m 
Maestros. Se declara á los de primeras letras libres de la 

milicia cívica 207. x 

Máquinas. Las que se introduzcan á la provincia del Istmo 
no pagarán derechos . 199. 

Mayorazgos. Se estinguen 154. 
Mendoza. (D. Pedro), se declaran meritorios sus servicios.. 60. 
Mexicanos. No se les clasifique por su origen 80. 
Milicia cívica. Su reglamento 61. 

Tiempo en que se ha de establecer 94. 
Uniforme que vestirá 116. 

• Que la haya para el servicio de artillería ib. 
Honores que hará cuando dé guardia en el congreso. 159. 
Declaración sobre el servicio de oficiales del ejér-
cito ú armada que se listen en ella 202. 

Militares. Cese el descuento que se les hacia 76. 
Minas. Es libre de derechos el dinero que á ellas se remita. 206. 
• Se habilita á los estrangeros para tener parte en 

ellas , 192. 
Ministros. Al de hacienda se mandarán estados de todas las 

tesorerías mensamente 6. 
————— Nulidad del nombramiento de los del supremo tri-

bunal de justicia 96. 
Misiones. Medidas relativas á los bienes pertenecientes á las 

de Filipina 52. 
Mitras. Declaración acerca de las pensiones impuestas so-

bre ellas 201* 
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Monclova. (Véase Alcabala) 
Moneda, Reconocimiento de toda la que se labre . . . a* 

Reglas para el examen de la que se fabrica en Mé-
xico ¡¡6. 

_ - Extracción 9 v 
Nuevo tipo 

— Cuando cesará la pensión impuesta 77. 
Montepío. Las secretarías de estado y del congreso se agre-

gan al mititar. 

N 
-

Nacional. ( Véase Imperial) 
Naturaleza. (Véase Cartas) 
Negrete. Se le nombra uno de los individuos del supremo po-

der ejecutivo 
Notas. Que se pondrán en los calendarios 75. 
Nuevo León. (Véase diputaciones) 

O 

Oaiaca. Se declara nula la elección hecha alli en dos sugetos 42. 
Obras pias. Medidas relativas á los bienes de las que deben 

cumplirse fuera de la república 5J* 
Occidente. División de las provincias 147. 
Oficiales. Nombramiento de los de la milicia cívica Dj* 

Se escita al gobierno á que proponga medios para 
que sean premiados los que que no puedan ser co-
locados en el ejército. • • •; • • • • 1 

Licencias y retiros a los sobrantes del ejercito. , i o j . 
Olivos. Los que los cultivaren no pagarán diezmo, primi-

cia ni otro derecho en diez años 193. 
Operarios. A los de la cusa de moneda se perdona lo que 

adeudan..., 5 

P 

Pabellón. (Véase Escudo de armas) . Papel moneda. Cese su fabricación, y la obhgacion de pagar con él hasta que se le substituya 9o. 
. Medidas sobre él 12(>' 

Páguese en las aduanas interiores la sesta parte 
de *"<derechos con él J^' 
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ticias que se les exigen.. 9. 
A los funcionarios públicos que no cumplan dentro 
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A los desertores 196. 

Pensiones. Declaración sobre las impuestas á las mitras 201. 
Pensionistas. No se tendrá por tales á los recaudadores de la 

estinguida administración de arbitrios 57. 
Periódico. Redacción del del congreso • 80. 
Perote. Los reos destinados á este presidio, pueden serlo á 

otro 124. 
Peso3. Reglas para examinar á los que quieran construirlos 31. 
Plan Se declara insubsistente el de Iguala 92. 
Planas mayores. Su reglamento 20. 
Plata pasta. Se suprime la contribución que se le exigia en Gua-

. da/ajara 47. 
Poderes. Quienes han de ejercer los supremos de la nación. 1. 
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de 19 de mayo de 1822 89. 
Quién y cómo lo ha de ejercer interinamente •••• ib. 

• Nombramiento de sus individuos propietarios •••• 90. 
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Fórmula para encabezar sus determinaciones 90. 
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Presos. Los que estén por opiniones políticas sean puestos 
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Préstamo forzoso. Se manda cesar, y que lo colectado se in-
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— Se decreta uno de 600y pesos 49. 
Medidas para su pago ib. 
Se abre uno de ocho millones 115. 
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Préstamo voluntario. Se decreta uno para las urgencias de la 

nación. 34. 
Primeros héroes. Declaración en su honor 149. 
Primicia. No la pagarán en diez años el café v' 193. 
Prisiones. Se manda quitar los estrechos de ellas 97. 
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Provisiones. ( Véase Decretos) 
Puebla. (Véase colegios) 
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(Véase derechos) 

Tom. U. 3* 
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Q 
Querétaro. Demarcación interina••• 

R 

Recluta. Se hará para los batallones en los lugares que el 
gobierno designe V*,"" 

Redactores. Se establece esta oficina para la impresión del pe-
riódico del congreso * 80* 

Regencia. Juramento que hará 
— Su tratamiento 

Ceremonial para su recibimiento en el congresoQ-
Pondrá en práctica mientras se toman las medi-
das oportunas, las que estén en sus facultades pa-
ra el pronto socorro de las necesidades urgentes- 6. 

Relaciones. Puede el gobierno abrirlas de amistad con las po-
tencias que juzgue oportuno para obtener princi-
palmente el reconocimiento de la independencia- • • 152. 

Reli»ion. Cual ha de ser la de la nación 
Reo°. (Véase Presidios) 
Repartimiento (Véase Itsmo) 
Representantes. (Véase Diputados) . 
Responsabilidad. Modo de exigirla á los secretarios del despacho. 111. 
Retiros. Reglas para concederlos ''"'" 51, 

Se concederá á los oficiales sobrantes del ejercito 
cuando lo soliciten 163» 

Rio grande. (Véase Alcabala) 
Roma. El gobierno envie á aquella corte un agente con 

el objeto que se espresa 95. 

s 

Salteadores. (Véase Ladrones) 
Santa Ana. Se aprueban los destinos y grados concedidos por 

el general- V 
Santos Lugares. Medidas relativas á sus bienes 57. 
Secretarías. (Véase Montepío) 

Los ministros presentarán con las memorias los 
presupuestos de ellas 122. 

Secretarios. Se presenten á dar cuenta de la administración 
pública I®1 
' y ,_•.»... ,7o o„ 1 <39 'Los cesantes rindan las cuentas de su cargo-'y 122. 

Seda. La que se coseche en el pais no pagará en diez 
años alcabala, diezmo, primicia ni otro derecho•• 19?. 

Servicio personal, ( Véase .izotes) 

X I I Í J 
Sistema. .Medidas para arreglar el de hacienda 52. 
Solicitud. Las que se hicieren para dispensa de ley, sea por 

conducto del gobierno 37. 
Sonora. (Véase diputados) 
Subdelegados. La jurisdicción de los letrados se estienda á to-

do el partido 48. 
La de los legos se estiende también á todo el partido. 78. 

Sueldos. Cual será el de los individuos del supremo poder 
ejecutivo 1]8. 
Hasta qué cantidad puede el gobierno asignar á 
los comandantes de provincias Internas 16S. 

T 
Tabaco. Hágase una visita general á esta renta 38. 

Su estanco .. 87. 
Providencias para recoger el que tengan los cose-
cheros «... ib. 
Reglas para los comisionados ib. 
Medidas relativas á este ramo 144. 

Taquígrafos. Cual sea el número y obligaciones 82. 
Tehuantepec. ( Véase Istmo) 
Tejas. (Véase Austin) 
—— Se pondrá un vicario foráneo 159. 

Los efectos que alli se introduzcan serán libres de 
derechos JSS. 

Temporalidades. Véndanse estas fincas 13. 
Medidas al efecto 12&. 

— Divídanse y subdivídanse si fuere necesario 18. 
Tenientes coroneles. Obligaciones de * 26. 
Terreno. (Véase Istmo) 
Tesorerías. Publíquese mensalmente un estado de todas, y de-

mas que se espresa 56. 
El gobierno provea sin terna los empleos de ellas• • 206. 

—— Se suprime la de ejército 7. 
Tierras. Aclaración de la ley que trata del repartimiento•• 180. 
Tratados. ( Véase plan de Iguala) 
Tratamiento. Cual deban tener los empleados ^ 118. 
Tribunales. Confirmación interina de todos 3. 

Nulidad del nombramiento de ministros del supre-
mo de justicia 96. 
Establecimiento provisional del supremo-de justicia. 136. 
Declaración sobre el supletorio de guerra ......... 203. 

Tropa. (Véase indulto) -
Premio por sus servicios 13. 

u 
Uniforme-. Cual sea el de la milicia cívica 68. 
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V 
Valen tiu. Se'nombra regente al Dr. D. Miguel 31, 
Valladolid. Se confirma el establecimiento de cátedras de de-

recho en aquel seminario 158. 
Veracruz. Contribuciones que alli se han de pagar para su 

fortificación 5S-
1 (Véase Presidios) 

— (Véase Diputaciones) 
Viático. El que deba pagarse á los diputados 75. 
Vinculaciones. Estincion de ellas. l54-
Viñas. Los que las cultivaren no pagarán diezmo, primi-

cia ni otro derecho en diez años 193. 
Victoria. Se le nombra individuo del supremo poder ejecutivo. 90. 
_ Se le declara benemérito de la patria . . . 162. 

. Se aprueban los empleos que dió 180. 

Y 
Yañez. Nombramiento de regente 31« 
Yucatan, (Véase derechos) 

Aclaración de la ley de 11 de jumo 80. 

z 
Zacatecas. Su tesorería nacional supla lo necesario á la se-

cretaría de aquella diputación provincial en cali-
dad de reintegro 54. 

FIN DEL INDICE. 

* 

COLECCION 
D E D E C R E T O S Y O R D E N E S 

D E L 

SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE MEXICANO. 

D E C R E T O . 

D E 2 4 D E F E B R E R O D E 1 8 2 2 . 

Instalación del congreso: bases constitucionales: autoridades que kan 
de ejercer los poderes: juramento de la regencia. 

Los diputados que componen este congreso, y que represen-
tan la nación mexicana, se declaran legítimamente constituidos, 
y que remide en él la soberanía nacional. 

E n consecuencia declaran que la religión católica apostólica 
romana será la única del estado, con esclusíon de ot ra alguna. 

Que adapta para su gobierno la monarquía moderada consti-
tucional con la denominación de imperio mexicano (1). 

E l soberano congreso llama al trono del imperio, conforme 
á la voluntad general, á las personas designadas en el t ratado 
de Córdova (2). 

No conviniendo queden reunidos el poder legislativo, el eje-
«utivo y el judiciario, declara el congreso, que se reserva el ejer-
cicio del poder legislativo en toda su estension, delegando inte-
rinamente el poder ejecutivo en las personas que componen la 
actual regencia, y el judiciario en los tribunales que actualmen-
te existen, ó que se nombraren en adelante, quedando unos y 
otros cuerpos responsables á la nación por el tiempo de su ad-
ministración con arreglo á las leyes. 

E l congreso soberano declara la igualdad de derechos civiles 
en todos los habitantes libres del imperio, sea el que quiera su 
origen en las cuatro partes del mundo. 

L a regencia para ent rar en el ejercicio de sus funciones^ lia-
r á el juramento siguiente. 

¿Reconocéis la soberanía de la nación mexicana, representa. 

(1) Derogado por decreto de 8 de abril de 823. 
(2) Derogado por el mismo. 

Toin. II. i 
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fia por los diputados que ha nombrado para este congreso cons-
tituyente?—Si reconozco.—¿Juráis obedecer sus decretos, leyes, 
órdenes y constitución que este establezca, conforme al objeto 
para que se ha convocado? ¿Y mandarlos observar y ejecutar? ¿Con-
servar la ¡dependencia, libertad é integridad de la nación, la re-
ligión católica apostóli ca romana con intolerancia de otra al-
o-una [conservar el gobierno monárquico moderado del imperio. y 
reconocer los llamamientos al trono, conforme al tratado de Cordo-
r a l , y promover en todo el bien dei imperio?— Si ju ro .—Si 
asi lo hiciereis. Dios os ayude, y si 110, o s l o demande. 

Tendí alo entendido la regencia &c. 

D E C R E T O . 

D E 2 4 D E F E B R E R O D E 1 8 2 2 . 

iCeremonial para el reábimiento de la regencia en el congres 
E l soberano congreso constituyente «leí imperio mexicano ha 

decretado el siguiente ceremonial para recibir á la regencia. 
Que salgan á encontrarla hasta la puerta estertor doce di-

putados nombrados por el presidente: que al ent rar la regen-
cia con este acompañamiento en la sala, se pongan en pie to-
dos los diputados menos el presidente, que lo hará cuando la 
regencia llegué á la escalera del solio: que el presidente del con-
greso ocupe en él la silla del centro, teniendo á su izquierda 
al «le la regencia, y los otros cuatro individuos á una y otra 
mano: que al ret irarse la regencia se pongan otra vez en pie 
todos los diputados y el presidente, quien se resti tuirá á su asien-
to inmediatamente que los regentes acaben de ba jar del solio: 
que la acompañen hasta la puerta estertor los mismos comisiona-
dos para recibirla; y por último, que cuando la regencia tome-
asiento en el sóiio, lo tomen también los diputados. 

D E C R E T O . 

D E 2 4 D E F E B R E R O D E 1 8 2 2 . 

Inviolabilidad de los diputados por sus opiniones. 

1E1 soberano congreso constituyente del imperio mexicano ha 
decretado lo siguiente. 

Que no podrá intentarse contra las personas de los diputados 
acción, demanda, ni procedimiento alguno en ningún tiempo, y 
por ninguna autoridad, de cualquiera clase que sea, por sus opi-
niones y dictámenes. 

6 i 

D E C R E T O . 
D E 2 5 D E F E B R E R O DE 1 8 2 2 . 

Sobre que cesen las funciones de la suprema junta gubernativa. 
E l soberano congreso constituyente del imperio mexicano, ha-

biéndose reservado por decreto de ayer el poder legislativo en to-
da su plenitud, declara: que la junta suprema gubernativa ha ce-
sado en sus funciones, y que se haga saber á la regencia del im-
perio para que lo comunique á los individuos de la misma junta, 
mandándolo imprimir, publicar y circular. 

D E C R E T O . 
D E 2 6 D E F E B R E R O D E 1 8 2 2 . 

Confirmación interina de todos los tribunales, justicias y autori-
dades civiles y militares: reconocimiento y juramento de obedien-
cia al congreso: tratamiento de este y del poder ejecutivo .-fór-
mula para la publicación de los decretos y leyes. 
E l soberano congreso constituyente mexicano confirma por aho-

r a todos los tribunales y justicias establecidos en el imperio, pa-
ra que continúen administrando justicia según las leyes vigentes. 

Asimismo confirma por ahora todas las autoridades asi civi-
les como militares de cualquiera clase que sean. 

E l soberano congreso ordena, que los generales residentes en 
México, los tribunales, el gefe político, diputación provincial y 
ayuntamiento, M. R. arzobispo, (*) el cabildo eclesiástico, prela-
dos regulares, y gpfes de la hacienda pública, hagan el recono-
cimiento y juramento de obediencia ante el congreso constitu-
yente de la nación, bajo la fórmula con que lo ha ejecutado la 
regencia del imperio, y se previno en el decreto de 24 del cor.-
riente; y que en las provincias los capitanes- generales, los M . 
RR. arzobispos, RR. obispos, los tribunales, diputaciones provin-
ciales, ayuntamientos, justicias, gefes políticos y de la hacien-
da pública, los cabildos-eclesiásticos, los consulados y demás au-
toridades. así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie-
ra clase y dignidad que sean, ejecuten lo. mismo bajo igual fór-
mula ante el gefe político superior, ó el que haga sus veces, pro-
vio el que él debe prestar ante el ayuntamiento del pueblo de 
su residencia, exigiendo el mismo reconocimiento y juramento,. 

C#) Véase la orden de 17 de abril de 1822. 



y pasando las actas á la regencia que lo pondrá en noticia del 

CO,AsÍmismo ordena, que el tratamiento del congreso constitu-
yente, conforme á su soberanía, es y será de aquí en adelan-
te el de Majestad. . , , , 

E l congreso ordena que mientras subsista vacante el trono del 
imperio, tenga el tratamiento de Meza el poder ejecutivo, y que 
los demás tribunales continúen gozando el que tienen en el u;a 

d e T ! i n t o 1 ! o r d l n l , 1 q u e ' l a publicación dé lo s decretos y leyes 
que emanen de él, y las provisiones que en materias de justi-
cia espidieren los tribunales, se hagan por la regencia y ti .ba-
nales correspondientes en la forma s i g u i e n t e . — L a regen-
da del imperio habilitada interinamente para su gobierno duran-
te la falla del emperador, ú todos los que las presentes -curen y 
entendieren, sabed : que el soberano congreso constituyente mexica-
no ha decretado lo siguiente: Sfc. 

D E C R E T O . 

D E 2 6 DE F E B R E R O DE 1 8 2 2 . 

se prohibe felicitar al congreso por diputaciones ó comisiones. 

E l soberano congreso constituyente del imperio mexicano, de-
seoso de evitarles gastos y competencias a las ciudades, villas y 
pueblos del imperio, ha resuelto con esta fecha, que se circu-
len órdenes, previniéndose en ellas, que las felicitaciones no se 
hagan á S. M. por diputaciones ni comisiones, uno por escrito. 

D E C R E T O . 

DE 2 6 D E F E B R E R O DE 1 8 2 2 . 

Adonde gracias, por la instalación del congreso, y rogativas pú-
blicas para su acierto. 

E l soberano congreso constituyente mexicano ordena, que la 
regencia, al tiempo de circular y publicar en todo el territorio 
de? imperio los decretos sancionados hasta aquí, disponga que en 
todo é ? se cante una solemne misa y Te Deum con asistencia de 
todas las autoridades, en acción de gracias, y se hagan las sal-
vas de artil lería é iluminaciones que se han hecho en esta ca-
n t a l en celebridad de su feliz instalación, y rogativas publicas 
por tres días, implorando el auxilio divino para el acierto. 

NOTA. E n orden de 28 de febrero de 1822 se previene á la 
regencia que hasta que S. M . pueda tomar en consideración el 
estado de la nación, y el arreglo de la hacienda pública, no se 
provea empleo alguno, ni se concedan jubilaciones bajo ningún 
prctesto, quedando todos los empleados, asi propietarios como 
substitutos, en el estado en que se hallaban el día de la insta-
lación del congreso ( Véase la orden de 7 de mayo de 1822). 

D E C R E T O . 

DE 1 . ° D E MARZO DE 1 8 2 2 . 

Dias de festividad nacional (1). 

P a r a perpetuar los grandes acontecimientos de la instalación 
del soberano congreso constituyente? propuesta al gobierno anti-
guo del plan de Iguala; j u r a del ejéccito tr igarante en aquel pue-
blo: primer gri to de la libertad en el de Dolores; y ocupacion 
de la capital por todo el ejército nacional mexicano: y para hon-
r a r la memoria de los primeros defensores de la patr ia , y de los 
principales gefes que proclamando el plan de Iguala consumaron 
sus glorias: serán los dias 24 de febrero, 2 de marzo, 16 y 27 
de setiembre de festividad nacional, celebrándose con salvas de 
art i l lería y misa de grar ias , á la cual deberá asistir la regen-
cia con las demás autoridades, vistiéndose la corte de gala, y 
usando del ceremonial de las felicitaciones, lo que se ha rá esten-
sivo á todos los lugares del imperio. 

O R D E N (2). 

Que 7¡o se cobre el derecho de avería á los efectos importados en S. 
Blas, por buques procedentes de España y del Sur. 
Enterado el soberano congreso constituyente de la solicitud 

del consulado de Guadalajara , contraída á que los efectos im-
portados en S. Blas por buques procedentes de E s p a ñ a y del 
Sur , sufran el medio por ciento de avería, concedido por la cé-
dula de su erección, y cuyo cobro se mandó cesar por la de 18 
de setiembre de 803, por la real orden de 3 de julio y otras pos-
teriores, se ha servido resolver que sin perjuicio de lo que se 
disponga en el arreglo general de las esacciones de esa clase, no 
se hagan por ahora las que propone la espresada corporacion, 
ni aun con la calidad de depósito: lo que manifestamos á Y. E . 

(1) Véase el decreto de 16 de agosto de 1822. 
(2) Sin efecto por lo que toca á España durante la guerra-. 



9IP * 

«le orden de S. M . p a r a su cumplimiento, en contestación al ofi-
cio de 19 de febrero último, con que pasó la precitada so l ió - , 
tud á los señores secretarios de la estinguida jun ta provisional gu-_ 
be r nativa. 

D E C R E T O . 

D E 9 DE MARZO D E 1 8 2 2 . 

Número de ejemplares que se ha de exigir de cada impreso que 
salga. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, persuadido do 

las ventajas de la libertad de imprenta, y deseoso de protejer la , 
dcc rctii» 

Que no se exíija á los editores mas número de ejemplares de 
aus papeles, que el prevenido por el reglamento de la l ibertad 
de imprenta, y dos para el archivo del congreso, derogando to-
das las leyes y disposiciones anteriores que no se conformen con 
«1 presente decreto (Véanse las órdenes de 5 y 27 de abril de 1822). 

NOTA. E n orden de 9 de marzo de 1822 se previene á la 
regencia que entretanto se adoptan las medidas generales que 
ex i ¡e el estado del erar io público, tome l a s q u e estén al alcan-
ce de sus facultades, p a r a salir de las urgencias del momento, 
y que si estas no fueren suficientes á l lenar su objeto, propon-
g a á S. M . las demás que se le ofrezcan. 

D E C R E T O . 

D E 1 1 D E M A R Z O DE 1 8 2 2 . 

Prohibición á los que manejan caudales de la nación de disponer 
de ellos, se mandaH remitir mensalmeute al ministro de hacien-
da estados de todas las tesorerías, y que las particulares de la 
capital enteren sus sobrantes en la general. Se suprimen la te-
tesorería y contaduría de ejército. 
E l soberano congreso constituyente ha decretado lo que sigue. 
1.° N inguna tesorería par t icular ni de provincia , y en ge-

neral nadie que maneje caudales pertenecientes á la hacienda 
nacional, dispondrá de" ellos en pagos, ni gastos de ninguna c la-
se, escepto los de dotacion, sin orden espresa del ministro do 
hacienda, comunicada por conducto de los gefes respectivos, la 
que deberá siempre contraerse á cantidad determinada. 

2.° L a tesorería gf-neral y todas las cajas de provincia y 
foráneas, remit i rán mensalmente al ministro de hacienda, esta-

dos esactos de entrada, salida y existencia, pa ra su conocimien-
to, y que pueda disponer de la última, según conviniere al ser-
vicio de la nación 

S.° Todas las tesorerías par t iculares de rentas en la capi-
tal, sin esclusion de la de correos, harán mensalmente á la ge-
neral entero del sobrante que tengan después de hechos los so-
los gastos de sus dotaciones y ramos propios. 

4.° Se suprimirán la tesorería y contaduría de e jérc i to ; y 
la general desempeñará como antes las labores de que aquellas 
estaban encargadas (*) . 

D E C R E T O . 

DE 1 1 D E MARZO D E 1 8 2 2 . 

Descuento á los empleados civiles y militares. 

E l soberano congreso constituyente ha decretado lo que sigue. 
1.° A todo empleado civil y mil i tar cuyo sueldo pase de seis 

m u pesos, se le descontará el esceso ín tegramente , y ademas 
lo que en algún caso pueda ser necesario pa ra que el descuen-
to nunca baje del veinte por ciento sobre el sueldo, esceptuán-
dose de esta regla al generalísimo almirante D. Agustín de 
Jturbide, a su padre y á la viuda del general D. J u a n O-Do-
noju^ 

2.° Todos los sueldos desde seis mil pesos hasta novecien-
tos, ambos inclusive, suf r i rán el descuento proporcional que se-
ña l a r á la tar i fa . 1 

3." L a tar i fa de descuentos se formará por esta r e g l a : de 
seis mil pesos, veinte por ciento: desde seis mil á cinco mil cien-
to, diez y nueve por ciento: desde cinco mil á cuatro mil c ien-
to, diez y ocho por ciento: desde cuatro mil á t res mil ciento, 
diez y siete por ciento: desde t res mil á dos mil ciento, diez 
y seis por ciento: desde dos mil á mil ciento, catorce por cien-
to: de un mil, doce por ciento: y de novecientos, ocho por ciento. 

4 . ' L a regla segunda, se observará li teralmente aun en los 
casos de diversidad de sueldos por reunión de distintos empleos, 
considerándose en este caso los sueldos reunidos, corno uno, pa-
ra el máximum y pa ra el descuento. 

(#) Véase el decreto de 29 de octubre de 1822. 
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T A R I F A D E D E S C U E N T O S 

Arreglada al artículo 3.° de este decreto. 

6.000 ps. á 20 por 100 ps-
5.900 ps- á 19 por 100 ¡ - 1 2 1 ps. 
5.800 ps. á 19 por 1 0 0 . . . 1 , 1 0 2 Ps-
5.700 ps. á 19 por 100 J-®8S ps. 
5.600 ps. á 19 por 100 1»064 ps. 
5.500 ps. ü 19 por 100 J 0 4 5 Ps-
5.400 ps. á 19 por 100 ¡ - ° 2 6 ps. 
5.300 ps. á 19 por 100 1 ps. 
5.200 ps. á 19 por 100 9 ° 8 ps. 
5.100 ps. á 19 por 100 9°9 ps. 
5.000 ps. á 18 por 1 0 0 . 9 0 0 ps. 
4.9(10 ps. á 18 por 100 882 ps, 
4,800 ps- á 18 por 100 864 ps. 
4.700 ps. á 18 por 100 846 ps. 
4.600 ps. á 18 por 100 828 ps. 
4 500 ps. k 18 por 100 810 ps. 
4 400 ps. á 18 por 100 792 ps. 
4.300 ps» k 18 por 100 774 ps. 
4.200 ps. á 18 por 100 756 ps. 
4.100 ps. á 18 por 100 738 ps. 
4.000 ps. á 17 por 100 680 ps. 
3.900 ps, á 17 por 100 663 ps. 
3.800 ps. !i 17 por 100 646 ps. 
5,700 ps. á 17 por 100 629 ps. 
3.600 ps. á 17 por 100 612 ps. 
3.500 ps. á 17 por 100 595 ps. 
3.400 ps. {i 17 por 100 578 ps, 
3-300 ps, á 17 por 100 561 ps-
3.200 ps. á 17 por 100 544 ps. 
3.100 ps. á 17 por 100 527 ps. 
3-000 ps. á 16 por 100 480 ps. 
2.900 ps. á 16 por 100 464 ps. 
2.800 ps. á 16 por 100 448 ps. 
2.700 ps. á 16 por 100 432 ps. 
2.600 ps. á ,16 por 100 416 ps. 
2.500 ps. á 16 por 100 400 ps. 
2.400 ps. á 16 por 100 384 ps. 
2.300 ps. k 16 por 100 368 ps. 
2.200 ps. á 16 por 100 352 ps. 
2.100 ps. á 16 por 100 336 ps. 

Sueldo!. Tanto por 100. Bwcuento«. 

2.000 ps. á 14 por 100 280 ps. » 
1.900 ps. á 14 por 100 266 ps. 
1 800 ps. ¡i 14 por 100 252 ps. 
1.700 ps. á 14 por 100 238 ps. 
1 . 6 0 0 ps. á 14 por 100 224 ps, 
1 500 ps á 14 por 100 210 ps. 
1.400 ps. á 14 por 100 196 ps. 
1.300 ps. á 14 por 100 182 ps. 
1.200 ps. á 14 por 100 168 ps. 
1.100 ps. á 14 por 100 154 ps-
1.000 ps. á 12 por 100 120 ps. 

900 ps. á 8 por 100 72 ps. 

.YOTAS. J 

1.a Los pico* que puedan tener algunos sueldos se sujetarán 
al tanto por 100 que corresponde al mismo sueldo. 

2.a Los» descuentos se harán del sueldo líquido, despues de 
deducido el importe del montepío. 

3." Comenzarán á hacerse dichos descuentos desde el paga-
mento del sueldo respectivo á este mes. Marzo 14 de 1822. 

O R D E N . 
Se exigen a los intendentes ciertas noticias en el término y bajo la 

pena que se espresa. 
El soberano congreso constituyente ha resuelto en sesión de 

hoy, que la regencia del imperio circule inmediatamente á todos 
los intendentes, órdenes (de las que deban dar recibo) para que 
dentro del preciso término de treinta días despues de recibida la 
orden, y bajo la pena de perdimiento de empleo, sí no lo ejecutan, 
avisen: qué impuestos generales y particulares se recaudan en 
sus provincias: cuánto es el producto do cada uno. deducido de 
nn quinquenio; qué número de empleados hay pagados por la 
hacienda pública, y cuáles son sus destinos y dotaciones: qué em-
pleos se hallan vacantes, y cuáles suplidos interinamente; qué 
tropa mantiene la provincia: cuáles son las salidas fijas de la te-
sorería y cuál el sobrante ó deficiente que debe resultar cada 
mes, con las demás advertencias que su celo les dicte, para el 
mejor arreglo de la hacienda pública. M a r z o 11 de 1822. (Véa-
sela orden des de abril de 1»¿3). 

Tititi. II. 2 



D E C R E T O . 

' A E 1 5 D E M A R Z O D E 1 8 2 2 . 

Indulto. 

T\ soberano congreso constituyente mexicano, deseando seña-

„ i i „ „ l e c L o l í " , lo» individuos que se hallan ,,-esus,, 

™ cuanto á l a . b r » U — 

m s m ^ M i m 
B M S M H f e 
h ^ d ° 8

S : ^ . Í ^ a S T t L espresados 

« s s n r í 5 ¡ ¿ s a t f s s f s M t e 
í r « > e " X « t a b l i cidos al tiempo de la entrega, y el precio de 

gracia á todos los reos de de-
l i o , no í uadus. cometidos antes de la ¡ - t a l a n o n del .so-
berano congreso, siempre que se presenten a n«p orarla en el 
Í S S Ü o í e S n mes. contado desde el dia qué se hubiere promul-

§ t " s í ^ S T l r J ü t o T S lesa magestad divina, hurlo ^ 
so'loniia bestialidad, homicidio alevow o prod,tono, falsi-

i c a d o n de moneda é i n s t r u m e n t o s públicos mala versación e n 

]us intereses del estado y la reincidencia en el mismo delito, aun-
f.tt» lou i\o los no esceptuados. , , , _ 
" l Se!* ostensiva J L grac ia en lo» ^ " 
eclesiásticos seculares, y regulares, para cuyo fin s l . a i a e i c n 
c a l ^ ^ m p c S ó los' M. R R . arzobispos, R R . obispos y ue-
n.ab p) ciados á quienes corresponda. 

7. Lo qerá también á los sentenciados que se hallaren en ca-
mino para cumplir sus con lenas, á los que hayan llegado y exis-
tan en las cajas d e s ú s destinos, y á los ausentes en "u l t ramar , 
á quienes se concederán seis meses de término para presentar-
se á impetrarla. 

8. La calificación de esta gracia quedará cometida á los t r i -
bunales ó jueces que conocieron en las causas según el estado en 
que se hallaren, ó que conocieron de las ya fenecidas, debiendo 
precisamente consultar los jueces legos con letrados, requirien o 
antes á la parte agraviada, si la hubiere, sin cuya remisión que 
ha de constar en autos, no podrá hacerse su aplicación; y hecha, 
se pondrá al reo en libertad bajo dtí fianza, dando cuenta con 
su causa inmediatamente á la audiencia del distrito. 

D E C R E T O . 

D E 1 5 D E M A R Z O D E 1 8 2 2 . 

Indulto por delitos militares. 

E l soberano congreso constituyente mexicano, que desde el fe-
liz momento de su instalación se desvela por dar al ejército li-
bertador testimonios irrefragables del alto aprecio que le mere-
cen los heroicos esfuerzos con que lia empeñado la gratitud de 
la patria ; deseoso de señalar aquel fausto acontecimiento con 
un acto de clemencia en favor de los reos de e.->ta importante 
clase del estado, decreta: 

1. Quedarán en liberta 1 todos los reos de primera deserción, 
á quienes se obligará á servi r el tiempo que les falte para cum-
plir su empeño, siempre que se present-n á sus respectivos cuer-
pos, ó á los comandantes militares de cualquiera provincia en 
el t è r m i n i de un m«3í c o n t i l o de*de la publicación de. este in-
dulto. A. los sar.5».ut-M y c t b >s co npràn lerá la misma gracia , 
cumpliendo el tiempo que les falta para cubrir su empeño ert 
la clase de- soldados, quedando sin nota todas las clases; pero 
no disfrutarán del t i e n j n dible de campaña y demás premios 
señalados; y si volviesen á reincidir , se les tendrá por deser-
tores de segunda, y sufr i rán la pena prevenida para semejan-
te ci'imen: bien que si su buena conducíalos hiciese acreedores, 
podrán obtener los ascensos de escala. 

2. E l soldado que hubiese cometido el delito de deserción ha-
biendo cumplido el tiempo, recibirá su licencia desde luego que 
se presente en el término prefijado. 

3. El militar da cualquier clase ó graduación que se haya 
pasado en e - sistema auterior ó en el actual a las tropas etspe-



dicionarias, V se presente ti entro del término seflalado en el a r -
tn u l " pVhnero, quedará rehabilitado en la clase ó graduación q u . 
t cza¿a P a n t e n ó t e n t e ; y ademas gozará de todas las gracias y 
aseen«)» que le hubieran correspondido, no hab.enuose separa-

d ° 4 . d e S oficiales' que hubieren a b a n d o n a d o sus banderas 6 es-
tandar tes de otto modo que el esplicado en el 
serán también indultados; pero se les espedirá su licencia ab-

S 0 i f - L 0 mismo sucederá con los procesados por embriaguez y 
r«taf?s v con los ' test igos falsos. 

6. Gozarán de este i.fdulto todos los que se hallen p r e n s o pro-
cesados por falta de subordinación y demás delitos m i ¡ . t a r e s de 
cualquiera especie, y los prófugos que se presentaren en el ter-
mino nrefiiado en artículo primero. 7 Los oficiales que se hubieren c a s a d o s i n l a correspond en 
te licencia, siempre que en las mugeres concurran las ci cuns-
tancias de honradez, gozarán de este indulto presentándose a 
eus resnectivos gefes dentro del término de tres meses con la 
justificación de s°u matrimonio, quedando sus ^ - » ^ t 
recho espedito á los beneficios del montepío militai que pueüa 

comsponder les . e „ e s t e i n d u l t o , 0 s reos de crimen 

de iesa maguJ'divina: los espías en - e s l x a s c i r c u n s t n n c i a s 
ac tua les : los de homicidio alevoso o de sacerdote: los que ha-
y an fabricado moneda falsa : los incendiar ios: b s de b l ^ f e m a 
í sodomía: los ladrones: los malversadores de intereses age-
nos" los cobardes con causa justificada, y los que hayan hecho 

r t t e N ^ ^ a m P o c o de este indulto los que hayan incur-
rido en delito con perjuicio de tercero, á menos que no.recaí-
ga el perdón correspondiente: pero sí d ^ e r a valer cuando el ín-
teres corresponda á los fondos de sús 

10. Solo gozarán de este indulto los reos de del.tos come-
tidos antes de la instalación del soberano congreso, y serán, com-
prendidos en él los que se hallen presos en os c a r t e l e s o ca r -
celes de los pueb os, aunque estén sentenciados a pena capital^ 
presidio ú obras públicas, aun los que se hallen en en destino» 
no siendo por los delitos esceptuadou. 

D E C R E T O . 

D E 1 6 D E MARZO D E 1 8 2 8 . 

Cesación del préstamo forzoso é inversión de lo colectado. 

El soberano congreso constituyente mexicano ha decretado lo 
siguiente. 

1. Cesará inmediatamente la esaccion del préstamo forzoso, 
y no volverá á molestarse mas á los que están pendientes ó de-
ben de él, dándose por totalmente fenecido este asunto y sus in-
cidentes. 

2. La regencia invert i rá en el mantenimiento de las tropa» 
lo que se haya colectado del préstamo de millón y medio de pe-
sos para que autorizó al generalísimo la junta provisional gu-
bernativa con el fin de fomentar la renta del tabaco. 

3. E n el solo caso de que no existan caudales de dicho prés-
tamo, ó no alcancen á cubrir el enunciado objeto, se autoriza 
á la regencia para que saque á subasta y remate en el mejor 
postor las fincas de temporalidades, admitiendo posturas hasta 
en dos terceras partes del valor, y reciba redenciones de capi-
tales del mismo fondo hasta con rebaja de un treinta por ciento 
(Fcase la orden del 26 de marzo). 

NOTA. E n orden de 17 de marzo de 1822 se previene á los 
señores secretarios del despacho se presenten) comenzando por 
el de hacienda, con sus libros de órdenes y acuerdos á dar al 
congreso las instrucciones que necesita para imponerse del ver-
dadero estado actual de todos los ramos de administración pú-
blica, á fin de arreglarlos y disponer lo conveniente al equiii-
librio de entradas y salidas. 

D E C R E T O . 

DE 2 1 D E MARZO D E 1 8 2 2 . 

Premios por los servicios hechos en favor de la independencia des-
de el 24 de febrero de 1821 (*J. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, para dar á las 

beneméritas tropas nacionales muestras del aprecio con que la 
patr ia mira los importantes servicios prestados por ellas á la 
santa causa de la libertad y emancipación de este imperio, des. 

(*) Vease el decreto de 19 de octubre de 1824. 



de el memorable día 24 de febrero en que dieron á la t i ranta 
de tres siglos el golpe que consumó su ruma ron la ei.tia.ia 
t r iunfante del e jé . f i to mexicano en esta hermosa cap,tal. decreta 

Todos los individuos incorporados voluntariamente en el 
ejército tr igarante hasta 31 de agosto inclusive, p - r solo es e 
mér « obtendrán un grado sobre el que teman al ^ P ^ 
se. siempre que no hayan sido remunerados con ascensos no de 

€ 8 C t A ' E \ grado inmediato de que t ra ta el artículo anterior, de-
be darse a los individuos que sean acreedores a el. aunqu ha-
van obtenido algún ascenso, siempre que sea de u g m o s a esc* 
fa ó antigüedad (le «u empleo; y sin que el ascenso de sargen-
to mayor euibai-ace para optar el g r a -o de teniente e n r m a 
que tienen derecho como capitanes, respecto a que licl o em-
pleo no es reputado por grado, y saldrían perjudicados los que 

español en el mes de febrero, y fueron aprobados por aquel, 
r C t ' r m r m o n t e por el primer gefe ó la regencia, se les con-
ta ra dicho empleo para la opc.ion del grado. 

4. E grado inmediato que corresponde á los cadetes y sar-
gentos primeros, es de subtenientes, y cuando ambas clases sal-
g T á oficiales, su antigüedad será la de la terna en que as-

^ A los soldados, cabos, sargentos y cadetes que hubieren 
sacado de las guarniciones del gobierno español desoe veinte a 
S s o l d a d o s armados, y no bubfcre» tenido dos ascensos o gra-
dos, se les concederán sobre el que teman cuando se 
i hubiesen sacado desde cien á doscientos - ^ J ^ ™ ¿ £ 

hubiesen sacado mas armados, lo comprobaran pa ia que s e l e s 
conceda otro premio particular. . 

Q. Los oficiales dísde alférez á cap,tan inclusive, q e ha-
yan sacado d é l a s guarniciones que ocupaban las tropas< le I g o -
buTrno español, desde cincuenta á doscientos soldados a m a d o s 
v o hayan obtenido dos ascensos ó grados, los obtendrán por 
solo este hecho, contados sobre el que teman a su «ngreso. 

7. A los individuos desde la clase de sargento mayor a r i-
ba que sacaron de las guarniciones espresadas en el articulo 
anterior, desde doscientos á cuatrocientos soldados armados y 
no hubieren obtenido dos ascensos ó grados , se les conceden 
ñor lo mismo sobre el que tenían. Si hubieren presentado ma-
yor número, y no hubieren obtev.ido tres grados, se les conce-
dei'án bajo el mismo concepto de los artículos antcrmres. 

g. A los cadetes, sargentos primeros y demás ohciaies, has-

ta el grado de coronel inclusive, que hayan concurrido al si-
tio j toma de alguna capital ó punto fortificado, ó tenido ac-
c-on de guerTa. en cuyas funciones hayan muerto siquiera uno 
jmr ciento de los que Concurrieron á ellas, y no hubiesen te-
ísmo dos ascensos ó grados, .se les conceden también sobre el 
qi e ten iati al tiempo de su incorporación 

y. Los indi* iduos que hubiesen tenido una acción distingui-
ci-.. y n o i a tengan i et umpensada ya con dos, t res ó mas gra-
ros, ó con otr» premio, io manifestarán por el conducto de or-
t i nai za para que se ics conceiia el nuevo premio a que se les 
< uns¡:':(Te acreedores. 

il). Los que tomaron parte descubierta en el mes de mar-
zo por la causa de la libertad, serán agraciados, los soldados, 
t¡ mbores y cabos con un peso mensal de premio, doce reales 
los sargentos, y los oficiales y g fe- con la cinta que se di-
rá en ei articulo siguiente, en concepto de que el premio pecu-
niario concedido á las cuatro primeras clases, Jo obtendrán 
los que desde aquella lecha no hayan cometido deserción, y lo 
prriierán si incurren en esta fa ta despues de disfrutarlo. 

11. Habiéndose declarado el grado inmediato á los sargen-
tos primeros, quedarán estos sin derecho al premio pecuniario 
de ocr e reales que señala el articulo anterior para los que se 
t ¡ ieron en marzo á las tropas tr igarantes. A los sargentos se-
£ i»(ios. si les acomoda mas el grado de sargentos primeros, se 
les dará, pero sin ai cion al premio pecuniario. 

12. A todos los individuos (pie tomaron parte en el ejérci-
to hasta el 2 de setiembre inclusive, se les concede una meda-
lla de premio con inscripción que denote la primera época mar-
cada hasta el 15 t e junio, y la segunda desde 16 al 2 de se-
tiembre. Es ta n edalla es de oro, plata y cobre: la de oro la 
uss.rán l«.s gefes, los oficiales la de p la ta , los sargentos , ca-
los, tambores y soldados, la de cobre. L a medalla la llevarán 
con cinta blanca al ruello los oficiales y gefes del mes de mar-
zo: con tricolor también al cuello, los del tiempo restante de 
1-, primera época; y los de la segunda al lado izquierdo del 
pe< ho en el ojal de la casaca. 

13 Respecto á la duda que ofrecen los artículos 18 y 19 del 
plan de Iguala, de la expresión de quedar declarados de línea 
los que abracen luego el plan y os que no lo „difieran, debe-
rán entenderse de los que lo verificaron lia^-ta el i5 de junio 
inclusive, señalado por el término de la primera época: para 
los que lo verificaron en la segunda, se tendrá presente, que los 
patriotas ó urbanos serán considerados siempre con un grado me-
aos que los prov lucíales, y c¡»tu¡s con uno uicuus que los veteranos. 



14. E l prñnlamiento de la segunda época de la declaración 
por la independencia, para el grado inmediato, medalla y ano 
de antigí edad. >e entenderá para las provincias que proclama-
ion ¡a independencia espontáneamente, sin tener fuerza inme-
diata uue les obligase, hasta el (lia en que se juró en sus res-
pectivas capitales. Con respecto á la provincia de Yizcaya. se 
entenderá ia segunda época hasta la víspera de la capitulación 

d t 1 5 ) l " L a ? > ' t r o p a s del mando del general D. Vicente Guerre-
ro v las demás que se hallen en su ca«o. en atención a su me-
ri to y á que se unieron desde el primer momento al ejercito t r i -
sá ronte , quedan comprendidas en el articulo 13. 

16. Los individuos que acompañaron al teniente genera! U . 
Juan O Donojú v se unieron al imperio, en consideración a la» 
id us benéficas que impulsaron la venida del espresado gele, y 
á la prontitud con que se manifestaron adictos a nuestra inde-
pendencia. se declaran acreedores a las gracias y premios con-
cedidos á los de la primera época ( l ) . 

17. Se abonará á las t opas veteranas y provinciales el tiem-
po doble de campaña hasta el 27 de setiembre en que se ocu-
pó la capital del imperio por el ejército nacional, en los nns-
mos términos que se hacia anteriormente (2). 

18. Las ti opas del mando del general Guerrero y las demás 
que se hallaban en su caso con las armas en la mano al tiem-
po de unirse, gozarán igual gracia. 

10. Las tropas urbanas gozarán igual abono desde que se 
unieron á las tropas t r igarantes hasta la ocupacion de la capital, 
Y mitad del mismo abono por lo que respecta al tiempo anterior. 

20 E l uno y dos años de aumento nuevamente concedido en 
29~ de octubre del año pasado, queda suprimido en cuanto a 
premios y retiros, respecto al mayor abono que se concede; pe-
ro queda vigente en cuanto á la antigüedad del empleo que go-
zaba cada uno cuando se unió á la independencia. 

21. Los individuos que se consideren con derecho a estos 
premios harán sus instancias por conducto del grfe de su cuer-
po, quien las dir igirá al de la división bajo cuyas ordenes con-
t ra jeron el mérito, y este lo h a r á á la jun ta con sus respec-
tivos informes. La junta militar de premios queda facultada pa-
ra graduar el mérito de cada individuo; calificado que sea pro-
pondrá á la regencia el premio á que le considere acreedor pa-
r a su aprobación. 

[1] ríase la orden de 16 de oc'vbre de 1821. 
[2] Véase la orden de 18 de setiembre de 1822. 

22. Como quiera que en la clase de paisanos ha habido su-
getos que prestaron servicios militares importantes á la ¿ lusa t!u 
la libertad, podrán los individuos que se hallen en este caso, ocur-
r ir á la junta militar de premios, ,si han continuado en la mis-
ma carrera, ó al gobierno si la hubiesen dejado, para que con 
vista de lo que acrediten sobre sus servicios, sean premiados, 
con consideración siempre á los artículos precedentes. 

D E C R E T O . 

D E 2 2 D E M A R Z O D E 1 8 2 2 . 

Libertad para la estraccion de dinero y salida de personas: dere-
chos por aquella: devolución del esceso á los que depositaron el 
quince por ciento (l). 
El soberano congreso constituvente mexicano, protejiendo co-

mo corresponde, los sagrados derechos de libertad y propiedad, 
y deseoso de que prospere el comercio y renazca la confianza, 
ha venido en decretar y decreta. 

1.° A nadie se podrá negar guia para la estraccion de mo-
neda, sea de la cantidad que fuere. 

2.° Mientras se forman los nuevos aranceles de comercio, 
pagará la moneda en los puertos por único derecho de estrac-
cion, el que está prefijado en el arancel provisional, y nada en 
las aduanas donde se den las guias, ni en las del tránsito (2); 

3.' Durante el presente año, á nadie se podrá negar pasa-
porte. para trasladarse con su familia y bienes á países estran-
geros, sin pagar otro derecho por los últimos, que el prefijado 
en el artículo anter ior , habiendo de acreditar que anuncio en 
papeles públicos su salida un mes antes , y eshibiendo el fini-
quito de sus cuentas, dado por la autoridad correspondiente, si 
han manejado caudales públicos. 

4.® Dispondrá la regencia que se devuelvan á sus dueños to.~ 
das las cantidades que se retuvieron hasta aquí en calidad de 
depósito de quince por ciento, á escepcíon de aquellos que ha-
yan embarcado su dinero con conocimiento de la respectiva adua-
na, y no hayan pagado el t res y medio por ciento, á quiénes 
solo se devolverá el once y medio. 

5.° Caso de que no existan las cantidades depositadas, ó que 
no tenga el 'gobierno facilidad de devolverlas por las actuales 
circunstancias del erario, otorgará á los interesados escrituras 

(1) Vcase la orden de 7 de abril de 1825. 
(2) Véase el art. 4') de la ley de 16 de noviembre de 1327. 

Tom. It. s 



14. E l prñnlamiento de la segunda época de la declaración 
por la independencia, para el grado inmediato, medalla y ano 
de antigí edad. se entenderá para las provincias que proclama-
ion ¡a independencia espontáneamente, sin tener fuerza inme-
diata uue les obligase, hasta el (lia en que se juró en sus res-
pectivas capitales. Con respecto á la provincia de Yizcaya. se 
entenderá ia segunda época hasta la víspera de la capitulación 

d t 1 5 ) l " L a ? > ' t r o p a s del mando del general D. Vicente Guerre-
ro v las demás que se hallen en su ca«o. en atención a su me-
ri to y á que se unieron desde el primer momento al ejército t r i -
sá ronte , quedan comprendidas en el articulo 13. 

16. Los individuos que acompañaron al teniente general U . 
Juan O Donojú v se unieron al imperio, en consideración a la» 
id us benéficas que impulsaron la venida del espresado gele, y 
á la prontitud con que se manifestaron adictos a nuestra inde-
pendencia. se declaran acreedores a las gracias y premios con-
cedidos á los de la primera época ( l ) . 

17. Se abonará á las t opas veteranas y provinciales el tiem-
po doble de campaña hasta el 27 de setiembre en que se ocu-
pó la capital del imperio por el ejército nacional, en los Hus-
mos términos que se hacia anteriormente (2). 

18. Las tropas del mando del general Guerrero y las demás 
que se hallaban en su caso con las armas en la mano al tiem-
po de unirse, gozarán igual gracia. 

10. Las tropas urbanas gozarán igual abono desde que se 
unieron á las tropas t r igarantes hasta la ocupacion de la capital, 
Y mitad del mismo abono por lo que respecta al tiempo anterior. 

20 E l uno y dos años de aumento nuevamente concedido en 
29~ de octubre del año pasado, queda suprimido en cuanto a 
premios y retiros, respecto al mayor abono que se concede; pe-
ro queda vigente en cuanto á la antigüedad del empleo que go-
zaba cada uno cuando se unió á la independencia. 

21. Los individuos que se consideren con derecho a estos 
premios harán sus instancias por conducto del grfe (le su cuer-
po, quien las dir igirá al de la división bajo cuyas ordenes con-
t ra jeron el mérito, y este lo h a r á á la jun ta con sus respec-
tivos informes. La junta militar de premios queda facultada pa-
ra graduar el mérito de cada individuo; calificado que sea pro-
pondrá á la regencia el premio á que le considere acreedor pa-
r a su aprobación. 

[1] ríase la orden de 16 de. oc'vbre de 1821. 
[2] Véase la orden de 18 de setiembre de 1822. 

22. Como quiera que en la clase de paisanos ha habido su-
getos que prestaron servicios militares importantes á la ¿ lusa t!u 
la libertad, podrán los individuos que se hallen en este caso, ocur-
r i r á la junta militar de premios, si han continuado en la mis-
ma carrera, ó al gobierno si la hubiesen dejado, para que con 
vista de lo que acrediten sobre sus servicios, sean premiados, 
con consideración siempre á los artículos precedentes. 

D E C R E T O . 

D E 2 2 D E M A R Z O D E 1 8 2 2 . 

Libertad para la estraccion de dinero y salida de personas: dere-
chos por aquella: devolución del esceso á los que depositaron el 
quince por ciento (l). 
El soberano congreso constituvente mexicano, protejiendo co-

mo corresponde, los sagrados derechos de libertad y propiedad, 
y deseoso de que prospere el comercio y renazca la confianza, 
ha venido en decretar y decreta. 

1.° A nadie se podrá negar guia para la estraccion de mo-
neda, sea de la cantidad que fuere. 

2.° Mientras se forman los nuevos aranceles de comercio, 
pagará la moneda en los puertos por único derecho de estrac-
cion, el que está prefijado en el arancel provisional, y nada en 
las aduanas donde se den las guias, ni en las del tránsito (2); 

3.' Durante el presente año, á nadie se podrá negar pasa-
porte. para trasladarse con su familia y bienes á países estran-
geros, sin pagar otro derecho por los últimos, que el prefijado 
en el artículo anter ior , habiendo de acreditar que anuncio en 
papeles públicos su salida un mes antes , y cohibiendo el fini-
quito de sus cuentas, dado por la autoridad correspondiente, si 
han manejado caudales públicos. 

4.® Dispondrá la regencia que se devuelvan á sus dueños tn-~ 
das las cantidades que se retuvieron hasta aquí en calidad de 
depósito de quince por ciento, á escepcíon de aquellos que ha-
yan embarcado su dinero con conocimiento de la respectiva adua-
na, y no hayan pagado el t res y medio por ciento, á quiénes 
solo se devolverá el once y medio. 

5.° Caso de que no existan las cantidades depositadas, ó que 
no tenga el 'gobierno facilidad de devolverlas por las actuales 
circunstancias del erario, otorgará á los interesados escrituras 

(1) Véase la orden de 7 de abril de 1825. 
(2) Véase el art. 4') de la ley de 16 de noviembre de 1327. 

Tom. It. s 



, „ { l o q a S o 9 , y esos créditos tendrán las mismas cea-

de nuestra gloriosa independencia. 

O R D E N . 

zas los de a , t , 1 , ® " a ®mp ' , * t eoga los suficientes recursos, 
para el tiempo en que ei erai io i£«b< oficia-

s i i « — 
O R D E N . 

^ se Heve á ¿fedo el decreto sofcre cesado» é inversión d e í ^ f e v 

íflino forzoso. 

Ente rado e, «oberano congreso — ^ r e t o T " 

del que rige, ha íesueuo « i ^ = activar su e ecucion por 
ceda á darle pUl ica l lo el dia de 
todos los medios. que eston ^ Í ^ i o V l no pudiere co-
mañana por baiwlo: J « e « l í c m U l o n y medio, convo-
lectar cantidad a l g u n a del préstamo g

 J
 g c j i a n m anda-

4 u e inmediatamente, m» t e para £ h n c a q ^ ^ ^ ^ 
do enagenar. í cuenta^ tanto de haberlo así ejecu-

t ^ J W » S z i ^ e t 1832. -
te de 16 de marno de 1 8 2 2 ) . 

ORDEN». 

Que los comandantes del gobierno,español restituyan los bienes que 
se tomaron pertenecientes á los llamados insurgentes. 

E l soberano congreso constituyente mexicano,. en vista de la 
solicitud del capitan D. Francisco Tello Meneses,. relativa á que 
se declaren comprendidos en el decreto de 15 de diciembre úl-
timo, por el cuai se mandaron devolver los bienes confiscados 
y embargados en el anterior gobierno por el supuesto delito de 
adhesión á la independencia, los que no permanecen ya embar-
gados, porque los comandantes del gobierno pasado se los apli-
caron en propia utilidad, ó los vendieron aprovechándose de ellos; 
ha tenido á bien resolver: que debe ser estensivo el decreto á 
los dichos bienes; de consiguiente que los comandantes están obli-
gados a la restitución de cuanto con este motivo percibieron. 
Marzo 28 de 1822. (Véanse los decretos de 15 de abril ij 15 de di-
eiembre de 1 8 2 2 . ; , 

NOTA. E n orden de 30 de marzo se previene, que las dipu-
taciones provinciales y ayuntamientos celebren sus sesiones pú-
blicamente, á menos que el asunto á juicio de las mismas cor-
poraciones exija secreto. 

O R D E N . 

Sobre estadística. 

E l soberano congreso constituyente mexicano, con el objeto 
de que se forme la estadística general' del imperio, ha tenido 
á bien resolver se cumpla ejecutivamente por las diputaciones 
provinciales nuevamente creada« el decreto de 7 de enero últi-
mo que circuló la regencia al efecto, escitando á las diputacio-
nes. provinciales y ayuntamientos para que á la brevedad posi-
ble se dediquen á tan importante trabajo, advirtiéndoles deb.w ser 
este el objeto primero de sus atenciones: y con el fin.de gene-
ralizar en todo el imperio la planilla que aparezca mas perfec-
ta, deberán remitir las antiguas diputaciones las que hubieren 
formado, encargando, con particularidad á la de esta corte, so-
licite y analice á la brevedad posible los planes del conde do 
Revillagigedo que corrieron con general aplauso y podrán exis-
tir en la secretaría del gobierno. Marzo 30 de 1822. (Véase la 
érden de 30 de mamo de 1822), 



so 

O R D E N . 

Reglamento de planas mayores. (#) 

E l soberano congreso constituyente, entretanto dispone la o r g a -

nización qué deba tener el ejército permanente del imperio, ha 
let-ido á bien aprobar interinamente el reglamento de planas nía-
y «i-es, formadas por el inspector general de infantería, que a la 
letra es como signe. . . , 

Habiéndose variado las planas mayores de los regimientos, a 
consecuencia de haberse adoptado para su organización el regla-
mento de 2 de marzo de 1815, y debiéndose prescribir las nue-
vas atribuciones que por la supresión del empleo de sargento 
mayor deben corresponder á los de tenientes corone es. coman-
dantes de batallón y primeros ayudantes, ha estimado b. A. se-
renísima la regencia del imperio, á propuesta del serenísimo sr . 
generalísimo almirante, a l terar el t ra tado segundo de las orde-
nanzas generales del ejército, en la parte correspondiente a las 
obligaciones peculiares de dichos empleos, para afianzar el re-
dimen, disciplina, y subordinación de los cuerpos, y en conse-
ciiencia se ha servido mandar que los títulos 12, 14 y 20 del 
t ratado segundo de dichas ordenanzas, se substituyan con el re-
glamento siguiente. 

Obligaciones de los primeros ayudantes. 

Art 1 Los primeros avudantcs con respecto al regimiento, 
deberán considerarse inmediatos subalternos del teniente coro-
nel v en su respectivo batallón del comandante de este. E l con-
cent«, que se hayan merecido por su aplicación é inteligencia, 
en el manejo «le papeles y disposición para la emenanza de los 
o i ere icios y maniobras de la guerra decidirá su elección entro 
l"a clase de capitanes para este empleo, que propondrá poi ter-
na el coronel, en que pueden hacerse acreedores a mayores ade-
lantamientos en su carrera ; pero sin que por esto «« a l t e r e en 
la escala de capitanes, el lugar que por la antigüedad de su c ía-

so ¡es emu^^ponoe. a y u d a n t e g a b r á perfectamente las obliga-
cioncs ¿Á soldado, cabo, sargento, abanderado, subteniente, te-
ii ;ente, ayudante y capitán; no debiendo ignorar las desús ge-

f vos penales, órdenes generales para todas clases, el ejer-

{•») Vén s¡' el decreto de 23 de febrero de 132-1. 

21 
cicio en todas sus partes, el gobierno económico, y lo siguien-
te que es peculiar de éste empleo. 

Art . 3. Tendrá un libro de hojas sueltas, en el que esta-
rán copiadas con la conveniente separación de compañías las 
filiaciones de los individuos de tropa de su batallón, una en ca-
da hoja, autorizada con su firma; despues de la espresion: es 
copia de la original. E n en estas copias i rá sucesivamente ano-
tando, según la orden que reciba del teniente coronel, las no-
tas que se pongan en las filiaciones originales que deben estar 
en poder de aquel gefe. E n otro libro custodiará las filiacio-
nes de las_ bajas, con la nota correspondiente del motivo que las 
hubiere causado; todo con el fin de poder suministrar las noticias 
que le fueren pedidas. Tendrá copiadas á la letra en un libro 
las órdenes circulares, y en otro las particulares del cuerpo, y 
vigilará que en c&da compañía liaya un registro de las que in-
cumben á los capitanes, y do la orden diaria. 

Art. 4. H a r a los procesos de causas graves que ocurran en 
su batallón; y los de causas leves estarán á cargo de los segun-
dos ayudantes, como actualmente se practica. 

Art . 5. Cada cuatro meses inspeccionará las cuentas de ma-
sita de las compañías, cuyo acto autorizará el teniente coronel: 
leerá á cada soldado su libreta; la confrontará con el l ibro maes-
tro del capitan, y rubricará ambos. E n caso de que se produz-
ca alguna queja, hará el teniente coronel pronta justicia, que-
dando á quien se crea agraviado el recurso al coronel, y contra 
este al inspector. Siempre que el batallón estuviese separado, 
autorizará esta revista su comandante, y ejercerá las funcione^ 
que para el teniente coronel quedan espresadas. E n la lista de dé-
bitos y créditos que de resultas de la revista entregará el capitan, 
pondrá el ayudante: conjrontada por mí, firmándola debajo, y 
el teniente coronel ó el comandante en su caso, el visto bueno. 

Art. 6. E n el caso de estar separado el batallón, el pri-
mer ayudante tendrá una llave de la caja, intervendrá todos 
los ajustes y gastos, y confrontará la revista con el comisario 
de guerra, teniendo la responsabilidad que para el teniente co-
ronel se esplica en los artículos 4 y 5 de las obligaciones de 
este gefe. 

Art. 7. Del dos por ciento de agencias que se descuentan á 
las pagas de los oficiales por razón del mayor número de es-
tos en cada regimiento, solo percibirá el uno por ciento el ha-
bilitado, medio el teniente coronel, y el otro medio se part i rá 
por partes iguales entre los dos primeros ayudantes ; debiendo 
estos ademas gozar de los cinco pesos mensalcs que por órde-
nes anteriores para el caso de estar separado el batallón esta-



ban señalados ; todo con el objeto de supl i r los gastos de sus 

respectivas d e l m e s , c a d a capitan, ó quien bicie-

, a sa y presenca de, a n t e r i o r : f o , , „ a r á 
pañia, y d é l a alta y ba jAOCuniuae c o m p a a l a s arreglado 
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t r A r t 0 E n caso de vacante, ausencia, ó enfermedad del pri-

corresponda. 

(#) Véase el art. 8.° de Zas obligaciones de los teniente, 
neles en esta misma orden. 

Art . 1S. E l primer ayudante, de cualquiera falta que note 
en los subalternos de su batallón, dará inmediatamente parte al 
comandante y al teniente coronel; y á los sargentos y soldados 
les impondrá el arresto en el modo y parage que le parezca con 
arreglo á ordenanza, dando parte después á los mismos getes de 
'ía culpa y del castigo. 

Ar t . 14. Vis i tará con frecuencia y á diferentes horas, el 
cuartel y los ranchos, y cuando no tenga opupack n que se lo 
embarace, se hallará á la lista de la tarde, para asegurarse ea 
todo por sí de la puntual asistencia de los subalternos, así á 
la lista como á la visita de ranchos. 

Art . 15. E l primer ayudante tendrá un soldado de ordenan-
za. "para con mas puntualidad comunicar sus órdenes. 

Art . 16. Será de su peculiar encargo la instrucción de sar-
gentos y cabos, á cuyo fin los reunirá con frecuencia para ase-
gurarles en el manejo del arma, marcha y evoluciones. 

Art . 17. T e n d r á una marca müy esacta para medir los re-
clutas. Cuando hubiere en las compañías alguna gente moza, se 
la presentarán conducida por un subalterno, en el mes de abril 
Se 'cada año. para que el primer ayudante la haga medir nueva-
mente en su presencia, y no falte en su filiación requisito tan ne-
cesario á la verdadera noticia de su tal la . 

Obligación de los -comandantes de batallón. 

Art . 1. Será el comandante el primer gefe de cada batallón, 
subordinado al teniente coronel, y coronel del regimiento. Man-
dará á todo capitan del ejército, y á los de su cuerpo, aunque 
tengan grado de teniente coronel ó coronel. Mandará igualmen-
te á todo teniente coronel, y coronel agregado á su regimiento. 
En ausencia ó enfermedad de los primeros gefes. tendrá el co-
mandante mas antiguo el mando, á menos que haya en el propio 
cuerpo algún brigadier, en quien por la distinción de su grado de-
be recaer. Las circunstancias que exije el empleo de comandante 
son: buen concepto, adquirido en las funciones de guerra, y su 
desempeño como capitan ó primer ayudante; robustez para la 
fatiga, inteligencia en el servicio, maniobras de guerra, y go-
bierno económico de la tropa, firmeza para el mando, conducta 
prudente, mucha aplicación y honrada ambición de hacerse dig-
no de mayores ascensos; pero no bastando precaución alguna pa-
va asegurar el acierto en las elecciones, se vigilará mucho en el 
desempeño de los promovidos, para dar noticia de la utilidad 
que se puede esperar de sus talentos y demás calidades. 

Art. 2. El comandante sab»'á perfectamente las obligaciones 
del soldado, cabo, sargento, abanderado, subteniente, teniente, 



ayudantes y capi tanes; no debiendo ignorar las de sus superno* 
res gefes, leyes penales, órdenes generales para todas clases, 
el ejercicio en todas sus partes, el gobierno economico, y lo si-
guiente que es peculiar de este empleo. 

Art . S. Vigi lará el esacto cumplimiento de los capitanes y 
primer ayudante, y si por contemplación ú omisión dejase de 
corregir y remediar eficazmente los defectos que hubiere en las 
compañías , y en la oficina de su batallón, será responsable a 
sus gefes de las faltas y del mal ejemplo que haya dado con 
su descuido ó tolerancia. . 

Art . 4. De las novedades estraordinarias que ocurrieren lia 
de darle parte el ayudante de semana puntualmente, y todos los 
dias el primer ayudante de su batallón, á la hora de la orden 
en casa del coronel. . 

Ar t . 5. Siempre que el batallón estuviere separado, autori-
zará las revistas de cuenta «le masita, que el primer ayudante 
pase cada cuatro meses á las compañías. En caso de producír-
sele en aquel acto alguna queja, hará pronta justicia, quedan-
do á quien se crea agraviado el recurso al coronel, y contra es-
te al inspector : en la relación de débitos y créditos que pre-
sentará el capitan, pondrá su visto bueno. 

A r t 6. Cuando el regimiento ó uno de sus batallones toma-
se las armas, se prevendrá la hora y parage para su primera 
formación: se hal lará en él con anticipación el respectivo co-
mandante de cada uno, para recibir las compañías del suyo. Ca-
da capitan presentará la suya dándole noticia del numero c e los 
presentes y destino de los ausentes. Satisfecho el comandante del 
aseo de la compañía, mandará ai capitan que la coloque en el 
puesto que le corresponda en la formación, y vistas todas, dara 
parte á su coronel de lo que hubiere hallado mal ó bien. 

Ar t . 7. A la hora que señalare el coronel, acudirán a su 
casa los comandantes de batallón diariamente para recibir de, 
él la orden, respecto á lo peculiar del cuerpo, y dar la cada uno 
á su primer ayudante, en cuyo mismo tiempo le da ra pai te , en 
consecuencia de lo que dicho ayudante le haya comunicado, o de 
otro modo hubiese sabido, de las novedades que en las veinte 
y cuatro horas antecedentes hayan ocurrido en su batallón. 

Ar t . 8. E l comandante podrá ar res tar por su propia voz, en 
su casa, á los capitanes y primeros ayudantes, en la guardia 
do prevención á los subalternos, dando cuenta inmediatamente 
al coronel, con esposicion del motivo en que fundó su providen-
c ia : á los sargentos y soldados les impondrá el arresto en el 
modo y parage que le parezca, con arreglo á ordenanza, dan-
do parte despues al coronel de la culpa y castigo. Con igual 

puntualidad noticiará al coronel ios arrestos de que le haya da-
do parte el a ; udante. 

Art. 9. Visitara con frecuencia y en diferentes horas el cuar-
tel y los ranchos, y cuanl.» no tenga ocupacion que lo emba-
race, se hal lará á la lista ( lela tarde, para en todo asegurar-
se por sí del cumplimiento de los capitanes y demás oficiales: no 
permitirá la menor variación en la uniformidad del vestuario ni 
eu el modo de llevarle los cadetes y oficiales. 

Art . 10. Vigilará la puntual asistencia de los subalternos á 
la lista diaria, visitas de ranchos, y las de los capitanes á las 
revistas semanales de ropa y armas, sin dispensar ninguna de 
las formalidades que en estos actos deben observarse, ni disi-
mular la culpa del que sin motivo legitimo faltare, estrechan-
do al capitan por sus omisiones y las de sus subalternos. 

Art i . . Tendrá relación de todos los oficiales del batallón 
por antigüedad en la clase respectiva, el grado eu que sirvie-
re cada uno, igualmente de los sargentos y cabos por su orden, 
con puntual conocimiento de sus servicios, conducta, aptitud, in-
teligencia y demás circunstancias, para poder informar ó em-
plear á cada uno de ellos. 

Art 12. E l comandante se hará acreedor á sus ascensos, 
con tener su batallón en la mas esacta subordinación, hacién-
dose el servicio con la mayor formalidad, dándose en todo pun-
tual cumplimiento á la ordenanza y á las órdenes de los gefes 
autorizados para darlas, estando la tropa bien instruida en los 
fuegos, marchas y evoluciones, que ha de ser de su peculiar en-
cargo, y no permitirá variaciones en las voces y reglas del regla-
mento del ejército: el armamento en el mejor estado de modo que 
los oficiales en su aplicación, desempeño y conversación acredi-
ten la buena escuela y ejemplo de sus gefes. E n todo lo cual es 
tan responsable, respecto á su batallón, como el coronel en todo 
el regimiento. 

Art. 13. Tendrá un soldado de ordenanza para con mas 
prontitud comunicar sus órdenes. 

Art. 14. E n los dias que su batallón cubra puestos de la pla-
EA. en que esté de guarnición, los visitará para celar si los ofi-
ciales y tropa desempeñan su obligación esattamente. Cuando lo 
ejecute de dia, se le presentará la gente sin armas, y en pelo-
tón para ver si falta alguno, y cuando las visitare de noche será 
recibido con las formalidades arregladas para la ronda mayor: 
reprenderá cualquiera falta que notase, y dará parte de ella a l 
gobernador de la plaza y á su coronel. 

Art . 15. Concurrirá siempre que haya de abrirse la ra fa de 
>u batallón, para presenciar la entrada y salida d¿ caudmca y 
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documentos, y la anotacion que el teniente coronel debe hacer d . 
t r T e a en dinero. Cuando el b a t a l l a estuviere separado, 
Í ú b T i c a i r J l c r m a n d a n t e esta anotación, y tendrá la llave que cor-
U r ; U l 16.1 E n ' c a s o de vaca,-te, ausencia ó enfermedad del co-
mandante, le substituirá en sus funciones el ' ajutan uias a n * ; 
guo del regimiento, s, estuviesen reunidos os f a l l o n e s , y s, se 
parado el s , } o . el capitan mas ant.guo de 
que ejerza de comandante su compañ.a al subalterno a ([Uien cor 

r T " d ? 7 . Siempre que el coronel ó el teniente coronel estu-
Vieren presentes, el comandante tomará su p e r n e o pa™ 
zar a continuar cualquier a acto del servicio en que se hallaie. 

Obligaciones de los tenientes coroneles. 
Ar t . 1. E l teniente coronel obedecerá al coronel, y manda-

r á a los comandantes y á todos los demás oficíale:s del reg -
miento: no podrá variar lo que mande el c o r o n e l u da. or 
s, orden nueva; pero en las que diere su primer g-ie, le toca 
como segundo la obligación de vigilar su esacto u . nU , 
sostener con firmeza su respeto, avisarle de f a l t a s l ^ 
vir t iere, disipar v corregir las murmuraciones o flojedad (|ue 
reparare, y í o callarle p f r indulgencia y culpable — -
pecie que pueda turbar el órden, ni desacreditar la disciplina 

y buena opinion del regimiento. , 
Art . 2. De las novedades es t raord ,nanas que ocurrieren, ha 

de darle parte el ayudante de semana puntualmente, y todos 
los dias el comandante de cada batallón de las ordinarias 
casa del coronel: tendrá facultad de reprender y cas t ¡ aa . -
quiera falta ó abuso que notare contra lo prevenido en la or-
denanza, ó mandado por el coronel. -„..„t«* 

A r t 3. Autorizará con su presencia las rey, as ^ cuentas 
de masita que el primer ayudante de cada b a t a l l o n pase ca a 

cuatro meses á las compañías del suyo. E n caso d e | » J 
sele en aquel acto alguna queja, liara pronti* justicia, í«««™ 
do á quien se crea agraviado el recurso al coroneJ, y co a 
este al inspector. E n la relación de débitos y créditos que pre-
sen ta i-á el capitan. pondrá su visto bveno. 

Art . 4. Será responsable de la justa inversión de la gratr 
ficacion de hombres armas y gran m a s a : , intervendrá en todos 
los aiustes y gastos y no se estraerán de las arcas reales al-
g u n o s s i n quie te conste el .lestino y la legitimidad, á cuyo.rhj> 
to concurrirá si-mpre <,ue se abra alguna de las cajas, de U 
<¿ue tendrá una llave, y después de hecha la operaciou de iu-

greso ó estraccion de caudales, dejará una nota rubricada por 
si, del dinero que quede. Confrontará la revista con el comi-
sario de guerra, y responderá de cualquiera plaza supuesta, que 
indebidamente se cargare al erario nacional, sea por certifica-
ción ó de otro modo Si en cualquiera de los espresados asun-
tos se averiguase que por debilidad, contemplación ú otro fin 
htya faltado á la legalidad y especial confianza depositada en 
este empleo, será suspenso de él y puesto en un castillo, bas-
ta que bien informado de las circunstancias resuelva el gobier-
no lo conveniente. 

A r t 5. De. todos los caudales que h iy en cada caja, tendrá 
el teniente coronel puntual noticia; Celara que en ca la ramo « xis-
tati los suyos con separación, y que ios recibos y documentos 
que aclaren la pertenencia de cada fon lo. estén con distinción: 
con igual cuidado se dividirá el depósito provisional del sobra i-
te de prest y pagas , para que en cada ajuste se proceda sin 
confusion á lus cargos ó abonos que corresponden á cada com-
pañía. 

Art. 6. AV fin de cada mes. formará por cada batallón una 
relación del prest que debe darse por cuenta del siguiente á ca-
da compañía, y otra de lo perteneciente á pagas de oficiales, 
arreglándose precisamente en la primera á las plazas efectiv is 
en el destino del regimiento; y en la segunda, á los que cor-
responda á cada oficial, deducidos los descuentos que deba su-
frir: presentará estos documentos al coronel , quien satisfecho 
por su propio examen, pondrá al pie su órden para la distri-
bución , espresando en ella que aquellas relaciones con lo so-
brante de lo recibido de la tesorería, se depositen en las res-
pectivas cajas, tomando el habilitado, del capitan cajero el res-
guardo competente para la data de su cuenta; pero si por ba-
ilarse ausente el habilitado hubiere de hacer la distribución de 
prest y pagas el cajero, entregará el teniente coronel al de ca-
da batallón su relación, para que con arreglo á e l la , dé las 
buenas cuentas que señale, y recoja los recibos: el importe de 
estos, y el dinero efectivo que le quede, han de componer el to-
tal de lo recibido de, la tesorería. El teniente coronel formará 
su cargo al cajero ó al habilitado, estando allí, con espresiou 
del importe de su distribución, y la cantidad que debe deposi-
tarse, en cada caja, en dinero efectivo. Cuando un batallón es-
tuviere separado, el primer ayu lante practicará en él cuanto 
en este artículo se espresa. 

Art. 7. El habilitado presentará m<*nsalmente al coronel v 
al teniente, coronel el asiento del tesorero , en su l ibreta, del 
caudal que habrá recibido por cuenta del haber del cuerpo, y 



estos befes serán responsables «le qde se dé á todo lo percibí* 
d o " dest ino prevenido, y que en poder d e l b a b . h t e d o n o q u e . 
den cantidades algunas pertenecientes al regimiento, a ^uyo t n 
asistirán cuando se deposite,, en las cajas los documentos de la 
distribución y el caudal sobrante. + - „i +; 

Art 8. De la paga de los oficiales se descontara con e ti-
tulo de agencias, dos por ciento: de estos 1,ei c,bu-a el bab. .ta-
do el uno. el teniente coronel medio, y entre los tres prime-
ros ayudantes el otro medio: y para e v i t a r r e c u ^ s j perjui-
ció á" los ofi. iales, será este descuento igual en todos tiempos 
y A r í ' T El' primer dia de cada mes despues que el ayudan-
te de cada batallón haya formado el estado comprensivo a to-
das las compañías del suyo, arreglado a 
t r e g a r á al te j iente coronel, quien igualmente formara Otro con* 
prensivo de los «los batallones en los misinos t e r n i , n o s : pa,a a 
con los dos ayudantes á casa del coronel, para e n t e r a r l e d e l 
estado del regimiento, y de todo lo ocurrido en^el mes ante-
r ior , informándole de las ocurrencias y recibir s i» ortlenw. 

Art 10 E l te.tiente coronel asistira cada día a casa del 
coronel, á la hora que este le señale, por la orden del cuerpo: 
la recibirá allí, y la dará al ayudante de semana para distri-
bUA¡-t. T i "1 Con'el 'estado de fuerza entregará al coronel al prin-
cipio de cada mes, las relaciones que habrá formado de las que 
havan dado los ayudantes, comprensivas cada una de los que 
cumplan el tiempo del empeño en aquel mes, «le los acreedor* 
íT premios y de los que se consideran inútiles por sus achaque 
ó perniciosos por sus vicios. Seria grave cargo a los capitanes 
y a los g. fes el mantener en los regimientos gente de esta espe-
cié: cuestan mucho al erario nacional, y falta la verdadera fuer-

Z a A r t T a ' " E l teniente coronel podrá arrestar en su casa, á 
los comandantes de batallón, capitanes y primeros ayudantes: ea 
la guardia de prevención á los subalternos, dando cuenta inme-
diatamente a! «-oronel con esposicion del motivo en que fundo su 
providencia: a los sargentos y soldados les impondrá el arresto en 
c\ modo y par¿¡ge que le parezca, con arreglo a ordenanza, dan-
do pal-te después ai coronel de la culpa y del castigo. 

Ar t 1S E n el concepto «le que los ayudantes son sus in-
mediatos subalternos, celará que desempeñen sus funciones con 

(*) Véase el art. 7.' de las obligaciones de los primeros ayu-
dantes. 

mucha esactitud, y que de cuanto observe cada uno en su res-
pectivo batallón, opuesto á las ordenanzas del ejército 6 á las 
Ordenes peculiares «le sus gefes, les den puntual noticia: cela-
rá igualmente «pie la ofici na de cada batallo;,, que esta a car-
go de su primer ayudante , se arregle en todas sus partes de 
conformidad con los c<»,•respondientes libros d?, filiaciones, regis-
tros de órdenes circulares y particulares del cuerpo, escala dé 
antigüedad, y demás documentos'necesarios para que e-té siem-
pre espedita en caso .de separarse del batallón: y p ira enterarse 
si está del todo corriente dicha oficina, la revisara cada cuatro 
meses, observando si todas (as filiaciones tienen sus notas, y si 
se conservan l«,s es-tractos «le revista con sus pertenecientes lis-
tas . Las filiaciones originales estarán en la oficina que e-tá á car-
go del teniente coronel, y siempre que hubiese que notar en ellas 
méritos de guerra, reenganchamientos, ascensos, sentencias, ó 
c«desquiera otras particularidades, dará la órden al respectivo pri-
mer ayudante para que ponga igual nota en la correspondiente co-
pia que está á su cargo. 

Ar t . 14. Tendrá relación de todos los oficiales del regimien-
to por su antigüedad en la clase respectiva, el grado en que 
sirve cada uno ; igualmente, «le los sargentos y cabos por su or-
den con puntual conocimiento de sus servicios, conducta, aptitud 
é inteligencia, con reflexión á que debe poner el cóilstaifte de 
su aptitud en todos los nombramientos «le sargentos y cabos. 

Art . 15. Cada mes y en distintos «lias, se hará por todos los 
gefes una revista general de ropa, y otra de armas: asistirán 
á esta todos los oficiales: el capitan ó comandante de cada com-
pañía, mientras se viere la suya» seguirá al gefe «jue haga 'a 
revista para obedecer sus órdenes y satisfacer cuanto quiera pre-
guntar. 

Ai t . 16 Si en las revistas de inspección hubiere muohas que-
jas «le sargentos, cabos y soldados, será prueba «le que no se 
les ha lie ho justicia ni procedido en sus asuntos con !a forma-
lidad que se debe para sU satisfacción y convencimiento. E l te-
niente coronel para estos recursos tendrá presente el descrédi-
to que le resultaría de haberlos en su regimiento. 

Art. 17 Tendrá un soldado de ordenanza para con mas pron-
titud comunicar sus órdenes. 

Art. 18. Cada primavera juntará por repetidas veces el te-
n i ente coronel todos los capitanes y subalternos para asegurar-
se de su uniformidad y buena instrucción en el manejó de la 
arma, fuegos, marchas y evoluciones, método de enseñar, y el 
espíritu con que deben dar las voces del mando, cuidando igual-
mente que saluden con esactitud y marcialidad. También reu-



nirá or,ìi frecuencia los batallones para enterarse del estado de 
su instrucción y buen desempeño en esta par te de h s coman-

^ A r t ' 19. Siempre que esté vacante el empleo de coronel, ó 
en su ausencia, si estuviere fuera del imperio, tendrá el abso-
luto mando del regimiento en los mismos términos que si Hie-
ra coronel en propiedad : pero hallándose dentro del imperio, 
mandará el teniente coronel, con la obligación de darle cuenta 
de cuanto ocurra en el regimiento, sin innovar por si las reg as 
que huya dejado establecidas, y con precisión de obedecer la» 
que el coronel le comunique, 

Ar t "0. Todos los papeles que deben dirigirse a 1? inspec-
ción. los remitirá á su coronel aunque, esté distante, para que 
autorizados con su firma les dé el curso de su contenido, es-
ceptuando de dicha regla las noticias ejecutivas que pida el ins-
pector con esta circunstancia. Art . 2.- De todas las órdenes circulares tendrá un registro 
en míe estén copiadas á la letra. , , 

Art . 22. En los dias que su regimiento cubra los puestos (le 
la plaza en que esté de guarnición, los visitara para celar si. 
los oficiales y tropa desempeñan su obligación esactamente. Cuan-
do lo ejecute de dia se le presentará la gente sin armas y en 
pelotón, para ver si falta alguno, y todos conservaran la de-
bida compostura, y cuando los visitare de noche, sera recibido 
con las formalidades prescritas para ronda mayor : reprendera 
cualquiera falta que notare, y dará parte de ella al goberna-
dor de la plaza y su coronel. 

Art. 23. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del te-
niente coronel, le sustituirá en sus funciones el comandante del 
batallón mas antiguo de los que estuvieren presentes. Abril 1. 
de 1822. 

NOTA. E n orden de 3 de abril de 1822 se previene que ade-
mas de los cuatro ejemplares de estilo que debe mandar el go-
bierno autorizados para el archivo del congreso, se remitan el 
número de 18o de todas las circulares que se espidan por- ca-
da ministerio (Véase el decreto de 9 de marzo y la orden de 27 ae 
abril de 1 8 2 2 ) . 

D E C R E T O . 

DE 11 DE A B R I L D E 1 8 2 2 . 

Sobre renovación de la regencia. 

E l soberano congreso constituyente ha tenido á bien exonerar 
á los actuales regentes del cargo que se les confió provisional-
mente, y nombrar para que les sucedan á D. Agustín de I tur -
bide en clase de presidente sin turno, al oidor D. Isidro Ya-
ñez, al Dr . D. Miguel Valentín, cura de Huamantla, al conde 
de Casa de He-ras, y al brigadier D. Nicolás Bravo. 

Lo tendrá entendido la regencia que cesa, y dispondrá que 
los nuevos nombrados existentes en esta corte, pasen inmedia-
tamente al salón del congreso á prestar el juramento correspon-
diente (para lo que queda esperando S. M.) , y los dará á re-
conocer á las autoridades y corporaciones, haciendo imprimir, 
publicar y circular el presente decreto. 

O R D E N . 

Heglas para el examen de los constructores de pesos de ensayar. 

Habiendo dado cuenta al soberano congreso constituyente ^on 
el oficio de V. E . y espediente que acompaña relativo á que se 
decida el modo y forma de examinar á los que se dediquen á 
la construcción de pesos de ensayar, y el gefe á quien toque 
espedir los títulos á los aprobados, se ha servido S. M- de-
terminar. 

1. Que por no haber en este imperio quien posea el arte de 
construir pesos de ensayar , y el único que se encuentra está 
impedido por fal tarle la vista, nombre el gobierno los profeso-
res en álgebra, fisica y química para que examinen á los que 
se presenten, en la teórica de dicho arte, y asi se conozca que 
obran por principios y no por imitación de iguales instrumen-
tos que tengan á la vista. 

2. Que concluido el exámen recojan los interesados certifi-
cación de los examinadores, para que con ella hagan constar su 
aptitud al superintendente de la casa de moneda, quien dispon-
drá que el pretendiente construya el peso, cuya maniobra eje-
cutará por si solo en las oficinas de la misma casa que designe 
el superintendente y ensayadores, H cuya vista se ejecutará. 

3. Qu<' concluido el peso sea examinado por los mismos, quie-
nes hallándolo arreglado á los que de igual clase existen en la 
«asa do mouedu, asi lo certifiquen, para que el interesado ocur-



r a al gobierno á fin (Ir que se le estíenda el correspondiente t í-
lulo. Abri l 12 de 1822. 

D E C R E T O . 

D E 1 5 D E A B R I L D E 1 8 2 2 . 

Jlsigvaáon de dietas á los diputados y medidas para que se les 
paguen [*]. 
E l soberano congreso constituyente mexicano habiendo toma-

do en consideración el decoro y decencia correspondiente a sus 
diputados, v lo indispensable que es adoptar medidas prontas 
y eficaces que les aseguren su decente subsistencia, ha tenido 
á bien decretar los siguientes artículos. . . . . 

]. Las diputaciones provinciales auxiliaran a sus dipútanos 
con io necesario a juicio de las mismas, para los gasítos de via-
ce (ie ida v vuelta. , , , . . 

2. Se abonará ademas por las mismas a cada diputado la 
cantidad de tres mil pesos anuales, durante el tiempo de las 
sesiones. 

3. E s t e pago se ejecutará por meses, desde el día en que 
los diputados presentaren sus poderes en la secretaria del con-
greso. . , 

4- Los empleados civiles y militares cuyo sueldo no ascien-
da á tres mil pesos, recibirán «le las diputaciones el c o m p l e t o 
de esta can t idad , para lo cual se computara solamente el li-

' quido que perciban «le sueldo. Los eclesiásticos cuyas rentas son 
e< cmuales. cobrarán también el deficiente siempre que por re-
laeion documentada conste que no llegan á las cantidades de las 

"Jj0<, punientes serán pagados en los mismos términos du-
ran te el tiempo <(ue hayan ocupado el lugar de los propietarios. 

6 Con este solo objeto se au tor izará á las diputaciones, pa-
ra que (on espreso asenso «leí gefe de la provincia, usen des-
de l u c o «le los arbi tr ios que estimen oportunos, dando cuenta 
inmediatamente al gobierno, para que recaiga la aprobación del 
engres«» en los términos prescritos por el art iculo 335 de la 
constitución española. . , 

7. Si estas medidas no bastaren, pedirán las diputaciones a 
la ca ja principal y foráneas, ó á cualquier otro fondo publico, 
las cantidad"» • - r e s a n a s en calidad de pronto reintegro. 

8 P a r a prevenir en lo posible todas las demoras que pue. 

[*] Vcaoe la orden de 15 de mayo de 1822. 

dan ofrecerse, se pasará la orden correspondiente al efecto por 
el ministerio de hacienda á las ca jas y ramos de todas las pro-
v iudas «leí Jimperio. 

D E C R E T O . 

D E 1 5 V D E A B R I L D E 1 8 2 2 . 

-9obre juramento de reconocer la soberanía de la nación represen• 
tuda por el congreso. 

i 
E l soberano congreso consti tuyente mexicano ha decretado lo 

siguiente. 
I o E n el dia festivo inmediato se reunirán los vecinos en 

sus parroquias, asistiendo el ayuntamiento en el pueblo donde 
hubiere una, y dístribuyémlose el gefe político, los alcaldes y 
los regidores donde hubiere nías, al tiempo «le la misa mayor , 
en la que el párroco ó quien lo represente, ha rá una breve ex-
hortación correspondiente al objeto; y concluida la misa, se pres-
tara juramento por todos los vecinos y el clero «londe le haya , 
bajo esta fórmula: ¿Juráis por Dios y por los santos evangeúos 
reconocer la soberanía de la nación mexicana representada por su 
vmgreso constituyente? á que responderán los concurren tes : <Sí 
juramos. - ¿Juráis obedecer y cumplir las leyes y decretos que di-
manen del mismo congreso? á lo que también responderán : Ju-
ramos.— Si asi lo hiciereis. Dios Todopoderoso os premie, y si 
no. os lo demande. De este acto se remit i rán testimonios á la 
regencia por conducto del gefe superior de la provincia. 

•2.° E n los tr ibunales «le cualquiera clase, capitanías gene-
rales, diputaciones provinciales, ayuntanventos , cabildos eclesiás-
ticos, universidades, comunidades religiosas, y en todas las «le-
ntas corporaciones y oficinas del imperio, prestarán públicamen-
te, los subalternos ante el respectivo gefe el juramento bajo la 
espresada fórmula : y de estos actos se remit i rán testimonios á 
la regencia, con especial mención de los subalternos que hayan 
jurado, quiénes nó, y por qué causa. 

3.° E n el ejército y en las divisiones que se hallen separa-
das, señalarán los gefes el dia mas oportuno á la mayor bre-
vedad, para que formada la t ropa al f rente de las banderas, 
haga el ju ramento bajo la fórmula referida en el art ículo l . ° 

4.° Los testimonios y certificaciones de dichos ju ramentos se 
pasarán por la regencia al congreso, quedando en las secreta^ 
lias del despacho noticia p a r a exigir Jas que fal taren. 

Tom. TI. •5 



r a al gobierno á fin (Ir que. se le estíenda el correspondiente t í-
lulo. Abri l 12 de 1822. 

D E C R E T O . 

D E 1 5 DE A B R I L D E 1 8 2 2 . 

Jlsigvaáon de dietas á los diputados y medidas para que se les 
pugnen [*]. 
E l soberano congreso constituyente mexicano habiendo toma-

do en consideración el decoro y decencia correspondiente a sus 
diputados, v lo indispensable que es adoptar medidas prontas 
y eficaces que les aseguren su decente subsistencia, ha tenido 
á bien decretar los siguientes artículos. . . . . 

1. Las diputaciones provinciales auxiliaran a sus dipútanos 
con io necesario a juicio de las mismas, para los gasítos de via-
ce (ie ida v vuelta. , , , . . 

2. Se abonará ademas por las mismas a cada diputado la 
cantidad de tres mil pesos anuales, durante el tiempo de las 
sesiones. , . . . 

3. E s t e pago se ejecutará por meses, desde el día en que 
los diputados presentaren sus poderes en la secretaria del con-
greso. . . 

4- Los empleados civiles y militares cuyo sueldo no ascien-
da á tres mil pesos, recibirán de las diputaciones el completo 
de esta can t idad , para lo cual se computara solamente el lt-

' unido que perciban (le sueldo. Los eclesiásticos cuyas rentas son 
r< emuales. cobrarán también el deficiente siempre que por re-
lacion documentada conste que no llegan á las cantidades de las 

"Jj0<, punientes serán pagados en los mismos términos du-
ran te el tiempo que hayan ocupado el lugar de los propietarios. 

6 Con este solo objeto se au tor izará á las diputaciones, pa-
ra que . on espreso asenso del gefe de la provincia, usen des-
de luego de los arbi tr ios que estimen oportunos, dando cuenta 
inmediatamente al gobierno, para que recaiga la aprobación del 
congreso en los términos prescritos por el art iculo 335 üe la 
constitución española. . , 

7. Si e 4 a s medidas no bastaren, pedirán las diputaciones a 
la ca ja principal y foráneas, ó á cualquier otro fondo publico, 
las cantid-ui"s ceesarias en calidad de pronto reintegro. 

8 P a r a prevenir en lo posible todas las demoras que pue. 

[*] Vcuoe la orden de 15 de mayo de 1822. 

dan ofrecerse, se pasará la orden correspondiente al efecto por 
el ministerio de hacienda á las ca jas y ramos de todas las p ro . 
v iudas del Jimperio. 

D E C R E T O . 

D E 1 5 V D E A B R I L D E 1 8 2 2 . 

-fobre juramento de reconocer la soberanía de la nación represen• 
tuda por el congreso. 

i 
E l soberano congreso consti tuyente mexicano ha decretado lo 

siguiente. 
I o E n el dia festivo inmediato se reunirán los vecinos en 

sus parroquias, asistiendo el ayuntamiento en el pueblo donde 
hubiere una, y distribuyémlose el gefe político, los alcaldes y 
los regidores donde hubiere mas, al tiempo de la misa mayor , 

la que el párroco ó quien lo represente, ha rá una breve ex-
hortación correspondiente al objeto; y concluida la misa, se pres-
tara juramento por todos los vecinos y el clero donde le haya , 
bajo esta fórmula: ¿Juráis por Dios y por los santos evangeúos 
reconocer la soberanía de la nación mexicana representada por su 
cpvgreso constituyente? á que responderán los concurren tes : <Sí 
juramos. - ¿Juráis obedecer y cumplir las leyes y decretos que di-
manen del mismo congreso? á lo que también responderán: Ju-
ramos.— Si asi lo hiciereis. Dios Todopoderoso os premie, y si 
no. os lo demande. De este acto se remit i rán testimonios á la 
regencia por conducto del gefe superior de la provincia. 

2.° E n los tr ibunales de cualquiera clase, capitanías gene-
rales, diputaciones provinciales, ayuntanveutos , cabildos eclesiás-
ticos, universidades, comunidades religiosas, y en todas las de-
nias corporaciones y oficinas del imperio, prestarán públicamen-
te los subalternos ante el respectivo gefe el juramento bajo la 
espresada fórmula : y de estos actos se remit i rán testimonios á 
la regencia, con especial mención de los subalternos que hayan 
jurado, quiénes nó, y por qué causa. 

3.° E n el ejército y en las divisiones que se hallen separa-
das, señalarán los gefes el dia mas oportuno á la mayor bre-
vedad, para que formada la t ropa al f rente de las banderas, 
haga el ju ramento bajo la fórmula referida en el art ículo l . ° 

4.° Los testimonios y certificaciones de dichos ju ramentos se 
pasarán por la regencia al congreso, quedando en las secreta^ 
rías del despacho noticia p a r a exigir las que fal taren. 

Tom. TI. •5 



D E C R E T O . 

D E 1 6 D E A B R I L D E 1 8 2 2 . 

Sobre donativo y préstamo voluntario. 

E l soberano congreso constituyente, ha tenido á bien decre* 
t a V \ T r e g e u c i a por medio dé las diputaciones provinciales 
v ayuntamientos, abr irá un donativo y préstamo voluntara. en 
?odays las provincias del imperio para las nece s idades del ejer-

^ los pueblos el estado jn 

felfcísimo en qué se halla el erario; la obligación que todos 
t i e n e n ^ a r a contribuir á sus cargas, y que e m b a r g o S . M . 
" í, l a »ni-esion y deseo de que se reanimen ios gnos 
S t ó m e V n i h a " ' - b a r mano do ¡„puestos tuertes n, 
< 1 % r C C L r ¡ n L „ " ; P a r t i v á n en las diputaciones provincia-
les y estos en los ayuntamientos, billetes ó cédulas Armadas 
d e ' s u mano y de diversos valores, siendo el mayor de dosc.o.-
t „ , nefos v de diez el menor, dando aquellas y estos r c spec 
Í i v a E , « í . del n ú m e r o y cantidad de las cédulas que s . 

^ . ^ a y u n t a m i e n t o s ent regarán á cada donante ó p r e s t , 

nr> v «le! tesorero de cada ayuntamiento. 
5 Cada ochó dias se fijarán en las puertas de las casas ca-

de' Z ' ^ S ^ ^ ^ t a m i e n t o s las -
tas de e l ramo, manifestand? los recibos de las cajas y las 

C t ' l o T i n S t ó Í ; r . v i s o a. t r ibuna, de cuentas par. 
que haga á las cajas el respectivo cargo. 

10. E l préstamo por ahora será sin calidad de réditos; pe-
ro se establecerá con ella luego que la comision concluya- su 
proyecto sobre una contribución predial, la que servirá de hi-
potéca á los prestamistas. 

11. Las listas mensales de que se ha hablado, se harán im-
primir y circular en los papeles públicos para que conste á to-
dos lo que han dado y prestado. 

12. Se encargará mucho á los ayuntamientos y á los seño-
res párrocos, esciten el patriotismo de los vecinos y feligreses, 
para unos fines de tanta importancia. 

O R D E N . 

Reglamento para la impresión de las actas y dictámenes de las 
comisiones del soberano congreso mexicano. 

A r t 1. E l periódico se t i tu la rá : Mas del Congreso consti-
ijente Mexicano, y. saldrá los martes y viernes. 

2. A cada pieza ó cuaderno, se pondrá en el margen supe-
rior el número que le corresponda, y el precio á que deba ven-
derse según la estension que sacare, para que nadie pueda al-
terarlo. 

S. Se formará un tomo de cada sesenta pliegos poco mas ó 
menos, y la carátula y el índice se repar t i rán grat is á los sus-
critores. 

4. Se destinará el número de ejemplares suficiente para re-
partir á cada uno de los señores diputados, á la regencia, á los 
secretarios del despacho, y los que á juicio de estos sean nece-
sarios para los capitanes generales, gefes políticos é intendentes. 

5. Se remitirán por ahora diez ejemplares á las diputacio-
nes provinciales con destino á los ayuntamientos, que por lo pron-
to se suscriban, encargándoles esciten á todos los de su compren-
sión para que lo verifiquen, avisando al congreso el número que 
en lo de adelante sea necesario al electo. 

6. La suscricion de particulares será por ahora en la capi-
tal á razón de tres cuartillas de real por cada pliego, y en las 
provincias á un real franco de porte. 

7. Los ayuntamientos que se suscriban pagarán por ahora h 
medio real por cada pliego, franco de porte. 

8. Se suscribirán precisamente los tribunales que tengan fon-
dos disponibles, las bibliotecas públicas, las universidades lite-
rarias, los colegios y seminarios de todo el imperio que tengan 
iguales fondos, debiendo abonar el importe de la suscricion es-
tablecida á los ayuntamientos: 

9. L a comision cuidará de que se inserten á la letra á con» 

M 
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tinnacion de las actas respectivas, los dictámenes de comisiones 
que mande imprimir el congreso. 

10 Igualmente se encargará de todo lo relativo a la admi-
nistración económica de la impresión; designando los puntos en 
que deban abrirse suscriciones, cuidando de que a la mayoi bre-
vedad posible, se establezca una imprenta propia del congreso, 
y nombrando entre sus individuos un tesorero que llevara cuen-
ta circunstanciada de todo, pasandola cada mes a la comisión, la 
que deb iá hacerlo al congreso cada vez que se renueve. 

11. Si el producto de las ventas no ba-tase a cubrir los gas-
tos de impresión, se pasará orden al gobierno para que satis-
faga el deficit• . . 

.2. Habrá un departamento de impresión, compuesto por allo-
ra de dos escribientes, ó los mas que la comision tuviere por 
necesario. . 

13. Los escribientes copiarán todos ios papeles y documen-
tos relativos al departamento, estando á las órdenes del indivi-
duo de la comision que hiciere de gefe. 

14. Los empleados de que hablan los artículos anteriores, 
serán nombrados provisionalmente por la comision de acuerdo 
con los secretarios del congreso, la que deberá, previo informe 
de los mismos, preferir á los individuos que en clase de merito-
rios se hallan actualmente empleados en la secretaria, sin que es-
to les sirva de obstáculo para optar en la misma secretaria los 
empleos á que se hagan acreedores por su aptitud y merito. 

15. L» comision de hacienda propondrá los arbitrios nece-
sarios para sufragar los gastos del departamento, y los que de-
berán erogarse para establecer la imprenta de .pie habla el a r ; 
ticnlo 1 0 - R a f a e l M a n g i n o . - J o s é Maria C o v a r r u b i a s . - J o s e 
Ignacio E s t e v a . - J o s é Maria C a b r e r a . - V i c e n t e C a r a b a j a l . -
Francisco Bar re ra C a r r a g è i . - F r a n c i s c o Ortega.—Es copia. Me-
xico 11 de abril de 1822 Lic. José M a r í n , diputado secretario. 
—Francisco Maria Lombardo, diputado secretario. {Se paso al 
gobierno con orden de 16 de abril). 

O R D E N . 

Ss aprueban las elecciones de diputados de Sonora. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, en vista de que 

en las elecciones de diputados hechas en la p rov .nc i ade Sono-
ra v Sinalo i. asistieron doce vocales que componen la mayona 
respecto de la totalidad que es de veinte, y uno: ha tenido a bien 
darlas por válidas, y acordar en cuanto a los electores que falta-
von, quo para poder proceder se esperen los informes pedidos sobie 

este asunto á los ayuntamientos por el gefe político de Arlzn© 
Abril 17 do ,822.- 1 

NOTA. E n orden de 17 de abril de 1822 se previene que el 
M. R. arzobispo se presente á prestar el juramento, dé obedien-
cia y reconocimiento á la representación nacional en el dia que 
estime oportuno, y sin ningún ceremonial ni aparato estraor-
dinario, debiendo aparecer solamente en el salón con el ropage 
ordinario de su dignidad. (Véase el decreto de 26 de febrero de 
1822). 

• NOTA. E n orden de, 19 de abril do 1822. se previene que 
toda solicitud sobre dispensa de ley se promueva ante la re-
gencia, para que instruidos los espedientes respectivos se remi-
tan al congreso con los informes necesarios. 

O R D E N . 
8 ,bre el cobro, y purificación de los créditos activos de la hacienda 

pública. 

El soberano congreso constituyente con esta fecha resolvió, 
que se recomiende al gobierno adopte las medidas que estime 
mas prontas y eficaces para cobrar los créditos activos líqui-
dos de la hacienda pública, y que se purifiquen los que no lo 
esten, tomando en consideración principalmente la deuda del co-
mercio de Veracruz. por lo respectivo á los derechos de almi-
rantazgo en el tiempo que estuvo suspenso, y afianzándose el co-
bro, y la de los réditos vencidos de los capitales do temporali-
dades de la Inquisición. Abril 19 de 1822. 

O R D E N . 
Pena á los funcionarios públicos que no cumplan con algún decreto i i 

orden. 

El soberano congreso constituyente con el fin de asegurar la 
mas puntual y esacta observancia de todas sus determinaciones, 
ha tenido á bien resolver con esta fecha: que todo funcionario 
público que recibiendo algún decreto ú orden, dentro de tercero 
dia no lo cumpla en la parte que le toca, quede por solo este 
he"ho privado del destino que tenia, conforme al decreto de las 
cortes españolas de II de noviembre de 1811. Abril 19 do 1822. 
(Véase la órden de 1 8 de mayo de 1 8 2 2 ) . 



O R D E N . 

Sobre visita general á lamenta del tabaco. 

Habiendo llegado á entender S. M- J f á f f i * * d d T a -
señores diputados el abandono m q u e w tenido á bien 
baco, una d é l a s «ñas productivas d e U m p e u o n e j c c u t i v a m c n -
resolver se le manifieste al gobierno, una vi-
te y con la brevedad que exije su ¿ T t S e Í c a y probidad que 
sita compuesta de dos ¡ L t o r i a s , sin 
la verifiquen con generalidad e ^ ^ ^ f j e m p l e a d o s , pe-
otra limitación que la de n o f ^ ^ S a a l gobierno confor-
ro sí suspenderlos en su caso, dando cuenta a i g l 8 2 2 . 
me á las disposiciones vigentes en la raatena. A u n 

ORDEN. 
Sobre remisión de impresos al congreso. 

Habiéndose notado 
provincias y algunos de la capital no c u n ^ n t e á S . 
lo prevenido en el decreto numero 9. lo hic.nios y . 
M . , y en consecuencia ha resuelto se man fie^ » c o m Q 
para que d i s p o n g a lo necesario a su OD S E i m p r ¡ m a n 
también q u e d e todos los decretos y ^ f ^ ^ u a t r o eempla-
del congreso, se remitan incontinenti lo cuati c J J ^ 
res autorizados para su S T ! : ? ^ o r e s m"e o Vece la imprenta. 
K ^ w S demarzo y la órden de S 

de abril del mismo año.) 
DECRETO. 

1)E 2 9 D E A B R I L D E 1 8 2 2 . , 

Reconocimiento de la nación colombiana. 

p a r a constituí! se en ei mouu y público de esta verdad, y 
i n t e r e s e s , deseando ^ u n t ^ ™ X d e s de los habitantes de la 

^ ú r a d e T o l l C ; ^ é por ellas, unidas á sus patriótico« 

esfuerzos y estraordinarios sacrificios se elevaron al rango qu* 
hoy ocupa tan dignamente, decre ta : 

1. Que el imperio mexicano reconoce solemnemente á la na-
ción Colombiana, en la clase de potencia libre é independien-
t e ; y á su gobierno en la forma republicana determinada en su 
constitución, guardándole las preeminencias y derechos que por 
el de gentes le pertenecen. 

2. E n consecuencia se autoriza á la regencia para que en 
Uso de sus atribuciones entable las relaciones que estime con-
ducentes á la felicidad de ambas naciones. 

D E C R E T O . 

D E 3 0 D E A B R I L D E 1 8 2 2 . 

Sobre pago de la goleta Iguala, y que se ponga un fondo en los 
Estados-Unidos. Arbitrio pura uno y otro. 
Deseando el soberano congreso constituyente conservar la bue-

na armonía en que se halla el imperio con los pueblos unidos 
del Nor te de Amér ica , y estando empeñado por disposiciones 
anteriores á la época de su instalación en varios compromisos, 
cuyo religioso cumplimiento, al paso que demanda gastos es-
traordinarios, que no resiste el decadente estado de la hacienda 
pública, será por sin duda el primer monumento que acredite á 
las naciones estrangeras la buena fe y honor con que se condu-
cen los mexicanos en sus contratos, se ha visto en la dura, pe-
ro indispensable necesidad de escogitar algunos arbitrios, para 
sufragarlos del modo mas decoroso y conveniente á la actual si-
tuación del reino; y ocupándose principalmente de los que pudie-
ran realizarse con mas prontitud y menos gravamen de los particu-
lares, por cuyos intereses igualmente se desvela el congreso, de-
creta. 

1. Que se pague religiosamente la suma en que se ha con-
tratado la goleta Iguala. 

2. Que se ponga en los Estados-Unidos un fondo de sesenta 
mil pesos á disposición de este gobierno, para los fines y ob-
jetos que sean de la aprobación de S. M . 

S. Que se apresure la marcha del enviado á los Estados-Uni-
dos en los términos que S. M . acordará en la pr imera sesión. 

4. Que para cubrir el costo de la goleta y el fondo de los se-
senta mil pesos, se exija á los propietarios del dinero puesto en 
conducta con valor de 1.578.360 pesos el que anticipadamente pa-
guen el tres y medio por ciento de embarque, y ademas uno y 
medio de préstamo forzoso compensable en los derechos que cau-



- a . - t - oau rc ion Ó 

temo pr»pu«rt». P ° r f» Z S ì o B ^ r L ^ conducc ión . otor-
S L t ó documentos con te cua-
lidad de eudosaliks. p p X R E T O . 

D E 4 » E M A Y O D E 1 8 2 2 . 

Sobre enviados á las potencias estrangeras. 
E l «oberano congreso constituyente mexicano ha decretado lo 

^ T T o s individuos que se comisionen « 
designadas por la junta provisional S » ^ ™ ™ ' s i e t e S o 

no se entiende es^^'es^'^to"«^^ 

T e a s r i r 

a » -
el presupuesto de gastos y s u e l d o s que haya señalado a los 
misionados ( Véase la órdcn de 18 de abril de 182o). 

DECRETO. 

D E 6 D E MAYO D E 1 8 2 3 . 

quién debe substituir al gefe político en defecto del intendente, tf 
lugar que le corresponde. 
F I soberano congreso constituyente mexicano, para dar a la 

' administración p n b L a un curso pronto y « p e £ 
quiere en las presentes circunstancias, sin que se emoara H 
fas d u d a s que1 puedan ocurrir acercai de 
en la muerte, ausencia o taita üei geie p i u i w r 

C Í ? X r ^ Z t a n t o 8. M . resuelve otra cosa, 

4 fa l t í^del gefe pblUico é intendente fi&g» ~ 
Utico y presida la diputación provincial el vocal mas anug 

de ella, como 110 sea eclesiástico, en cuyo caso lo será el secular 
mas antiguo. 

2 Que el empleado que por ordenanza substituya al inten-
dente. ocupe en la diputación el asiento inmediato despues del 
que preside. 

D E C R E T O . 
D E 7 D E M A Y O D E 1 8 2 2 . 

Reglas para provision de empleos civiles y militares. 
El soberano congreso constituyente, con el justo fin de com-

binar el mejor servicio de la nación con la mas esacta econo-
mía. cuyos principios motivaron su decreto de 28 de febrero 
último, ha tenido á bien resolver: que sin perjuicio, y quedan-
do en todo su vigor el mencionado acuerdo hasta que se sis-
teme la hacienda pública, se observen las reglas siguientes. 

1. Podrán y deberán proveerse todos los empleos absoluta-
mente necesarios de las aduanas marítimas de nueva areacion. 

2. Podrán proveerse todos los empleos en que hay manejo y 
recaudación de caudales y necesidad de exigir fianzas al empleado. 

3. Podrán proveerse todos los empleos civiles ó militares que 
sean de clase facultativa, ó exijan en el que los haya de des-
empeñar, conocimientos particulares en alguna ciencia, ramo ó 
arte, con tal de que no haya en la oficina segundo á quien se 
exijan los mismos conocimientos y pueda substituir. 

4. La regencia proveerá los empleos de que hablan los a r -
tículos anteriores, en toda clase de personas que disfruten pen-
sión ó sueldo de la hacienda pública, con tal de que tengan la 
aptitud y disposición necesaria para el desempeño. 

5. Todos los que colocare la regencia á virtud de las de-
claraciones anteriores, entrarán á servir precisamente en cla-
se de interinos, y en concepto de que no podrán alegar pro-
piedad ni derecho á pensión; pues mientras S. ¡M. no deter-
mine el nuevo sistema de hacienda, no puede saberse qué pla-
zas deben subsistir, y cuales no. 

6. Los emoleos militares, no siendo de la clase facultativa, 
pueden ser siempre desempeñados por segundos, y asi quedan 
comprendidos en la regla tercera. 

O R D E N . 

Sobre restitución de empleos. 
Quedando. como acordó el soberano congreso, en todo su vi-

gor la orden de 28 de febrero último, v siendo su efecto re-
Toro. 11. 6 



— r u c r e s 

s j í s í 4 « £ E x 
Ja regencia. ajustándose en un todo a a q u d l a s o b e a a a r e s o ^ 
clon, dispónga lo necesario á su cumplimiento. Mayo 7 de 1822. 

dor de alcabalas D. José M a n a Giral de Crame. 

O R D E N . 

Quien debe presidir el tribunal de alzadas del consulado de Ve-
racrua y las juntas de gobierna. 

bienio, de elecciones y demás de esta clase, mayo 

D E C R E T O . 

D E 1 3 DE M A Y O DE 1 8 2 2 . 

Peña impuesta por delito de conspiración contra ía independencia. 

Deseando el soberano congreso constituyente combinar la ^ 

magostad humana: en consecuencia todas las causas ut, 

(#) Vrase el decreto de 5 de octubre de 1821. 

turaleza se sustanciarán al tenor, y con las formalidades que 
prescriben las mismas. 

ORDEN. 
Medidas para socorrer á los diputados que se hallen en grave ne-

cesidad. 
El soberano congreso constituyente mexicano, habiendo toma-

do en consideración la grave necesidad y escasez en que se ha-
llan algunos individuos que lo componen, ha tenido á bien re-
solver: que los señores diputados que estén en la miserable si-
tuación de carecer de sus dietas, lo manifiesten á uno de los 
señores secretarios mas antiguos, con el fin de que formándo-
se una lista de tales individuos con espresion de sus provincias, 
se proceda por la tesorería de la hacienda pública de esta ca-
pital, á enterar mentalmente, á los referidos diputados, lo que 
les pertenezca á razón de tres mil pesos anuales, mientras ca-
rezcan de las dietas con que se les debe acudir por parte de 
sus respectivas diputaciones provinciales; y que últimamente el 
gobierno por conducto de Y. E. . estreche á las mismas dipu-
taciones por medio de los geles políticos á fin de que sin de-
mora cumplan el soberano decreto sobre dietas. Mayo 15 de 
1822. [ Véase el decreto de 15 de abril de 1822]. 

ORDEN. 
Aclaración de la de 19 de abril. 

En la consulta que dirigió al soberano congreso el escriba-
no D. José Ignacio Cano y Moctezuma, acerca de si la órdeu 
de 19 de abril último debe entenderse en términos que en los 
tres (lias que señala para que los funcionarios públicos cumplan 
en la parte que les toca los decretos ú órdenes de S. M. los 
hayan de dar cumplidos plenamente, ó en los tres (lias deben 
poner en práctica su cumplimiento, ha tenido á bien resolver: 
que ha requerido la actividad y eficacia en dichos funcionarios 
en cuanto pueda ser: esto es, que si lo que toca á un funcio-
nario público de un decreto y orden, puede ser enteramente, 
cumplido á juicio de un varón prudente en los tres días, en 
ellos se dé cumplido; mas si lo que debe cumplir el tal fun-
cionario requiere mas dias que tres para su cabal cumplimien-
to. deberá ponerse en práctica en los tres, y terminarse en la 
mayor posible brevedad, con proporción á lo que debió concluir-
se en los tres dias. Mayo 18 de 1822. 

"«•OTA. E n orden de 18 de mayo de 1822 se previene que 
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D E C R E T O . 

D E 2 4 D E MAYO D E 1 8 2 2 . 

E 1 soberano congreso constituyente mexicano ha tenido á bien 
resolver se observe el siguiente 

1leglamento para el gobierno interior de su secretaría. 

C A P I T U L O I . 

De los secretarios y sus obligaciones. 
Art. ! . • Serán gefes de la secretaria los cuatro diputados se-

C l < Art ' °2 Los secretarios turnarán dando cuenta á S. M . de 

dado cuenta informará al „u, 

SBSSFCíRBsiSg 

registro y firmarlo: cuarto, de que firmen el conocimiento que 
dejen los presidentes de las comisiones ú otros diputados, de los 
documentos ó espedientes que hayan recibido j y quinto, de que 
se copien en libro destinado al electo los decretos y órdenes 
que se hayan espedido. 

C A P I T U L O , IR. 

De los oficiales y escribientes. 

Art . 6.° Habrá en la secretaria seis oficiales, un archivero 
y nueve escribientes. 

Art . 7. E l oficial 1.° y dos escribientes tendrán por ahora 
á su cargo todo lo perteneciente á la denominación de relacio-
nes interiores y esteriores. 

A r t 8. Bajo el nombre de relaciones esteriores deberán com-
prenderse los asuntos diplomáticos que ocurran con las cortes 
estrangeras, y sus ministros y agentes cerca del gobierno, con 
los embajadores, ministros y cónsules cerca de otras potencias, 
y con la correspondencia de estos y sus dependencias. 

Art . 9. Se entenderá perteneciente á relaciones interiores, el 
gobierno económico y político de todo el imperio, Como la po-
licía municipal de todos los- pueblos, en que se comprenderán: 
primero, los asuntos pertenecientes á la salubridad de abasteci-
mientos y mercados, limpieza y adorno de todas las poblacio-
nes: segundo, el ramo de sanidad: tercero, fijación de l imi tes 
de las provincias y pueblos: cuarto, estadística y economía pú-
blica : quinto, casas de misericordia y beneficencia, hospitales y 
cárceles: sesto, lo respectivo a la instrucción pública: séptimo, 
las obras públicas de utilidad y ornato: octavo, el ramo gene-
ral de correos y caminos : noveno, el fomento de la agricultu-
ra é industria en todos sus ramos y establecimientos: décimo, 
la minería, el comercio y la marina. 

Art. 10. E l oficial 2.° por ser de justicia y negocios ecle-
siásticos, con dos escribientes, g i rará todo lo perteneciente á ju-
dicatura y magistratura, infracciones de ley y sus aclaraciones, 
administración de justicia y asuntos contenciosos y de ceremo-
nia. provisíonde piezas eclesiásticas, misiones, patronato, poli-
cía superior eclesiástica, y negocios de regulares en lo perte-
neciente á la suprema inspección. 

Art. l l . El oficial 3." cuidará con dos escribientes del ra-
mo de hacienda,' y por el de los ingresos y egresos del erario 
público. Cobro é inversión de contribuciones ordinarias y estraor-
diuarias, impuestos y rentas necesarias á las cargas del esta-
do, casas de moneda, medios de contener el contrabando, oli-



ciñas generales y particulares de cuenta y razón, y administra-

C Í ° L f t c e n a n escribiente tendrá á su cargo 
formar diariamente lista de los memoriales despachados para -
ya formación se instruirán mutuamente, y esta lista se h j a i a en 

^ i r í f a r e n a r i a m e n t e apuntamientos de los trámi-
tes en que se hallen las solicitudes dé lo s par ticulares, para n s -
t ru i r á los interesados, entre once y una por la manana y e n -
C \ y e i 4 . % a n . í a " á e e s t r a c t a r los memoriales que se presen-
t o n a r a entregarlos al secretario mas antiguo como pres.den-
f e de la eomisfon de peticiones, y despues de calificados cuida-

^ ¿ ^ S l ^ r r ^ b i e n t e cuidará el f no de 
m e r r a { negocios pertenecientes al ejército permanente. m u-
cia nacional , los diversos ramos de marina en lo ( a c u i t a * o , 

d Í T r t V l 6 y * t 2 S S T ~ un escribiente se ha rá cargo de la 

V T r t archivero de „«e se copien en el libro res-
L . r t i cc re t í» v órdenes de conformidad con el se-

S H o V i ^ ^ t e n ^ d o , dará do .0» 

y Í T a o . ' Quedará siempre al arbitrio y discreción de los se-

Art . 31. Quedara " a 8 discusiones-, 
cretarios, mientras haya taquígrafos que lleven 

tomar los oficiales ó escribientes que formen los apuntamientos 
para .estender las actas. 

Art. 22. Será obligación del oficial 1.° cuidar no falten los 
otros oficiales y escribientes, y cuando por alguna causa legí-
tima llegaren á faltar , sea con conocimiento del oficial 1.° y se-
cretarios. 

Art . 23. Los oficiales y demás subalternos t raba ja rán des-
de las ocho de la mañana hasta que termine la sesión, y cuan-
do no la haya por la tarde, comenzará el t rabajo á las cua-
tro, y durará hasta que los secretarios dispongan. 

C A P I T U L O I I I . 

Sueldos y honores de oficiales y escribientes. 

Art. 24. E l oficial l.° disfrutará por ahora del sueldo de 
3000 pesos, el 2.° de 2600, el 3.° 1300. el 4 ° 1000, el 5.° 900, 
el 6.° y el archivero 800, y los escribientes 600. 

Art. 25. Los oficiales, archivero y escribientes de la secre-
taría, gozarán de los mismos honores y distinciones que los de 
igual clase en las secretarías de estado (*). 

Art 26. EIJ defecto de alguno de los oficiales, y supuesta 
su aptitud, subirán ó ascenderán por escala los siguientes ofi-
ciales, archivero y escribientes. 

NOTA. E n orden de 29 de mayo de 1822 se previene cese 
en Guadalajara la esaccion de seis y cuarto por ciento, de la 
plata pasta que se guie á otras provincias del imperio, y que 
se deje á todos en .libertad para que la lleven á amonedar don-
de mas les convenga. 

O R D E N . 

Sobre el lenguage que debe usarse en los escritos de oficio. 

El soberano congreso mexicano constituyente, escitado por al-
guno de sus miembios, ha dispuesto el día de hoy: que se re-
cuerde el mas esactn cumpliiniejito de las órdenes que dictaron 
las cortes de España en 12 de agosto y 8 de octubre de 1812, 
sobre que el gobierno y todas las autoridades no usen de otro 
Icnguage en los escritos de oficio, que de constitucional, úni-
co que aprecian los pueblos entusiastas de su libertad civil. M a -
yo 31 de 1822. 

(*) Vease el decreto de 25 de setiembre de 1822. 



D E C R E T O . 

D E 5 D E JUNIO D E 1 8 2 2 . 

Sobre restitución de empleos. 
E l soberano congreso mexicano constituyente, á virtudI de una 

instancia hecha por D. Juan Crisòstomo Gutiérrez sob e que 
se declarase si la ley que mandó restituir a sus dueños los b.e-
nes confiscados por adhesión a la independencia, era estensiva 
à ia reposición en los empleos perdidos por la misma causa, ha 

d T « e a d s i - hidian"vacantes los empleos que servían, y recla-
men los que fueron privados de ellos, sin mas motivo que l a-
ber seguido la causa d e la patr ia sean r q m e s t o s en los n s-
mos, caucionando ios que deban hacerlo legalmente; y no a-
liándose vacantes los destinos, se les compense con otros g a-
les en graduación y sueldo, para »os que el gobie. ™ 
re que son idóneos. [Véase la orden de 28 de marzo de 1822]. 

O R D E N . 

Comunicación mutua del gobierno con las diputaciones provinciales 
y ayuntamientos 
Considerando el soberano congreso constituyente mexicano que 

con la observancia del articulo 17 capítulo 2 de la instrucción 
p a r a el gobierno económico político de l a s provincias, dada por 
las córtes extraordinarias de España, puede evitarse a los fon-
dos de provincia y de los pueblos los gastos, que no deben las-
ter de portes en la correspondencia de oficio: ha tenido a bien 
ac r d a r m i e los ayuntamientos y diputaciones provinciales s 
comuniquen con el gobierno, y este con ellos, por medio de los 
ge fes pojitictw! esc,estuando los casos en que tengan dichos cuor, 
pos que representar contra ellos al gobierno. Jumo 5 de 1822. 

D E C R E T O . 

D E 1 0 DE J U N I O D E 1 8 2 2 . 

Estension de la jurisdicción de los subdelegados letrados.* 
E l soberano congreso constituyente mexicano á virtudl de una 

/ c o n s u l t a que hizo la diputación provincial de Puebla sob e s 
la jurísdiccion de los subdelegados letrados se circunscrihe 
pueblo de su residencia, ó se estiende a todos los demás de su 

partido, aunque tengan alcaldes constitucionales, ha tenido á bien 
decretar: Que la jurisdicción de los subdelegados letrados se es-
tiende á todo su partido. (Véase la orden de 11 de setiembre de 
1822.) 

O R D E N . 
Préstamo forzoso de seiscientos mil pesos, y providencias para su 

pago. 

E l soberano congreso constituyente mexicano, que aunque de-
sea economizar cuanto fuere posible las contribuciones, y se ocu-
pa en sistemar del mejor modo la hacienda pública, se ve afli-
gido por la necesidad estrema y del momento en que se hallan 
las tropas, y persuadido de que pedir préstamos cuando es in-
dispensable y se garant iza su fiel pago, no ataca el derecho de 
propiedad, ha resuelto con vista del ofició do V. E . de 6 del 
actual lo siguiente. 

1. Se autoriza plenamente al gobierno pa ra que pida, libran-
do orden espresa y terminante al consulado de esta córte, los 
fondos con que se halle en el día de hoy, sean cuales fue-
ren, poniéndolos á su disposición para Henar la cantidad de cua-
trocientos mil pesos que se necesitan. 

2. Que no habiendo fondos ó no alcanzando á la cantidad 
espresada, se exija al consulado de Puebla la parte de ella, ó 
del deficiente que le señalare el gobierno, y lo demás se repar-
ta por el consulado de esta córte unido con dos individuos de 
la diputación provincial, entre los comerciantes principales, los 
propietarios y demás vecinos pudientes de su comprensión, in-
cluyendo á las corporaciones eclesiásticas y seculares, y en los 
mismos términos procederá el consulado de Puebla si no tuvie-
re loados. 

S. Que al hacer el reparto prefiera el consulado de esta cor-
le en primer lugar los caudales detenidos en Veracruz que con-

•1° D - L u i s García, y cuantos tengan destino para España , 
cuyos interesados pertenezcan á su distrito. 

4. Que diri ja el gobierno las órdenes correspondientes pidien-
do cien mil pesos al consulado de Veraoruz, y otro tanto al de 
«juadalajara, colec tares entre lo* individuos »le sus respectivos 
distritos, y en los términos prescritos en el artículo 2. 

5. Que para garantía y pago de este préstamo, á mas d e j a 
seguridad e hipoteca de los bienes nacionales, se cobre á la pla-
ta y oro acuñados que salgan de todas las aduanas ten-estres, 

. e e l <1,a d c I recibo de esta orden, el derecho de un dos por 
ciento, cuyos productos se entregarán mensamente por las adua-
nas a los consulados pa ra que se conserven y destinen esclusi-

Tom. JL y 



«¡e 1883). D E C R E T O . 

D E 1 2 P E J U N I O D E 1 3 2 « . 

Diputados que cs.njo.ira el i n t o n a i liei 
E l c o n g r e s o c o n s t í p e n t e m a c a n o ^ / ' « « ^ U u " 

p a r a fiscal el srl D*-José Miguel Guridi y Alcocer, diputado por 

• T laxca la . O R D E N . 

- que todo diputado es-acreedor á las dietas señalada,. 

Dada cuenta al soberano congreso consmuyente con la c o . 

S ^ Í i i tenga A m o n i o ú otre pecuho ^ n o ta 

« 
15 de 1822. ^ ^ 

Arbitrios para el pago de dietas de los señores diputados y otros 
objetos. -
Después de los trámites oportunos en el espediente que Y. J* 

nos remitió con oficio de 13 de mayo último sobre el arbi t r io 
que propone la diputación provincial de esta corte, de dos rea-
les por cada cabeza de ganado mayor y de cerdo, un real por 
cada carnero, y medio real por la de chivo de todos los que se 
matan para el consumo diario en esta capital y demás lugares 
de su provincia, para cubrir las dietas de sus diputados, los gas* 
tos de las secretarias de la misma diputación y jun ta de sani-
dad, y los que demanda el desagüe de Huehuetoca, ha tenido á 
bien el soberano congreso constituyente aprobar dich» arbitrio, 
con la moderación de una mitad a que los redujo el gobierno, ba-
jo la calidad de reducirla aun todavía mas, conforme á lo .(pía 
acredite la esperiencia, y prevención de que la diputación pro-
vincial dé cuenta cada tres meses al congreso por conducto del 
gobierno, de los rendimientos que produzca el arbitrio. Junio 20 
de 1822. 

O R D E N . 

Reglas para la concesion de licencias absolutas y retiros á los gejes 
y ojiciales 

E l soberano congreso constituyente ha tenido á bien aprobar 
la declaración que por punto general hizo la regencia del im-
perio, sohre el modo y términos con que hayan de concederse 
licencias absolutas á los gefes y oficiales de todas armas, según 
su tiempo de servicio, con la adición de que para los retiros de 
los militares que tengan mas tiempo que el de quince añas, siem-r 
pre que el gobierno estime de justicia concederlos á los que lo 
pidieren, se les dé conforme á la real orden de 11 de noviembre 
de 1820 que-está. vigente. Junio 21 de 1822. (Véanse las órdenes 
ie 28 de agosto y. 3 de setiembre de 823). 

D E C R E T O . 

D E 2 5 D E J U N I O D E 1 8 2 2 , 

Préstamo de 25 á 30 millones. 

El soberano congreso mexicano constituyente, deseando -fo-
mentar y dar impulso á todos los ramos de la prosperidad del 
imperio, paralizado en mucha parte por los inevitables estragos 
de la revolución pasada, ha tenido á bien decretar y decreta lo 
que sigue. 

1. Se autoriza al gobierno para que abra entro las potencias 
estrangeras un préstamo de 25 á 30 millones de pesos del mo-
do y con las condiciones que su notorio celo estima menas one-
rosas á la nacien. 

I V ^ e o o S ^ f 



2. P a r a la seguridad del pago podrá el ^ b i e r n o ^ i p o t o é a r 
la generalidad de las rentas de la nación, existentes en el día, 
y que se establecieren en lo sucesivo. 

NOTA. E n órden de 27 de jun io de 1822 se pide lista de los 
empleos de nueva creación, y se m a n d a que no se provean mas 
que los comprendidos en el decreto de 7 de mayo. 

OTRA. E n órden de 28 de junio de 822 se previene que á 1«. 
opérarios de la casa de moneda de México se les perdone lo que 

adeudan. O R D E N . 

Medulas para el ai-reglo del sistema de hacienda. 
N o siendo posible establecer ningún sistema de h a c i e n d á s i n 

los com cimientos preliminares del valor de las rentas ar tuales v 
de loT presupuestos de cada ministerio que necesariamente deben 
venir dei gobierno, ha determinado el soberano congreso consti-
tu vente: míe la comision ord inar ia de hacienda de consuno con 
y . y E . examine, depure v califique aquellos documentos, que de-
berán estar ya arreglados por la contaduría mayor de cuentas, 
v que con las reflexiones que mutuamente podrán hacerse , se pre-
sente a j mismo soberano congreso, el plan ó nlea de las nuev , 
iinnosiciones que hayan de ponerse en ejecución pa ra c u b r u el 
déficit que resul tará precisamente en los gastos del ano econó-
mico que deberá fijar cuando su soberanía , ° I

s a " C , 0 n \ Q r p m ; t i 
Asimismo ha mandado, que si algún intendente no ha ̂ remi t i -

do las noticias prevenidas en órden de 11 de marzo « lümo s . 
le aplique la pena de perdición de empleo, señalada en. la mis 
ma núes el ob,eto interesante es el de sacar cuanto antes a la 
hacienda pública de las urgencias que la oprimen, fijando un sis-
tema aunque sea provisional. Jul io 4 de 1822. 

O R D E N . 

Ocupación de ciertos bienes destinados á misiones de Filipinas, t/ 
ubras pias. 
E l soberano congreso constituyente ha mandado que el gobier-

no en el dia de hoy. ó á la suma brevedad posible, libre orde-
nes pa ra que los intendentes con apercibimiento de vesponsab.-
Hdad que se h a r á efectiva irremisible y rigorosamente, si no so 
conducen con la eficacia y actividad que el caso ex„e , ocupe* 
por inventario las fincas destinadas a misiones de F i l f a s « « 
"odo lo perteneciente a ellas, y los capitales y bienes destinados 

u obras pías que HO se han de cumplir dentro del imperio. Que 
se hagan tomar declaraciones ju radas á los prelados y adminis-
tradores sobre si no hay mas 'ganados , semillas, plata de igle-
sia, diriero, ni otros bienes que los que se presentaren; y para la 
mas esacta averiguación se les exijan las cuentas generales' de 
los dos últimos años, y se practiquen cuantas diligencias sean 
conducentes, sin t raspasar las leyes, obrando en todo el gobier-
no con la jus ta libertad de sus atribuciones; y solo á falta de ley 
consultará al soberano congreso, el cual en esta medida se pro-
pone evitar dilapidaciones y estravios de dichos intereses qne pu-
dieran per judicar al imperio ú á otro tercero interesado. Jul io 4 
de 1822 (Véanse las órdenes de 28 y SO de julio de 8¿2). 

D E C R E T O . 

DE 5 DE J U L I O DE 1 8 2 2 . 

Licencia para gravar bienes vinculados. 
E l soberano congreso consti tuyente mexicano, atendiendo á las 

causas espuestas por el s r . D Ignacio Cañedo, diputado por la 
provincia de Guadal a j a r a , en solicitud de que se le conceda la 
licencia necesaria para poder g r a v a r las fincas pertenecientes al 
vínculo que posee, en cantidad suficiente pa ra reanimarlas y 
ponerlas en un estado floreciente y de fructificación; ha veni-
do en decretar, y decreta. 

1. Se concede al referido s r . D. Ignacio Cañedo la licencia 
que solicita para g r a v a r sus fincas vinculadas en la cantidad 
«le treinta mil pesos, acreditando previamente y en bastante for-
ma ante el juez de pr imera instancia del terr i tor io respectivo, 
que. hay efectiva necesidad do refaccionarlas con la menciona-
da suma; que esta no puede sa ra r se de otros bienes libres del 
poseedor, y que se inver t i rá en la mejora de los fondos vincu-
lados que se hipotecaren al gravamen. 

2. Se hace estensiva esta determinación á los que por se-
mejantes motivos tengan entablada igual solicitud. 

S. Todo esto se entenderá sin perjuicio de lo que so san-
cionare en la supresión consultada de vínculos, que se hal la pen-
diente. ' 

O R D E N . 
Se prohibe usar en la antefirma de las representaciones, de expre-

siones que denoten abatimiento. 

Al dictaminar la comision de justicia sobre una instancia de 
Vicente A'aldés, l lamó la atención del soberano congreso 



• „ i) jne w , de V. M " de que usa el interesa-
ácia la espresion ios pies ae v ^ i se 
do, asi como otros muchos antes de lat urmaj 7 1 ¿ á 
hibiesc. Su Sob. teniendo presente que .epu.gna JJ 
los principios de núes ro sistema Iliberal, y q 
rosa y degradante a los ^ b e», qu« ot«as j 1. ^ 
critas, acordó en sesión de boy q^njl»® tachen las que 
otras semejantes q«e d e n o t e n abat miento que 0CUI, 
acaso se pongan en o s C o r r e s p o n d i e n t e á 

* ^ j u i i o 

8 de 1822. 
T . E n orden de 8 de julio de 822 se previene á la di-

N O T A . U N oruen ua j „or ahora, y con la cali-
putacion provincial de Zacatee as que p n ¿ c i o n a i p 0 r los 
J ad precisa de 
sueldos y gasttos de " u de arreglar 
£ tífSaVKS. para atender a los objetos 
que le son confiados. ^ ^ 

Reconocimiento y caljicacion de las monedas. 

E l soberano 
el reconocimiento y caiificacion p e se h c.a . ^ 
de Madrid de todas las m ^ r n ^ " ¿ ^ e l i m p e . 
de su ley, g'u tobierno, para lo cual serán reco-
rio, y a satisfacción (le su i , catedráticos 
nocidas por el colegio de m m m a en b a d o de 
de física, química y « ' ; L ^ e t s correspo'ndientes á 
l a academia de S. Lai los, t a xo a i d e n t o ( U ) e l año 
las 24 libranzas de plata y « i d o r o ^ ^ 
próximo pasado que de orden « b sucesivas qu» 
congreso para la resolución X ^ del imperio; 
se elaborer, en esta y en toda J a s disponga 
sn el concepto de que as q w fabricación, para agre-

B r f T i X S S M & t » — * 
Julio 9 de 1822. 

O R D E N . 
¿sobre introducción de harinas estrangeras 'en Tucataa. 

El soberano congreso constituyente mexicano, habiendo toma-
do en consideración la proposicion hecha por los señores D. Pe-
dro y D. Francisco Tar razo , diputados por la provincia de Yu-
catan, y la esposicion de la diputación provisional de la misma, 
•sobre que no obstante lo dispuesto en el reglamento general in-
terino de comercio, continúe en ella la introducción de harinas 
estrangeras, con la recomendación que ha hecho el gobierno en 
favor de esta solicitud, ha resuelto en sesión de 9 del corriente. 

1. Que por el término de dos años, contados desde la pu-
blicación de esta orden, se permita la entrada de harinas es-
trangeras en todos los puertos de la provincia de Mérida de 
Yucatan, precisamente en buque y bajo pabellón nacional, pa-
gando por todo derecho cinco pesos por barril, sin perjuicio de 
lo que se resuelva en el nuevo arancel general de comercio. 

2. Que en los citados puertos sea libre la importación de 
harinas del imperio, bajo cualesquiera pabellón, y esentas aque-
llas de los derechos municipales, librando del de tonelada á los 
buques nacionales que entren cargados eselusivamente de es,te 
artículo. 

S Que conforme consulta el gobierno, se escite á los labra-
dores de la provincia de Puebla acudan, si les conviene, á las 
necesidades de Mérida de Yucatan, para que como poseedores 
de primera mano, disfruten lo favorable de esta disposición, des-
terrando las introducciones estrangeras á que obligan las circuns-
tancias. Julio 11 de 1822. ( Véase la orden de 28 de octubre de 1822). 

O R D E N . 
Que todos los cuerpos y personas franqueen á las comisiones del 

congreso las noticias que les pidan. 
El soberano congreso escitado por las comisiones ordinaria y 

estraordinaria de hacienda con la necesidad de procurarse bre-
vemente los conocimientos que puedan hallarse en las oficinas 
y corporaciones, para ayudar al rápido desempeño de los ob-
jetos que les están encargados, se ha servido autorizarlas pa-
ra que directamente puedan pedir y se les franqueen por cual-
quiera clase de cuerpos y personas, las noticias que se les pi-
dan, firmando los oficios que puedan ocurrir el primer diputa-
do nombrado de cada una de ellas, que tiene el caractcr de pre-
sidente, haciendo estensiva esta regla á todas las comisiones del 



Í S Í general^ que proporcione el loable fin á que se da-,je es-
ta medida. Julio 13 de i8«2. 

E n orden de 2'S de julio de 1822 se previene que ca-
da mes" se publique por medio de la prensa un estado gene-
ra l de todas1 las tesorerías del imperio, y que a los empleados 
morosos en remitír con puntualidad los estados que deben, se 
les exija irremisiblemente la responsabilidad. 

O R D E N . 

Providencias para el descubrimiento dolos bienes destinados á las 
misiones de Filipinas (*). 
•Penetrado el soberano congreso de que por la delicadeza con 

«ue se conduce el comisionado de esta capital para recoger 

a su interesante comision, con la prontitud que ex.je su mis-
ma naturaleza, los reos que resulten queden conforme a dore 
dio su e os a la jurisdicción de su acompañado, la que desde 
lueeo es bastante para examinar testigos y verificar aquellos ajla-
S e i s T a n i b L lia resuelto el soberano congreso, aproba, 
á on" sionado los carteles que propone por los qw> s e c e n m ; 
ne á los receptadores de estos bienes á su pronta rest i tuciónba 
™ las nenas que prescriben las leyes, y aplicara en su caso el 
juez de letras su acompañado, como á quien ha de correspon-

' " ú l S " m u y particularmente que en los carteles 
conminatorios de aquel las 'p inas se haga una 
de haber mandado el soberano congreso ocupar los bienes j can 
dales de u se t ra ta , por estar entendido que se han remitaj 
d o y aun 1 se están remitiendo á * 
vez declarará la guerra a la nación. Julio 28 de 1822. 

(#) Véanse las ordene« de 4 y 30 de julio de 1822. 

O R D E N . 

Sobre bienes pertenecientes á los santos lugares de Jefusaletu 

E l soberano congreso, en consecuencia de su decreto de 4 del 
corriente sobre bienes correspondientes á las misiones de Fi l i -
pinas, ha tenido á bien resolver: que el gobierno exija á los 
comisarios de los santos lugares de Jerusalen de todas las pro-
vincias religiosas de S. Francisco que existen en el imperio, 
una razón muy puntual y esacta de las fincas que tienen, de 
su valor, y finalmente de sus existencias, á fin de que confor-
me vaya recibiendo las noticias, se remitan á su Sob. para que 
so tomen en consideración. 

Ha determinado también, que se tengan por nulas las ven-
tas que en lo de adelante se hicieren d é l o s bienes pertenecien-
tes á dichos lugares santos, y de todos los demás destinados 
á obras piadosas, cuyo cumplimiento se verifica fuera del im-
perio, mientras se dispone otra cosa. Julio 30 de 1822." (Véan-
se las órdenes de A y 28). 

O R D E N . 

Se niegan á la intendencia de las Chiapas dos oficiales pura su, 
secretaría. 

El soberano congreso constituyente, en vista de las razones 
en que funda el gobierno su informe sobre la solicitud del in-
tendente de la provincia de Ciudad real de Chiapa, que pide 
se dote su secretaria con un oficial de seiscientos pesos y otro 
de trescientos, y considerando por otra par te que dichas pla-
zas no son necesarias en aquella intendencia por sus par t icu-
lares circunstancias, ha tenido á bien disponer no se acceda á 
dicha solicitud. Julio 31 de i822. 

NOTA. En orden de 31 de julio de 1822, se determinó que 
»o se tengan por pensionistas a los cuatro recaudadores de la 
estinguida administración de arbitrios, ni como á tales se les 
paguen los sueldos vencidos hasta el 17 de marzo. 

Tom. Jl 



D E C R E T O . 

D E 3 1 DFE J U L I O D E 1 8 2 2 . 

Contribuciones «ue se kan de pagar en Verucruz par a los gastos 
de su fortificación. 
Teniendo en consideración el soberano congreso c o n ^ y e n -

te mexicano la consulta de « » ^ ^ t ^ l ^ ^ 
de Puebla, sobre arbitrios para subvenu a. los ga 
tificacion de la L T Z o ^ L ^ decretar ef sesión 
que los halla a m g U d o s , n u e ^ t a : % í t o d t las muías car-
estraordmaria de üO del que espira, i r e a l , 

s r J s s ^ ^ f S á n t r s K : 

g a S ü S S a a s s s 
de cubrir con el. D E C R E T 0 . 

D E 1 . ° D E A G O S T O D E 1 8 2 2 . 

Sobre artículos libres de derechos. 

E l soberano congreso constituyente 

mas, ha decretado ^ » f g ™ ; , C,0U",.S. q l „ . „,, „„lo t» 

K J T letras, ^ a f e i n s t r o i . t o , átile, fi 

O R D E N . 
Aclaración de la de 1 1 de junio. 

Dada cuenta al soberano congreso constituyente con el espe-
diente formado por las dudas que han ocurrido á la dirección 
general de alcabalas en cuanto al cobro del derecho del dos por 
ciento á la plata y oro acuñado que salga de todas las adua-
nas terrestres, establecido para pago del préstamo de seiscien-
tos mil pesos, y que de orden del emperador nos remitió Y. E . 
con papel de 28 de junio último, manifestando que en concep-
to de S. M I. puede hacerse estensiva la esaccion de dicho de-
recho á la moneda de cobre, se ha servido el mismo soberano 
congreso hacer las aclaraciones siguientes. 

1 a Que se exija el dos por ciento á la plata, oro y cobre 
acuñado que salga de las aduanas terrestres, sin escepcion al-
guna, para que cubriéndose con toda preferencia el adeudo, á 
cuyo pago exclusivamente se destina, se sostenga el crédito del 
erario nacional, y que igual cobro y del mismo modo se ha-
ga en todas las aduanas marítimas á las cantidades de mo-
neda acuñada que se guien para cualquier punto de tierra, co-
municando la órden correspondiente á los respectivos adminis-
tradores. 

2.a Que por las cantidades que salgan para pagos de tro-
pas se usen fie las seguridades que estimen oportunas los in-
tendentes. sin gravarlas en derecho alguno. 

3.a Que para las cantidades que sea necesario conceder á 
los particulares para gastos de viage, den pase los respectivos 
administradores con arreglo á las circunstancias, no debiendo 
pasar di'-ha ca itidad de un mil pesos, pues la que de esta esce-
da, pagara el derecho prevenido. Agosto 2 de 1822. (Véase el ar-
tículo 5.° de la orden de 11 de junio y la de 2 de setiembre de 822). 

O R D E N . 
Sobre la pena de azotes. 

En el espediente que por acuerdo de la diputación provin-
cial de Veraci •uz se remitió á este soberano congreso, y se ins-
truyó con motivo del ocurso que hicieron á aquel gefe polí-
tico el cura y ayuntamiento de S. Juan de la Punta, solici-
tando que se corrija á los naturales de aquel pueblo con azo-
tes. y q u e s e | e 3 obligue al servicio personal de las autoridades 
eclesiástica y civil, ha tenido á bien acordar su Sob. que esté á la mi-
ra el gobierno de la conducta de dicho cura y ayuntamiento: 



que l iaga efectiva en ellos la 

putacion provincial de Yeiacruz que £ , solicitud, 
| £ S ^ t r f ^ o ^ / ^ ' e S a . i e n t o q u e „ 
hecho á sus autores. Agosto 2 de 1822. 

O R D E N . 

^ declaran meritorios los servicios del presbítero D. Pedro Mendoza. 

Impuesto el soberano congreso c o m e n t e d e j o s muchos 
Buenos servicios p r e s a o s por e F ^ ^ a indepen-

T d e FaT honoríficas certificaciones qu i ha presentado, ha v e i , , 

^ • " ¿ S Ê T o s ' S v i d o s hechos desde el año de 811 por | 

^ r ^ r ^ J n t l ^ X - ejecutivo 
sion'e ó destine de un modo decente y conforme a su caracter. 

Agosto 2 de 1822. o r d e N > 

Se aprueba el arbitrio del vecindario de Irapuato para la obra de 
resguardar aquel pueblo de inundaciones. 

tengan la precisaobligación. de di « £ c a d a u 
que se colectare a aquella diputar on > S • 
su conocimiento, y que mande cesar la pension mego i 
h r a la deuda. Agosto 2 de 1822. I 

D E C R E T O . 

' D E 3 D E A G O S T O D E 1 8 2 2 . 

Reglamento de la milicia cívica. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, tuvo á bien de-

cretar el siguiente reglamento provisional para la milicia cívica. 

C A P I T U L O I . 

Formacion y fuerza de la milicia. 
Art . 1. Se compondrá de todos los ciudadanos de la edad de 

diez y ocho á cincuenta años, esceptos los ordenados in sacris, 
.v los de primera tonsura y órdenes menores, que guarden las 
prevenciones del santo concilio de Trento, y último concorda-
to; los marineros, los simples jornaleros, los que tengan impe-
lí i me. uto físico para el manejo de las armas, y los funcionarios 
públicos civiles y militares, quedando á la voluntad de los esen-
tos que no sean eclesiásticos, ent rar á esta milicia, en cuyo ca-
so los jueces de primera instancia y los alcaldes no podrán pa-
sar de simples milicianos mientras sirvan estos cargos. 

Art. 2. E n el pueblo en donde el número de milicianos 110 
pase de diez, se formará una escuadra con un cabo. 

Art. 3. Pasando de diez sin llegar á veinte, formarán una es-
cuadra con un cabo primero y un segundo. 

Art. 4 De veinte á treinta harán piquete que mandará un 
subteniente, con un sargento segundo y dos cabos. 

Art. 5. De treinta á sesenta milicianos harán una mitad de 
compañía con teniente, subteniente, dos sargentos segundos, t res 
cabos primeros, t res segundos y un tambor. 

Art. 6. De sesenta á cien hombres será la fuerza de una 
compañía con capítan, dos tenientes, dos subtenientes, sargen-
to primero, cuatro segundos, seis cabos primeros, seis segundos, 
dos tambores y un pito. 

Art. 7. Donde hubiere fuerza bastante para dos ó mas com-
pañías. será comandaute el capítan mas antiguo, y entre los de 
igual tiempo el de mayor edad. 

Art. 8. Siendo dos ó tres las compañías, se nombrará un 
ayudante con la graduación de teniente. 

Art . 9 De cuatro á siete compañías inclusive, formarán 
batallón, cuya plana mayor serán un teniente coronel coman-
dante, un primer ayudante capítan, un segundo teniente, y un 
abanderado. De ocho á once compañías harán dos batallones, 



que l iaga efectiva en ellos la 
W han K ^ c ™ 
putacion provincial de Yeiacruz que £ , solicitud, 
| £ S ^ t r f ^ o ^ / ^ ' e S a . i e n t o que „ 
hecho á sus autores. Agosto 2 de 1822. 

O R D E N . 

^ declaran meritorios los servicios del presbítero D. Pedro Mendoza. 

Impuesto el soberano congreso c o m e n t e d e j o s muchos 
Buenos servicios prest-dos por e F ^ ^ a indepen-

T d e FaT S S c L S S o í e : «píe ha presentado, ha v e i , , 

V m — S L hechos desde el año de 811 por | 

V t ï ï L Ï ; - Í Í ejecutivo ^ P 
sione ó destine de un modo decente y conforme a su caracter. 
Agosto 2 de 1822. o r d e N > 

Se aprueba el arbitrio del vecindario de Irapuato para la obra de 
resguardar aquel pueblo de inundaciones. 

tengan la precisaobhgac.on, de di r cnt-n a cada u 
que se colectare a aquella diputar, on > S • 
su conocimiento, y que mande cesar la pension mego i 
b ra la deuda. Agosto 2 de 1822. I 

D E C R E T O . 
' D E 3 D E A G O S T O D E 1 8 2 2 . 

Reglamento de la milicia cívica. 
El soberano congreso constituyente mexicano, tuvo á bien de-

cretar el siguiente reglamento provisional para la milicia cívica. 

C A P I T U L O I . 

Formacion y fuerza de la milicia. 
Art. 1. Se compondrá de todos los ciudadanos de la edad de 

diez y ocho á cincuenta años, esceptos los ordenados in sacrist 
y los de primera tonsura y órdenes menores, que guarden las 
prevenciones del santo concilio de Trento, y último concorda-
to; los marineros, los simples jornaleros, los que tengan impe-
lí i me. uto físico para el manejo de las armas, y los funcionarios 
públicos civiles y militares, quedando á la voluntad de los esen-
tos que no sean eclesiásticos, entrar á esta milicia, en cuyo ca-
so los jueces de primera instancia y los alcaldes no podrán pa-
sar de simples milicianos mientras sirvan estos cargos. 

Art. 2. En el pueblo en donde el número de milicianos 110 
pase de diez, se formará una escuadra con un cabo. 

Art. 3. Pasando de diez sin llegar á veinte, formarán una es-
cuadra con un cabo primero y un segundo. 

Art. 4 De veinte á treinta harán piquete que mandará un 
subteniente, con un sargento segundo y dos cabos. 

Art. 5. De treinta á sesenta milicianos harán una mitad de 
compañía con teniente, subteniente, dos sargentos segundos, tres 
cabos primeros, tres segundos y un tambor. 

Art. 6. De sesenta á cien hombres será la fuerza de una 
compañía con capitan, dos tenientes, dos subtenientes, sargen-
to primero, cuatro segundos, seis cabos primeros, seis segundos, 
dos tambores y un pito. 

Art. 7. Donde hubiere fuerza bastante para dos ó mas com-
pañías. será comandante el capitan mas antiguo, y entre los de 
igual tiempo el de mayor edad. 

Art. 8. Siendo dos ó tres las compañías, se nombrará un 
ayudante con la graduación de teniente. 

Art. 9 De cuatro á siete compañías inclusive, formarán 
batallón, cuya plana mayor serán un teniente coronel coman-
dante, un primer ayudante capitan, un segundo teniente, y un 
abanderado. De ocho á once compañías harán dos batallones, 



i r o s j demás esentos que no quieran continuar. 

C A P I T U L O I I . 

De las obligaciones de esta milicia. 

Art 10 D a r á la guardia l lamada principal en las c a sa s ca-
p i c a r e s " « U ^ ! . ^ p r o p o r c i o n a d o , cuando las circunstancias 

l 0 A ^ r ' D a r á patrullas para la pública seguridad, y ron-

C l I a o M i « r i ™ prevenida en el anterior artículo, se 

o . y a milicia ha ^ continuar en la 
comluccion, no hubiele fuerza suficiente se e m p M » l a J . e £ 
ya. y se con. pfctará al . .«mem 'preciso con venían conduciendo. electos por convenio o suerte, y estos sera 

^ • t ' V D e n d e ^ t ' m l h c l a los l i a r e s de su pueblo en 
t o . t ' s u término. contra cualquier enemigo i r t m o r y ~ 

Ar t . 19. Las autoridades políticas que necesiten üe la 

cía del pueblo inmediato, por 110 ser bastante la del suyo en ca-
so extraordinario, la pedirán por carta, espresando los motivos 
de la necesidad, y el alcalde ó ayuntamiento á quien se pida, no 
la negara, y sera responsable al mal que sobrevenga por falta 
de este auxilio a tiempo oportuno. 

Art. 20. Siendo dos ó mas milicianos de una misma familia, 
se les distribuirá el servicio que les corresponda en distintos .lias 
para que no queden abandonados sus intereses y negociaciones. 

Art 21 Los milicianos que sigan car rera literaria, solo se-
rán obliga-Jos al servicio en tiempo de vacaciones. 

Art . 22. A ningún mili ¡ano se impedirá que salga del pue-
blo de su domicilio, avisando á su comandante, quien' hará ano-
tar el servicio que le corresponda durante su ausencia, á fin de 
que á ¡?u regreso cubra el atrasado en lo correspondiente a un 
mes y no mas. 

Art. 23. La milicia cívica 110 dará guardia de honor á per-
sona alguna por elevada que sea; mas dará una ordenanza al 
gefe del batallón ó regimiento según sea. siendo aquel tenien-
te coronel o coronel, y hallándose de servicio. Tampoco hará 
honores estando de función, si no fuere á la inagestad divina. 

C A P I T U L O I I I . 

Nombramiento de oficiales. 
Art. 24. Los oficiales de compañía, sargentos y cabos se ele-

girán por los individuos de ella á pluralidad de votos de los 
concurrentes ante los ayuntamientos, bajo las circunstancias pa-
ra los oficiales de que han de ser nacidos en esta America, ó 
tener siete años de vecindad en el pueblo respectivo, notoria-
mente adictos á la independencia, sin cuyos requisitos será nu-
lo el nombramiento. Las vacantes se cubrirán por escala de los 
mas antiguos, ó de los mayores de edad en igualdad de fechas: los 
cabos se reemplazarán por elección: y en ' todo caso los despa-
chos de los empleos se darán gratuitamente dentro de tercero 
día por los ayuntamientos. 

Art. 25. Ante estos y bajo las mismas circunstancias elegi-
rán los oficiales á pluralidad absoluta de votos, á los que han 
de servir los empleos de plana mayor de cada batallón ó regi-
miento Sus vacantes se cubrirán por escala, á escepcion de las 
de últimos ayudantes y abanderados que se l lenarán por.elección. 

Art. 26. A todo oficial despiíes de haber servido dos años 
en esa clase, si pidiere reducirse á la de soldado se le otorgará. 

Art. 27. Los Oficiales retirados del ejército y armada, y los 
que de los cuerpos urbanos tengan despachos del gobierno, po-



drán ^ ^ 
dones de sn grado o de f ° ¿ e s t e c a s o será vista co 
contra su volunJad , y l a j g g j f d ¡ , h o s oficiales cuando se re 
.no un acto »audable. y quedaran ^ & m 

tiren, en-uso de la \ S " c u
q

ando entraron en la milicia cívica 
el grado en que se hallaban cuanüQ.enu , s e r v l c l 0 

A r t Esos « ^ J ^ ^ Z e ¿ «u grado en ella, 
de la milicia cívica otro d st nt.vo q>,e ei n ( ) ^ b r a m i c n t o e u 
ni gozarán de mas antigüedad que la 
la misma. . . . _c t a l ,¿ i i a ; 0 las órdenes de la aa-
J Ü t p e ^ ^ M » n b l todo caso grave o b r , 

Í T d . acuerdo con « ^ — t q ü e concurran cuerpos de la 
A r t 30 E n las formaciones a i formarán en al-

milicia permanente y b ^ n ^ f a n l u T d e aquellos 
ternativa, empezando por el m ^ a n t . g ¿ o u c u r r ¡ e r e fuer-

Art . 31. Siempre que en * d c r á e , m a n d o a. oh-
z a de las dos c l a s e s refe das cori ^ ^ ^ m i l i c i a ^ 
cial ó gefe mas 8™»«ado , y «n J g * ^ d e l ejercí o, 
manente, ámenos que el de la u% ca f u u c l o n e s del ul-
en cuyo caso si esta desempeñ«ib» 9 U (lespacho, 

C A P I T U L O IV. 

Instrucción, 

A r t 32. Los o f i c i a s J - ^ ^ ^ J ^ J í 
truccion de 1 » oficiales reü a t e u » ^ ^ . 

Í ^ e S ^ e l o f d ^ r ^ e n o t a r e ei gcte nnirtar a 

cuerpos en los « » « » - ^ c - a " « e dlscipUna. y a esta-

C A P I T U L O V . 

Juramento. 

Art. 34. E n el primer - T S J » ^ : 
licia. pasará co [orn.aoon a l a ^ f ^ , , a c i ó n en 

defender su independencia y libertad civil ,-y la constitución del 
estado: y en seguida la autoridad política superior local reci-
birá allí mismo al comandante juramento bajo esta fórmula i 

¿Juráis a l íos nuestro iSeñor emplear las armas que la nación 
pone en vuestras manos, en defensa de la religión católica apos-
toltca romana, conservar el órden interior del estado, obedecer u 
hacer obedecer lo sancionado por él congreso nacional, guardándo-
le la mas acendrada fidelidad, como á depositario de la sobera-
nía, obedecer esactamente á las autoridades locales civiles, y guar-
dad la debida consideración á los demás ciudadanos?» E l coman-
dante responderá: „Sí juro." 

Art. 35. Este recibirá acto continuo el juramento á sus su-
bordinados bajo la misma fórmula, substituyendo en vez de la 
obediencia a las autoridades civiles, la que determina la siguien-
te pregunta: „¿Juráis obedecer cumplidamente á los gefes que ha-
léis nombrado, no abandonándolos jamás en cualquier ¿aso del ser-
nao? ^ Y cerrara requiriendo la debida consideración á los de-
mas ciudadanos. Y habiendo respondido toda la milicia „Sí ju-
ro continuara el párroco: „Yo por mi ministerio pediré á Dios 
q;e si asi lo hiñereis. Os ayude, y si no. os lo demande." 

Art. ob. En los pueblos en que hubiere dos ó tnas batallo-
nes prestaran el juramento en las parroquias que designe la au-
toridad civil, asistiendo á una el gefe político, á otra el alcat-
ife, y a las demás los regidores por suerte. 

C A P I T U L O V I . 

Subordinación y penas correccionales. 

Art. 37. Los gefes de esta milicia se conducirán como ciu-
uadanos que mandan a ciudadanos. 

Art. 38. Todo miliciano, acabado el servicio á que fuere IIa-

¡ 2 J ! ¡ ¡ ? ! T ! • C ° m U n d G c ¡ u d a d a " ° > y por tanto en 
solo aquel acto estara sujeto á las leyes de subordinación. 
l i ja • N , r , § u n . S e f e r c u n i r á el todo ó parte de esta mi-
S J ' U a n u t e f ¡ c , a d e I a Primera autoridad civil local, ó para 

inst,uCCion en los días señalados; mas los milicianos se reuni-

TrZ^L™^* Ó r d C n d C S¡n 

crefrf' t ° ' n J ? a r ^ . T P°¡ ' d c s o b c , l i e n c Í a ó falta de respeto á los 
sarcentoe t M ? S e r V Í C Í ü ' S C r a h i S " a , e s W oficiales, sargentos, cabos y soldados. 

i « o ^ ' d é ^ S e d í e n d a R i m p " ' bpMMuntow 
Tom. II. o 



A r t 4 , Si la S "a 
p o r v c m-

t e ¡ ¿ 5 ? - & « r i a es grave, el arresto será por ocho chas, 

ó la prisión por "»atro. servicio, ó del cumplí-
A l i 44. Al que incurra en J t o e l cuerpo, dan-

miento de alguna orden, se le sumana r ^ ^ ^ ^ , a i m l j ( , a 
d-, a iso al gefe p o , l t , C 0 ' « y ^ Ú e g a á ta l fuerza, se ga-
llega á batallón o ^ ^ f e r Í u e z deVrimera instancia, y en am-
mar ia rá al miliciano por • el juez ̂ e j » n 0 baje de diez 
bos casos se le impondrá ena pee -ai ^ ^ s u g c t o , 
pesos, ni pase de ^ S t ^ d e la misma milicia. 
3 Ar t Odiándose de centinela, ab ando. 

na re i l punto, sufrirá ocho ^ ¿ ^ S t o dormido, se cas. 
A r t 46. E l que en el mismo caso s<s ^ 

t iga rá con piision por ^ J } ^ ^ d i
J

a s de prisión; é incurrí-
no sea su cabo, se le suj^ ta ia a j j a t j j m a d v . e r t a . 

l o / q a i U c ^ S a S e prisión, y si el oficial resulta-

r e culpado, r ^ X t t ^ e l à c d o n p u s i e r e mano á 
Art. 49. La l 1 ^ . ^ 1 ^ « empleado en el m i s m o servicio, y 

las armas para ofender a a f r ° X l
 p r i s i ó n por ocho días. 

à quien no este subordinado, sera pr ^ ofenderá 
Art. 5 0 . Quien en el mismo ^ i n m e d i a t a m e n t e y 

su superior de cualquier g ado se a a . h v c c e 3 d e gcU 
procesado por e cuerpo. dando ? \ u n a °compañía ; y no 

Ú t Ü S ^ Í ^ R graduándola según las e i r e m , 

Al que e s c i t a r ^ ^ ^ t e f 
sion por ocho días, si aqucUa no tuv ie t t r d ¡ c z ^ 
efecto, ó hubiere algún desu den, » p r £ a r ¿ c u l o 44. 
y se añadi rá la pena V ™ ™ ™ X £ f a l t a de las e sp re sa to y Art . 52. L a reinenlef.cía en a Ig,»"J W a 9 ! a l u e d e inq««-

de segunda; y quien incurriere en una misma falta por cuarta 
vez, será despedido de la milicia, y privado por cuatro años de 
los derechos de ciudadano, necesitando por fin para rehacerse de 
ellos, de decreto de la autoridad civil. 

Art. 53. E l que comete delito común por el cual incurra al 
mismo tiempo en alguna de las faltas espresadas, será castigado 
en cuanto á esta con la pena correccional que le toque por los 
anteriores artículos; y en cuanto al delito común sufr i rá la pena 
que las leyes tengan señalada, á cuyo fin será remitido con la 
sumaria al juez respectivo. 

Art. 54. La imposición de las penas correccionales, corres-
ponden al comandante de la fuerza empleada en el acto del ser-
vicio en que fue cometida la falta. 

Art. 55; E l miliciano es obligado á sufr ir la pena que se le . 
imponga: mas habiendo obedecido puede reclamar para ser in-
demnizado. 

Art 56. L a resolución sobre las reclamaciones por las penas 
correccionales, á escepcion de la prevenida en el art ículo 44, cor-
responde á un consejo que ha de ti tularse de suburdinacion y dis-
ciplina. 

Art. 57. E s t e cqnsejo que será convocado por el comandan-
te luego que haya reclamación de los que quedan á salvo en el 
articulo 55, se compondrá del comandante como presidente, de 
los dos capitanes. Ios-dos tenientes, los dos subtenientes y de los 
(los sargentos que sean de mayor edad en todo el batallón, y 
de los dos cabos que sean mayores de edad de la compañía á que 
toque el turno, pues cada una por su urden numérico irán nom-
brando de seis en seis meses dos cabos, y cuando toque otra vez 
á una compañía el nombramiento, no comprenderá á los que ya 
hayan desempeñado ese cargo hasta que hayan alternado todos. 
El secretario del consejo se nombrara de entro los individuos que 
le compongan, á pluralidad de votos de los mismos. 

Art. 58. En los pueblos en que la milicia no llegue á un 
batallón, el consejo se compondrá de todos los oficíales, con los 
(los sargentos, dos cabos y cuatro milicianos de mayor edad ; 
y en el caso de que la milicia no llegue á una compañía, for-
marán consejo el alcalde y dos milicianos de cada clase, ó al 
menos uno de cada una si mas no hubiere. 

Art. 59. E l consejo no podrá imponer á los que reclamen 
sin justicia pena superior á las establecidas ; pero si hallare que 
a impuesta por el comandante del acto del servicio es injusta, 

bará sufrir al que resulte culpado igual pena, y que resarza al 
agraviado los perjuicios, regulados des ie cuatro reales hasta dos 
pesos diarios á juicio del consejo. 

\ 



68 . . . . 
Art . 6.0. No asistirá á él aunque sea vocal el ind.vnluo con-

t ra quien se diere la queja. . d e s u S a t r i -
Art . 61. Las resoluciones del cons to en o cas 

buciones serán inapelables, e s c e p t o si se t i a U le la i r 
señala el artículo 53 á los reincide.vtes ^ c u 5 l ,

( .a
 d a ' t e n , l t o . 

yo caso se dará cuenta con el P ^ ^ la audien 
na l en los términos que previene l a % ^ d e iBl'2. 
lo 20 capitulo 2.« de la ley de «Me ctuore u 

Art 62. Las penas señaladas se aplicai an en i 

la ^iiilicia cívica lio salga £ S S S / * Í 4 t 
ella no se reúna ^ J T ^ K ^ c ^ ^ ^ las pe-
la independencia nacional; pues e os 1 H n e n t e . AHÍ-
ñas serán las de la ordenanza de la mmc.a ( , e u n ,.co 

r T A j s a f f l S K f & s f 
Sf s a i r t ó H r 

C A P I T U L O V I I . 

Uniforme (*)• 
Art 64. E l de esta milicia será casaca, pantalon y frri» 

í S í í S S S S f c B r t e 

tof"»» , l c i ' " ™ . C ' 1 I ' M n i » , y o » . ' » m . l a I» 
" K " i a U E , H t mpaíá u"a ¡ ¿ i ) . en d,sp»«.c¡«.n * 
v I l T f a . í e S T . I e olla ¿ „ U-tr» d . <>™ 1 » H W ! 

(#) Fáise ífl órdtn de 3 de moyo de 1828. 

blo y el número del batallón si hubiere mas de uno. L a s cor-
batas serán de los tres colores espresados. Los escuadrones ten-
drán estandarte de los mismos tres colores, con los mismos ador-
nos que las banderas, y con las dimensiones que los estaudartea 
del ejército. 

C A P I T U L O . V I I I . 

Armamento. 
Art. 66. En t re tanto se puede proveer de los almacenes na-

cionales á la milicia cívica de armas y fornituras, se adopta-
rán los medios siguientes por su orden. Primero: el gobierno 
mandará reponer á los pueblos las armas que habían adquiri-
do á sus espensas, prévia justificación de haber sido privados 
de ellas. Segundo: los gefes políticos pedirán á los gefes mili-
tares de plazas en que haya depósito de armas, las que nece-
siten para distribuir entre los cuerpos de milicia cívica de to-
da su provincia, y se les franquearán cuantas no sean de ur-
gente necesidad para la milicia permanente. Tercero: en el su-
puesto de haber de ser escaso el resultado del medio anterior, 
todo miliciano que tenga armamento propio será obligado á pre-
sentarle para hacer el servicio con é l , guardándosele siempre 
el derecho de propiedad al mismo. Cuar to : si no quedare por 
esos medios armada la milicia, los ayuntamientos con aproba-
ción de las diputaciones provinciales, usarán de los fondos pú-
blicos en cuanto sea posible ; y no siendo estos suficientes, las 
diputaciones por conducto de los gefes políticos y por medio del 
gobierno, propondrán al congreso los arbitrios adaptables á fin 
de conseguir cuanto antes el completo armamento de la mili-
cia cívica. 

Art. 67. Se apreciará como acto patriótico que los indivi-
duos de esta milicia usen vestido y armamento de fábricas na-
cionales. 

C A P I T U L O I X . 

Caballería. 
Art. 68. Las partidas de caballería hasta veinte hombres se 

formarán bajo el orden prevenido en los artículos 4 y 5. Vein-
te hombres formarán tercio de compañía, nombrando de ellos 
un subteniente, un sargento, un cabo primero, y un segundo: 
cuarenta y un hombres de ellos dos sargentos, dos cabos p l i -
meros. dos segundos y un trompeta, formarán dos tercios coa 
un teniente y un subteniente: y con sesenta y dos hombres con 
«n sargento primero, t rés segundos, t res cabos primeros, tres 
segundos y dos trompetas, formarán compañía con capitan, te-



s s m u —»>• 
con caballo y montura. 

C A P I T U L O X . 

Fondos de la milicia. 
Art. 70. Se aplicarán á ellos las penas P j n m i a r i a s que s t Ar t . /u . milicianos ñor los artículos 44 y 51. 

" • K 8 ? ! í i diSSStoni provinciales oyendo á los ayun-A r t 71. Las pma v , P r b i t r l 0 s menos gravosos, 
i T n i r q l e g i s l a t i v o puedan servir . 

pa ra fondo, f j ^ ^ ^ ' d e p o s i t a r á n en las casas de ayunta-
Art- 72. Los limaos st « j d p a U M 

miento de cada J e j u n t a m i e n t o , y otra el 
el alcalde primero, o t i a e l t t soiero i j I ) r efiriendo el masan- | 
oficial de mayor graduación de la mi icia. l ^ ™ . . , 

n S ^ a d"e 'd . guerra, , l 

la composición de armas por P « « ™ ^ ; d e } m f o n d o s da-1 

C A P I T U L O X I . 

flecas generales. 

Art . 74. E s t e reglamento deberá estar c ^ ^ ^ ™ 
pleni tud, dentro de sesenta dias ^ s d e e de « « ^ c 
provincias, á las que se comunicara de su Pm-
1 Art . 75. Los alcaldes remitirán al gpfo fuerza de la m¡-
vincia, dentro de sesenta días, un estado de la tuerza á J 
l ir ia cívica de sus pueblos, y aquel gefe j ® ^ J 
plicado al gobierno, para el mismo y para el congreso, b 
dose al formulario que aquel le circuíala. t 

(#) . Fease el art. 1 / del decrete de 14 de abril de 1822. 

Art . 76. X a s diputaciones provinciales con presencia de e»-
te reglamento, resolverán, sin ulterior recurso, las quejas y du-
das sobre la foruiacion y servicio de esta milicia ; mas serán 
obedecidas inmediatamente ias providencias de la autoridad po-
lítica superior <lel pueblo, entre tanto quo la diputación resuelve 
la duda ó queja. 

Art. 77. Si la diputación no se l ia l lare reunida, y fuere tan 
urgente la resolución que no permita tardanza, la dará el gefe 
político, pasando el espediente á la diputación luego que se reú-
na, para su conocimiento, que se considerará privativo de sus 
atribuciones, no obstante esa facultad accidental, y para casos 
estraordinarios, que se da al gefe politico. 

Art. 78. Lo prevenido -en los dos últimos artículos, se en-
tenderá sin perjuicio de consultar al superior los casos graves 
que no puedan resolverse por este reglamento 

Art. 79. l 'or funcionarios públicos se entienden los emplea-
dos con nombramiento del poder ejecutivo, los diputados al con-
greso, los de provincia, y los individuos del ayuntamiento. 

Art. 80. La bendición de banderas y estandartes de la mi-
licia cívica, se arreglará al articulo 3 título 1 ° de las ordenan-
zas de la milicia permanente, y la cshortacion que lia de ha-
cerse en este acto será la siguiente. Milicianos : todos los que te-
itemos la honra de estar alistados bajo de esta bandera nacional, 
que Dios nuestro Señor se ha dignado bendecir, pura que nos sir-
va de punto de union contra tos enemigos de nuestra independen-
cia y libertad civil, estamos obligados á conservarla y. defenderla 
hasta perder nuestras vidas, porque asi lo exige la gloria de la 
nación, el crédito del cuerpo, y nuestro honor cifrado en el cum-
plimiento de la solemne promesa que hemos hecho, de emplear las 
armas que la pàtria ha puesto en nuestras manos en defensa de su 
constitución política: y en f e y señal que asi lo prometemos 
preparen las armas apunten.....fuego. 

HOTA. E n orden de 6 de agosto se autoriza á la diputación 
provincial de Durango. para que en calidad de reintegro y de 
presentar nuevos arbitrios, pueda usar del fondo de ciento ocho 
mil seiscientos sesenta pesos, pertenecientes á la abolida Inqui-
sición que reconoce la hacienda del Chorro en aquella provin-
cia, para pagar precisamente las dietas de sus diputados, y sa-
tisfacer lo que la renta del tabaco suplió para viatico de los 
Husmos, y de ninguna manera para otros objetos de sus atribu-
ciones; y que á fin de que solo use de lo correspondiente á la 
Inquisición, y no de la parte que algunos particulares tienen en 
dicha suma, el gobierno, donde deben existir todas las cone-



Fondos de la milicia. 
Art . 70. Se aplicarán á ellos las penas pecuniarias que se> 

impongan á los milicianos por los artículos 44 y 51. 
Ar t 71. Las diputaciones provinciales oyendo a los ayun-

tamientos, propondrán al gobierno los arbitrios menos gravosos, 
á fin de que aprobados por el poder legislativo puedan servir 
para fondos de esta milicia. , , 

Ar t 72. Los fondos se depositaran en las casas de ayunta-
miento de cada pueblo en arca de tres llaves, de que tendrá una 
el alcalde primero, otra el tesorero del ayuntamiento, y otra el 
oficial de mayor graduación de la milicia, prefiriendo el mas an-
tiguo por nombramiento, ó por edad: y cuando sean pedidos por 
los consejos de subordinación, se entregara con aprobación de 
las diputaciones, lo necesario á la paga de trompetas, tambores 
y pitos, compra de instrumentos y municiones de guerra, y a 
la composición de armas por primera vez. 

Art . 73. Anualmente los tres depositarios de los fondos da-
r án cuenta probada de su inversión á las diputaciones provincia-
les; y examinada por estas, se remitirá al gobierno, quien las 
pasará con la debida glosa al congreso para su aprobación. 

C A P I T U L O X I . 

Reglas generales. 
Art . 74. E s t e reglamento deberá estar cumplido en toda su 

pleni tud, dentro de sesenta dias desde el de su recibo en las 
provincias, á las que se comunicará inmediatamente (*). 

Art . 75. Los alcaldes remitirán al gefe político de su pro-
vincia, dentro de sesenta dias, un estallo de la fuerza de la mi-
licia cívica de sus pueblos, y aquel gefe pasara otro general im-
plicado al gobierno, para el mismo y para el congreso, arreglán-
dose al formulario que aquel le circulará. 

(#) . Vease el art. l.° del decreto de 14 de abril de 1822. 

70 . . . 
«iente y dos subtenientes. Según la poblacion y circunstancias 
de cada pueblo, podrá haber una compañía con diez hombres 
mas, un tercio ó dos de otra, dos ó mas compañías. De dos a 
tres, se liará un escuadrón: de cuatro á cinco dos, y asi suce-
sivamente. E n cada escuadrón habrá un comandante y un ayu-
dante mayor,, elegidos según el articulo 25. 

A r t e l Los q u e . s e alisten en la caballería, lo verificaran 
con caballo y montura. 

C A P I T U L O X . 

A r t 76. L a s diputaciones provinciales con presencia de es-
te reglamento, resolverán, sin ulterior recurso, las quejas y du-
das sobre la formación y servicio de esta milicia ; mas serán 
obedecidas inmediatamente las providencias de la autoridad po-
lítica superior «leí pueblo, entre tanto quo la diputación resuelve 
la duda ó queja. 

Art. 77. Si la diputación no se l ia l la re reunida, y fuere tan 
urgente la resolución que no permita tardanza, la dará el gefe 
político, pasando el espediente á la diputación luego que se reú-
na, para su conocimiento, que se considerará privativo de sus 
atribuciones, no obstante esa facultad accidental, y para casos 
estraordinarios, que se da al gefe político. 

Art. 78. Lo prevenido en los dos últimos artículos, se en-
tenderá sin perjuicio de consultar al superior los casos graves 
que no puedan resolverse por este reglamento 

Art. 79. l 'o r funcionarios públicos se entienden los emplea-
dos con nombramiento del poder ejecutivo, los diputados al con-
greso, los de provincia, y los individuos del ayuntamiento. 

Art. 80. La bendición de banderas y estandartes de la mi-
licia cívica, se arreglará al articulo 3 título 1.° de las ordenan-
zas de la milicia permanente, y la eshortacion que lia de ha-
cerse en este acto será la siguiente. Milicianos: todos los que te-
nemos la honra de estar alistados bajo de esta bandera nacional, 
que Dios nuestro Señor se ha dignado bendecir, para que nos sir-
va de punto de union contra los enemigos de nuestra independen-
cia y libertad civil, estamos obligados á consei-varla y defenderla 
hasta perder nuestras vidas, porque asi lo exige la gloria de La 
nación, el crédito del cuerpo, y nuestro honor cifrado en el cum-
plimiento de la solemne promesa que hemos hecho, de emplear las 
armas que la pàtria lui puesto en nuestras manos en defensa de su 
constitución política: y en fe y señal que asi lo prometemos 
preparen las armas apunten.....fuego. 

NOTA. E n orden de 6 de agosto se autoriza á la diputación 
provincial de Durango. para que en calidad de reintegro y de 
presentar nuevos aibitrios. pueda usar del fondo de ciento ocho 
mu seiscientos sesenta pesos, pertenecientes á la abolida Inqui-
sición que reconoce la hacienda del Chorro en aquella provin-
cia, para pagar precisamente las dietas de sus diputados, y sa-
uslacer lo que la renta del tabaco suplió para viatico de los 
mismos, y de ninguna manera para otros objetos de sus atribu-
ciones; y que á fin de que solo use de lo correspondente á la 
inquisición, y no de la parte que algu/ios particulares tienen en 
nena suma, el gobierno, donde deben existir todas las cons-



t a n d a s de los bienes pertenecientes á aquella, remita á la rtils-
ma diputación una noticia esacta de los interesados en la e s p r * 
nada cantidad, para que le s irva de inteligencia. 

D E C R E T O . 

D E 9 D E A G O S T O D E 1 8 2 2 . 

Derechos impuestos al pulque, vino y aguardiente, 
El soberano congreso constituyente mexicano, con el fin dfc 

subvenir en lo posible á las graves urgencias del erar .o ba te-
nido á bien decretar, ínterin se sistema el plan general de ha-
cienda en que actualmente se ocupa, los artículos siguientes. 

1. Que el pulque fino á su entrada en esta capital, pague 
nueve y un tercio granos arroba, y los «achique» u otomiescin-
co y un tercio solo para la hacienda publica, quedando la re-
caudación de estos derechos, asi" como los impuestos a los pul-
ques que se espenden fuera de esta capital, en los mismos ter-
r i n o s que estableció la cstinguida junta gubernativa del imperio. 

2. Que todo aguardiente de importación m a n Urna a su en-
t rada al imperio pague un cuarenta por ciento de derecho so-
b re sus aforos, y lo mismo en las aduanas interiores a donde 
fuere guiado. E l mismo derecho se establece para la cerveza, 
cidra y demás bebidas de fermento ultramarinas. 

S. Los vinos de importación marítima pagaran un treinta v 
cinco por ciento en los mismos términos que esplica el articu-

° 4 ? n LoT aguardientes y vino de uva fabricado en las provin-
cías de América que hayan proclamado su independencia del go-
bierno español, pagarán los primeros un treinta por ciento y 
veinte y cinco los segundos. . 

5. E l aguardiente de caña llamado chinguirito, tabricauo en 
el imperio, pagará un veinte por ciento sobre sus aforos. 

6. E l vino mescal y todo otro licor sacado del pulque, mi-
ta, ó de cualquiera otra planta del imperio, sufr i rá el cuatro 
por ciento sobre la alcabala común que ahora satisface. 

7. Los vinos y aguardientes de uva y de coco fabricados 
en el imperio, quedan libres en lo absoluto de todo derecho. 

8. Los efectos en general sujetos á aforo, fuera de los lico-
res especialmente designados, sufrirán un cuatro por ciento mas 
de alcabala sobre el ocho que pagan en la actualidad, quedan-
do esceptuados de este recargo el algodon en rama, y los te-
jidos de este y de lana fabricados en el imperio. 

9. Que para evitar todo fraude, las a d u a n a s marít imas re* 

mitán precisamente cada mes á la dirección general una no-
ta de los aguardientes y demás bebidas embriagantes que por 
ellas se introduzcan. 

10. Que se supriman los pases para todo iicor, y solo se da-
rán para las semillas, cquipages con ropa de uso, y efectos cu-
yo valor no llegue á cien pesos, pues todo objeto de comercio 
que pase de esta cantidad, debe salir guiado con la precisa obli-
gación de responsiva. 

11. Que la dirección general cuide de que las aduanas ma-
rítimas se comuniquen con las interiores, dándoles razón de las 
guias que se despachen por aquellas, y que estas contesten avi-
sándoles la presentación de los cargamentos ó su falta, para 
que se practiquen las diligencias necesarias á fin de averiguar 
el paradero que hubiesen tenido. 

12. Que la dirección general estreche sus órdenes para la 
presentación de tornaguías, sin disimular la mas mínima falta 
sobre este importante punto. 

13. Que asimismo esfuerce su celo para que todos los admi-
nistradores tengan correspondencia entre sí, lleven el cuader-
no de guias con noticia de las que espidan, y razón de las que 
están complicadas ó pendientes para conocimiento de la di rec . 
cion general. 

14. Que haciendo que los administradores tengan muy pre-
sentes y cumplan en todas sus partes las providencias espedi-
das sobre guias y responsivas, adopte la misma dirección gene-
ral las económicas que le parezcan oportunas, á fin de que los 
viandantes no defrauden los derechos como se esperimenta c e , 
neral mente. & 

15. Que las administraciones den par te cada mes á la di-
rección general, de todas las novedades que les ocurran, con in-
clusión de las que reciban, y deben pedir á los alcabalatorios de 
su comprensión, de los cargamentos que se les hubiesen presen-
tado, y tai ta de contestación, de las aduanas que no hubieren 
dirigido noticia de las guias que hubieren espedido, para que la 
misma dirección general pueda hacer su combinación y lomar 
oportunamente las providencias que crea convenientes, asi para 

l ) a§° d e derechos, como para imponerse de la conducta y des-
empeño de dichas administraciones, publicando cada tres "meses 
en los periódicos de esta capital el resultado de sus operaciones» 

'itort. JI. 



O R D E N . 

Sobre fraücatura de las actas del congreso, y tiempo en que debe re «. 
dir sus cuentas la amisión encargada de su impresión. 
Habiendo representado al soberano congreso la comision de 

impresión de actas, que no podia cubrir todas sus atenciones por 
la escasez de los fondos, su soberanía en consecuencia de lo dis-
puesto en el artículo 11 del reglamento de 11 de abril se lia 
servido aprobar á propuesta de la misma los artículos siguientes. 

1." Que libre orden Y. E . á la tesorería general para que 
satisfaga al impresor de cámara D. Alejandro Valdés 902 pe-
sos 1 real que importan las dos cuentas presentadas por él rn 
J.° de julio y en 1.° de agosto, y obran en el espediente mar-
cado con los números 18 y 19. 

2.° Que en vez de pagar á la renta de correos la franca-
t u r a de las remisiones semanarias, esta le forme cuenta al ra-
mo de actas, empezando desde el presente agosto para que en 
su tiempo se le pase en data por la hacienda nacional. 

3.° Que al fin de cada legislatura, ó cuando el congreso lo 
tonga á bien, r inda la comision de actas cuenta general de lo 
que está á su cargo, á fin de que aprobadas por su Sob., pase 
á la hacienda pública con la existencia de fondos que hubiere. 
Agosto 10 de 1822. 

O R D E N . 
Sobre derechos de quinto é importe de azogues. 

E l soberano congreso constituyente en virtud de lo que es-

Íone el gobierno en el informe que dio sobre la solicitud de D. 

,uis Escobar el dia 13 de junio del presente año. ha tenido á 
bien conceder á éste la gracia de que pueda pagar por los de-
rechos de quinto é importe de los azogues que le entregue la ha-
cienda pública, t res cuartas partes en dinero y la otra en cré-
ditos contra dicha hacienda, siempre que estos provengan de 
servicios ó préstamos directos hechos al erar io por el intere-
sado, y como tales los reconozca la junta del crédito público, 
haciendo ostensiva esta concesion á todos los que se hallen en 
el propio caso que el agraciado. Agosto 12 de 1822. 

NOTA. E n orden de 12 de agosto de 1822 se previene que la junta 
del crédito público presente al congreso á la mayor brevedad, lis-
t a de todos los créditos depurados y clasificados, con informe 
del gobierno, á fin de que pueda ser reconocida por su Sob. la 
dfcuda pública que legítimamente debe existir como tal. 

DECRETO. 
D E 1 6 0 E AGOSTO DE 1 8 2 2 . 

Dias feriados, fiestas de tabla y felicitación, y notas cronológicas 
en los calendarios. 
El soberano congreso constituyente mexicano, en vista de la 

consulta hecha por D. Mariano José de Zúñiga y Ontivcros 
sobre diis feriados, fiestas de tabla y de corte, y notas crono-
lógicas que deban fijarse en lo de adelante en los calendarios, 
ha tenido á bien decretar y decreta lo siguiente. 

1.° Continuará por ahora en México la festividad eclesiás-
tica del santo márt i r Hipólito, por ser su t i tular. 

2.° Continuarán también siendo dias de tabla el de la Pu-
rificación de nuestra Señora, domingo de Ramos, jueves y vier-
nes santo, el de S. Pedro y S. Pablo, la fiesta de Corpus Cris-
ti y su octava, el de la Asunción de nuestra Señora, el de san-
ta Rosa de Lima, y fiestas de la Virgen de los Remedios y de 
Guadalupe, agregándose á estos el 17 de setiembre, en que ha-
bía de celebrarse en las parroquias todas del imperio un ani-
versario por las víctimas de la patr ia . 

3.° Serán dias de corte todos los acordados por este sobe-
rano congreso en decreto de l.° de marzo de este año, el 27 de 
setiembre por la entrada triunfante del ejército á la capital, y 
el 12 de diciembre, el mas grande para esta América, por la 
maravillosa aparición de Maria Santísima de Guadalupe. 

4.° Proseguirán las notas cronológicas que se han hecho en 
los años anteriores; pero la época que antes se decia de con-
quista se designará en esta forma: de la dominación de los es-
pañoles en este imperio, año y en el lugar correspondiente 
se pondrán estas otras: del glorioso grito de independencia en la 
América del Septentrión, año De su absoluta independencia, año 
— De la instalación del soberano congreso constituyente, año... 

5.° Se arreglarán á los artículos anteriores todos los que 
quieran formar calendarios, como libremente pueden hacerlo. 

O R D E N . 

Sobre viático á los diputados. 
El soberano congreso constituyente mexicano, para aliviar del 

mejor modo posible las necesidades y escaseces que padecen los 
representantes de la nación, ha tenido á bien resolver que se 
estreche por el gobierno á las diputaciones provinciales para 



<uie l u e - ó que reciban esta orden ingresen por medio d e s ú s te-
la de! congreso ¡as d i e f que - r e ^ e , a sus 

k t e r e ^ ^ " : rtrsítJA? 
Sa su venida; y en la intel igencia de que las monedas que se 
remi tan han de ser corrientes en esta corte; pero en las¡ provin-
c a donde las diputaciones no tengan t e s o r e r a s se h a r a el en 

A i a del congreso por las ca jas nacionales de las mismas, 
S n prefer i r el í f g o de sueldos de los empleados, pues en caso 
de no se bastantes los caudales para satisfacer completamente 
á u os T á otros, se h a r á un prorateo proporcionado entre fa-
dos T se l levará cuenta de los suplementos que por este méto-
do se haga á la tesorer ía del congreso, pa ra que a su tiempo 
sean reintegrad os por las respectivas diputaciones de las m * 
v i n c i a r apercibiéndose á los ministros principales de las ca as 
y demás funcionarios, de que se h a r á efectiva su responsabh-
d u l ñor la demora ó fa l ta de cumplimiento de esta sobe, ana 
d í sposkhm kgos to 20 de 1822. [Vcasc la orden de 23 de ocü, 
ftre do 1823]. D E C R E T O . 

D E 2 1 D E A G O S T O D E 1 8 2 2 . 

Que cese el descuento de los sueldos militares decretado en 11 de mar• 
«o último. 
E l soberano congreso consti tuyente mexicanoJJ^ res°lucion de 

los espedientes promovidos sobre si a los o f i c i a l e s lel c jerc to d 
be eximírseles de los descuentos á que s e c o n t r a e . las eg as es 
tablecidas en decreto de 11 de marzo ultimo, y deseoso de ma-
ni lestar la consideración que le merecen estos b e n c e n os -
dadanos, ha tenido á bien decretar : Que <esdle el d i i 1- del l » 
gente mes, cesen los descuentos comprendidos e ^ a . t .culo e 
giindo del citado decreto con respecto a los ™ h t a es quedan 
doles á salvo su derecho p a r a re in tegrarse de l o que se es ha 
y a descontado, cuando lo permitan las urgencias del e i a u o . 

O R D E N . 

Derecho impuesto al pulque otomí. 
E l soberano congreso consti tuyente habiendo tomado en con-

sideración cuanto se éspone en los oficios que con fecha 20 del 
corr iente acompañó á V. E . el director general de aduanas, 

bre que de pagarse una misma cuota por el pulque tlachique y 
otomí, resulta gravado el erar io, respecto á venderse este con la 
ínisfna estimación que el fino, ha tenido á bien resolver de con-
formidad con lo pedido por la comision que ha entendido en la 
materia, que el ar t ículo pr imero del decreto número 47 de 9 del 
corriente mes, quede reducido á solo el tlachique, y que por el 
pulque otoña se cobre lo mismo que por el fino. Agosto 23 de 1822. 

ORDEN. 
Que los diputados cuyo testimonio necesite algún juez, sean interro-

gados por escrito, y contesten del mismo modo. 
Habiéndose hecho cargo el soberano congreso de la consulta de 

V. E . de 12 del corriente, sobre el modo con que deben decla-
rar los sres. diputados en la causa que se forma á los que pa-
rece intentaron a tacar la existencia de la representación nacio-
nal: ha tenido á bien resolver en sesión es t raordinar ia de ayer , 
ínterin puede tomar en consideración el decreto de las cortes de 
España de 1 1 de setiembre de 1820. sobre ar reglo en la sus-
tanciaciou de las causas criminales, que le parece muy justo y 
conveniente que el fiscal de la causa de que se t ra ta , ó cualquier 
juez que necesite saber a lguna cosa de un diputado, se lo pre-
gunte por escrito; debiendo este contestar del mismo modo con 
juramento ó sin él, según el caso lo exija. Agosto 23 de 1822. 

ORDEN. 
Cuándo debe cesar el dos por ciento impuesto á la moneda. 

Al resolver el soberano congreso las dudas que han ocurrido 
á la dirección general de alcabalas en el cobro del dos por cien-
to impuesto al oro, plata y cobre acuñado que salga de todas las 
aduanas terres t res para pago del prés tamo de seiscientos mil pe-
sos, tuvo á bien dictar , que cesase dicho gravamen desde lue-
go que llenase su objeto. E n la orden en que aquella resolución 
se comunicó á V . E . se omitió por olvido este requisito, y aho-
ra lo avisamos á V. E . para que en su caso tenga el debido cum-
plimiento. Setiembre 2 de 1822. 

O R D E N . 

•í quiénes no comprende el abono de tiempo concedido á los militares. 

Siendo evidentemente es t raordinar ia é injusta la solicitud de 
varios individuos que militaron bajo las banderas españolas has-
ta los últimos momentos de nuestra gloriosa lucha, de que se les 



considere comprendidos en el soberano decreto de 26 de marzo 
último en la parte (pie manda abonarse el tiempo doble de cam-
paña á los beneméritos militares que conquistaron nuestra liber-
tad é independencia, ha tenido á bien resolver el soberano con-
greso, vista !a consulta de V. E . de 17 del próximo pasado ju-
lio, que no deben ser comprendidos en ninguno de los artículos 
del referido decreto los individuos del ejercito español que no 
ofrecieron en tiempo hábil y espontáneamente sus servicios á la 
patr ia . Setiembre 10 de 1822. 

O R D E N . 

Se prohibe el restablecimiento del antiguo cargo municipal de go-
bernador. 
E n la instancia hecha por seis individuos de dentro y fuera 

del ayuntamiedto de Analco, pueblo suburbio de Guadalajara, 
sobre que se restablezca á su antiguo empleo de. gobernador que 
tenia antes de planteada la constitución, D. Secundino Casillas, 
ha tenido á bien el soberano congreso resolver negativamente 
dicha instancia, por no estar en consonancia con las institucio-
nes que r'yen; y que esta resolución se circule á todo el impe-
r io para que por punto general se observe en los casos semejan-
tes que ocurran. Setiembre 10 de 1822. 

O R D E N . 

Estension de la jurisdicción de los subdelegados legos. 

E l soberano congreso constituyente, á consecuencia de nue-
va consulta de la diputación provincial de Puebla, sobre si la 
jurisdicción de los subdelegados legos se limita al pueblo en 
que residen, ó es estensiva a todos los que con él forman el 
partido, ha tenido á bien declarar, que la jurisdicción de di-
chos subdelegados legos, se estiende á todo el partido de que 
lo son, en los mismos términos que por decreto de 10 de ju-
nio último la ejercen los subdelegados letrados. Setiembre 11 
de 1822. 

O R D E N . 

Contestando á los reclamos del gobierno sobre hacienda y tribu-
bunal supremo de justicia. 

E n sesión estraordinaria del 10 tomó el soberano congreso 
en consideración el oficio de V. E- de la misma fecha, y le 
fue tanto mas sensible á su Sob. la reclamación que se le ha-

ce sobre el pronto arreglo de la hacienda pública por el siste-
ma fijo y provisional, cuanto que precisamente hace muchos dias 
tiene la comision encargada de este objeto paralizados sus t ra -
bajos por noticias que desde marzo anterior se pidieron al mi-
nisterio de hacienda y á V E. muy particularmente desde el 
12 de julio ultimo, documentos que sin necesidad de ese t rámi-
te debió ese ministerio remi t i r , cumpliendo con los artícu-
los 341 y 342 de la constitución que rige, exigiéndolos á las 
demás secretarias de estado como previene, el 227, ó en caso 
de alguna invencible dificultad no reclamar arreglo de hacien-
da, que sin los datos pedidos no puede formarse. 

E l punto de estanco y desestanco del tabaco, ocupa al sobe-
rano congreso en la actualidad, y su resolución será oportuna. 

E l de supremo tribunal de justicia, no obstante tener tres de-
terminaciones conformes de la representación nacional, ella se 
encarga de dar la última decisión lo mas breve. 

E l mismo soberano congreso determinó que el deficiente que 
resulta de 264.847 pesos hasta el fin del presente mes. se cu-
bran con mayor cantidad que según informó V. E . falta aún que 
recaudarse del préstamo de 600p pesos decretado en 11 de ju-
nio anterior. J 

Al efecto, y atendiendo á la estraordinaria urgencia, facul-
ta al gobierno para que en el inesperado caso de morosidad de 
los cuerpos comisionados para dicha esaccion, autorice á los in-
tendentes para que verifiquen la recaudación de dichos intere-
ses dentro del termino de diez dias en los respectivos pueblos, 
apremiando con todo rigor á los que por morosos ó llenos de 
dañada intención, desconocen las necesidades que padece el es-
tado. Setiembre l a de 1822. 

O R D E N . 
Sobre pago de la impresión de actas. 

E l soberano congreso, en un reglamento que tiene ya acor-
dado para la redacción é impresión de sus sesiones, y pasará 
muy breve al gobierno para su publicación, lia dispuesto que se 
libren contra la tesorería nacional de esta capital por la comi-
sión de policía interior del congreso, las cantidades necesarias 
para estos gastos; y á fin de que estos libramientos sean pa-
gados por la citada oficina, lo participamos á V E . de orden 
ae su Sob. para que asi se verifique. Setiembre 14 de 1822. 



. . • • • . . » . - .. " .; oiíffTtJí í«> ' •" 
O R D E N . 

Se prohibe clasificar á los ciudadanos mexicanos por su origen. 

El soberano congreso constituyente ^ ; « ° ¡ 7 e ' l ¡ 1 J 
nue tenga su debido cumplimiento el articulo 12 del p an de 
Iguala por ser uno de los que forman la base social del e l,-
f £ d é nuestra independencia, h a v e n i d o en decretar y decreta. 

j o Que en todo registro y documento público o privado al 
sentar los nombres denlos ciudadanos de este imperio, se onu-

lo prevenido e n e , articulo an-
teriór no deberá ya hacerse en los libros parroquiales d.stin-
cion alguna de clases, continua, á no obstante por ^ ¡ o r a a que 
actualmente se observa en los aranceles para sola J a g w l u j , 
cion de derechos y obvenciones, ínterin estas se ca can poi 
otro método mas justo y oportuno. Setiembre 17 de 1M2. 

D E C R E T O . 

D E 1 7 D E S E T I E M B R E D E 1 8 2 2 . 

E l soberano congreso constituyente mexicano, que considera 
de primera necesidad la ilustración de los pueblos para prepa-
Jarlos á as reformas útiles á la sociedad, y siendo un ...«dio 
de contribuir á ella imprimir el diario de sus sesiones, hade-

cretado el siguiente J J E Q L A M E N T O ^ 

Para la redacción del periódico del congreso. 

C A P I T U L O I . 

Del periódico en general. 
A r t 1 E s t e periódico se denominará: Diario de las sesw-

«« del Congreso constituyente de México, y se insertaran en el 
los acuerdos las proposiciones que se hagan por los señores di-
p u t a S los documentos convenientes á i lustrar las discusiones 
o oue mande el congreso insertar, y los dictámenes de las co-
misiones á la letra, °ó bien en e s t r a d o según la importancia de 

las m a t e r i a s ¿ n ^ ^ ¿ S H forma> n ú m e r 0 d e ejemplares queso 

h a y a i . d e repar t i r al congreso, gobierno y corporaciones, su pre-
ció y suscricion, se estará á lo prevenido en el reslamento d 
l as actas de 11 de abril del presente ano, imprimiéndose ca-

da sesión en cuaderno separado, no obstante que su foliatura 
sea seguida para que se formen los tomos de sesenta ó mas 
pliegos. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

Del establecimiento para su redacción. 

Art . 3. P a r a la redacción del diario habrá un establecimien-
to compuesto de un gefe, dos redactores, un corrector, dos es-
cribientes, cuatro taquígrafos, por ahora, y un portero. 

Art. 4. Solo el congreso tendrá inspección sobre el estable-
cimiento por medio de una coraision de individuos de su seno, v 
proveerá todas las plazas á propuesta de la misma comisión. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

Del gefe. 
Art. 5. Será gefe del establecimiento, por ahora, un indivi-

duai de la comision a quien esta eligiere, y se encargará de di-
rigii la redacción del periódico, revisar el manuscrito de las se-
siones que formen los redactores, y corregir las inesactitudcs, 
y faltas que notare antes de pasarse á la imprenta. 

Art. 6. Concluida la sesión cuidará de que el redactor en 
turno recoja «leí secretario de actas los acuerdos del dia, propo-
siciones, dictámenes y demás documentos conducentes á la re-
dacción, y de que se devuelvan sin demora. 

Art. 7. Celará la puntual asistencia y desempeño de los em-
pleados, y que los t rabajos esten bien distribuidos, á fin de que 
la edición no sufra atrasos en la imprenta. 
, n , A ' ' t . 8 - tobará las cuentas del redactor primero, á cuyo 
cargo inmediato estara la intervención y conocimiento de todas 

q U * r e d a c c i . o n t e n S a con la imprenta, con ar-
reglo a las disposiciones de la comisión. 
n n ^ ' h . 9 : D a r á C U e n , t a á la comision de todas las ocurrencias 
que sobrevengan en e establecimiento, y de cuanto fuere notan-
do y pueda convenir a su mejor arreglo y adelantamientos. 

el redactor m ^ a n T g u o f a ü s e n c i a ó " ^ m e d a d , W r á sus veces 

C A P I T U L O C U A R T O . 

De los redactores. 

ft J 1 , redactores harán por turno las sesiones, 
tas Inó 7 q u e e s t é d e s e s i 0 n - recibirá del secretario de ac-

Tom II p r 0 p 0 S i a 0 n e 8 ' dictámenes y .lemas dominen-



82 , , . 
tos «me se necesiten, los cuales m a n d a r á copiar, o estrac ar se-
S u nue hayan de insertarse, devolviéndolos sin di ación. 

Ar t i3- Recibirá de mano del primer taquigrato en letra 
los testos leves y documentos que se virtieren o le-

en las sesiones, los discursos 

que se pronunciaren en las discusiones, y los revisara para cor-

* t J H q U Í R™ datos redactará la sesión con la m , 

la sesión la entregará firmada al gefe 
i 6. E s t a r á á cargo del primer redactor llevar las cuen-

t , s del establecimiento, y la intervención y conocimientos d 
t o d a s l a s lalaciones que 1 í redacción tenga con la imprenta, con 
arreglo á las disposiciones de la comision. 

C A P I T U L O Q U I N T O . 

Bel coi-rector. A 

Art ÍT. E s t a r á á cargo d e este empicado corregir con toda 
p a r i d a d las . . u e b a , ^ e de importancia, c o , 

sultará oara su enmienda con el redactor respectivo. 
Ar t 9 Llevará una nota de los yerros o faltas que a p • 

sar de su cuidado quedasen sin corregir, para facilitar la fi 
de erratas que deberá hacerse de los tomos del diario. 

C A P I T U L O SESTO. 

i Be los escribientes. 
A r t . 20. Los escribientes estarán á las órdenes del gefe j 

redactórf para copiar todo género «le documentos y escribir cual-
quiera otra cosa que se ofrezca en la redacción. 

C A P I T U L O S E P T I M O . 

Be los taquígrafos. 
Art 21. Los taquígrafos serán cuatro, por ahora: concuf' 

r i rán á las sesiones desde que comiencen hasta que se levante • 
A rt 22 Será de cargo del primer nombrado dirigir la eje 

c « d n materia?, observa,? y hacer que se apunte todo lo que 
t rate y ocurra en la sesión, notando las opinionesque s « n 
nifesHsen las principales razones en que se funden, y toman 
So l o s d S r u í s e J q u e se pronuncien en las discusiones por los » 
ñores diputados y secretarios del despacho. 

Art. 23. Acabada la sesión recogerá los testos, leyes y do-
cumentos que se citaren ó leyeren por los individuos del con-
greso, y les consultará cualesquiera dudas, á fin de evitar las 
equivocaciones que pudieran trastornar el sentido. 

Art. 24. Será también de su cargo cuidar de que se t ra -
duzcan las notas sin pérdida de tiempo, y entregarlas al redacs 
tor en turno. 

C A P I T U L O O C T A V O . 

Bel portero. 
Art. 25* E l portero tendrá la misma consideración que los 

del congreso, y podrá entrar durante las sesiones cuando sea 
necesario al servicio de la redacción. 

Art. 26. E n todo lo demás se entenderá inmediatamente con 
al primer redactor para el servicio del establecimiento. 

C A P I T U L O NOVENO. 

Be los sueldos de estos empleados. 
Art. 27. Cada redactor tendrá el de 1200 pesos ca-

da año 2.400. 
El corrector 600. 
Cada uno de los escribientes 600 1.200. 
El primer taquígrafo . '. 1.5U0, 
Cada uno de los otros tres 800 2.400. 
El portero 200. 

8.s00. 

Art. 28. Estos sueldos y demás gastos del establecimiento, 
aeran satisfechos con sus productos, y en caso de 110 alcanzar, 
«e cubrirá el déficit por la hacienda pública. 

C A P I T U L O D E C I M O . 

Be la comision del diario. 
A r t 29. La comision de policía interior tendrá esclusiva-

mente el encargo y superintendencia de la redacción ó impre-
sión del diario, cesando la de las actas conforme al artículo 82 
del reglamento. 

Art. 30. Examinará y aprobará las cuentas que le presen-
tare el gefe del establecimiento, y el impresor con quien se tra-
tare para la impresión de esta y demás obras que puedan ofre-
cerse. 

\ 



Arfc. 31. p a r a esta impresión h a r á los a justes y contratas, 
que j uzga re mas convenientes y equitat ivas, las que presentará 
á la aprobación del, congreso, según el art ículo citado del mis-
mo reglamento . 

A r t . 32. H a r á al congreso las propuestas pa ra todas las pla-
za s del establecimiento. Y en atención á las escaseces actuales 
del erario, se prefer i rán p a r a l a s plazas que resulten de nueva 
creación, pensionistas, en caso de haber entre ellos quienes sean 
capaces de desempeñarlas perfectamente, y solo en caso de no 
haberlos se proveerán en otros. 

Ar t . 33. Ce l a r á l a puntua l observancia de este reglamento. 

O R D E N . 

Sobre visita de cárceles. 

E n vir tud de la consulta de V . E . de 18 del corriente, con 
que inmediatamente dimos cuenta al soberano congreso, contraí-
da á que la visita de cárceles prevenida en el ar t iculo 56 ca-
pítulo 1.° del decreto de las cortes de E s p a ñ a sobre ar reglo de 
tr ibunales, se podrá t rans fe r i r , por haber variado las circuns-
tancias , p a r a el 27 de setiembre, en memoria de la ocupación 
de esta capital por el ejército independiente, se ha servido de-
c l a ra r , que así se verifique, y que haya igual visita el 24 de 
febrero por el aniversar io de l a instalación de este congreso. 
Setiembre 20 de 1822-

D E C R E T O . 

D E 2 5 D E S E T I E M B R E D E 1 8 2 2 . 

Incorporacion de las secretarias de estado y del congreso al mon-
tepío militar. 
E l soberano congreso consti tuyente mexicano ha tenido á bien 

decretar , quo las cuatro secre tar ías de estado y la del mismo 
soberano congreso, que por decreto de 24 de mayo ult imo de-
be gozar los mismos honores y distinciones de aquellas, se in-
corporen al montepío mil i tar pa ra sus descuentos, goces y pen-
siones, según el reglamento y disposiciones que rigen en la ma-
ter ia . 

O R D E N . 

Sobre libros prohibidos. 
Con el oficio de V. E . de 30 del pasado hemos recibido los 

cuatro ejemplares rubr icados y ciento ochenta sin esta autori-

ssacion, del reglamento que S. M . I . se ha servido espedir so-
bre libros prohibidos, el que ha visto el soberano congreso con 
particular agrado, y en su virtud dado por concluida la discu-
sión en que se hallaba p a r a esci tar al gobierno á que tomara 
estas medidas, esperando de su notorio celo a r t i va rá como lo 
manifiesta en o mismo reglamento, pa ra que se verifique lo mas 
breve posible la presentación de los índices de las M R R . ar-
zobispos y R R obispos, á fin de que con ar reglo al decreto do 
22 de febrero de I 8 i 3 se pueda proceder á dictar la providen-
cia general . Octubre 2 de 1822. 

D E C R E T O . 
D E 4 D E O C T U B R E D E 1 8 2 2 . 

l'rovision de empleos en el ramo de hacienda. 

El soberano congreso consti tuyente mexicano ha tenido á bien 
decretar lo siguiente. 

E l gobierno podrá proveer los empleos que á su juicio con-
sidere de absoluta necesidad, pa ra la mejor administración del 
ramo de hacienda. 

O R D E N . 
Dotacion del empleo de comisario general de guerra. 

El soberano congreso ha tenido á bien determinar , que al s r . 
intendente honorario de provincia D Franc isco de Pau la T a -
mariz, comisario general de guer ra do los e |érci tos del impe-
rio, se le abonen desde el 20 de agosto de 821, en que acredi-
ta haber sido nombrado para dicho encargo, el sueldo que de-
bía percibir como contador de las ca jas de Chihuahua, y a mas 

e n t i d a d que reste al completo de los SOOU pesos con que 
en razón de la angust ia del estado se dota por ahora la ci ta-
d l a comisaría. Octubre 1 1 de 1822. 

D E C R E T O . 
D E 1 4 D E O C T U B R E D E 1 8 2 2 . 

So^e establecimiento de diputaciones provinciales en Monterey y 

El soberano congreso consti tuyente mexicano ha venido en de-
cretar y decreta. 

Subsistirán los acuerdos de 20 y 2 1 de julio últ imo sobre 
diputaciones provinciales en las provincias in te rnas de Oriente. 



o E n su virtud se instalará una diputación en la villa de 
S Carlos, compuesta de los vocales que se nombren en la pro-

• r ^unt i . lor v otra en Monterey, compuesta de los 
J T i nombren en l a I ¿ ^ p r o v i n c i a s d e / n u e v o reino de León, 
Coahuila y Tejas . d o ] o s v M a , e s A h-

i r d e l N u e v o Santander, Se c u b r i k con dos d . los suplentes A 

dichas tres provincias. 

O R D E N . 

Examen de las monedas. 
E l soberano congreso, para que no f a l t e calificador de las 

monedas que se acuñan en México, ha tenido a bien detern* 
nar oue mientras el grabador de la casa de moneda de esta ca-
X | q sea el director del grabado de la academia nombre e go 
l i e , no para que haga aquella operacion un perito, d e I misma 
c a s e , que sea de toda su confianza. Octubre 14 de 182.. 

O R D E N . 

Que cese la contribución impuesta por e? ayuntamiento de larük 
de Guadalupe á los conductores de pulque.. 
E l soberano congreso constituyente mexicano ha tenido á bi a 

resolver, que desde el dia que se comunique esta F ^ ' d e » r , a , 
cese en lo absoluto el cobro de tres granos que pag-ban s 
conductores de pulque al ayuntamiento de la villa de Guada, 
lupe por cada muía cargada, en atención a que no e x . s t e e o 
jeto con que el anterior gobierno estimo necesaria es a co t • 
bucion; pero si para los empeños contra,dos por d cha co,po. 
ración y sus indispensables gastos no fuesen-suficientes losa 
bitrios- con que cuenta la diputación provincial., previo el 
e s c r u p u l o s o examen del origen de aque les y de la1 nece sida* 
de estos, consulte los que estime adaptables. Octubre 24 de 1822, 

O R D E N . 

Aclaración de la de 11 de junio sobre los derechos que deben pa-
gar las harinas estrangeras en Fucatan. 
Con motivo del espediente promovido por el consulado deis 

provincia de Puebla sobre la cantidad que debe pagar cada ba 
í i l de harina estrangera que se importa en \ ucatan, el sooe 
rano congreso mexicano se ha servido resolver lo sigmente. 

Que la asignación de cinco pesos de contribución bees» 

á eada barril de harina estrangera, sen precisamente eontenien. 
do el peso neto de ocho arrobas. 

2 ° Que si los barriles escedieren del espresado peso, se les 
gradúe la esaccion según el efectivo que tuvieren a razón de 
•cinco reales por cada arroba. Octubre 28 de lb22. 

D E C R E T O . 
D E 2 9 D E O C T U B R E D E 1 8 2 2 . 

Supresión de la intendencia general de ejercito. 
El soberano congreso constituyente mexicano se ha servid* 

decretar. 
Que se suprima la intendencia general de ejército, en los mis-

mos términos que se hizo con la contaduría y tesorería del pro-
pio ramo por decreto de 11 de marzo del presente año. 

D E C R E T O . 
D E 2 9 D E O C T U B R E D E 1 8 2 2 . 

Estanco del tabaco: providencias para recoger el que tengan los par-
ticulares: reglas para los comisionados. 

El soberano congreso constituyente, habiendo tomado en con-
sideración las observaciones hechas por el gobierno sobre la de-
liberación tomada en orden al estanco del tabaco, ha tenido á 
bien decretar los siguientes artírulos. 

1.° E l estanco del tabaco continuará como hasta aqui por el 
preciso término de dos años. 

2.° Finalizado este término, queda libre la siembra, manu-
factura y tráfico de tabaco, aun cuando 110 preceda declaración 
sobre su desestanco. 

3.° Si antes de aquel periodo considerase el gobierno que 
puede verificarse, lo avisará al congreso para que desde luego 
lo determine. 

4.° Todas las personas que tuvieren tabaco en rama lo pre-
sentarán á las factorías, administraciones ó fielatos del distri-
to, dentro del término de dos meses contados desde la publica-
ción del decreto en la cabecera de los respectivos partidos. 

5.® Los factores ó administradores de la renta donde haya 
fabrica procederán al reconocimiento y clasificación del tabaco 
que se les presente, y los factores, administradores ó fieles don-
de no lo haya, recibirán el útil que exista en su respectivo dis-
trito, dando un resguardo al interesado, y remitiendo á las fac-



o E n su virtud se instalará una diputación en la villa de 
S Carlos, compuesta de los vocales que se nombren en l a pro-

• r ^un t i . lor v otra en Monterey , compuesta de los 
J T i nombren en taI ^ p r o v i n c i a s - n o de Leen, 
Coahuila y Te jas . d o ] o s v M a , e s A h-

ir del Nuevo Santander, se c u b r i k con dos d . los suplentes d , 
dichas tres provincias. 

O R D E N . 

Examen de las monedas. 
E l soberano congreso, para que no falte calificador de las 

monedas que se acuñan en México, ha tenido a bien determ, 
na r oue mientras el grabador de la casa de moneda de esta ca-
X | q sea el director del grabado de la academia nombre e g o -
l i e , n o para que haga a q u e l l a operadon un pento de a misma 
ciase, que sea de toda su confianza. Octubre 14 de 182. . 

O R D E N . 

Oue cese la contribución impuesta por el ayuntamiento de larük 
de Guadalupe á los conductores de pulque•. 
E l soberano congreso constituyente mexicano ha tenido á bi a 

resolver, que desde el dia que se comunique esta F ^ ' d e » r . a , 
cese en lo absoluto el cobro de tres granos que P»5»b¿" « 
conductores de pulque al ayuntamiento de la v.lla de Guada-
lupe por cada muía cargada, en atención a que no ex te o 
jeto con que el anterior gobierno estimo necesaria es a coi t • 
bocio,,; pero si para los empeños contraídos por d eha coipo. 
ración v sus indispensables gastos no fuesen suficientes los . 
b i t r ios con que cuenta la diputación provincial,, previo el 
escrupuloso examen del origen de «que los , y de l1 nece .dad 
de estos, consulte los que estime adaptables. Octubre 24 de 1822, 

O R D E N . 

Aclaración de la de 11 de junio snbre los derechos que deben pa-
gar las harinas estrangeras en Fucatan. 
Con motivo del espediente promovido por el consulado del* 

provincia de Puebla sobre la cantidad que debe pagar cada ba 
í i l de har ina estrangera que se importa en \ ucatan. el SODO 
rano congreso mexicano se ha servido resolver * ' S u , e , , t £ 

1.° Que la asignación de cinco pesos de contribución btcfi» 

á eada barril de harina estrangera, sen precisamente contenieu. 
do el peso neto de ocho arrobas. 

2 ° Que si los barriles escedieren del espresado peso, se les 
gradúe la esaccion según el efectivo que tuvieren a razón de 
•cinco reales por cada arroba. Octubre 28 de 1822. 

D E C R E T O . 

D E 2 9 DE O C T U B R E D E 1 8 2 2 . 

Supresión de la intendencia general de ejercito. 
El soberano congreso constituyente mexicano se ha servid* 

decretar. 
Que se suprima la intendencia general de ejército, en los mis-

mos términos que se hizo con la contaduría y tesorería del pro-
pio ramo por decreto de 11 de marzo del presente año. 

D E C R E T O . 

D E 2 9 DE O C T U B R E D E 1 8 2 2 . 

Estanco del tabaco: providencias para recoger el que tengan los par-
ticulares: reglas para los comisionados. 

El soberano congreso constituyente, habiendo tomado en con-
sideración las observaciones hechas por el gobierno sobre la de-
liberación tomada en orden al estanco del tabaco, ha tenido á 
bien deci-etar los siguientes artírulos. 

1.° E l estanco del tabaco continuará como hasta aqui por el 
preciso término de dos años. 

2.° Finalizado este t é rmino , queda libre la siembra, manu-
factura y tráfico de tabaco, aun cuando ,10 preceda declaración 
sobre su desestanco. 

3.° Si antes de aquel periodo considerase el gobierno que 
puede verificarse, lo avisará al congreso para que desde luego 
lo determine. 

4.° Todas las personas que tuvieren tabaco en rama lo pre-
sentarán á las factorías, administraciones ó fielatos del distri-
to. dentro del término de dos meses contados desde la publica-
ción del decreto en la cabecera de los respectivos partidos. 

5.® Los factores ó administradores de la renta donde haya 
fabrica procederán al reconocimiento y clasificación del tabaco 
que se les presente, y los factores, administradores ó fieles don-
de no lo haya, recibirán el útil que exista en su respectivo dis-
trito, dando un resguardo al interesado, y remitiendo á las fac-



lorias de la fábrica correspondiente, para que previa la califi-
cación de su clase, se abone el importe, tomando el gobierno 
las medidas conducentes para evitar gastos inútiles de flete. 

6 o E n las provincias del interior, los factores comprarán pa-
r a las fábricas de la renta del tabaco manCachi útil que se les 
presente en el término de dos meses, á los precios corrientes 
ó convencionales que estimen justos y equitativos, en inteligen-
cia de que las siembras de dicho tabaco se han de impedir y 
destruir como hasta aqui, después de finalizados los dos meses 
que se Conceden para su presentación y venta. 

7 ° Los labradores y cosecheros que tuvieren siembras he-
chas, pero no alzadas, presentarán á los factores, fieles ó ad-
ministradores dentro del término de ocho dias, una relación que 
esprese el número de matas, estado de sazón en que se hallaren 
y lugar del plantío, para que oportunamente lo manden reco-
nocer, y á su tiempo lo reciban y satisfagan, como se practi-
ca con los cosecheros de Córdova y Qrizava. 

8.° Los ayuntamientos del lugar en que hubiere siembras> 
avisarán por oficio á los factores, con espresion de las personas 
á quienes pertenezca, y todas las circunstancias que consideren 
necesarias para el cabal conocimiento de este punto. 

9.° Se conceden ocho dias desde la publicación del decreto 
para que se espendan los cigarros y puros que tuvieren de ven-
ta las personas particulares. 

10. La renta recogerá dentro del mismo término de dos me-
ses, la rama y labrado que haya vendido ó con que haya he» 
cho pagos á par t iculares , satisfaciendo el propio valor por que 
las enagenó. 

11. Pasados los términos que quedan fijados, ninguna per-
sona podrá sembrar tabaco, hacer cigarros ni puros, ni vender 
dicha planta en rama ó manufacturada. 

12. Los contraventores á este artículo quedan sujetos irre¿ 

misiblemente, á la pena de comiso de solo el tabaco en rama 
y labrado, debiendo imponer esta pena el juez de hacienda del 
partido, con arreglo al reglamento de la renta del tabaco, en 
cuanto este no se oponga al sistema constitucional. 

13. Los juicios de contrabando, en que no se hubiere pro-
nunciado declaración ó sentencia de comiso, al tiempo de la pu-
blicación del decreto, se resolverán por lo que prescribe el ar-
tículo anterior. 

14. En la aplicación de comisos se observarán las disposi» 
ciones que están vigentes sobre el asunto. 

15. E l gobierno celará cuidadosamente de la economía y ar-
reglado sistema de esta renta , evitando todos los abusos que se 

hubieren introducido, y cuyo remedio esté en sus facultades, con-
sultando al congreso las providencias que fuesen correspondien-
tes a sus atribuciones. H a r á que se mejoren los labrados, y pre-
vendrá que cada semestre se presente al congreso un estado del 
valor, gastos y empleados, para que en su vista pueda dictar 
las determinaciones que estime convenientes. 

16. Por lo respectivo á las provincias de Goatemala, en don-
de los usos exigen diferentes providencias económicas en el es-
tanco del tabaco, el gobierno en uso de sus atribuciones, for-
mara los reglamentos convenientes para sistemar el plantío v 
administración, adoptando del presente decreto lo prevenido en 
cuanto a la recaudación del tabaco que circule en poder de par -
ticulares al tiempo de la publicación, y á la confiscación i m -
puesta a ios contraventores. Octubre 29 de 1822. 

D E C R E T O . 
D E 3 1 D E M A R Z O D E 1 8 2 3 . 

M\t°dc í t p d e ¡l°¿Q CeSad°n del ^ ejeonti'vo atente desde 

El soberano congreso constituyente mexicano en sesión de «q 
de que espira, se ha servido espedir el decreto siguiente. ~ 

1. Se declara, que el congreso se halla reunido en su ma-
dy:ndaelib0".C. ,e: t0 t r C S , l i { , " t a ' i a s - e » P , e M y absoluta libertad 
de deliberar; y por consiguiente en estado de continuar sus se-
siones. 

o ? U e ' h ? j e s a d , ° e I P ° d e p e J e o u t I v o ( l e México, existente 
hasta ahora desde el 19 de mayo del año anterior. 
cutivo z H a m b a s '^soluciones se pasen al supremo poder eje-

á quienes corresponda. ^ ^ 
D E C R E T O . 

D E 3 1 D E M A R Z O D E 1 8 2 3 . 

Denominación del gobierno, número de individuos de que se ha de 
componer. su tratamiento y otras providencias. 

/ d e . t r : ° - C O n f e S ? C f l n s í t , l y e n t e mexicano, en sesión de 
, o $ , c e s P , r a ' h a decretado lo siguiente. 

cuerno n i S . ° b , T ' n 0 T c a ! i v o , l o ejercerá provisionalmente un 
Tom n denom,nac,on de &*Premo l'oder Ejecutivo. 



Se compondrá de tres miembros, que al ternaran cada mes 
en la presidencia por el orden de su nombramiento. 

3." E l supremo poder ejecutivo tendrá el t ratamiento le M 
te%a, y sus miembros el de Escelenáa, solo en contestaciones 
oficiales. , , , , 

4.° Es tos lio podrán ser elegidos del seno del congreso. 
5.° Se regirá este cuerpo por el último reglamento que pa-

r a la anterior regencia se presentó al congreso para su apro-
bacion, menos en lo tocante al generalisímato, y mientras se 
fo rma otro con arreglo á las circunstancias del día. 

D E C R E T O . 

D E S I D E M A R Z O D E 1 8 2 3 . 

Nombramiento de los individuos que han de componer el poder 
ejecutivo. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, en sesión de 

este dia se ha servido nombrar para el poder ejecutivo a los 
individuos siguientes. 

D . Nicolás Bravo. 
D . Guadalupe Victoria. 
D . Pedro Celestino Negretc. 

E s t e nombramiento se comunicará directamente á los nom-
brados, para que vengan á prestar el correspondiente juramen-
to al salón del congreso. 

D E C R E T O . 

D E 3 1 D E M A R Z O D E 1 8 2 3 . 

Fórmula con que ha de encabezar el poder ejecutivo sus deter-
minaciones. 
E l soberano congreso constituyente mexicano ha decretado lo 

siguiente. 
Que todas las determinaciones que diere el supremo poder eje-

cutivo, se encabecen con esta fórmula: 
„El supremo poder ejecutivo, nombrado provisionalmente por a 

soberano congreso constituyente mexicano, á todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, sabed: que el mismo soberano congrí-
6o ha decretado lo siguiente. 

\ 

D E C R E T O . 
D E 1 . ° D E A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Nombramiento de suplentes para el supremo poder ejecutivo. 

El soberano congreso constituyente mexicano, en sesión de 
anoche, acordó nombrar dos suplentes para el supremo poder 
ejecutivo, ínterin llegan los dos propietarios ausentes, y en con-
secuencia acaba de elegir en la de hoy á D. José Mariano Mi -
chelena y a D. Miguel Domínguez. Es te nombramiento se co-
municara directamente á los mismos para que vengan á pres-
tar el correspondiente juramento al salon del congreso. 

D E C R E T O . 
D E 3 D E A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Libertada los presos por opiniones políticas. 

El soberano congreso constituyente mexicano, ha tenido á bien 
decretar, que el supremo poder ejecutivo, haga poner inmediata-
mente en libertad a los que se hallen detenidos en prisión por 
solo opiniones políticas. v 

NOTA. E n órden de 3 de abril se previene al supremo po-
der ejecutivo, mande llevar á puro y debido efecto, en todas sus 
paites. ia orden de 11 de marzo del año pasado, encargando á 
las diputaciones provinciales que intervengan en su cumplimiento. 

OTRA. E n órden de 7 de abril se manda observar con res-
pecto a la conducción y estraccion de moneda, los decretos de 
~¿ i n a , ' z o , y 1 1 d e junio del año próximo anterior, preventi-
vos üe que a la estraccion pague por único derecho el que está 
prefijado en el arancel provisional, y el de un dos por ciento á 
'a que salga de todas las aduanas terrestres. 

D E C R E T O . 
D E 8 D E A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Nulidad de la coronaeion de T). Jlgustin de Iturbide* 

riP
ELSOb,eran,° c o n S T e s o constituyente mexicano en sesión del dia 

" e a j e r ha decretado lo siguiente. 
L Q u e siendo la coronacion de D . Agustín de I turbide obra 



de la violencia y de la tuerza, y n u l a de derecho, no ha lugar 
á discutir sobre la abdicación que hace de la corona. 

O De consiguiente, también declara nula la sucesión heredi-
•aria, y títulos emanados de la coronacion; v que todos los ac-
tos del gobierno pasado desde el 19 de mayo hasta 29 de mar-
zo últimos, son ilegales, quedando sujetos a que el actual los re-

vise para confirmarlos ó revocarlos , , 
3. E l supremo poder ejecutivo activara la pronta salida de 

D . Agustín de Iturbide del territorio de la nación. 
4. Aquella se verificará por uno de los puertos del gol o me-

xicano, fletándose por cuenta del estado un buque neutral, que 
lo conduzca con su familia al lugar que le acomode. 

5 Se asignan á D. Agustín de Iturbide, durante su vida, 
veinte y cinco mil pesos anuales, pagaderos en esta capital, con 
l a condicion de que establezca su residencia en cualquier punto 
de la Italia. Despues de su muerte, gozara su familia de ocho 
mil pesos, bajo las reglas establecidas para las pensiones del mon-
t e ¡ 6.° D! ' Agttstin de Iturbide tendrá el tratamiento de escelencia. 

D E C R E T O . 

D E 8 D E A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Se declaran insubsistentes el plan de Iguala, los tratados de Corda-
vd, y el decreto de 24 de febrero de 1892. 
E l soberano congreso constituyente mexicano declara. 
1. Jamás hubo derecho para sujetar á la nación mexicana 

á ninguna ley ni tratado, sino por sí misma ó por sus represen-
tantes nombrados según el derecho público de las naciones li-
bres. E n consecuencia, no subsisten el plan de Iguala, tratados 
de Córdova, n i e l decreto de 24 de febrero de 1822 por lo res-
pectivo á la forma de gobierno que establecen, y llamamientos 
que hacen á la corona; quedando la nación en absoluta libertad 
pa ra constituirse como le acomode. , , no 

2. Quedan vigentes por libre voluntad de la nación, las tres 
garant ías de religión, independencia y unión, y lo demás que con-
tienen los mismos plan, tratados y decreto, que no se oponga 
al artículo anterior. 

D E C R E T O . 
D E 1 1 D E A B R I L DE 1 8 2 S . 

Sobre papel moneda. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, en sesión del día 

de ayer ha decretado lo siguiente. 
1. Cesara inmediatamente en las tesorerías la emisión del 

papel moneda, y en ¡a de esta corte su fabricación; cuidando 
al efecto el supremo poder ejecutivo de que se recojan al ins-
tante los sellos y el papel en que se imprimían, desbaratándo-
se las plantas con todas las formalidades y precauciones que es-
time necesarias para evitar todo fraude en esta línea. 

2. Cesa igualmente desde la publicación del presente decre 
to, la obligación de cobrar y pagar con papel moneda, hasta 
que los tenedores lo hayan cambiado en la tesorería general por 
el que se le substituya. 

3. Se imprimirán billetes en papel de bulas con cuantas pre-
cauciones sean convenientes para impedir su falsificación. E l uso 
de este nuevo papel será precisa y únicamente para el cambio 
de los que se presenten del sello anterior 

4. Sus tenedores en México los presentarán á la tesorería 
general dentro del preciso término de quince, dias contados des-
de que se publique este decre to : y los de fuera á las respecti-
vas cajas provinciales en el término de un mes, contado igual-
mente desde la publicación en las capitales de cada provincia. 

5. A los de México reemplazará la tesorería general igual 
numero al de los billetes que entreguen con los impresos en pa-
pel de bu las ; y á los foráneos darán sus respectivas ca jas cer-
tificaciones de las cantidades y número de los que presenten, 
armándolos préviamente sus dueños, para que si se encontra-
se alguno falso en el reconocimiento de la tesorería general, se 
devuelva tachado, y no sufra la nación quebranto alguno cuan-
do haya de reintegrarse con el de bulas 

6. Las cajas provinciales y las tesorerías de rentas de es-
ta capital, remitirán inmediatamente á la principal toda la exis-
tencia que tengan y recojan de papel moneda. 

7. El ministerio de hacienda dará al congreso con toda la 
orevedad posible razón circunstanciada del número y calidad de 
Billetes que se han impreso, emitido y amortizado. 

8. Espresará ademas en la razón pedida en el artículo an-
terior con la distinción posible, la cantidad de billetes con 
que se ha satisfecho la tercera par te de sueldos, la de suminis-



t ros á las tropas ú otros objetos tlcl servicio nacional ; y en fin, 
la que se ha dado en pagos de deudas contraidas con anterio-
ridad á la creación del papel moneda. 

N O T A . E n orden de 11 de abril se previene al gobierno que 
si no encuentra inconveniente acceda á la solicitud de Este van 
Austin, sobre que se le confirme la conresion de establecer 300 
familias en Tejas , resuelva también sobre otras solicitudes de 
igual naturaleza, y se suspenda hasta nueva resolución la ley 
de colonizacion dada por la j un t a instituyente. 

D E C R E T O . 

D E 1 4 D E A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Escmlo de armas y pabellón nacional. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, á consecuen-

cia de la consulta del gobierno de 9 del corriente sobre si ha 
de variarse ó no el escudo de armas y pabellón nacional, se 
ha servido decretar. . . 

1.° Que el escudo sea el águila mexicana parada en el pie 
izquierdo sobre un nopal que nazca de una peña entre las aguas 
de la laguna, v agarrando con el derecho una culebra en ac-
titud de despedazarla con el pico; y que orlen este blasón dos 
ramas , la una de laurel y la o t ra de encina, conforme al di-
seño que usaba el gobierno de los primeros defensores de la 
independencia. 

2.° Que en cuanto al pabellón nacional se este al adoptado 
hasta aquí, con la única diferencia de colocar el águila sin co-
rona, lo mismo que deberá hacerse en el escudo. 

D E C R E T O . 

D E 1 4 D E A B R I L D E I 8 2 3 . 

Tiempo en que se ha de establecer la milicia nacional. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, á consecuencia 

de la consulta d e f supremo poder ejecutivo sobre el estableci-
miento de la milicia nacional, ha decretado lo que sigue. 

1." Que se lleve á efecto el decreto de 3 de agosto del ano 
próximo pasado sobre milicia nacional en las capitales de pro-
vincia. y que para ellas solamente se entienda el término se-
fíalado en el artículo 74. 

2.° Que por lo respectivo á los lugares de segundo y ter-

v 9 5 

cer orden, cuide el gobierno de establecer la misma milicia su-
cesiva y oportunamente. 

D E C R E T O . 
D E 1 6 D E A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Pena impuesta á quien proclame á 1). Agustín de Iturbidc. 

f b . e , ' a n , ° C O n § T S O r , , r , s t i t " ^ n t e mexicano, en atención á 
estar declarado por el articulo del decreto de 8 del corrien-

q M ? , ^ V 1 « Iturb.de no ha ' s ido emperador de Mé-
xico, ha decretado lo siguiente. 

t , ' a i ( l 0 , ' á q , , i c " al espresado D. 
Agustín de I turb.de con vivas, ó influya de cualquier otro mo-
do a recomendarle como emperador. 

D E C R E T O . 
D E 1 6 DE A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Z^S.llevaba el ^mbrede 

E1 soberano congreso constituyente mexicano, queriendo ouo 

s? sr^si"" s i s t e m a '-Wr« 
a „ 2 " C . , a e«tablccimicntos públicos, oficinas y á todo lo nue 
antes llevaba el nombre imperial se le s u s t i t u i d de 

O R D E N . 
Sobre enviar un agente á liorna. 

- S ° í e r a n o ™"S<'cso constituyente, en sesión de ayer ha te-
nido a bien acordar lo siguiente. y 

t í c u h , C 4 1
f S b Í ? n i V i n

I
 , , e , '<le1 ' d p v i s t a el cumplimiento del a r -

hímente oC, '° ° d f 4 í " , M anterior, v e s l 
deben ¿ S o b , : e , J a ™1¡d»<» de na 'ura jeza v residencia que 
dolos , I L ° S ° n V , a d 0 S <IC , a " a d " n P''oporcionán-
rácter d e n t H su é idoneUUul represen en s u c a , 
nue L i independencia, cerca de la potencia donde deban ir 
puede inmediatamente proceder al envió de un agente á la óitó 
t ^ T 1 0 b j C Í V , e n i a , , ¡ f e s t - - a - s a n e a d í u e la £ 
bu arle f r ? "»•«»»» es la única del estado, y f i -
jeza d e l a ^ ' ^ u e n c , a los respetos que le son debidos como ca-

de la iglesia, ínterin se 1c puedan remitir las instruccio-



n e 9 que deban dársele con arreglo al artículo S del espresado 
decreto. Abril 18 de 1823. 

D E C R E T O . 

D E 2 1 DE A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Reinstalación de la diputación provincial en Monterey. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, en sesión de 19 

del que rice ha decretado lo siguiente. . 
l.°q Que se reinstale en Monterey la diputación provincial, 

compuerta de las t res provincias del Nuevo reino de León, Coa-

^ yQue e Jsus individuos sean los que anteriormente estaban 

clegulos. ^ , d e I o s propietarios que faltan por la pro-
vincia de. Santander. entren a desempeñar sus funciones los dos 
suplentes nombrados. P D E C R E T O . 

D E 2 3 DE A B R I L D E 1 8 2 3 . 

mudad del nombramiento de ministros del supremo tribunal de 
justicia. 
E l soberano congreso constituyente mexicano en sesión del (lia 

de ayer ha tenido á bien declarar nulo el nombramiento de mi-
nistros del supremo tribunal de justicia, sin que esto perjudi-
que en manera alguna el honor de los agraciados. 

D E C R E T O . 

D E 2 3 D E A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Reconocimiento al actual gobierno: acáon de gracias por la liber-
tad de la patria: preces por el acierto de los supremos poderes. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, en sesioa de 

hoy ha tenido á bien decretar. 
l .° Todas las autoridades asi civiles como militares y ecle-

siásticas, que no hubieren espresamente reconocido al actual go-
bierno, lo verificarán inmediatamente por oficio que le dirigi-
r án á este fin. . T 

2 o Se darán gracias á Dios cantándose misa solemne y ie 
Denm, en la iglesia principal de todas las poblaciones del ter-
ri torio mexicano por el fausto acontecimiento de la libertad uc 
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la pa t r i a : y en atención á las escaseces de los fondos munici-
pales, no habra por cuenta de ellos iluminaciones. 

3. Se harán una vez preces y letanías en las catedrales, 
parroquias e iglesias de los conventos de toda la nación, por 
el íeJiz acierto de los supremos poderes del estado. 

O R D E N . 

Se mandan quitar los estrechos de las prisiones. 

Habiendo parecido al soberano congreso muy arreglada la pro^ 
posición hecha por el señor diputado Busta<íante (D. Cárlos), 
contraída a que se demuelan los socuchos estrechísimos de la 
Inquisición ha dispuesto sü Sob. se remita copia de ella al co-
bie. no, para que en uso de sus facultades y con arreglo á las 
h j e s mande quitar los estrechos dé las prisiones, pare que * ! 

ac ion e de U .n° n . V T ' d a d * necesaria á la conser-vauon de la salud. Abril 24 de 1823. 

D E C R E T Ó . 

D E 2 5 D E A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Reglamento interior del soberano congreso (*). 

- J S ^ Í S r C ° n f e S ° c o n s t i t " y e n t e m e x ' c a n o ha decretado el siguiente reglamento para su gobierno interior . 

C A P I T U L O I . 

Del lugar de las sesiones. 

i ' V ' E 1 e
I

, l i f c ¡ ° destinado á la representación y princi 
£ , ^ C 1 ° n e S I a S ° b e r a n í a " a C Í O n a 1 ' 8 6 U a m a , ¿ l P a l « ™ del 

aboto T
n n n t í r í | S a l 0 r t f a ^ U a ' s e c r c t a r í a ' biblioteca, sa lasde des-

ahogo, antesalas, habitación pa ra subalternos, y demás niezas 
oecesanas, con el adorno, muebles y utensilios c o ^ r e s p ^ d S . 

e s t r a o r d i n i L í / i , C ' ° 8 6 c e l e b r a ' ™ l a s sesiones ordinarias v 
en cuanto sea ^ ^ * " , a S d e ] a s 

fr.,4n' f 1 0 " . d e J ? 8 sesiones es tará dispuesto de manera que 
£ e C a t S i , L ° e S n t t P U t a d 0 3 S U S a S Í C n t ° 9 I - í é r e n c i a , p u e l n 

(*) Véase el decreto de 23 de diciembre de 1824. 
Tom. II. l s 
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(*) Véase el decreto de 23 de diciembre de 1824. 
Tom. II. l s 



CAPITULO II . 

' Del presidente y vicepresidente. 

•15 E l diá 24 de cada mes, despues de leída y 

w m m m ^ 
Pr io re s y esteriores, y se publicara en la gaceta. 

98 
* E n un testero se colocará un dosel con las silla*, corres-

^ S S ^ S S S S m 

que se considere mas a propos.to. liabra d o s ü t t u n a 

el salón y en lugar P ^ c l o n a d o se pon-
4 , 1 ° lo» códigos legales, ordenanzas J reglamentos pa, a el uso 

» P M B S i f f l S E S S S í s s t ó 
derecha del presidente se construirá como mejor se 

taquígrafos. 

10. Ninguno podrá ser elegido para el mismo destino en los 
seis meses siguientes. 

17. E l voto del presidente será singular como el de cualquier 
otro diputado. 

18. E l presidente abr i rá y ce r ra rá las sesiones á las horas 
precisas que previene este reglamento: cuidará de mantener el 
orden, y de que se observe compostura y silencio: volverá á la 
cuestión al que se estravie: concederá la palabra á los diputa-
dos que la pidieren, por el turno que lo hayan hecho, y anun-
ciara al fin- de cada sesión las materias de que debe t ratarse 
al día siguiente. 

19. Podrá el presidente imponer silencio y mandar guardar 
moderación á los diputados que durante la sesión cometan alguu 
esceso, en cuyo caso será obedecido; pero si el diputado lo rehu-
sare, después de ser reconvenido segunda y tercera vez, podrá 
el presidente mandarle salir d é l a sala, durante aquella sesión, 
lo que ejecutará sin contradicción el diputado. 

20. E l vicepresidente ejercerá todas las funciones del pre-
sidente en sus ausencias ó enfermedades; y en defecto de ambos, 
hará de presidente el mas antiguo de los que lo hayan sido en-
tre los que se hallen presentes. 

21. Dada la hora, si el presidente no hubiere llegado, ocu-
para la silla el vicepresidente, quien la dejará cuando se pre-
sente el primero, instruyéndole del asunto que se estuviere t ra-
tando. 

22. Podrá citar el presidente á sesión estraordinaria, que no 
este acordada anteriormente por el congreso, si ocurriere algún 
asunto imprevisto que lo exija. 

23. Si el presidente quisiere tomar parte en la discusión cor 
ino diputado, pedirá la palabra, y poniéndose en pie usará de 
ella bajo las mismas reglas que cualquier otro; y en este ca-
so el vicepresidente, ó quien tenga sus funciones conforme al a r -
ticulo 20, podrá llamarle al orden si se estraviare. 

24. E l presidente tendrá el tratamiento de cscclencia. solo cu 
la correspondencia de oficiu. 

CAPITULO III . 

Be los secretarios. 

25. Habrá cuatro secretarios, cuya mitad, saliendo los mas 
antiguos, se elegirá en seguida, y por el mismo método que el 
presidente y vicepresidente. 

26. No podrán ser reelegidos en los seis meses siguientes. 
27. Será obligación de los secretarios estender las actas de 
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las sesiones del congreso, que deberán cmnprender una r e l a c ^ 
c lara v sencilla de cuanto se haya t ra tado y resuelto en el las, 
evitando toda calificación sobre lo que hubieren espuesto los di-

P U ? 8 d 0 S e r á de su cargo cu idar que la minuta de la acia, des-

fer^S: t t r £ « » a 

q 30 Asimismo estenderán y firmarán las órdenes y decie-
tos del congreso p a r a comunicar las á las respectivas secretarias 
del despacho, despues de haberse aprobado por el c ongreso. 

31 Los secretarios t endrán á su cargo la dirección de la s -
c re ta r í a y archivo del congreso, conforme al decreto de 24 de 

T Ú Debe'rán también los mas modernos acompañar á los nue 
vo V t a L cuando se presenten á j u r a r s a l i e n d o £ re, «b 
i i i ,.„„..+., ,>,.1 «¡alón v d i r i s i r os demás actos s o i e m n o 
q u i f ^ e contienen "en p a r a q u e todo se ejecute con 

" t ^ i ^ T X ; los secretarios en 1 a correspondencia 

de oficio será de escelencia. 

C A P I T U L O I V . 

De los diputados. 
34 Los diputados asis t i rán puntualmente á todas las sesiones 

desde el principio has t a el fiu, guardando en ellas la decen a 
y moderación que corresponde al decoro de a j a c i o * i que ve-
p re sen tan , sin preferencia de lugar , ni variandolo dentro de una 
sésTon;y si a l¿un moti vo les obligare á no continuar en aque-
lia sesión, lo avisarán al presidente. 

35 E diputado que por indisposición ú otro mot.vo no pu-
diere asis t i r á las sesiones, lo av isará al pres idente ; pero si la 
causa hubiere de d u r a r mas de ocho dias, el interesado lo es-
nondrá al congreso para obtener su permiso. 
1 36 Si algún diputado pidiere licencia para ausentarse, de-
berá esponer por escrito los motivos, y señalar el tiempo que 

necesite, lo que tomará en consideración el congreso p a r a acor-
dar lo que estime conveniente ; no pudiendo darse licencia sino 
por causa muy grave , atendidas sus circunstancias, por una so-
la vez, y po r té rmino que nunca esceda de t res meses. 

S7. A fin de que nunca fal te el número de diputados nece-
sario para formar l eyes , no se da rán licencias á mas de la ter-
cera par te de los que escedan de la mitad mas uno del núme-
ro total. 

38. Si completo el número de licencias que se puedan conce-
der según el ar t ículo anter ior , se pidiere a lguna por fal ta de sa-
lud y necesidad de mudar temperamento p a r a recobrar la , podrá 
otorgarse por tiempo limitado á una distancia que no esccda de 
veinte leguas de la c a p i t a l , quedando el agraciado en obliga-
ción de avisar el luga r de su residencia, p a r a que se le pueda 
llamar cuando sea preciso. 

39. Los diputados gua rda rán el mayor silencio y compos-
tura en las sesiones, sin t u r b a r en lo mas mínimo el orden, ni 
por conversaciones pr ivadas que impidan oír al que hab le , ni 
interrumpiendo ó tomando la pa labra antes de que por el tu r -
no de los que la hubieren pedido, se la conceda el presidente; 
obedeciendo á este cuando reclame la observancia del reglamen-
to, bien sea por sí ó escitado por algún diputado. 

40. Cuando uno ó mas diputados se presentaren á hacer el 
juramento prescri to, l l egarán á l a mesa al l ado derecho de] pre-
sidente, é hincándose de rodillas, pondrán la mano derecha so-
bre los santos evangelios, y leída por uno de los secretarios l a 
fórmula establecida, responderán sí juro. 

41. P a r a j u z g a r las causas crimínales de los diputados, pro-
cederá el congreso dentro de los seis primeros dias de sus se-
siones, a l nombramienio de un t r ibuna] compuesto de dos salas, 
«na para la pr imera instancia, y o t ra pa ra la segunda. Cada 
una de estas se compondrá de] número de individuos que pre-
viene la ley de 9 de octubre de 1812, sobre ar reglo de tr ibu-
nales, y todos estos jueces y el fiscal serán diputados. 

42. P a r a fo rmar las dos salas de que habla el ar t ículo pre-
cedente, se nombra rá por el congreso un número tr iple del que 
se requiere p a r a completar las con inclusión del fiscal, sacándo-
se por suerte los que deban componer l a p r imera sala, despues 
los de la segunda, y por último el fiscal. E l congreso comple-
tará en el dia siguiente el número t r ip le de los diputados, y de 
el se sacarán por suerte los que en cualquiera ocurrencia sea 
necesario nombrar p a r a completar el número de individuos que 
componen el t r ibunal . 

43. E n las causas de los diputados se gua rda rán las mis-



mas leves, orden y trámites que se prescriben para todos los 
ciudadanos. E n cuanto al abuso de la libertad de imprenta co-
metido por los diputados, se arreglará el procedimiento al de-
creto de las cortes de Madrid de 29 de junio de 1821. 

44 E n cualquiera de estas causas lo que en ultima instan-
cia fallase el tr ibunal, será ejecutado como previenen las leyes, 
sin que en ningún caso so consulte al congreso. 

45. E l tribunal tendrá su juzgado en una pieza del edilicio 
del congreso. , , , „ , . . 

46. Toda queja contra un diputado, o la falta de este que 
en el ejercicio de sus funciones pueda merecer castigo, se to-
m a r á en consideración p ^ e l congreso en sesión secreta, y con 
lo que en el acto esponga el, diputado, se pasara a una comi-
sión especial. Oido su dictamen, y cuanto de palabra o por es-
crito quiera esponer el diputado, se procederá en seguida a (le-
clarar si ha ó no lugar á la formación de causa, y si la hubie-
re se pasará el espediente al tr ibunal. 

47. Es te tribunal es responsable al congreso con arreglo a 
las leyes; y para exigir la responsabilidad á cualquiera de sus 
individuos, ó á cualquiera de sús salas , o a tribunal enWo, 
deberá preceder Ja declaración del congreso de que ha lugar a 
la formación, de causa: esta declaración se ha rá por el mismo 
orden y con las mismas formalidades que se prescriben en e, 
artículo anterior. , , , „ , 

48. Si fuere afirmativa, se procederá a formar un tribunal 
de nueve individuos sacados por susrte de la lista de que se ha-
bló en los artículos anter iores , y á él se remitirá el proceso 
íntegro para que lo sustancie con arreglo a las leyes. 

49. P a r a asistir al congreso vestirán los. diputados el ti age 
que tengan por conveniente, no decapa , ni a l g u n o indecoroso: 
esto será cuando no tengan que salir dej congreso formados en 
comision, ni en dias de corte ó ceremonia, pues entonces usa-
rán el señalado á su destino, y no teniéndolo vestirán casaia 
v todo centro negro. , . f 
* 50. Por regla general no asistira el congreso a ninguna fun-
ción pública. . _ , . . 

5 i. Los diputados tendrán el tratamiento de señoría dentro 
del congreso y en la correspondencia de oficio. 

52. Si enfermase .de gravedad algún diputado, nombrara el 
presidente dos, que enterándose del estado de su dolencia, exa-
minen si carece de los auxilios necesarios para su subsistencia 
y curación, y si asi fuere, darán cuenta al congreso para que 
se provea de remedio; y si hubiere de administrársele el sagú-
do Viático, y falleciere, los encargados dispondrán lo convenid 

te y decoroso, imprimiéndose las esquelas de costumbre en el 
funeral á nombre del presidente, quién en ambos casos desig-
nara seis diputados que asistan ocupando el lugar superior. 

C A P Í T U T ' 0 V . 

Jüc las sesiones. 

55. Habrá sesión todos los dias que no sean domingos hi de 
gran solemnidad. 

54. Se abrirán las sesiones en punto de las nueve de la mañana , 
para lo que, y leer el acta, como también las proposiciones y dictá-
menes, antes de discutirse, será suficiente cualquier número de di-
putados presentes, como no baje de veinte y cnatro. Bas ta rán cua-
renta para dar cuenta con la correspondencia, enterarse de ella, 
archivarla ó pasarla á comisiones; para acordar en ello determi-
naciones particulares, dar trámites de instrucción ó sustanciacion 
á los dictámenes y espedientes, y para aprobar minutas de decre-
tos y leyes, discutir en lo general todo proyecto, discutir y apro-
bar algunos de sus artículos, con tal de que no sean los sustan-
ciales de los proyectos de leyes y contribuciones generales; mas 
para su total discusión y aprobación será necesario el númel'O 
prevenido por la constitución. 

55. Las . sesiones durarán cuatro horas, á menos que están» 
do pendiente alguna discusión importante, resuelva el congreso 
se prorroguen por otra hora mas, sin que pueda pasar de este 
término, sino cuando se declare á pluralidad absoluta de los di« 
putados presentes, que la sesión sea permanente. 

56. E l presidente para abr i r y cerrar las sesiones usará res* 
pectivamente de estas fórmulas: dbrr.se la sesión; se levanta la 
sion, y levantada, ningún diputado podrá hablar. 

57. Empezará la sesión por leerse la minuta del acta del día 
anterior, que aprobada se firmará por el presidente y dos seei-e-
tarios. E n seguida se dará cuenta de los negocios y dictámenes 
por el orden que señala el artículo 29, y por último se pasará ú 
tratar del asunto que esté señalado; reservándose pa ra el tiem-
po de la lectura «le proposiciones la que se hubiere hecho con 
motivo de las anteriores discusiones, no siendo verdaderamente 
adiciones. 

58. Los secretarios del despacho asistirán á las sesiones cuan« 
do sean enviados por el gobierno con el fin de proponer ó sos» 
tener algún proyecto ó proposición de ley, ó cuando sean llama-
dos por el congreso; sin perjuicio de que todos ó cualquiera do 
ellos pueda asistir cuando lo tengan por conveniente, en cuyo 
caso estarán de meros espectadores, salvo que por disposiciotl 
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del congreso sean escitados en el acto para i lustrar alguna má* 
teria. E n caso de ser llamados, ó de discutirse algún proyec o 
del gobierno, se Ies avisará con la anticipación necesaria, o la 
que permitan las circunstancias, para que puedan prepararse To-
marán asiento indistintamente entre los diputados, y no se les da-
r á otro tratamiento que el de señoría. Se re t i raran al tiempo 
de la votacion si esta hubiere de recaer sobre proposicion he-
cha de orden del gobierno. 

59. Los espectadores conservarán el mayor respeto, silencio 
y compostura, sin tomar par te alguna en las discusiones por de-
mostraciones de ningún genero. 

60. Los que perturben de cualquier modo el orden serán des-
pedidos de la galería en el mismo acto; y si la falta fuere ma-
yor, se tomará con ellos la providencia a que haya lugar , hasta 
la detención bajo la competente custodia. Averiguado el hecho, 
y resultando motivos suficientes, se entregaran dentro de veinte 
y cuatro horas al juez competente* . , , , 

61. Si fuere demasiado el rumor ó desorden, el presidente de-
berá levantar l a sesión, podiendo continuarla en secreto. 

62. Los cuatro secretarios con el presidente del congreso ca-
lificarán la clase de negocios que ó por su naturaleza o por el 
estilo poco respetuoso en que esté concebido el escrito, deba dar-
se cuenta ert sesión secreta, bien sea la ordinaria que debe ha-
ber todos los lunes y los jueves, principiando precisamente en 
Tiunto de las doce, ó en otra estraordinaria que resuelva el con-
greso, el cual declarará si el negocio es o no de los que exijan re-

^ 63*' Se procederá á dar cuenta del mismo modo, cuando el 
gobierno remita al congreso algún asunto con la prevención de 
que se t rate reservadamente. 

64. Lo mismo se ejecutará cuando algún diputado pida la re-
serva al presidente por tener que esponer en secreto. 

65 Es tas sesiones concluirán siempre declarando el congre-
so si la materia de que se ha tratado es de rigoroso secreto, y 
siéndolo, lo observarán los diputados. 

66. Las quejas ó acusaciones contra los diputados se toma* 
r án en consideración en sesión secreta. 

C A P I T U L O V I . 

De las comisiones. 
67. P a r a facili tar el curso y despacho de los negocios se nom-

brarán comisiones particulares que los examinen e instruyan has-
t a ponerlos en estado de resolución: á este efecto se les pasaran 

todos los antecedentes, pudiendo ellas pedir por medio de sus pre-
sidentes las noticias, espedientes o constancias que neces i t en / 
no siendo de aquellas que exijan secreto, cuya violacion pudie-
ra ser perjudicial al servicio público. 

68. Con vista de todo esteiiderán su dictámen, en el cual 
después de referir lo que estimen conducente para la clara in-
teligencia de la materia, propondrán la resolución que en su con-
cepto deba tomarse, reduciéndola por último á proposiciones 
simples que puedan sujetarse á votacion. 

69- Pa ra el despacho ordinario se nombrarán comisiones per-
manentes y especiales. Las primeras serán : de constitución, de 
legislación, de gobernación, de justicia, de relaciones esteriores, 
de guerra y marina, de negocios eclesiásticos, de instrucción pú-
blica, de hacienda, de agricultura, de minería, de artes é iu-
dustria, de comercio, de infracciones de constitución, de liber-
tad de imprenta, de policía y gobierno interior, y de peticio-
nes. Las segundas serán las de poderes, de patronato y con-
cordato, de moneda, decolonizacion ó poblacion, v de manifiesto. 

70. Se nombrará ademas una comision especial de correc-
ción de estilo, compuesta de cinco diputados, á cuyo cargo es-
tara la revision y corrección de todas las leyes y decretos, sin 
cuyo requisito no se remitirán al gobierno para su publicación. 

71. Podrán nombrarse otras comisiones permanentes y espe-
ciales cuando lo exija la calidad y urgencia de los negocios que 
ocurran. ° 1 

72. Cada comision se compondrá á lo menos de cinco y á 
lo mas de nueve individuos, los cuales firmarán el dictamen que 
dieren, debiendo fundar el suyo el que discordare, indicandola 
resolución que juzgare mas conveniente. 

73. El presidente y los cuatro secretarios, con presencia de 
la lista de todos los diputados, nombrarán los individuos que 
han de comooner estas comisiones, lo que se publicará en la 
sesión inmediata. 

74. E l presidente y secretarios cuidarán de que se repar-
tan las comisiones ordinarias de manera que un diputado esté 
asignado a una ó dos cuando mas. si la necesidad lo exigiere. 

75. Es ta disposición no se estenderá en todos casos á las co-
misiones especiales. 

76. Los individuos de las comisiones repar t i rán y conven-
üran sus trabajos, y podrán renovarse por mitad cada dos meses. 

77. Cualquier diputado puede asistir sin voto á las discusio-
nes de las comisiones que quiera. 

78 Ni el presidente ni los secretarios pueden ser individuos 
C 2 b m , 0 / / a d u r a n t e s u encargo, escepto el presidente y 



el secretario mas antiguo, que lo serán de la de policía inte-
r ior del congreso, y el mismo secretario que es tará en la de 
peticiones. , -

79. Ninguna comision mane ja rá caudales, ni podra librarlos 
sino por la de policía, á la cuál se confiere esclusivamente este 
encargo. , 

80. L a comision de policía interior tendía esclusivamente el 
encargo y superintendencia de la redacción é impresión del dia-
r io del congreso, haciendo los ajustes y contratas que juzgare 
mas convenientes y equitativos, los que presentará á la apro-
bación del congreso. 

81. L a misma comision cuidará de la impresión de los in-
formes, proyectos de ley, ó cualesquiera otros t rabajos que hi-
cieren las demás comisiones, y el congreso acordare imprimir, 
consultando siempre á la economía de gastos y al decoro del 
congreso. 

82. Cada seis meses formará esta comision la cuenta de to-
dos los gastos que se hubieren hecho con su intervención, que 
con la correspondiente justificación presentará a la aprobaciou 
del congreso. 

83. Toda comision nombrará un secretario de entre sus in-
dividuos, que será responsable de los documentos y espedientes 
que á cada una se le pasen, á cuyo fin l levará registro formal 
de entrada y salida, conforme con el de la secretaria del con-
greso. 

84. E n cada comision habrá un archivo y todos los utensi-
lios necesarios: habrá también un libro de actas que firmarán 
el presidente y secretario. 

C A P I T U L O V I I . 

De las proposiciones y discusiones. 

85. E l diputado que hiciere alguna proposicion, la pondrá 
por escrito con la posible claridad y sencillez, esponiendo, á lo 
menos de palabra, las razones en que la funda : leída en dos 
diferentes sesiones con intervalo de dos dias á lo menos, se pre-
guntará si se admite á discusión, sin (pie para esto se permi-
ta hablar á los diputados, escepto el autor de la proposicion; 
y declarado que sí, se remitirá á la comision á que correspon-
d a ; pero si el negocio fuere urgente, calificándolo asi el con-
greso, se h a r á la segunda lectura en la sesión mas inmediata, 
y se recomendará á la comision el mas pronto despacho. 

86. Habrá un libro destinado á asentarse en él las proposi-

cíoues de los diputados, luego que por el soberano congreso es-
tén admitidas á discusión. 

87. E n asuntos de poca importancia que no puedan produ-
cir resolución que sea ley, decreto ó disposición trascendental 
á toda l a nación, ó á parte considerable de ella, podrán hacer-
se proposiciones que el congreso tomará en consideración, y po-
drá determinar respecto de ellas lo conveniente en la misma se-
sión que se hubieren hecho. 

88. Leiilo cualquier dictamen de comision, señalará el pre-
sidente dia para discutirlo, guardándose entre la lectura y dis-
cusión un intervalo de dos dias por lo menos. 

89- Desde que se señale dia para la discusión, hasta el fin 
de esta, podrán los diputados pedir la palabra, espresando si se 
proponen apoyar ó impugnar el dictamen de la comision. 

90. Llegada la hora de la discusión, se observarán en ella 
las reglas siguientes. Pr imera: se leerá la proposicion y el dic-
tamen de la comision á cuyo examen la remitió el congreso. 
Segunda: uno de los individuos de. la comision, designado por 
este, tendrá especialmente la palabra antes de la discusión, pa-
ra aclarar la mater ia , dar justa idea de los fundamentos del 
dictamen y todo lo demás que juzgue necesario para la debida 
instrucción del congreso. Tercera : en seguida hablarán los di-
putados que hubieren pedido la pa labra , llamándolos el presi-
dente por el orden de la lista, y podrán hablar hasta seis, sin 
que entre tanto se pueda preguntar si el asunto está bastante 
discutido. Cuar ta : completo ese número, (ó antes si ya no hu-
biere quien tome la palabra) el presidente cuando le parezca ó 
le escite cualquier diputado, ha rá preguntar si el asunto que se. 
discute, lo está suficientemente: si se declarare que no, conti-
nuará la discusión, y para repetir la pregunta segunda vez ó 
tercera &c. bastará que hayan hablado dos diputados. Quinta: 
si ni antes ni en el dia en que se leyere el dictámen para su 
discusión, se hubiere pedido la palabra para impugnarlo ó apo-
yarlo, y su asunto fuere de gravedad á juicio del congreso, se 
repetirá su lectura uno ó dos dias despues, y no habiendo quien 
hable, se preguntará si se halla en estado de votarse. 

91. E n la discusión sobre proyecto de decreto ó resolución 
general se t r a t a rá primero del proyecto en su totalidad, y en 
este estado, declarado estar suficientemente discutido, se pregun-
tara si ha ó no lugar á la votación; y habiéndolo, se proce-
derá a discutir los artículos en part icular . No habiendo lugar 
a la votacion, el congreso declarará si se desecha el proyecto 
«n el todo, ó vuelve á la comision , para que lo reforme según 
'o que se hubiere manifestado en la discusión. 



92. Los dictámenes que no contengan proyecto de decreto ó 
medida general y se hallen redactados en artículos, no se dis-
cutirán en su totalidad, sino en cada uno de ellos. 

93. A nadie será licito interrumpir al «pie habla; pero si se 
estravia de la cuestión y el presidente por sí no le llamare al 
orden, podrá cualquier diputado escitarle á que lo haga. 

94 Los individuos de las comisiones y el autor de la pro-
posicion ó proyecto que se discute, podrán hablar cuantas ve-
ees lo tengan por conveniente sin preferencia según les toque 
el turno. Ningún otro diputado hablará mas que una vez sobre 
un mismo asunto, sino para aclarar hechos, deshacer equivoca-
ciones, y á lo sumo para responder brevemente á objeciones so-
bre lo que él mismo espuso"cuando hab ló ; pero si variare la 
cuestión podrán todos pedir de nuevo la palabra. 

95. Los diputados cuando hablen, dirigirán la palabra al con-
greso con el tratamiento de V. Sob. y en ningún caso á per-
sona particular. 

96. Si en la discusión se profiriese alguna espresion malso-
nante, ú ofensiva á algún diputado, este podrá reclamar luego 
que concluya el que la profirió; y si aquel no satisface al con-
greso ó a! diputado que. se creyere ofendido, mandará el pre-
sidente que se escriba por un secretario, y si hubiere tiempo, 
se deliberará sobre ella en aquel mismo dia. y si no, se deja-
r á para ot ra sesión, acordando el congreso lo que estime con-
veniente á su decoro y á la unión que debe reinar entre los 
diputados. 

97. Hasta pasados cuatro meses, no se podrá t ra ta r de pro-
posiciones que hayan sido desechadas por el congreso. 

98. Mientras se discute una proposicion, no se podrá pre-
sentar otra bajo ningún pretesto. Despues de votada se admi-
tirán ó no á discusión las adiciones y modificaciones que se pro-
pongan. lo cual harán sus autores por escrito. 

99. Aprobado por el congreso un proyecto de ley, decreto 
ó proposicion, no podrá hacerse sobre la misma ó cualquiera 
de sus artículos nueva adición ó aclaración, sin que primero 
vuelva á la comisión que ha entendido en el asunto principal, 
y oído su informe, el congreso resuelva lo que tuviere por con-
veniente. 

C A P I T U L O V I I B . 

lie las votaciones. 

tOO. Las votaciones se harán de uno de los tres modos si-
guientes: primero, por el acto de levantarse los que aprueben, 

y quedar sentados los que reprueben: segundo, por la espre-
sion individual de sí ó no: tercero, por escrutinio. 

101 La votacion sobre los asuntos discutidos se hará por 
regla general por el primer método, á no ser que algún dipu-
tado pida que sea nominal, en cuyo caso decidirá el congre-
so si lo ha de ser ó no. La que recaiga »obre elección ó pro-
puesta de personas, se hará por escrutinio secreto. 

i08. Los secretarios para la votacion de la primera clase, 
usarán fie Ja fórmula siguiente: Los señores que se levanten aprue-
ban. y los que queden sentados reprueban. E l secretario que hu-
biere hecho la pregunta, publicará el resultado si no tuviere du-
da alguna; mas si la tuviere ó pidiere algún diputado que se 
cuenten los votos, como pueden pedirlo, no solo antes de la pu-
blicación, sino también despues, con tal que sea acto continuo, 
se contarán efectivamente del modo que sigue. Dos diputados 
que hayan votado, uno por la afirmativa y otro por la nega-
tiva. contarán el número de los diputados que estén en pie. y 
otros dos de igual clase los que estén sentados. Estos cuatro 
diputados que nombrará el presidente, darán razón al mismo 
y a los secretarios del resultado de su cuenta, y hallándose con-
forme, publicará uno de cada parte el número de diputados que 
aprueban ó reprueban. Hecho esto, un secretario publi iará que 
esta o no aprobada la proposicion. 

103. Pa ra que en este caso se asegure el acierto de la re-
solución, todos los diputados permanecerán en pie ó sentados se-
gún el voto que hubieren dado, mientras se hace el recuento 
prevenido, y el secretario publica la votacion. 

104. Mientras se hace esta, ningún diputado podrá salir del 
salón, m ent rar el que estuviere fuera, y si alguno entrare se 
mantendrá en pie cerca déla puerta, no contándose entre los votantes. 

105. En los proyectos de ley y asuntos de gravedad, cuan-
do la diferencia entre los que aprueban y reprueban no esce-
(tiere del número de tres vocales, se repetirá el recuento de la 
manera siguiente. E) presidente nombrará tres diputados, uno 
entre los que hayan aprobado, otro entre los que han disenti-
do y el tercero de cualquiera de las dos clases. Es te conta-
ra el numero total de diputados que han concurrido á la vo-
tación. y los otros dos los que estén en pie ó sentados : al tiem-
po que estos acercándose á la mesa anuncien el resultado de su 
recuento, publicará el primero desde su asiento el número to-
tal de votantes; y hecha la comparación, se cerciorará el con-
greso de la legitimidad de la resolución. 

106. La votacion nominal se hará del modo siguiente. Ca-
la diputado poniéndose en pie di rá en al ta voz su apellido (y 



también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro) 
y ia espresion sí ó no, según que aprobare ó reprobare lo que 
se vote. Un secretario asentará á los que aprueben y otro á 
los que reprueben- Empezará la votación por los secretarios en 
el orden de su antigüedad; seguirán los demás diputados que 
estén .aí lado derecho, comenzando por el primer orden de asien-
tos. y despues votarán por el mismo orden los del lado izquier-
do. Concluido este acto, un secretario preguntara dos veces si 
falta algún diputado por votar: no habiéndolo votará el presi-
dente, y ya no se admitirá voto alguno. 

107. Los secretarios harán la regulación de los votos en voz 
ba ja y delante del presidente. E n seguida leerán desde la tri-
buna, el uno los nombres de los que hubieren aprobado. y el 
otro de los que hubieren reprobado, para rectificar cualquiera 
equivocación que pudiere haberse cometido, y despues dirán el 
número de unos y otros publicando la votación. 

108. L a votación por escrutinio se hará de dos modos, ó por 
escrutinio no secreto acercándole á la mesa los diputados uno á 
uno y manifestando al secretario delante del presidente la per-
sona por quien votan, pa ra que á su presencia se anote en la 
lista ; ó bien por escrutinio secreto ó cédulas escritas que se en-
t regaran al presidente, quien sin leerlas las depositará en una 
ca ja colocada en la mesa al intento-

109. E n las votaciones sobre asuntos en que no pida la cons. 
titucion las dos terceras partes para su aprobación, se verifica-
r á esta por la mayoría absoluta de votos, esto es por la mitad y 
uno mas. 

110. La misma pluralidad absoluta de votos se requiere en 
las votaciones sobre personas: mas si en e! primer escrutinio no 
resultare este número, se escluirán todas aquellas que no ten-
gan diez votos, y se procederá al segundo. Si tampoco en este 
resultare, se pasará al tercero, en el que solo entrarán las dos 
personas que hayan tenido mas voto- En el caso de es tar igua-
les dos ó mas personas, se votará por el mismo orden cual de 
ellas deberá ent rar en escrutinio con la que hubiere tenido mas. 
E s t a votacion se liara poniendo los nombres de las personas so-
bre cajas cerradas con llaves, las que tendrá el presidente. Los 
diputados recibirán una bolita de mano del presidente, la echa-
rán en la caja que corresponda á la persona por quien voten. 
Es tas cajas se pondrán en lugar separado, y los diputados irán 
á votar de uno en uno para que la votacion se haga con toda 
libertad y con el secreto conveniente. El presidente en presencia 
de los secretarios abrirá las cajas, contará los votos que tuvie-
r e cada una, y se publicara la votacion. 

111. Los empates en Tas votaciones sobre proyectos de Tey 
y demás asuntos que pertenecen al congreso, se decidirán repi-
.endose la votacion en la misma sesión: si aun resultare empa-

tada. se a b u r a de nuevo la discusión. Los empates en votado-

? P l l i t e n T ° n ' l e ' ' T 0 " ? ' s i r p l ) e t i d a s ™ , a m ¡«ma sesión 
resultaren estas empatarlas de nuevo, se decidirán por suerte en-
tre las personas que compitan. 

112 Ningún diputado que esté presente en el acto mismo de 
votar podra escusarse de hacerlo bajo ningún pretesto, asi como 
no podra votar aquH que tenga ínteres personal en el asunto 

tacion 8 6 S i n ° q U e S a l d , ' a ( , e l S a , ° n , n i e n t , ' a s s e h a S * vo-
113. Todo diputado tiene derecho á que su voto se inserto 

e n l ^ a c t a s protestandolo en el acto de la votacion y presen-
tándolo sin fundarlo dentro de veinte y cuatro horas. 

114. Previamente á ca.la votacion llamará el presidente con 
la campanil a, adv.rt.endo que se va á votar: esto mismo avisa-

zará la votacion? " " " * ' y P ° C ° ' ^ « P -
C A P I T U L O I X . 

De los decretos. 

s / h - L , ? a n , d 0 e l c o n ? r P * ° h a y a , , a i l ° la constitución nacional, 
se dispondrá lo conven.ente sobre la fórmula y modo de espedir 
y remitir los decretos del congreso. Entretanto se seguirá el es-

minutas^de dec^etost " d e t e , i n i " a - e a l t i e m P » « s e las 

C A P I T U L O X. 

Del modo de exigir la responsabilidad á los secretarios del despacho. 

J ' f ' L o s d¡P»tados podrán hacer en el congreso las recon-
— r t U V , e , ' e n ^ j U S t a S a '<>* secretarias del despacho, 

einnenó L P U C d e e X Í § ¡ 1 ' , a responsabilidad en el des! empeño de su encargo. 

bilidld á E I i f Í p U t a ? ° i q U 6 l , r ° ! , n s i e , , e nue se exija la responsa-

118. Este declarará despues de la competente discusión, si 
ración"0 ^ 3 t 0 m a r ' a P ' 0 P u s i c Í 0 » R u t a d o en conside-

conn^i'a S - Cl c o n S r p s o Ac la rase que ha lugar á tomarla en 
consideración, se pasará con todos los documentos á la comisioS 



que pertenezca el negocio por su naturaleza, á fin de que los exa-
mine, > formal i e los cargos. 

120. Se dará cuenta al congreso del parecer de la comision, 
y si esta juzgare que son suficientes se pasará el espediente al se-
cretario ó secretarios para que contesten dentro de! término que 
prescriba el congreso, y se señalará dia para la discusión. 

121. E n ella el secretario ó secretarios del despacho podran 
hablar libremente cuantas veces lo juzgaren necesario para satis-
facer á los cargos que se les hagan por los diputados. 

122. Si la comision juzgare que no hay motivo suficiente pa-
r a exigir la responsabilidad, y el congreso no se conformare con 
su dictámen, se repetirá en este caso lo prevenido en los dos 
artículos antecedentes. 

123. Declarado el punto suficientemente discutido, se retirara 
el secretario ó secretarios, y se procederá a votar si lia lugar a la 
formación de causa; y declarado que sí, se ejecutara lo preve-
nido en el artículo 229 de la constitución española. 

C A P I T U L O X I 

Del ceremonial con que deberá ser recibido el poder ejecutivo en el 
congreso. 

124. E l poder ejecutivo será recibido por una diputación com-
puesta de doce individuos, que saldrá á la puerta del palacio 
del congreso, v le acompañará hasta los asientos, conduciendo-
le á su salida "hasta la misma puerta. Cuando entre en el sa-
lón y salga de él, se pondrán en pie los diputados, menos c 
presidente, que permanecerá sentado hasta que los individuos del 
poder ejecutivo lleguen al medio del salón. Bajo del dosel se 
colocarán sillas para el presidente del congreso, e individuos 
del poder ejecutivo, estando la de aquel a la derecha del pre-
sidente de este. . 

125. Cuando los individuos del poder ejecutivo se presenta-
ren á jurar para ent rar al ejercicio de su cargo, los acompa-
ña rán desde la puerta del salón los dos secretarios mas moder-
nos, conduciéndoles delante de la mesa del presidente, sm que 
á su entrada se levanten los diputados 

126. Leido el nombramiento por un secretario, pasaran al 
lado derecho del presidente y puestos de rodillas liaran el ju-
ramento. cuya formula será leída por un secretario Durante 
este acto, los diputados estarán en pie. menos el presidente. Con 
cluido, pasarán los individuos del poder ejecutivo a ocupar sus 
asientos: el presidente del congreso hara un breve discurso, a 

?¡ue contestará el del poder ejecutivo. A su salida se observa-
ra lo dispuesto en el artículo 124. 

127. La guardia del congreso hará al poder ejecutivo los ho-
nores de poner armas al hombro, y batir marcha (#). 

C A P I T U L O X I I . 

Del orden tj gobierno interior del palacio del congreso. 

128. La comision de policía se compondrá del presidente V 
on su delecto del vicepresidente, del secretario mas antiguo y 
de cinco diputados: cuidará del orden y gobierno interior del pa-
lacio del congreso, y de la observancia de las ceremonias y for-
malidades prescritas en este reglamento. 

129 También cuidará de d r ígir las obras y reparos que con-
venga Hacer para la conservación y seguridad del edificio del 
congreso 

130. Todos los subalternos y dependientes del congreso esta-
ran bajo las ordenes de esta comision en el ejercicio de sus fun-
ciones, esrepto la secretaría en las de su instituto. E l presi-
dente comunicara las ordenes que convengan á todos los subal-
ternos y dependientes. 

131. Es ta comision propondrá un plan que especifique el nú-

tes del congreso?6 8 ^ 8 8 e ^ por te ros 'y demás d ^ e n d i e n -

J 3 5 ; ; , S l s e ^ m e t i e r e algún esceso ó delito dentro del edi-
ficio del congreso, pertenecerá á esta comision detener á la per-

a p T c i e r e n c u , p a d a s ' p ^ n d o i » ^ o 
i 1 ' J ° , a - » P a t e n t e custodia, y pract icará las diligen-
™ r S P a ' ' í V l a a v e i ' ' S a a c i o o del hecho, en cuyo esta-

do i resultaren motivos suficientes para proceder, se ent re-a-
cutado oue M y cuatro horas al j u í z c o m p o n t e " y « j l 
cutado que sea, dara cuenta al congreso. 

f t s noi* n S a C O m í S r s e i s m e s ° 9 ' renovándose á 
deberán d l ) r c s l d c " t e * secretario mas antiguo «eoeian renovarse cada mes. ° 

C A P I T U L O X I I I . 

De la secretaría del congreso. 

^ M l l n l l e l ? . d Í P U t a < , ° 8 S e C r e t a r Í ° S - » S e f e s d e la secre-

135. E l presidente y secretarios cuidarán de que en la se-

(*) Véase el decreto de 20 de agosto de 1823. 
Tom. II. 15 



cre tar ía haya e1 número suficiente, de oficiales y escribientes, nt> 
solo para el bueno y pronto despacho de los negocios, sino pa-
ra proveer á las comisiones de los amanuenses que necesitaren, 
á fin de que no se entorpezca el desempeño de sus encargos. 

136. Habrá un archivero con uno ó mas oficiales, si los ne-
cesitare. para el desempeño de su obligación. 

137. U. brá también una biblioteca con bibliotecario y de-
pendientes necesarios que nombrará el congreso dándoles su par-
t icuiar reglamento. • . . . . , . 

13». E l nombramiento de oficiales, escribientes, archivero y 
demás dependientes de secretaría pertenece al congreso a pro. 
puesta dé la comisión de secretaría. 

159. Sobre el número, clase y distinción, sueldos y demás de 
oficiales, escribientes y subalternos de la secretaria, se estara 
al reglamento y decreto del congreso de 24 de mayo ultimo. 

C A P I T U L O . X I V . 

De la guardia del congreso. 
140. Hab rá una guardia militar en el palacio del congreso, 

cuvo ffefe recibirá las órdenes del presidente del mismo, y no 
de ' otra alguna persona. L a clase y distribución de centine as se 
a r reglará por la con.ision de policía, la que da ra cuenta al con-
greso de lo que ocurriere y se juzgare necesario para su re-
solución. , . . , 

141. L a guardia de la puerta del salón sera de cinco ala-
barderos, incluso el cabo : y en la esterior de una compañía de 
infantería con bandera, que según las circunstancias podra au-
mentarse siempre que el congreso lo dispusiere. 

142. L a misma guardia hará al congreso y a sus diputacio-
nes, cuando salieren formadas del edificio, y al presidente cuan-
do entrare y saliere del palacio del congreso, los honores de 
presentar las armas y bat i r marcha. 

C A P I T U L O X V . 

De la tesorería del congreso. 

143 H a b r á una tesorería del congreso á cargo de un teso-
rero nombrado por el mismo, en la que entrarán todos los cau-
dales que libren las provincias para las dietas do los diputados. 

144. E n t r a r á n igualmente en esta tesorería los caudales que 
decrete el congreso como presupuesto necesario para los sueldos 
de los subalternos de oficinas, gastos de su edificio y demás que 
ocurran. 

1 1 5 
145. Uno de los oficiales de la secretaria l levará la cuenta 

y razón de lo que se reciba y satisfaga. 
146. E l congreso formará, si lo Creyere necesario, reglamen-

to particular para el gobierno y dirección de la tesorería. 

N-OTA. E n orden de 26 de abril de 822 se previene que el po-
der ejecutivo dé orden para que se inserten en la gaceta todos 
los decretos dados por el mismo congreso, que no se hayan in-
sertado; y que igualmente se verifique esto con los que espidie-
re en adelante. 

D E C R E T O . 
D E 2 9 DE A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Cesación del consejo de estado. 

El soberano congreso constituyente mexicano ha tenido á bien 
decretar. —Que cese el consejo de estado en todas sus atribu-
ciones ( Vcanse las órdenes de 2 de noviembre de 621, 4 de seliem-
tre de 1823 y de 14 de julio de 824). 

D E C R E T O . 
D E 1 . ° DE MAYO D E 1 8 2 3 . 

Sobre un empréstito de ocho millones de pesos. 

El soberano congreso constituyente mexicano altamente con-
vencido de la suma escasez del erario, de donde es consiguiente 
que la lista civil y militar padezca un atraso bien considerable 
en su pago; que no se puedan cubrir suficientemente las vastas 
atenciones del supremo poder ejecutivo, y que no se tomen con 
oportunidad todas las medidas que tienen por objeto la tranquili-
dad publica y la seguridad interior y esterior, ha venido en de-
cretar y decreta. 

este año a b r h á U n e m p r é s t i t o d e o c h o millones de pesos por 

J r S e Preferirá en él la casa estrangera que se avenga á re-
cibir en México el dinero, y entre estas á la que ofrezca al 
erario auxilios con mayor prontitud. 

* * a " t 0 , : i z a P í a m e n t e al gobierno para que proceda in-
n a t a m e n t e a contratar el empréstito bajo las bales dichas. 

l o d a s las rentas del estado servirán de hipoteca general. 
i \ L J . c o m , 8 1 o n d e l 8 ¡ s t e m a de hacienda, se ocupará i n m e 
«latamente en proyectar una contribución, cuyos productos no, 



cre tar ía haya e1 número suficiente de oficiales y escribientes, nt> 
solo para el bueno y pronto despacho de los negocios, sino pa-
ra proveer á las comisiones de los amanuenses que necesitaren, 
á fin de que no se entorpezca el desempeño de sus encargos. 

136. Habrá un archivero con uno ó mas oficiales, si los ne-
cesitare. para el desempeño de su obligación. 

137. U. brá también una biblioteca con bibliotecario y de-
pendientes necesarios que nombrará el congreso dándoles su par-
t icuiar reglamento. • . 

13». E l nombramiento de oficiales, escribientes, archivero y 
demás dependientes de secretaria pertenece al congreso a pro. 
puesta dé la comision de secretaría. 

159. Sobre el número, clase y distinción, sueldos y demás de 
oficiales, escribientes y subalternos de la secretaria, se estara 
al reglamentó y decreto del congreso de 24 de mayo ultimo. 

C A P I T U L O . X I V . 

De la guardia del congreso. 
140. Hab rá una guardia militar en el palacio del congreso, 

cuvo ffefe recibirá las órdenes del presidente del mismo, y no 
de ' otra alguna persona. L a clase y distribución de centine as se 
a r reg la rá por la comision de policía, la que da ra cuenta al con-
greso de lo que ocurriere y se juzgare necesario para su re-
solución. . . . ' i • „i„ 

141. L a guardia de la puerta del salón sera de cinco ala-
barderos, incluso el cabo : y en la esterior de una compañía de 
infantería con bandera, que según las circunstancias podra au-
mentarse siempre que el congreso lo dispusiere. 

142. L a misma guardia hará al congreso y a sus diputacio-
nes, cuando salieren formadas del edificio, y al presidente cuan-
do entrare y saliere del palacio del congreso, los honores de 
presentar las armas y bat i r marcha. 

C A P I T U L O X V . 

De la tesorería del congreso. 

143 H a b r á una tesorería del congreso á cargo de un teso-
rero nombrado por el mismo, en la que entrarán todos los cau-
dales que libren las provincias para las dietas do los diputados. 

144. E n t r a r á n igualmente en esta tesorería los caudales que 
decrete el congreso como presupuesto necesario para los sueldos 
de los subalternos de oficinas, gastos de su edificio y demás que 
ocurran. 

1 1 5 
145. Uno de los oficiales de la secretaria l levará la cuenta 

y razón de lo que se reciba y satisfaga. 
146. E l congreso formará, si lo creyere necesario, reglamen-

to particular para el gobierno y dirección de la tesorería. 

N-OTA. E n orden de 26 de abril de 822 se previene que el po-
der ejecutivo dé orden para que se inserten en la gaceta todos 
los decretos dados por el mismo congreso, que no se hayan in-
sertado; y que igualmente se verifique esto con los que espidie-
ra en adelante. 

D E C R E T O . 
D E 2 9 DE A B R I L D E 1 8 2 3 . 

Cesación del consejo de estado. 

El soberano congreso constituyente mexicano ha tenido á bien 
derretar. —Que cese el consejo de estado en todas sus atribu-
ciones ( Vcanse las órdenes de 2 de noviembre de 621, 4 de seliem-
tre de 1823 y de 14 de julio de 824). 

D E C R E T O . 
D E 1 . ° DE MAYO D E 1 8 2 3 . 

Sobre un empréstito de ocho millones de pesos. 

El soberano congreso constituyente mexicano altamente con-
Tencido de la suma escasez del erario, de donde es consiguiente 
que la lista civil y militar padezca un atraso bien considerable 
en su pago; que no se puedan cubrir suficientemente las vastas 
atenciones del supremo poder ejecutivo, y que no se tomen con 
oportunidad todas las medidas que tienen por objeto la tranquili-
dad publica y la seguridad interior y esterior, ha venido en de-
cretar y decreta. 

este año a b r h á U n e m p r é s t i t o d e o c h o millones de pesos por 

•K
2' S e Pre&rirá en él la casa estrangera que se avenga á re-

c bir en México el dinero, y entre estas á la que ofrezca al 
erario auxilios con mayor prontitud. 
m i L ^ a " t 0 , : i z a P'enaraente al gobierno para que próceda ¡il-
i b a t a m e n t e a contratar el empréstito bajo las bales dichas. 

l o d a s las rentas del estado servirán de hipoteca general. 
i \ L J . c o m , 8 1 o n d e l s i s t e ' » a de hacienda, se ocupará i n m e 
«latamente en proyectar una contribución, cuyos productos no, 



hayan de tener mas destino que pagar los intereses del emprés-
tito y formar el fondo de su amortización. 

6. P a r a que esta se pueda lograr mas ventajosa y felizmen-
te, procurará el gobierno, si puede, no prefijar en el contrato 
plazo de devolución. . 

7. Se declara nula y de ningún valor para lo sucesivo la 
anterior facultad dada al sr . I turbide, y las que dio en con-
secuencia á D. Diego B a r r y , y D . Dennies A Smith, o pueda 
haber dado á algunos otros. 

8. Se aprueban las medidas tomadas por el gobierno para 
recoger las letras giradas por el primero de dichos estrange-
ros y evitar el descrédito y males que pudieran causar las ges-
tiones del segundo; y se le encarga estreclusimámente activ» 
sus providencias en esta linea para cortar aquí los males, y a\e-
r i^ua r v remediar los va causados, espidiendo una circular do-
cumentada para que sé informen las naciones estrangeras del 
desorden del gobierno anterior en este asunto. 

NOTA. E n orden de S de mayo de 1823 se acordó que la 
milicia nacional puede proceder á uniformarse conforme al re-
glamento de la materia, variando solo el paño celeste en tur-
q u í ; y que esta variación se comunique á la posible brevedad 
pa ra inteligencia de todos. {Vease el articula 64 de la orden de 
S de agosto de 823). 

D E C R E T O . 

D E 5 DE MAYO DE 1 8 2 3 . 

Creación de milicia nacional de artilleria. 
E l soberano congreso constituyente mexicano en sesión de es-

te dia, ha tenido á bien decretar. . . , 
1. Se formará milicia nacional con destino al servicio de ar-

tilleria en las capitales de provincia, plazas de armas, puntos 
del in ter ior , y de las costas donde deba usarse e*ta arma a 
iuicio del gobierno. , , , . 

2. Los individuos que formen estas compañías, tendrán la» 
mismas calidades que las que se exigen á las demás de la mi-
licia nacional. , 

3. De veinte á veinte y cinco artilleros formaran el menor 
piquete mandado por un subteniente, un sargento y dos cabos: 
hasta treinta se añadirá otro sargento: de t reinta a cuarenta 
se aumentará nn teniente y dos cabos (le cuarenta a sesenta se 
formará compañía, organizada con un capitan, un teniente, un 
snbteniente, un sargento primero, dos segundos, cuatro cabos, 

un tambor y un pite. E n ningún lugar podrá haber mas de do» 
compañías, y en donde las hubiere se observará en el mando 
lo prevenido en el reglamento para las demás armas, nombrán-
dose en el caso uu ayudante de la clase de teniente. 

4. L a obhgacion de los artilleros, será principalmente la de-
fensa con su arma, del lugar y distrito de su residencia, ob-
servando para todo lo demás, lo prescrito en el reglamento en 
cuanto al nombramiento de oficiales, instrucción, juramento, su-
bordinación y penas correccionales, igualmente en todo á Ja mi-
licia de las otras armas. 

5. Pa ra facilitar la instrucción peculiar de esta arma, el go-
bierno franqueará de los parques y repuestos establecidos las pie-
zas y juegos de armas que sean necesarios, y para los ejerci-
cios de fuego asistirá un oficial veterano del cuerpo, con cuyo 
certificado se abonarán los consumos de municiones, arreglán-
dose a la mas prudente economía. E n los lugares donde no ha-
ya estos recursos, los ayuntamientos procurarán la instrucción 
de los artilleros milicianos por los medios que sean asequibles. 

6. Usara la milicia do a r t i l l en» del mismo uniforme que el 
designado a las otras armas, con las distinciones concedidas de 
las bombas en el cuello y las barras encarnadas. (Derogado por 
tí art. 40 del decreto de 29 de diciembre de 1827). 

D E C R E T O . 

DE 5 D E MAYO D E 1 8 2 3 . 

Sueldo del gefe político de ¿léxico. 

El soberano congreso constituyente mexicano, habiendo toma-
do en consideración la consulta del gobierno, sobre el sueldo 
que debe gozar el gefe superior político interino de esta capi-
tal, ha tenido á bien decretar. 

Se señala al gefe superior político interino de esta provincia 
el sueldo de cuatro mil pesos anuales. 

NOTA. E n orden del mismo dia se previene que ínterin la 
casa de moneda de esta capital no cuente con el fondo necesa-
no para poner en corriente su giro, no la pedirá el gobierno 
cantidad alguna por via de préstamo, ni bajo otro título cual-
quiera que sea. 
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O R D E N . 

Sobre venta de los bienes raices de la Inquisición. 

E l soberano congreso ha tenido á bien aprobar la proposi-
cion siguiente. , . , , . . , . 

E l congreso decretó que los bienes raices del estmguido tri-
bunal de la Inquisición se enagenen en pequeñas partes y no 
lia tenido efecto. Pido que V. Sob. escite al gobierno para que 
tenga cumplimiento. 

Que asimismo se proceda por él á la enagenacion de los bie-
nes de otras comunidades estinguidas. 

Que igualmente se tomen Cuentas á los administradores de 
bienes que están en depósito, como los de los Nieolaitas y otros 
semejantes. México abril 29 de 1 8 2 3 — M a y o 5 de 1823. 

D E C R E T O . 

DE 5 DE MAYO DE 1 8 2 3 . 

Sobre tratamiento de empleados. 

E l soberano congreso constituyente mexicano ha tenido á bien 
decretar. 

Solo en contestaciones oficiales se da rán á los empleados en 
la nación sus respectivos tratamientos. 

O R D E N . 

Sueldos de los miembros del supremo poder ejecutivo. 

E l soberano congreso en sesión de hoy, ha tenido á bien re-
solver. 

1. E l sueldo de los miembros del supremo poder ejecutivo 
será de seis mil pesos por ahora. 

2. E l mismo percibirán los suplentes mientras estén funcio-
nando. Mayo 6 de 1823. 

NOTA. E n orden de 6 de mayo de 1823 se escita al poder 
ejecutivo, para que proponga los medios que le ocurran á fin de 
que todos los oficiales beneméritos que no puedan tener coloca-
eion en el ejército eeau premiados. 

D E C R E T O . 
DE IÓ DE MAYO DE 1 8 2 3 . 

Fórmula de las cartas de naturaleza. 
E l soberano congreso constituyente en sesión de este dia ha 

tenido a bien decretar, que el supremo poder ejecutivo para da r 
las cartas de naturaleza, use de la fórmula siguiente. 

El supremo poder ejecutivo nombrado provisionalmente por el 
soberano congreso mexicano á todos los que las presentes vie-
ren y entendieren, sabed: Que habiendo D . N . natural de f el 
pueblo) provincia de (el nombre de ella) en (el estado ó reino) 
solicitado carta de naturaleza, y hecho constar ser C. A R y 
que concurren en su persona las circunstancias que le pueden 
hacer merecedor de esta gracia, hemos tenido á bien proponer-
lo al soberano congreso; quien por decreto de (el dia, mes y año), 
se ha servido conceder al espresado N . carta de naturaleza pa l 
ra que sea habido y reputado por mexicano en toda la nación, 
y goce en ella los fueros y derechos que como tal le corres-
ponden conforme á la constitución hasta ahora adoptada, y de-
inas eyes vigentes, sujetándose á las cargas y obligaciones que 
aquella y estas prescriben á los mexicanos, y especialmente á 
cuanto se disponga en la constitución peculiar de la nación. 

, o r t a n t w » mandamos á todos los tribunales, justicias, eefes. 
gobernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, que tengan y reputen al mencionado N . como me-
xicano, guardándole y haciéndole guardar los fueros y derechos 
que como tal le corresponden conforme á la constitución y le-
yes vigentes, y á las que en adelante se establezcan: y que es-
ta carta se dirija al interesado para los fines que le conven-
fe Y * e n M é x i p ° ( ( l ia< , n c s y año) .—Firman los in-
2 2 5 - S üP , ' l

e m? P ° d e r e j ecu t ivo . -A D. N . (el ministro de justicia). (Vease la ley de 14 de abril de 1828). 

D E C R E T O . 
DE 16 DE MAYO DE 1 8 2 3 . 

Fórmula de las cartas de ciudadano. 

l 0 ^ . ™ " 0 / 0 " ^ 3 0 constituyente, en sesión de este dia, ha 
renmo a bien decretar, que el supremo poder ejecutivo para dar 
caitas de ciudadano, use de la fórmula siguiente. 

supremo poder ejecutivo nombrado provisionalmente por 



el soberano congreso mexicano, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que habiendo D. N . vecino de [«l 
luear l en la provincia de (la que fuere) naturalizado [si lo es-
tuviere] por tal decreto ó por ta l causa solicitado carta de ciu-
dadano, y hecho constar que concurren en su persona las circuns-
tancias que le pueden hacer merecedor de esta gracia, liemos 
tenido á bien proponerlo al soberano congreso, quien por de-
creto de [el dia. mes y año] se lia servido conceder á espre-
sado N . carta de ciudadano, para que por tal sea habido y re-
putado en toda la nación; y goce en ella los tueros y dere-
chos que le corresponden conforme á la constitución hasta aho-
r a adoptada, y den.as leyes vigentes; sujetándose á las cargas 
y obligaciones que aquella y estas prescriben á los ciudadanos 
mexicanos, y especialmente á cuanto se disponga en la cons-
titución peculiar de la nación. . .. . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, geles, 
gobernadores v demás autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, que tengan y reputen al mencionado N . como ciu-
dadano mexicano, guardándole y haciéndole guardar los fueros 
y derechos que como á tal le corresponden, conforme a la cons-
titución v leyes vigentes, y á las que en adelante se establez-
can. y que esta car ta se diri ja al interesado para los fines que 

le convengan. - . . . 
E s dada en México [dia, mes y año]. F i rman los individuos 

del supremo poder ejecutivo.—A. D. N- [el ministro de jus-
ticia]. (Vease la ley de 14 de abril de 1828). 

D E C R E T O . 

D E 1 6 D E MAYO D E 1 8 2 3 . 

Medidas sobre papel moneda, y venta de los bienes de la Inqui-
sición y demás de temporalidades. 
E l soberano congreso constituyente mexicano, en sesión de es-

te dia ha decretado lo siguiente. 
1. Los tenedores de papel moneda cambiado ya, con arre-

glo al decreto de 11 de abril, podrán hacer con él en las adua-
nas los enteros que adeuden por sus giros hasta en la sesta par-
te de su adeudo. , 

2. E l gobierno sacará á pública subasta en el modo que le 
parezca mas conveniente, y rematará en el mejor postor las fin-
cas rústicas y urbanas de la estinguida Inquisición y todas las 
de temporalidades. , . 3. Enagena rá estas fincas con los gravámenes hipotecarios 

dimirlos n ^ ^ S Í ' S Í a l c « '«prador no le conviniere re-

4 Venderá igualmente ó admit irá la redención de todos los 
créditos activos que esos ramos tienen á su favor y contra c S 
pora,iones y particulares, haciendo quita ó r e b a j a r e Sn 
ta por ciento, a l o s que los compren 'o rediman dentro e I » -
«ner mes contado desde la publicación de este d S t o - veinte 

í r ^ P í e r . T r í : , . o . ^ ^ J " » » d e ! W : 

quinto, y cinco á los Z Z s L * * ^ * * » d<* 

I. 5
m i I f i a • a d r t l Í t Í ' ' P . 0 S t u r a s a l a s fincas « 'á t icas y urbanas con 

licuTo anter ior! * , 0 S m Í S m ° S t é r m Í " 0 S d c habla ^ l ^ 
6 en algún caso en que esto convenga, da r ni»™ 

Z'o -

«os con tal de que la cantidad no esceda de la mitad de fo StíSí rñwMTí ££f peí sobre a que ofrezca otros créditos. 1 P a 

libre la c i r c u i a c i í ^ r ' 0 ' ' d e e s t e d e < ^ t o , será absolutamente 
de íos p a l S E d e I p a p e ' m 0 " e d a e » , o s P a S 0 S y contratos 

fado esCictoa,v : L f Ú r m ? U b I Í C a r c o n e s t e decreto un es-tado esacto y circunstanciado de todas las fincas y créditos 
con espresion en aquellas de su nombre, valores ubicácion v 
r , — q u e r e p 0 , : t a n ' * e n e S t 0 S l a s ^ipotecas con que 

10. Cuidará igualmente de dictar las medidas que estime ne 
S P a d ? P T 1 p a p e ' m ° n e d a - y a r e c S g i e i S á c o t 

de m e L T d e r r e t 0 ' 8 6 i m i t i , i c c a l '»omento? en términos 
de que no pueda volver á introducirse en la circulación 

D E C R E T O . 

D E 2 1 D E M A Y O D E 1 8 2 3 . 

Convocatoria para nuevo congreso. 

¿Sí F - K - í k ^ " 
\ 16 



G¡a publica, y cediendo del derecho que incontestablemente le 
compete, ha decretado. 

I ." Que se forme desde luego convocatoria para nuevo con-

§12S.°" Que entre tanto este se reúne, el actual se ocupe prin-
cipalmente en la organización de la hacienda, del ejercito y de 
l a administración de justicia. 

3.° Que se imprima y circule inmediatamente el proyecto de 
bases de república federativa de que estaba encargada una co-
misión de su seno. . 

4 ° Que el poder ejecutivo en uso de las facultades que le 
concede la constitución que actualmente nos rige, tome todas 
las medidas y providencias que le dicte su celo y prudencia pa-
r a restablecer la tranquilidad alterada por los movimientos y 
resoluciones de las primeras autoridades de G u a d a ñ a r a , preh-
riendo las medidas de persuasión y convencimiento a las de 
r igor y uso de las armas. 

ÍJOT E n órden de 22 de mayo de 1823 se previene que 
las dinutaciones provinciales ó ayuntamientos en su caso, in-
formen al gobierno sobre los desórdenes que adviertan en las 
cárceles y prisiones, á cuyas visitas concurran contorme a ia ley. 

O R D E N . 

Sobre presupuestos de las secretarías-
E l soberano congreso constituyente mexicano, con el intere-

sante objeto de que se examine y apruebe la inversión de cau-
dales públicos, ha tenido á bien acordar. . 

1 Que con arreglo al artículo 227 de la constitución tm-
me el actual ministerio encargado por el supremo poder ejecu-
tivo, los presupuestos de sus gastos por el orden de las secrc 
tarías, pasándolos á la consideración del congreso, y acompa-
ñando sus respectivas memorias. 

2. Que conforme al artículo 31, facultad 16. s e l e s pida a 
los cuatro secretarios del despacho cesantes, las cuentas del ra-
mo que fue á su cargo, para que á la mayor brevedad las pre-
senten al gobierno. Mayo 24 de 1823. 

DECRETO. 
D E 2 8 . D E H A Y O D E 1 8 2 3 . 

Se declara benemérito de la patria al brigadier D. Areolas Bravo. 
El soberano congreso constituyente mexicano, con fecha 2 de 

julio ultimo, en vista de los méritos contraidos por el briga-
dier D. Nicolás B r a v o , y prévio el dictamen do su comision 
de premios, decretó lo que sigue. 

1- Se califican 'buenos los servicios hechos por el brigadier 
D. Nicolás Bravo, desde el aüo de 1810. 

2. Se le declara en consecuencia por benemérito de la pá t r ia . 
3- Es te decreto se entregará al interesado por el presiden-

te del congreso presentándose en su seno, sin embargo de dar -
le curso por el gobierno como es debido. 

Y no habiendo tenido efecto esta determinación por varios mo-
tivos, su Sob. en sesión de ayer acordó se le dé cumplimiento. 

D E C R E T O . 
D E 3 1 D E MAYO D E 1 8 2 3 . 

Miciones al reglamento de jurados. 
El soberano congreso constituyente mexicano en sesión de hoy 

se ha servido declarar vigentes los artículos siguientes. 
1- El impreso que sea contrario á su rubro ó 110 trate lo 

que este anuncie, se calificará de fraudulento, y su autor será 
multado en el total precio y pérdida dé lo s ejemplares que ha-
ga impr imi r ; sujetándose ademas á las penas establecidas por 
las leyes y reglamentos, según la materia que se versare. 

2. Quedan prohibidos los rubros ó títulos alarmantes, inju-
riosos y subversivos bajo la pena de la pérdida del duplo do 
la ediciou y demás que haya lugar según el artículo antecedente. 

D E C R E T O . 

D E 4 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Repartimiento de tierras á individuos del ejército permanente. 

E l soberano congreso constituyente mexicano, a l tamente con-
vencido de las relevautes virtudes que caracterizan al ejército 
nacional de fuerza permanente. 110 menos que de su infatigable 
celo y constantes servicios por el bien y prosperidad general, 



124 , ' 
deseoso de darle las pruebas mas inequívocas del singular apre-
c io que le merece, ha decretado: 

1. Que de preferencia se pase copia al supremo poder eje-
cutivo de la esposicion hecha en 14 de abril anterior por los 
generales marqués de Yivanco y D. José Antonio de Echávar-
r i , para que con arreglo á sus propuestas, haga efectiva la asig-
nación y repartimiento que consultan. 

2. Que el misino supremo poder ejecutivo designe las hacien-
das que conviniere repar t i r en las inmediaciones de la corte, ó 
en otra parte donde fuere útil. 

3. Que igualmente el supremo poder ejecutivo forme el re-
glamento mas adecuado para la elección de sugetns, orden y 
modo en que deba verificarse el repartimiento, pasándolo antes 
al congreso para su aprobación. (Véase el decreto de 18 de se-
tiembre de 1823.) 

ORDEN. 
Auxilio para las urgencias del erario. 

E l soberano congreso constituyente para aliviar de alguna ma-
nera las necesidades urgentísimas del erario, se ha servido acor-
da r lo siguiente. 

1. Dispondrá el gobierno que la casa de moneda de esta cor-
te beneficie á la mayor posible brevedad todas las t ierras y es-
combros que existen en ella. 

2. Que el mismo gobierno aplique á sus urgencias la mitad 
del valor de dichas t ierras. Junio 7 de 1823. 

DECRETO. 
D E 1 0 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Sobre los reos sentenciados á los presidios de Ferote y Veracrux. 

E l soberano congreso constituyente mexicano en sesión de hoy 
ha tenido á bien decre tar : 

Que los reos sentenciados á los presidios de Pe rote y Vera-
cruz pueda el gobierno destinarlos á otros puntos y á otros tra-
bajos públicos que considere de mayor utilidad, sin que sea por 
mas tiempo que el de la sentencia, ni peor la naturaleza de los 
lugares adonde nuevamente v a y a n ; quedando en arbitrio de es-
tos reclamar en caso de conceptuarse gravados, y pasándose di-
chas reclamaciones á sus respectivos tribunales. 

DECRETO. 
D E 1 2 DE J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Sobnprovision de vacantes en todos los ramos de la hacienda pte 

den é i a í . b e r a n 0 C O n S ' ' e S ° C o n s t ¡ t , , y p , , t e mexicano ha tenido á bien 

1. Se faculta al gobierno para que pueda proveer las vacan-
tes que estime convenientes y de absoluta necesidad en todasks 
clases y ramos de la hacienda pública. 

2. Que para esta provisión prefiera^ sin perjuicio de la es-
cala rigorosa, en igualdad de circunstancias, ' á los pensionistas 
que por su instrucción, práctica en la renta á que ' se Um des! 
tme, y demás cualidades, merezcan su confianza. 
J L . ' Z , S u ? l m e n t e p u e , , a conceller las jubilaciones que ten-
ga por necesarias, con el menor perjuicio del erario : entendién-
dose que las concederá por ahora 'y hasta que disponga o t ra 
cosa el soberano congreso. , 8 U l i a 

ORDEN. 
Voto del congreso por la forma de república federada. 

El soberano congreso constituyente en sesión estraor-linaria 

de préceder á ' ^ ^ ^ ae proceder a decir a las provincias estar el voto de su sobe-
rama por el sistema de república federada, y .,ue , o lo ha de 

arado en virtud de haber decretado se forme co.'vócatoria a 
^nuevo congreso que constituya a la nación, J u n b l í d e 1823 

[Véase el decreto de 8 de abril de 1823). 

DECRKTO. 
D E 1 7 D E J U N I O DE 1 8 2 3 . 

Bases para las elecciones del nuevo c-ngreso. 

v c n I l l f l
S ü b e T 0 , C 0 n F e s 0

o ™x¡cano. en conformidad con lo pre-
ven o ! 1 Í U ' t : , ' " l ° ' , d e l d e c , " > t o d * del último mayo, ha 

deben l C , ' e t r ' * í ™ ' ^ > . 8 Í « u i e n t o d e elecciones, á 
lo i d i ? í , a c o m o d a r s e l a s Provincias de la nación para nombrar 
R u t a d o s que han de componer el futuro congreso constitu 



124 , ' 
deseoso de darle las pruebas mas inequívocas del singular apre-
c io que le merece, ha decretado: 

1. Que de preferencia se pase copia al supremo poder eje-
cutivo de la esposicion hecha en 14 de abril anterior por los 
generales marqués de Vivanco y D. José Antonio de Echávar-
r i , para que con arreglo á sus propuestas, haga efectiva la asig-
nación y repartimiento que consultan. 

2. Que el misino supremo poder ejecutivo designe las hacien-
das que conviniere repar t i r en las inmediaciones de la corte, ó 
en otra parte donde fuere útil. 

3. Que igualmente el supremo poder ejecutivo forme el re-
glamento mas adecuado para la elección de sugetos, orden y 
modo en que deba verificarse el repartimiento, pasándolo antes 
al congreso para su aprobación. (Véase el decreto de 18 de se-
tiembre de 1823.) 

O R D E N . 

Auxilio para las urgencias del erario. 

E l soberano congreso constituyente para aliviar de alguna ma-
nera las necesidades urgentísimas del erario, se ha servido acor-
da r lo siguiente. 

1. Dispondrá el gobierno que la casa de moneda de esta cor-
te beneficie á la mayor posible brevedad todas las t ierras y es-
combros que existen en ella. 

2. Que el mismo gobierno aplique á sus urgencias la mitad 
del valor de dichas t ierras. Junio 7 de 1823. 

D E C R E T O . 

D E 1 0 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Sobre los reos sentenciados á los presidios de Ferote y Veracrux. 

E l soberano congreso constituyente mexicano en sesión de hoy 
ha tenido á bien decretar : 

Que los reos sentenciados á los presidios de Pe rote y Vera-
cruz pueda el gobierno destinarlos á otros puntos y á otros tra-
bajos públicos que considere de mayor utilidad, sin que sea por 
mas tiempo que el de la sentencia, ni peor la naturaleza de los 
lugares adonde nuevamente v a y a n ; quedando en arbitrio de es-
tos reclamar en caso de conceptuarse gravados, y pasándose di-
chas reclamaciones á sus respectivos tribunales. 

DECRETO. 
D E 1 2 DE J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Provisión de vacantes en todos los ramos de la hacienda ptc 

dccrí'tar] ie i a n 0 C O n S ' ' e S ° C o n s t ¡ t , , y p , , t e « p i c a ñ o ha tenido á bien 

1. Se faculta al gobierno para que pueda proveer las vacan-
tes que estime convenientes y de absoluta necesidad en todas las 
clases y ramos de la hacienda pública. 

2. Que para esta provisión prefiera^ sin perjuicio de la es-
cala rigorosa, en igualdad de circunstancias, ' á los pensionistas 
que por su instrucción, práctica en la renta á eme1 se Um des! 
tine, y demás cualidades, merezcan su confianza. 
J L . ' Z , S u ? l m e n t e P u e , l a conceder las jubilaciones que ten-
ga por necesarias, con el menor perjuicio del erario : entendién-
dose que las concederá por ahora 'y hasta que disponga o t ra 
cosa el soberano congreso. J 8 

O R D E N . 

Voto del congreso por la forma de república federada. 

El soberano congreso constituyente en sesión estraor-linaria 

de proceder á t w ^ ' ^ ^ ^ üe proceder a decir a las provincias estar el voto de su sobe-
•ama por el s,eterna de república federada, y .iue no lo ha de 
arado en virtud de haber decretado se forme co.'vócatoria a 

^nuevo congreso que constituya a la nación. J u n b l í d e 1823 
(rease el decreto de 8 de abril de 1823). 

D E C R K T O . 
D E 1 7 D E J U N I O DE 1 8 2 3 . 

Bases para las elecciones del nuevo c-ngreso. 
E l s o b e r a n o c o u p e s o . n e x i o a n o . en conformidad con lo pre-

ven o ! 1 a , ' t : , ' " l ° , l c l d e c , " > t 0 ** 2 1 <>el último mayo, ha 
dchen t n l ' y d e c r e t a la siguiente ley de elecciones, á 

lo d i » I i l c o m o , ,
l

a r s e Provincias de la nación para nombrar 
R u t a d o s que han de componer el futuro congreso constitu 



B A S E S P A R A I ; A S E L E C C I O N E S » 

1 E l soberano congreso constituyente mexicano es la reunión 
de los diputados que representan la nación, elegidos por los ciu-
dadanos tn la forma que se dirá. 

2 La base para la representación nacional es la poblacion, 
compuesta de naturales y vecinos del territorio mexicano. 

3. Para fijar esta base servirá ahora el censo a que las pro-
vincias arreglaron las elecciones de diputados para los anos 
OQ V 21 con las adiciones v rectificaciones hechas entonces por 
Tas juntas preparatorias en sus instrucciones, agregándose sla par-
te lie poblacion que fue escluida. 

4. Las provincias, que están segregadas de aquellas, en cu-
ya unión hicieron las elecciones para el bienio de 20 y 21, con-
taran ahora su población con proporción á las bases a que en-
tonces se arreglaron. * , 

5- Las provincias, de las que están segregadas las del arti-
culo anterior. restarán d é l a suma que ambas contaron para el 
bienio de ¿0 y 21 la parte que sacan ahora las segregadas. 

6. Por cada cincuenta mil almas se elegirá un diputado. 
7. Por una fracción que llegue á la mitad de la base ante-

rior, se nombrará otro diputado; mas no llegando, no se conta-r á con ella. . 
8. Las provincias, cuya poblacion no llegue a cincuenta mu 

almas nombrarán sin embargo un diputado. 
y. Las provincias son: California Alta, California Ba j a . Loa-

huí a, Durango. Guanajuato. Guadala jara . León, (Nuevo reino 
de . México. Nuevo México. Michoacan. Oajaca. Puebla, <¿ue-
rétaro, S. Luis Potosí, Santander. Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Te jas . Tlaxcala , Veracruz. Yucatán y Zacatecas. 

10. E n el caso de que las provincias de Goatemala perma-
nezcan unidas á México, se servirán de los Censos mas esactos 
que puedan formar de los datos estadísticos que tengan reunidos. 

11 Las provincias, de que habla el articulo anterior son: 
Chiapa. Chimalteuango. Chiquimula, Comayahua. Costa Rica, 
Escuint la . Goatemala, León de. Ni aragua. Quesalvenango. San 
Miguel, S. Salvador, Sololá Sonsonate. Suchitepec. Tegu.-igal-
pa. Totonicapan, Verapaz y Zacatepeques, las que se arreglaran 
á lo prevenido para las provincias electorales. 

De las juntas en general. 
12. P a r a la elección de diputados se celebrarán juntas pri-

mar i a s , secundarias, y de provincia. 

13. Serán precedidas de. rogacion pública en las catedrales y 
parroquias, implorando el auxilio divino para el acierto. 

De las juntas primarias ó municipales. 

14. Las juntas primarias se compondrán de todos los ciuda-
danos en el ejercicio de sus derechos, mayores de 18 años, ave-
cindados y residentes en el territorio del respectivo ayunta-
miento. 

- - 1 5 . Tienen derecho de votar en las juntas populares los hom-
bres libres nacidos en el terri torio mexicano, los avecindados 
en el. que adquirieron este y otros derechos á consecuencia de 
las estipulaciones de Iguala y Córdova. confirmadas por el con-
greso, los que hayan obtenido carta de ciudadanos, si reúnen las 
demás condiciones que exige esta lev. 

16. N o tienen derecho <le votar íos que han sido sentencia-
dos a penas aflictivas ó infamantes, si no han obtenido rehabili-
tación. 

17. Se suspende el derecho de votar por incapacidad física 
o mora , manifiesta o declarada por autoridad competente en los 
casos dudosos: por quiebia fraudulenta, calificada asi. por deu-
da a los fondos públicos, habiendo precedido requerimiento para 
el pago: por no tener domi ilio. empleo, oficio ó modo de vivir 
conocido: por hallarse procesado criminalmente: por el estado do 
sirviente domestico, no entendiéndose por tales los jornaleros, 
arrieros, pastores, vaqueros y otros, que aunque vivan'en la casa 
del Uueno, no sirven á su persona. 

18. Se celebraran las juntas primarias en toda poblacion que 
llegue a quinientas personas, y en las que no tengan avunta-
miento serán presididas por el regidor que nombre ej de'la ca-
becera a que pertenezcan. 

19. Los pueblos que no lleguen á quinientas personas, y las 
haciendas y ranchos, sea cual fuere su poblacion, corresponden 
para las elecciones á la junta mas inmediata. 

20. Pa ra graduar el censo de la municipalidad ó de las frac-
ciones de e l la , según los diversos pueb.os que \ l a compongan, 
se auxiliaran los ayuntamientos con los padronés de las par-
roquias. 1 

„ 21. Pa ra facilitar las elecciones en las poblaciones que por 
si o su comarca fueren populosas, se dividirán en los departa-
mentos que el ayuntamiento crea bastantes : en la junta de ca-
na uno se nombraran los electores correspondientes á su pobla-
cion respectiva, y en los partidos en que acaso no se havan es-
'düiecido ayuntamientos, dispondrán las diputaciones provincia-



Ies que se dividan en secciones proporcionadas para verificar las 
elecciones primarias. . 

22. Las jun tas primarias se celebrarán en el domingo 3 de 
agosto de este año 

2S. Serán presididas por el gefe político o el que haga sus 
veces, y si se divide la poblacion en departamentos, la junta 
de uno se presidirá por el gefe político ó el alcalde, y las otras 
por los demás ¡> leal des y regidores, según el orden de su nom-
bramiento 

24 Reunidos los ciudadanos á la hora señalada y en el si-
tio mas público, nombrarán un secretario y dos escrutadores do 
entre los ciudadanos presentes. 

25. Instalada asi la junta , preguntará el presidente sí algu-
no tiene que esponer queja sobre cohecho ó soborno para que 
la elección recaiga en determinada persona, y habiéndola, se 
h a r á pública justificación verbal en el acto Resultando cierta 
la acusación, serán privados los reos de derecho activo y pasi-
vo : los calumniadores sufr i rán esa pena, y de este juicio no ha-
brá recurso. 

26. Si se suscitasen dudas sobre si en algunos de los pre-
sentes concurren las calidades requeridas para votar, la junta 
decidirá en el acto, y su decisión se ejecutará sin recurso por 
sola esta vez; entendiéndose, que la duda no puede versarse so-
bre lo prevenido por esta ú otra ley. 

27. El presidente se abstendrá de hacer indicaciones para 
que la elección recaiga en determinadas personas. » 

28. Se procederá al nombramiento de electores primarios, eli-
giendo uno por cada cien vecinos, ó por cada quinientos habitan-
tes de todo sexo y edad. 

29- Si el censo diere una mitad mas de la base anterior, se 
nombrará otro e lec tor ; mas si el esceso no llega á la mitad, 
no se contará con él 

30. La municipalidad ó distrito de ayuntamiento, cuyo cen-
so no llegue á quinientas personas, nombrará sin embargo un 
elector. 

31. Cada ciudadano se acercará á la mesa, designara nu-
mero de personas, cual corresponda de electores á aquella jun-
ta. El secretario las escribirá á su presencia, y nadie se no-
d rá votar en este ni en los demás actos do elección, bajo la pe-
na de perder su derecho por aquella vez. 

32. Si el ciudadano llevare lista de las personas que quie-
r e elegir, le será leida por el secretario, y este le preguntara 
si esta conforme con lo que ella espresa : y se enmendará en el 
caso de no estarlo. 

33. Concluida la elección, el presidente, escrutadores y se-
•retano reconocerán las listas, y el primero publicara en voz 
aUa los nombres de los elegidos por haber reunido mas votos. 
En caso de igualdad decidirá la suerte, 

34. E l secretario estenderá la ar ta , que con él firmarán el 
presidente y escrutadores. Se entregará còpia firmada por los 
mismos a cada uno de los electos, para hacer constar su nom-
bramiento. 

35. P a r a ser elector primario se requiere, ser ciudadano en 
ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco años , ó 
de veinte y uno siendo casado, vecino y residente en la munici-
palidad, y no ejercer en ella jurisdicción contenciosa civil, ecle-
siástica o militar, ni cura de almas. 

36. No se comprenden en la restricción anterior las auto-
ridades elegidas popularmente, como los alcaldes. 

37. Nadie puede escusarse de estos encargos por motivo al-
guno. 
• 33. E n la junta no se presentarán los ciudadanos con ar-

mas, ni habra guardia. 
39. Concluido el nombramiento de electores, se disolverá 

inmediatamente la junta , y cualquier otro acto en que se mez-
ele sera nulo. 

De las juntas secundarias ó de partido. 

40. Es t a s se compondrán de los electores nrimamna ^ 
f l M « las cabezas de lo , p . r t i d o í T t a 

u'tdsttpZSS'se c e I e " r a , ' á " 4 * » 

.43. Si resultare una mitad W S e 1 3 e l e t „ T " ' 

44. Si la poblacion del partido no hubiere da.ln i 

H é s a s s K í s s 



46'. T r e s días antes de las elecciones se congregarán los èìec* 
tores con el presidente en el lugar que se señale, y nombrará« 
secretario y dos escrutadores de entre ellos. 

47. E n seguida presentarán las certificaciones de su nom-
bramiento, para que sean examinadas por el secretario y es-
crutadores, quienes al dia siguiente informarán si están ó no 
arregladas. Las del secretario y escrutadores, serán examina-
das por tres individuos de la junta , quienes informarán al si-
guiente dia. . » . » i » 

48. E n este, congregados los electores, se leerán los infor-
mes sobre las certificaciones, y hallándose reparo sobre las ca-
lidades requeridas, la junta resolverá en el acto, y su resolu-
ción se ejecutará sin recurso. 

49. E n el dia y hora señalados para la elección se reuni-
rán los electores, y ocupando sus asientos siil preferencia, lee-
r á el secretario los artículos que quedan bajo c i m b r ó de jun-
tas secundarias, y ha rá el presidente la pregunta que se con-
tiene en el artículo 25, y se observará cuanto en el se previene. 

50. Inmediatamente los electores primarios nombrarán á los se-
cundarios de uno en uno, por escrutinio secreto mediante cédulas. 

51. Concluida la votacion, el presidente, secretario y escru-
tadores examinarán los votos, y se habrá por electo el que ha-
ya reunido á lo menos la mitad y uno mas de los votos, y el 
presidente publicará cada elección. Si ninguno hubiere reunido 
la pluralidad absoluta de votos, los dos en quienes haya recaí-
do' él mayor número, entrarán á segundo escrutinio, quedaíido 
electo el (pie reúna él número mayor, y en caso de empate de-
cidirá la suerte. 

52. E n las juntas en que haya de nombrarse un solo elee* 
tor secundario, no se procederá á la elección, sin tres primarios 
á lo menos. 

53. l ' a ra ser elector secundario o de partido, se requiere ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos , mayor de veinte y 
cinco años, con cinco de vecindad y residencia en el partido, 
v que no ejerza jurisdicción contenciosa, c iv i l , eclesiástica o 
mi l i ta r , ni cura de almas en la estension de todo el partido, 
pudiendo recaer la elección en ciudadanos de la junta, ó de hie-
ra- del estado seglar, ó del eclesiástico secular. 

54. E l secretario estenderá el acta, que con él firmaran el 
presidente y escrutadores, y se entregará copia firmada por los 
mismos á los electos, como credencial de su nombramiento, ü-l 
presidente remitirá copia igualmente autorizada, al presidente 
de la junta de provincia, donde se hará notoria la elección cu 
ios papeles públicos. 

J i L , E " 1 a - j u n ^ a s secundarias se observará lo prevenido pa-
ra las primarias en los artículos 27, 36, 37, 38 y 39. 1 

De las juntas de provincia. 

56. Se compondrán de los electores secundarios de toda ella 
congregados en la capital á fin de nombrar diputados ' 
secura!arias? r a i ' a n á los veinte y dos dias de verificadas las 

59. T re s dias antes de la elección se congregarán los eler 
tata con el presidente en el lugar señalado, V i e r t a abierta" 
m i . Z s . r a i a n U " S e C r C t a r Í 0 y d ° S .escrutadores 'de e ^ e i S 

60. En seguida se leerá es te decreto v las credenciales ¡»nal 
mente las certificaciones «le las actas de b s e ^ c i m . e f h i ' 
chas en las cabezas de par t ido, á fin de que examinadas ,mr 
I secretario y escrutadores, informen al d a s S " . 

esta arreglado, y las certificac iones del sec. etaHo y ¿ n u 111 

ínarán'en ^ ^ * ^ 

¡ ¿ ' r e í r ^ 

el acto, y síTresolutlon s^e je -

i n E u J d Í a - 8 A ; a I a d 0 P a r a 1« e'e-cion, juntos los electo-
S n l f n r T Z S ^ " ^ ' í ' 0 8 * ^ * t a ' el ¡Z 

ra cuanto ¡ T í S ^ ° ¡ ^ *5> ^ a -

m ' e n l Y ^ r i t í t ^ « 1«. diputados de 'no e n ,„10> d l c i e i ) ( I o a , s e c r e t a H o , , ° 

raeros que vótem' S e C 1 ' e t a n ° y « ^ ^ u r e s serán los pri-

t e 6 v ' ~ ! , C h , Í d a
1

, í l 7 o t a c i o n ' los.escrutadores con el presiden-
t i r L , ' 0 3 - , , h a r á n e l c s c r u t i n i o «!e los votos, y s - l . 
W r T o rnlTl0 a q u e l q u e h a - v a á menos la -M y uno mas. Si ninguno se hallare con la pluralidad ,1 
o m a v n h a r a ' 8 e S U n d a V 0 t a c í 0 " s o b ' - e »«» dos que hayan reurii-

í ad Z Z ™ r > ( , U 6 d a , á e , e S ¡ , 1 ° ob tengaTa p " 
A 1 - y e í i i T e ? e & Í — ' ¿ A 



, , Después de la de diputados propietarios p a r a eT congre-
65. Después ufc i - i - , e , m i s m o método, y su 

s o . se procedera a la terc io del de propietarios. Si 
toe a r e e 1 egfr m as q ue uno ó dos, nombrará sin em-

I Z Z suplente. S súp l enos concurr i rán al congreso s ien, 

menos' cinco electores secundarios p , 

r a la elección de un «1.potado. «úmero se-
6 7 ' , n S S sin embargo cinco elce-

S ^ l o í S o S l c t o o t ras t an tas secciones de poblacu.n pro-

porcionalmente iguales. población no dieren los 

§ m m á m 
números de electores p n m y s e r c i u d a d « n o en el ejer-

t r r s i ^ r A s a s . - ^ 
t a ó de fuera de ella. elegida por la provincia d« 

7 0 ' - S Í T T Z T n V « c u i d o coi; residencia 
s u nacimiento, } poi la en ( ) e l a v e c i n d a d o r e 

T ^ ^ — S ^ W hl congreso e! s u p i e , 

^ r & ' S t ó d poder e jecut i .o . ta de, ¿ W -¿Ü.1»: rff-sr- * 
^ T a m p o c o puede serlo el estrangero, aunque taya tenido 

d , i ser elegido d i p u t a « por la p r o ™ « a " l i a U > 

' • ' ^ ' ^ E f s m e t a r i o es tenderá 1» ac ta de las elecciones, q u e » . 
¿1 firmarán el presidente y los a k , n s í i | H r t a t a . 

congregados en la sala de (sea de ayuntamiento ú otra corpo-
racion) los ciudadanos (aqui el nombre de los electores) d i jeron 
ante mí el infrascri to escribano y testigos, que habiendo obte-
nido la facultad de nombrar diputados al congreso constituyen-
te de la nación mexicana, por habérsela conferido los ciudada-
nos residentes en sus respectivos part idos, mediantes las elec-
ciones pr imeras y segundas que se celebraron con arreglo á la 
convocatoria espedida por el congreso en i r de junio de este 
año, como consta de las certificaciones que obran en el espedien-
te, habían procedido en este mismo día á verificar el nombra-
miento, como en efecto lo verificaron en los ciudadanos (aqui loe 
nombres de todos los diputados) como resul ta de la acta de la 
elección, por haber hal lado en ellos las calidades requeridas en 
la convocatoria, y ademas la ilustración, probidad y carac ter que 
se necesitan para tan grave encargo; y en consecuencia otor-
gan á todos y á cada uno, poderes amplísimos, pa ra que cons-
tituyan á la nación mexicana del modo que entiendan ser mas 
conforme á la felicidad general , af irmando las bases, religión, 
independencia y unión, que deben ser inalterables: y los otor-
gantes por sí y á nombre de todos los vecinos de esta provin-
cia en virtud de las facultades que como á electores secunda-
rios Ies han sido conferidas, se obligan á tener por válido, obe-
decer y cumplir cuanto como diputados del soberano congreso 
constituyente resol vieren ó decretaren en fiel desempeño de las 
altas obligaciones que han contraído con la pátr ia . Asi lo es-
presaron y otorgaron, hallándose presentes como testigos (aqui 
les nombres de estos) que con los ciudadanos otorgantes lo fir-
maron, de que doy fe. 

76. E l presidente remit irá sin dilación al gobierno, copia fir-
mada por él mismo, por el secretario y escrutadores de la ac-
ta de las elecciones, y ha rá que se publique lista de los elec-
tos remitiendo un ejemplar á cada pueblo de la provincia. 

77. Se observaran en las j un ta s electorales de provincia, lo« 
artículos 27, 36, 37, 38, y 39. 

78. E n el día siguiente al de la elección de diputados al con-
greso, la misma jun ta electoral renovará las diputaciones pro-
vinciales en su total idad, pudiendo reelegir á los individuos que 
actualmente las componen. 

7i). Concluidas las elecciones, pasarán el presidente, electo-
res y diputados de ambas clases, á la catedral ó parroquia, don-
de se can ta rá un solemne Te JJéum en acción de gracias al Todo-
Poderoso. 



Instalación del congreso. 

80. Se verificará en 31 de octubre de este año, ó antes si 
se hubieren presentado la mitad y uno mas del número de di-
putados. 

81. Por otro decreto se arreglarán las disposiciones prepa-
ratorias y el ceremonial para la instalación. 

Instrucciones para facilitar las elecciones. 

82. E l gobierno acompañará á este decreto las que crea ne-
cesarias para su pronta y esacta ejecución, cuidando de que la 
circulación de ejemplares, sea rápida y en bastante número, par 
r a facilitar su inteligencia en las poblaciones mas pequeñas. 

83. Las diputaciones provinciales en sus demarcaciones ten-
drán las atribuciones de juntas preparatorias. . 

84. Si en alguna provincia no estuviere reunida, ni pudie-
re reunirse la diputación provincial, se formará por el ge fe po-
lítico y será presidida por él la junta de los vocales de la di-
putación que puedan concurrir, y de regidores hasta completar 
el número de siete, nombrándose estos por el mismo ayunta-
miento de la capital. 

85. E n las de provincia que no tienen diputación por e^tar 
sujetas á la que reside en otra, sus ayuntamientos harán de jun-
tas preparatorias. 

86. E l territorio de Durango se dividirá en des fracciones, 
una desde el paso del Nor te hasta el Rio Florido, cuy a capital 
se rá Chihuahua, y ot ra comprensiva de todo lo restante, sitndo 
la capital Durango; y cada fracción nombrará los diputados pro-
pietarios y suplentes que les correspondan según los artículos 
6, 7 y 8. , 

87. Las diputaciones y ayuntamientos que hagan veces de 
juntas preparatorias, darán las instrucciones necesarias para la 
ejecución de este decreto, señalando particularmente el censo de 
las provincias, y el número de sus diputados conforme á los ar-
tículos 3, 4 y 5. 

88. Espedida la instrucción anterior, darán inmediatamente 
cuenta al gobierno, sin perjuicio de su ejecución. 

89. Los ayuntamientos de los partidos harán en su caso y 
con arreglo á las órdenes superiores, las instrucciones oportunas 
para el mejor acierto en el cumplimiento de este decreto, 

90. P a r a la indemnización de gastos de los diputados, se ar-
reglaran Jas diputaciones provinciales a lat> disposiciones vigentes. 

Secreto de 26 de junio de 821 de las cortes de España que $e tita en 
el articulo 73 de la convocatoria. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la cons. 
titucion, han decretado lo siguiente: 

No podran ser nombrados diputados á cortes por la provincia 
en que ejercen su ministerio los arzobispos, obispos, prelados 
con jurisdicción cuasi episcopal, gobernadores de los obispados, 
provisores, vicarios generales, y los jueces eclesiásticos y fiscales 
que para el ejercicio de sus funciones necesiten la aprobación ó 
el nombramiento del gobierno Madrid 26 de junio de 182.. — 
José M a n a Moscoso de Altamira, pres idente—Francisco Fe r -
nandez Gaseo, diputado secre tar io—Pablo de la Llave, diputado 
Secretario. 1 

NOTA. E n orden de 19 de junio de 823 se manda alzar el 
embargo de todos los bienes pertenecientes á los hospicios de las 
pistones de Filipinas, y que se entreguen á sus respectivos pre-
sidentes, encargándose el puntual cumplimiento de erta providen-
cia al gobierno, y que en su virtud exija la rendición de cuen-
tas que corresponda del depositario general, haciendo lo demás 
anexo al asunto (Véase la orden de 4 de julio dé 822). 

O R D E N . 

Mono de cursos á los juristas del seminario de Puebla. 

El soberano congreso mexicano en sesión de este dia ha te-
nido a bien acordar : Que deben abonarse á los cursantes de ju-
risprudencia en el seminario de Puebla, para recibir en sus res-
pectivos tiempos los grados menor y mayor, los cuatro años de 
cursos distribuidos como están en el mismo, á s a b e r : el pri-
mer ano en la cátedra de derecho natural y de gentes por nía-
Sana y t a rde : el segundo en la de derecho natural y de gen-
tes por la mañana, y en la de civil por las t a rdes : y en el ter-
cero y cuarto la de cánones por la mañana, y civil por las tar-
des. Junio 20 de 1823. 

D E C R E T O . 

D E 2 3 DE JUNIO DE 1 8 2 3 . 

Individuos que han de componer la junta de protección de libertad 
de imprenta. 

El soberano congreso mexicano conforme al artículo 78 del 
reglamento de libertad de imprenta decreta; Formarán la junta 



de protección de libertad ^ t u í é 
l l aur ru t ia , D. José Manuel El .zalde, D. A ^ o m 
Couto. lio. 8 e presenta* 

^ „ r T s a f o n ^ L ¡ e l n e s el dia 25 inmediato a l a s do-
ce de l a mañana para prestar el juramento. 

DECRETO. 
D E 2 3 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Establecimiento provisional y planta de un tribunal supremo de 
justicia. 

- i Se establecerá provisionalmente un supremo tribunal de 
j u s t i c i é c?m las atribuciones l e s e 5 " l a n , a < ™ 8 Ü t u c l 0 n * le" 
y C 9 V l | T t e tribunal se compondrá de tres salas". 

I L a priinera sala se "compondrá de tres individuos, y las 

K r r f i s c : i d a
q u U e a d e s e m p e ñ a r á s u oficio en dichas tres 

salas. e i p r . m e r n o m b r a d o l l e g e m p e f l a r á con el nombre de deca-

n ° 6 " ¿ ! n S : r m i t t o P t t t \ n i s t r o s en los actos de oficio será 
el de s e ñ o r í a ! E l decano en los mismos términos, el de ilustn-

S l T ' E l tratamiento del tribunal será el de alteza. 
3 I I sueldo de los ministros será por ahora el mismo que go-

i o s individuos de esta audiencia territorial. 
Z 9 E l nombramiento de dichos magistrados se ha ra esclusi-

V a i n 0 e n t p í r O I i t s t ° S n ° d e los diputados y no para ligarlos en 
m a n e r a a l g u n a remitirá el supremo poder ejecutivo una lista de 
T ! individuos oue juzgue acreedores á estos destinos. los l " d m luos j e «zg ejecutivo ha rá formar un regla-

mentó e ^ pa r a ' e l r é g L e n interior del espresado tribunal, 
y lo pasará al congreso para su aprobación. 

ísr 

D E C R E T O . 

D E 2 7 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Contribución directa de lo que gane cada individuo en tres Mcn 
CLl (LUQ. 

E l soberano congreso mexicano, concillando las actuales ne-

nido enS decretar!'0 " ^ d e , a * ~ 
« f ^ W u o de cualquiera clase, sexo ó edad, que ten-

S al S . r l ' r , a 7 ° ' S ? 6 i m l u s t r i a con t r ibu í 
la al estado anualmente con la utilidad ó percepción que cor-
responde a tres dias en el año. 1 

conWbucion se hará por tercios de año, eshibiendo 
en cada uno adelantado lo que corresponda á la percepción de 

3. La graduación de esta utilidad ó percepción se ha rá por 
e mismo interesado, computándolo que gana ó debe ganar m 

al añon[#] P ° r qUC § a " a r e Ó d e b S S a , , a 1 ' i e S ^ m e n t e 
4. Cuando algún individuo se negare á decir lo oue con-

ceptúa que gana ó debe gana r diariamente, nombrará d avun 
d i e n t o tres personas de su satisfacción, procurando si se puel 
de, que sean de la profesión del culpado para que le h a e a t 

ÍXfSLTél r e s l s t e ' y h c c h a l í a 

ó i n d . i y i d u ° s á ( ' u í e n e s a d e O T a s del sueldo diere su amo 
d £ i r a í C a s a " a ñ a d i r á n P°'- esta razón á su utilidad 
t t J y r d ' ° m a s ' s i f t í e ™ sirvientes domésticos, y cu a-tro reales siendo de mayor esfera. ' y a 

e l 6 a ñ o E ,
p r á S S o d , Í b Í r d e U n a V e z , 0 q u e , e — -

hihíU T o d ° - C a b e z a ( i e í a m i l i a y í , u e ñ 0 d e ta l |c>- Ó hacienda, es-
mente á^supfdo^v á T ^ ^ ^ ^ ^«ne permanente-

8 D e n t r l I ? j n a l ' r e c o S , e , , d o l , , s correspondientes recibos, 
nerti™ m? Cl P ' ' . , m c P , n e s ' r o n t a d o ( 'csde el dia de la res-

V 1 " « 1 : « ( ' e este decreto, tendrán los a y n n t a m i e n t i 
S a á a L a S

r ' ; : t a s , d e , 0 S " " ^ « y e n u » de su terr i torm y ^ lectadas las cantidades que según ellas les c o r r e s p o n d e n / 

a v L a í : " • C , U ( a ( ! e s y d e m a s l u 5 a r e s populosos nombrará ci 
ayuntamiento un individuo de su satisláicion y confianza por 

M J W el decreto de 2 de setiembre de 1323, 
18 



de protección de libertad ^ t u í é 
l l aur ru t ia , D. José Manuel Ehzalde , D. A ^ o m 
Couto. lie. 8 e presenta* 

^ „ r T s a f o n ^ L ¡ e l n e s el dia 25 inmediato a l a s do-
c« de l a mañana para prestar el juramento. 

DECRETO. 
D E 2 3 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Establecimiento provisional y planta de un tribunal supremo de 
justicia. 

- i Se establecerá provisionalmente un supremo tribunal de 
jn s t í c i* con £¡I a t r i c i o n e s que le señalan la constitución y le-

y C 9 V l | T t e tribunal se compondrá de tres salas". 
I L a primera sala se "compondrá de tres individuos, y las 

K r r f i s c a a i d a
q u U e a d e s e m p e ñ a r á s u oficio en diebas tres 

salas. e i p r . m e r n o m b r a d o ( l e 3 e r n p c ü a r á con el nombre de deca-

n ° 6 " ¿ ! n S : r m i t t o P t t t \ n i s t r o s en los actos de oficio será 
el de s e ñ o r í a ! £ 1 decano en los mismos términos, el de Uust.i-

S l T ' E l tratamiento del tribunal será el de alteza. 
3 I I sueldo de los ministros será por ahora el mismo que go-

" i o s individuos de esta audiencia territorial. 
Z 9 E l nombramiento de dichos magistrados se ha ra esclusi. 
V a i n 0 e n t p í r O I U u s S T d e los diputados y no para ligarlos en 
m a n e r a a l g u n a remitirá el supremo poder ejecutivo una lista de 
? ! individuos oue juzgue acreedores á estos destinos, 
los i n d , ¿ , U ^ s J (

e
s | m o poder ejecutivo ha rá formar un regla-

mentó e ^ pa r a ' e l r é g L e n interior del espresado tribunal, 
y lo pasará al congreso para su aprobación. 

ísr 

D E C R E T O . 

D E 2 7 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Contribución directa de lo que gane cada individuo en tres Rias 

CLl (LUQ. 

E l soberano congreso mexicano, concillando las actuales ne^ 

L t t S £ r e e t r a T Ü " d° l a »ací°°> * -« f ^ W u o de cualquiera clase, sexo ó edad, que ten-

K al S ^ r l ' r , a 7 ° ' S ? 6 i n d u s t r i a con t r ibu í la al estado anualmente con la utilidad ó percepción que co i -
responde a tres dias en el año. 1 

contribución se hará por tercios de año, eshibiendo 
en cada uno adelantado lo que corresponda á la percepción de 

3. La graduación de esta utilidad ó percepción se ha rá ñor 
e mismo interesado, computándolo que gana ó debe ganar n i 

1 a ¡ o \ * y P ° r 10 q U C § a " a r e Ó d e b ^ r e gufa rmen te 
4. Cuando algún individuo se negare á decir lo oue con-

ceptúa que gana ó debe gana r diariamente, nombrará d avun 
t a n n ^ t o t r e s personas de su satisfacción, procurando si se p u ^ 
de, que sean de la profesion del culpado para que le h a e a t 

ÍXfSLTél r e s l s t e ' y h c c h a l í a 

ó i n d i y i d u o s á Huienes ademas del sueldo diere su amo 
d £ l ? ° m i d a í C a S a " a ñ a d i r á n P°'- ^ t a razón á su utilidad 
t n J y , r d ,

1
0 m a s ' s i f u e r e n sirvientes domésticos, y 5 tro reales siendo de mayor esfera. ' y a 

e l 6 a ñ o E , p I e á I S O * ^ V<?Z , 0 q U e 16 -

hihiU T o d ° - C a b e z a d e f a m i l i a y d u e ñ o d e taller ó hacienda, cs-
mente á suekhrv á T , 0 B ^ permanente-

8 D e n t r l I ? j n a l ' r e c o S , e , , d o l , , s correspondientes recibos. 
t J i i J P ' ' . , m c P , n e s ' f o n t a d o d esde el dia de la res-

V 1 " « 1 : « ( 'e este decreto, tendrán los a y u n t a m i e n t i 
S a á aL a S

r J ' í r , d e , 0 S c o n t ' ' i i ) U y e n t e s de su terr i torm y ^ lectadas las cantidades que según ellas les c o r r e s p o n d e n / 
a v L . £ " • c , u d a d e s y demás lugares populosos nombrará ci 
ayuntamiento un individuo de su satistáicion y confianza por 

M J W el hercio de 2 de setiembre de 1323, 
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cada manzana del lugar, para que en ella forme las listas y re. 
caude; y nadie se podrá escusar de esta comision. • 

10. Las listas se harán en un libro y con arreglo al adjun-
to modelo núm. l . 

11. Los comisionados, al alistar en cada casa de su man-
zana. estarán al dicho del interesado, por lo respectivo a la euo-
ta diaria de su ganancia, haciéndoles cuando mas las adver-
tencias amistosas y comedidas que les dicte su patriotismo, en 
obvio de ocultaciones fraudulentas. 

12. E n la cuota de contribución se despreciara toda trac-
cion" que no llegue á tres granos. , • . „ . 

13 Formadas las listas, las entregaran al ayuntamiento, quien 
les dará por cada contribuyente dos recibos divididos en tres 
casillas blancas del modo que se especifica en la pauta nume-
ro 2 Uno de estos recibos se ent regará al contribuyente para 
que el comisionado le firme la respectiva casilla rada vez que 
le entregue la cuota, y el otro quedará en poder del com.sio-
nado para que el contribuyente por si. por su amo o patrón, 
ó algún otro á su ruego firme la respectiva casilla, y con es-
te documento acredite el comisionado al enterar lo que hubie-
r e . c i b i d o . a a m ¡ e n t o 8 h a r á n publicar listas de los contri-
buventes y cuota de sus contribuciones [por manzanas en los 
lugares 'populosos] , l a s q u e se fijarán en las esquinas y c.rcu-
la íán en los papeles públicos, para que el que advierta que algu-
no ha ocultado ó disminuido su ganancia d i ana pueda adver-
t i r io al comisionado, y éste al ayuntamiento, quien deberá m» 
infestarle al interesado su falta, y persuadirle que la enmiende, 

15 \ escepcion de los hijos de familia, todo individuo m* 
•yor de diez > ocho años que no esté comprendido en las lis-
tas. se reputará por vago y mal entretenido, y se .e tratara 
romo á tal según las prevenciones de las leyes, si no justih-
care lo contrario. , . . . 

, 6 Cuidará el gobierno que en el primer mes de cada ter-
cio enteren los ayuntamientos, bajo la mas estrecha responsa-
bilidad en las tesorerías principales de provincia, o en l-.s p 
vagos donde aquel disponga, todo lo que hubieren recaudado d i 
at teríor, comprobando no haber sido mas, con las listas rehr -
das y certificación del gefe político, donde lo haya, (o d d * 
caldo del primer voto donde no. de haberle dado parte e>pe 
cifico de los renuentes á pagar , y recogerá recibo por dupli-
cado de los oficiales de la tesorería general, de 1«> que con 
servará uno para su resguardo, y remitirá el otro al tubunai 
de cuentas para constancia. 

17. E l cinco por ciento de esta contribución se asigna á los 
ayuntamientos para gastos de recaudación. 

18 A los renuentes en pagar les hará el gefe polítíco ó el 
alcaide, donde no lo haya, reconvención por primera, segunda 
y tercera vez, y no bastando, les exigirá irremisiblemente por 
vía ile multa el triplo de lo que debían eshibir, con mas los 
costos que pudiere haber ocasionado la cobranza. 

19. E s de esperar que los verdaderos amantes de la patr ia , 
principalmente en este primer tercio, no se ciñan á solo eshi-
bir >a cuota que les corresponde, sino que ademas hagan la obla-
ción voluntaria que gusten, convencidos de las urgencias del era-
rio publico para la salvación común. De estas oblaciones vo-
luntarias se les darán recibos por separado, y del mismo mo-
do se formaran e imprimirán listas especificativas de los su°-e-
tos y de las cantidades. ° 

20- El gobierno circulará las instrucciones necesarias para 
la ejecución de este decreto en todas sus partes. 

M O D E L O N U M E R O i . 

Manzana formada por las cuiles de 

C A S A N.° 
I 

Nombres de los con-
tribuyentes 

Utilidad ó ganancia 
diaria. 

^ , 
Ps 

v 
Rs. Gs. 

Cuota de contribución 
en cada tercio del año 
1 J 

D N. de tal 
Pedro, cochero 
Julián, portero 
Antonia, cocinera 
José, en la accesoria an-

terior letra A 

8. 0. 0 
0 4. 6 
0. 2. 0 
0. 2. 10 

0. 3. 0 

Ps 
v 

Rs. Gs. 

8. 0- 0. 
0. 4. 6. 
0. 2. 0. 
0. 2. 10. 

0. 3. 0. 

Hacienda de 
y i 

Dueño D- N vive en 
D. N a d m i n i s t r a d o r . . . 4. 0. 0 4 0 0 
Mayordomo H . . . . i . 0 . 0 , ¿ o. o. 

Peones fijos. 

P e 0 n — 0. 3. 0 . . 0. S. 0. 



D E C R E T O . 

D E 2 7 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Supresión de un impuesto estraordinario establecido en Puebla. 

E l soberano congreso mexicano, ha tenido á bien decretar lo 
sigoiente. . 

Desde la publicación del decreto de contribución, dado con le-
cha de 27 de junio del presente año, cesará en la provincia 
de Puebla la estraordinaria impuesta por su diputación provin-
cial á la entrada del ejército libertador. 

D E C R E T O . 

D E 3 0 D E J U N I O D E 1 8 2 3 . 

Aplicación de la hacienda de S. Lorenzo á los vecinos de Cha-
chapalcingo. 
E l soberano congreso mexicano, tomando en consideración 

lo representado por los vecinos de Chachapalcingo, jurisdicción 

M O D E L O N U M E R O 2. 

Jtogó D. fidano de tal por el tercio de la contribución personal 
que le corresponde 

de Amozoc en la provincia de Puebla, y oido el informe del 
gobierno, tuvo á bien decretar. 

1. Que el gobierno disponga se entregue, prévio el avalúo 
correspondiente, la hacienda de S. Lorenzo, posesión antigua 
de los Jesuítas, á los vecinos de Chachapalcingo bajo el mas 
justo y U t i l repartimiento. 

2. Que este se haga por el ayuntamiento á que pertenece 
dicho pueblo, bajo la inspección de la diputación provincial. 

3. Que los individuos beneficiados en el repartimiento, sa-
tisfagan por semestres anticipados al ayuntamiento de Amozoc 
lo correspondiente á un dos y medio por ciento anual, sobre 
el valor de la parte que respectivamente se les señale, cuidan-
do el mismo ayuntamiento de cobrar sin atraso estas cantidades. 

4. Que si la espresada finca reconoce algunos censos, sus 
réditos se paguen con lo que produzca la pensión de que habla 
el articulo anterior. 

5. Si el dos y medio por ciento sobre el total valor de la 
linca, no solo bastare á cubrir á los censuatarios, sino que de-
jare algún sobrante, este se aplicará á la hacienda pública: no 
habiéndole, no se exigirá mayor cantidad á los participes de las 
tierras; mas si el mismo gravámen no bastare á cubrir los cen-
sos, se repar t i rá el deficiente entre todos los partícipes con pro-
porción a las t ierras que a cada uno se hayan aplicado. 

6. Que si requeridos los interesados en los censos, se con-
viniesen en ocurrir al ayuntamiento por sus respectivos rédi-
tos. este los «atisfara por sí; mas si los censuatarios no estu-
viesen conformes, el mismo ayuntamiento los enterará al ad-
ministrador de temporalidades, el que cuidará de cubrir aque-
llas cantidades, según haya sido costumbre. 

D E C R E T O . 
D E 2 D E J U L I O D E 1 8 2 3 . 

(fue el supremo poder ejecutivo pueda comisionar á sus individuos: 
que haya tres suplentes para el mismo supremo poder: nombra-
miento de dos de ellos: sueldo que deben disfrutar todos. 

El soberano congreso mexicano, lia tenido á bien decretar. 
1. Se autoriza al gobierno para que pueda comisionar á los 

individuos del supremo poder ejecutivo, cuando considere que 
asi lo exige la conveniencia pública, no pudiendo ejercer du-
rante su comision las funciones que les competan como miem-
bros <le este poder. 

2. Habrá tres suplentes perpetuos, que ent rarán á ejercer 



á su vez lás funciones del propietario ó propietarios destina-
dos á comisión. . 

3. Permanecerán como tales, los sres. D. Mariano Miche-
lena y D Miguel Domínguez, procediendo el congreso al nom-
bramiento del tercero. 

4. Gozarán los suplentes durante el tiempo de sus funcio-
nes, el sueldo de *ei» mil pesos, y del de t res mil cuando no 
estén en ejercicio. D E C R E T O . 

D E 3 DE J U L I O DE 1 8 2 3 . 

Nombramiento del general D. Vicente Guerrero para suplente del 
supremo poder ejecutivo 
E l soberano congreso mexicano, en consecuencia del artícu-

lo 3.° del decreto que con fecha 2 del corriente se sirvió es-
pedir para el nombramiento de tres suplentes permanentes, que 
ocupen en caso necesario los lugares de los respectivos propie-
tarios. ha tenido á bien nombrar en sesión secreta la noche de 
ayer , al general D. Vicente Guerrero. 

D E C R E T O . 

D E 5 DE J U L I O DE 1 8 2 3 . 

Aclaración del de 17 de jimio sobre convocatoria. 

E l soberano congreso mexicano habiendo tomado en conside-
ración las dudas propu-stas por la diputación provincial de Mé-
xico sobre la inteligencia de los artículos 3.° 5.° y 66 del decre-
to de convocatoria, ha venido en decretar. 

1 0 Que se esté á la letra de los artículos 3." y 5.° del decre-
to ile elecciones, debiendo ser el terri torio de Querétaro, el que 
en el dia tiene, agregándole el partido de Cadereyta para este 
solo efecto, en cuya virtud la diputación provincial de México 
deducirá del censo del ano de 93 la poblacion correspondiente a 
dicho territorio, la cual servirá de base para las elecciones. 

2.° Que el articulo 66 tiene por objeto señalar el mínimum 
indispensable de electores en las provincias, cuya poblacion no 
dé mas de sí que el nombramiento de solo un diputado y nunca 
cuando escedan de este número. 

NOTA. E n orden de 7 de julio de 82S, se previene que se 
remitan al gobierno las solicitudes de los jueces hacedores de Gua-
dala jara , y de D . Justo pastor Nuuez, vecino de Oajaca, para 

que por medio de la junta del crédito público se dé á estos es-
pedientes y a cuantos ocurran de igual naturaleza la instruc-
ción suficiente hasta ponerlos en estado de resolución, pasán-
pondan UCS C O n S r e s o P a i ' a to»ar l a s medidas que corres-

D E C R E T O . 
DE 9 DE J U L I O DE 1 8 2 3 . 

Adicional al reglamento de milicia cívica. 
E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decre ta r lo 

siguiente. 

1.° E n cumplimiento del artículo 1.° de' reglamento de mi-
licia cívica, los gefes políticos de acuerdo con los ayuntamien-
tos y por su medio, harán el alistamiento general de todos los 
ciudadanos que deben componer la milicia en las poblaciones 
donde el gobierno haya mandado plantearla, formando compa-
ñíaŝ ^ según se vaya llenando el número necesario para cada una. 

2. Lie cuantos esentos aparezcan en la edad de la lev no 
siéndolo por servir carga concejil, mientras esta dure, ó no sien, 
do jornaleros, se formará lista, previniendo el regidor ó encar-
gado de alistamiento á cada esento que contribuya mensamen-
te con tres reales para los gastos de la milicia. 

3. Habra especial cuidado de que queden listados los esen-
tos por carga concejil, á fin de que concluida esta, sirvan con 
su persona, al.stando.se en a milicia, ó con la contribución de 
tres reales cada mes, si quedaren en empleo que eximiéndolos 
del servicio personal, no los libre del pecuniario 

4. La jun ta de gefes de la milicia nacional nombrará uno 
o mas individuos que colecten las contribuciones de los esentos 
a quienes se abonará un seis por ciento sobre la cantidad que* 
recauden, debiendo intervenir en tal nombramiento los síndicos 
mas antiguos de los ayuntamientos á fin de tachar reservada-
mente al que no sea digno de | a confianza pública, y abonar 
o desechar las cauciones con que han de asegurar su manejo 

sion pn pi" ! I l , P ,;n ,
1

, t! , 'a a e N t o * colectores rezago alguno por omi-
sión en el cobro o detención del dinero de un mes para otro, p„es 
ai hn de cada uno darán cobradas ó diligenciadas todas las con-
tribuciones que exijirán desde los dias primeros. 

b. E l producido de ellas se depositará en la arca de tres 
cuenta T T ^ P T > "e unas y otras se d a ^ cuenta anual a las diputaciones provinciales. 

7- La jun t a de gefes cuidará de que en cada mes se fije l is-



t a de los que con arreglo á los artículos 1.° y 2." hayan serví-
do pecuniariamente. 

8 ° A los empleados que no queriendo, gozar de la esencion 
se presentaren a servir personalmente, no se les ocupara en fa-
t igas, sino en dias festivos. 

D E C R E T O . 

D E 9 D E J U L I O D E Í 8 2 3 . 

Medidas relativas á la renta del tabaco. 
E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar: 
1. Las fábricas labrarán únicamente el tabaco que en la ac-

tualidad tienen en sus almacenes, sin hacer venir una libra mas; 
y luego que lo concluyan, cesarán, y quedara en absoluta liber-
tad el laborío. . . 

2. Cuantos labrados tiene hoy la renta, y cuanto se labrare 
en io sucesivo, confot me á la prevención del anterior articulo, 
se dividirá por mitad entre lo? cosecheros y el gobierno, entre-
gándoles á aquellos inmediatamente ¡a mitad de lo que existe, 
y por quincenas la de lo que en lo sucesivo se labrare. 

3. Dichos labrados se ent regarán á los cosecheros a precios 
de fabrica, con deducción de un veinte por ciento en parte de 
pago de sus créditos del año de 1820. 

4. El gobierno espenderá su mitad precisamente en Méxi-
co y lugares de su provincia, y los cosecheros en todas las de-
más provincias, menos en esta, sin que ni el gobierno ni ellos 
puedan expenderlo á otro precio que al de fabrica. 

5. E l decreto del congreso de 29 de octubre del año proxi-
mo pasado tendrá todo su vigor por lo respectivo á la rama; 
subsistiendo por lo tocante á ella el estanco y sus reglas, el 
tiempo que faltaba para llenar el plazo de dos años que prefijo 
dicho decreto. 

6. El tabaco existente en poder de sus cosecheros se depo-
s i tará á satisfacción de estos. 

7. El gobierno se los irá comprando sucesivamente, y a di-
nero efectivo á precio de contrata que hoy rige, de suerte que 
nada salga de su poder sin que primero reciban el importe. 

8. El diez por ciento que por razón de las mermas y en-
jugues se rebajaban á los cosecheros rio se deducirán ahora a 
sus tabacos viejos, porque se hallan absolutamente enjutos; y los 
tabacos inservibles, según el orden de la renta, se devolverán 
al depó-ito, para hacerlo á sus dueños cuando por la libertan 
puedan aplicarlos á ios usos que gusten. 

f L a r c n t a espowlerá en las factorías de Córdova y e r i -
zaba su rama, y la que vaya comprando á los cosecheros, i 
ocho reales la libra ; y si el tiempo acreditare que no pueda ven-
derse a dicho preció, se labrará hasta consumirlo, y los labra-
dos se repartirán como se dice en el artículo 2. 

10» Dichas factorías entregarán á los Cosecheros, por quin-
cenas la mitad del producto de las ventas de r a m a , en parte 
de pago del mencionado crédito de 1820. 

11. Si á la conclusión del estanco a mi no quedaren satisfe-
chos los cosecheros cou las anteriores medidas, so les entrega-
ra a parte que fuere necesaria de las existencias y enseres de 

de s i s "créditos6.4Ue W a ^ l ' e n t a ' P a r a l a t i n c i ó n 

J 2 / ® e . a u t o r i z a a l gobierno para que sin fal tar á las ba-
ses prefijadas en los anteriores ar t ículos, pueda admitir á los' 

13. Los empleados de la renta, conforme vayar. cesando las 
í ^ / * e S t a " C 0 ' . f l T d a , ' á B e n e a l i d a ' 1 <>° Pensionistas h s 

ta que se coloquen equivalentemente, si por su anterior conduc-
t l d T i e r C n C S t a , c o n s ' d e r a c i o n ; entendiéndose esto con 

fcm™t!\Zy° r r a b r a m Í C n t
> ° s e a a ' ^ r i o r al decreto de 7 «e mayo del ano preximo pasado. 

D E C R E T O . 
B E 1 0 D E J U L I O D E 1 8 2 3 . 

*%jssu zír m,cc,as ram d ***** * 
w 0 pasada por el gobierno, y l a preposición de los diputados 

Servando Mier, D. José Joaquín Avilés v D R r, 
fea S 0bre sí podrán ser ó 
taal para el preximo congreso, ha decretado. P ¿ 

Tom. n. 



^ - ^ . . . . r T r . . . q I 

DECRETO. 

D B 1 1 D E J U L I O D E 1 8 2 3 . 

Mjureas atribuciones de las diputaciones provinciales. 
É l soberano congreso mexicano, persuadido «le la Conve^n -

cia que resul ta á k nación de que las ^ 
tengan mas estension en sus atribuciones adminis trat ivas , qu« 
l a s°quc les concede la constitución española que r ige interina-
mente, ha venido en decre tar lo siguiente. 

1 L a s diputaciones provinciales Velarán escrupulosanient , -
b re el mane o y administración de los caudales públicos de stt 
provineia respectiva, pudiendo suspender á los empleados del ramo 
de hacienda, cuando advier tan que abusan, ó no cumple., cor, s » 
deberes, d a i d o cuenta inmediatamente ál supremo H ^ T d ^ 

2. Presen ta rán al supremo poder «qecutivo Jas t " ™ * ™ 
dos los empleos de su respectiva provincia, del orden pol t.c , 
de hacienda y judica tura , escepto las audiencias, gefa turas po-
l i t icas . v las secretar ías de estas. 

3 P a r a poder ejercer las facultades concedidas en este d • 
creto, será Necesario al menos la concurrencia de siete indm-
dúos de la diputación provincial . 

4 E l gobierno y los gefes políticos en su caso, obl iga iana 
los vocales5 de las diputaciones, ó á fal ta de estos, a los suplen-
+pt¡ ñ concurr i r á las sesiones. , , 

5. Sî  por imposibilidad tísica ó mora l ó 
vocales ó por cualquiera otro impedimento imprevisto, se halla 
r c i i a c t u al mente sin el número q\,c designa, la 
"vuntamiento de la capital nombra ra cuatro individuos de su se 
no, que unUlos á los presentes de la diputación provincial, pío 
cedan á elegir el número que falta dcc re> 

6. No podrán hacerse las propuestas de que habla w t e d * r * 
to, e n los individuos de l a d i p u t a c i ó n elegidos popularmente. 

D E C R E T O . 

D E 1 6 D E J U L I O D E 1 8 2 8 . 

Aclaración de dudas con respecto á elecciones, 
V\ soberano congreso mexicano tomando en consideración 1» 

consulto que poi conducto del gobierno le hizo la j un ta prepara-
to r i a de Guanajuato , sobre el modo de conciliar los artículos 31 
y 85 de la convocatoria, ha tenido a bien decretar . 

147 
1. El nombramiento de elector en los departamentos de que 

habla el art iculo 21, puede recaer en ciudadanos vecinos de cual-
quier departamento. 

2. Si un ciudadano fuere nombrado en dos ó mas depar ta-
mentos, prefer i rá ei de su residencia, y por los otros quedará 
nombrado el que se le s iga en número de votos. 

3. Si un ciudadano nombrado elector no tuviere residencia 
en ninguno de los. departamentos que lo han elegido, prefer irá 
aquel en que hubiere reunido mayor número de votos. 

C R D E N . 
Sueldo de los letrados interinos de la audiencia de México. 

Habiendo tomado en consideración el soberano congreso la con-
sulta del supremo poder ejecutivo, que por conducto de V. E . 
dirijio en 28 de mayo, sobre el sueldo que deberán gozar los 
letrados que actualmente se hallan desempeñando en clase de in-
terinos las p lazas de magis t ra turas de esta audiencia terr i tor ia l , 
ha resuelto. 

1. Que estos individuos perciban sin descuento alguno el suel-
do aiiual de t res mil pesos desde el dia en que empezaron a ser-
vir dichas plazas. 

2. Que por no haber percibido medio sueldo en los meses en 
W s e ha dado, á los otros empleados, entren á los nuevos re-
partos con acción doble, hasta quedar igualados en proporción 
con los demás part ic ipantes . 

3. Que debiendo.incluirse en los t res mil pesos asignados las 
pensiones que algunos disfruten con calidad de descuentos, la li-
bertad de estos prevenida en el anticulo 1.°, no comprenda al au» 
mentó que se haga sobre la pensión sino hasta los t res mil na-
S8S. Julio 19 de 1823. 4 

DECRETO. 
R E 1 9 D E J U L I O D E 1 3 2 3 . 

Medidas relativas á las provincias internas de Occidente. 

El soberano congreso mexicano, habiendo tomado en conside-
ración las proposiciones hechas por varios diputados de las pro-
vincias internas de Occidente, ha venido en decretar . 

1. Quedan divididas las provincias de Sonora y Sinaloa, co-
«o lo están de hecho, las cuales serán gobernadas por dos di-
putaciones provinciales, nombradas conforme á las leyes vigentes. 

F i j a r á su residencia la diputación de Sinaloa ca la villa 



de Culiacan, que con tí tulo de ciudad será la capital de es& 
provincia, y la de Sonora en el pueblo de L'res, sin perjuicio 
de que pueda trasladarse al punto que estime mas conveniente 
\ céntrico. ( t / 

S. La comandancia militar de estas provincias residirá do». 
de el gobierno tenga por conveniente. . 

4. Las diputaciones provinciales ejercerán las atribuciones 
que están designadas á las demás de su clase. , . 

5. Las sesiones de estas diputaciones 110 tendrán termino li-
mitado, pudiendo prorrogarse todo el tiempo que á juicio de las 
mismas se estime conveniente, según lo exijan las necesidades; 
por lo que deberá residir necesariamente en cada capital un nu-
mero suficiente de vocales que forme acuerdo. 

6. E l supremo poder ejecutivo cuidará del oportuno cumpli-
miento del decreto de las cortes de España sobre erección de 
un obispado en la provincia de Nuevo México, escitando al re-
verendo obispo de Durango, para que en el ínterin, ponga un 
vicario foráneo en santa Fe , otro en paso del Norte, y otro en 
Chihuahua, autorizados competentemente para el desempeño (le 
sus funciones. . . . , • * * 

7. Se concede al Nuevo México por el termino de siete anos, 
absoluta escepcion. de alcabalas de todos frutos naturales y efec-
tos de su propia industria. 

8. E l gobierno supremo cuidará de que el mandó político üe 
aquella provincia esté dividido del mi l i tar , conforme a lo dis-
puesto en la constitución que interinamente nos rige. 

9. E l territorio que hasta aqui se ha nombrado provincia 
de Nueva Yizcava, queda dividido en dos partes, con el rom-
bre de provincia de Durango la una, y provincia de Chihua-
hua la otra. , » , , . , . „„„ 

iü. E l territorio de esta última, lo compondrá todo lo rom-
prendido desde el punto llamado Rio del N w t e , hasta el que lla-
man Rio Florido. 

11. La de Durango se compondrá de todo el territorio que 
tiene actualmente, segregada la parte que se señala á Chihuahua. 

12. H a b r á en la capital de Chihuahua, que tendrá el titulo 
de ciudad, una diputación provincial. {Veui>e el dccrclo de 4 de 
febrero de 1824.) 

D E C R E T O . 

Ü E 1 9 D E J U L I O D E 1 8 2 3 . 

Declaración en honor de los primeros héroes libertadores de la na-
ción, y los que los siguieron. 

El soberano congreso mexicano, que jamás ha visto con in-
diferencia los sacrificios que los buenos patriotas han prestaoo 
a la nación en todas épocas para sostener su independencia y 
libertad, ha tenido á bien decretar. 

1. Se declaran buenos y meritorios los servicios hechos á l a -
patria en los once primeros años de la guerra de independencia. 

2. En consecuencia pueden alegarse para solicitar y obtener 
empleos, y los demás beneficios con que el estado recompensa 
el mentó de los buenos patriotas. 

3. P a r a que estos servicios sean atendidos y premiados por 
el supremo poder ejecutivo, se justificarán con certificaciones de 
ge.es conocidos y acreditados en aquella época, ó por otros me-
dios auténticos que hagan fe en juicio. Los gefes sobre ser res-
ponsables de la verdad y justicia de lo que dijeren, espresarán 
en sus certificaciones si el pretendiente obtuvo ó no despacho 
fie gobierno reconocido. 

4. E l artículo anterior tiene lugar respecto de aquellos in-
dividuos, que aunque no estuvieron en el campo de batalla, ofre-
cieron sus servicios en las prisiones; acreditando que el moti-
vo de ellas fue sostener la independencia de la nación sin com-
plicación en otros delitos. 

5. No son comprendidos en los artículos anteriores, los que 
después de haber contribuido á la independencia y libertad de 
la patria, se indultaron, y prestaron servicios de cualquiera cla-
se a ia causa de España ; sino en el caso de haber intervenid« 
extraordinarias circunstancias, cuya calificación se deia al zelo y 
prudencia del supremo poder ejecutivo. 

6. Asimismo no pudiéndose designar específicamente los pre-
inios con que deben recompensarse los mencionados servicios, se 
le deja la faeulrad de proporcionar aquellos con estos, en uso 
de la justicia distributiva inherente á sus atribuciones. 

7. a Jos individuos que siguieron la carrera militar, y qui-
sieren continuarla, les declarará el grado á que los juzgue acrec-
«ores, teniendo en consideración sus servicios, los empleos que 
obtuvieron, si fueron provistos por les síes. Hidalgo. Allende, 
J'mta da Zitácuaro, gobierno de Chilpancingo, y de J a u j i l l a , 



el número de tropa que mandaron, y principalmente su aptitud 

y s ° n A°lM que conforme al artículo anterior se les declare gra-
do militar, ó lo tengan por concedido, se les contara para sus 
retiros y antigüedad el tiempo que sirvieron en la época de que 
se habla, v el doble de campaña. , . 

9. Si los ameritados en la espresada época no aspiraren a 
empleo alguno, civil ó militar, 6 si el supremo poder ejecutivo 
no ' los creyere aptos para los que soliciten, los tendrá presen-
tes en el repartimiento de t ierras valdías, que decretare el con-
S r X A las mugeres, hijos y padres de los militares que lia-
van muerto v cuyos servicios obtengan del supremo poder eje-
cutivo la declaración de buenos y meritorios, les asignara el 
mismo una pensión, que disfrutarán coníorme a los .•examen-
tos del montepío militar; guardando en esto el orden de . re e-
rencia que hasta aqui se ha observado, con los parientes dolos 
individuos del ejército. , •• . 

11. Serán también pensionadas las mugeres, hijos y padres 
de los empleados civiles que hayan muerto y cuyos servicios ob-
tengan la declaración que espresa el articulo anterior, sirvien-
do de regla para los que gocen de ellas las establecidas para 
«1 montepío de oficinas. . . 

12. A los inutilizados en campaña, y cuyos servicios se ca-
liliquen también de buenos y meritorios, se les asignaran las 
pensiones concedidas por las leyes á los inválidos. 

13. E l congreso declara beneméritos d é l a patr ia eng iado . 
heroico á l o s señores D. Miguel Hidalgo, D . Ignacio Allende, 
D . Juan Aldama, 1). Mariano Abasolo, D. José M a n a Moie-
los, D. Mariano Matamoros. D. Leonardo y D. Miguel Bravo, 
D . Hermenegildo Galeana. D. José Mariano Jiménez, D. i r a » , 
cisco Xavier Mina, D . Pedro Moreno, y D . Víctor Rosales: sus 
padres, mugeres é hijos, y asimismo las hermanas de los seño-
res Allende, Morelos, Hidalgo y Matamoros gozaran de la pen-
sión que les señalara el supremo poder ejecutivo conforme a los 
estraordinarios servicios que prestaron, guardándose el orden d» 
preferencia que previene el articulo 10. 

14. Y respecto á que el honor mismo de la patr ia reclama 
el desagravio de las cenizas de los héroes consagrados a su de-
fcnsa, se exhumarán las dé los beneméritos en grado heroico .pie 
señala el artículo anterior, y serán depositadas en una < aja que 
se conducirá á esta capital, cuya llave se custodiara en el ai-
ebivo del congreso. , 

15. E l terreno donde estas víctimas fueron sacrificadas s« cor-
i \ 

rara ton Verjas, se adornara con árboles, y en su centróse levan-
tará una sencilla pirámide, que recuerde á la posteridad el nom-
bre de sus primeros libertadores. 

16. Los ayuntamientos respectivos cuidarán bajo la inspec-
ción de sus diputaciones provinciales del cump ¡miento de lo pre-
venido en el artículo anterior, pudiendo sacar los gastos de sus 
fondos de propios y arbitrios. 

17. E l de Cuantía Amilpas, bajo la inspección de la de Mé-
xico. hará que en su plaza principal, se erija una columna que 
recuerde su memorable sitio. 

18. La caja que encierre los venerables restos de los héroes 
espresados, se t ras ladará á esta catedral el 17 del próximo setiem-
bre con toda la publicidad y pompa dignas de un acto tan solemne, 
en la que se celebrará un oficio de difuntos con oracion fúnebre. 

19. Una diputación del congreso autorizará la traslación, 
20. E l supremo poder ejecutivo, la diputación provincial, el 

ayuntamiento, el estado mayor general de los ejércitos, y todas 
las autoridades eclesiásticas-, militares y políticas residentes en 
esta capital asistirán á solemnizar el acto. 

21. Las t ropas de la guarnición harán los honores que pre-
viene la ordenanza para los capitanes generales con mando en 
gefe, y que fallecen en plaza. 

22. E n la catedral se levantará un sepulcro, en que se de-
positará la caja con la inscripción que proponga la universidad, 
y apruebe el gobierno. 

23. L a diputación del congreso recogerá la llave, y la en-
tregará al congreso en sesión publica. 

24 E l presidente anunciará que la nación ha acordado por 
medio de sus representantes, que se escriban con letras de oro 
en el salón de cortes, los nombres de estos héroes que se sa-
crificaron por la independencia y libertad nacional. (Véanselos de-
cretos de £1 de marzo de 822 y 19 de octubre de &24.) 

DECRETO. 

D E 2 1 D E J U L I O D E 1 8 2 3 . 

Sobre tratado provisional de comercio con los comisionados del gobier-
no español. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
1. Se autoriza al supremo poder ejecutivo para que proce-

da á concertar con los comisionados del gobierno español un tra-
tado provisional de comercio. 



el número de tropa que mandaron, y principalmente su aptitud 

y s ° m A C Ío ¡ que conforme al artículo anterior se les declare gra-
do militar, ó lo tengan por concedido, se les contara para sus 
retiros y antigüedad el tiempo que sirvieron en la época üe que 
se habla, v el doble de campaña. , . 

9. Si los ameritados en la espresada época no aspiraren a 
empleo alguno, civil ó militar, 6 si el supremo poder ejecutivo 
no ' los creyere aptos para los que soliciten, los tendrá presen-
tes en el re partimiento de t ierras valdías, que decreto re el con-
S r X A las mugeres, hijos y padres de los militares que lia-
van muerto v cuyos servicios obtengan del supremo poder eje-
cutivo la declaración de buenos y meritorios, les asignara el 
mismo una pensión, que disfrutarán contonee a los » ^ m e n -
tos del montepío militar; guardando en esto el "'-den le efe-
rencia que hasta aqui se ha observado, con los parientes dolos 
individuos del ejército. , •• . .,i„„„ 

11. Serán también pensionadas las mugeres, hijos y padrea 
de los empleados civiles que hayan muerto y cuyos servicios ob-
tengan la declaración que espresa el articulo anterior, sirvien-
do de regla para los que gocen de ellas las establecidas para 
«1 montepío de oficinas. . . 

12. A los inutilizados en campaña, y cuyos servicios se ca-
lifiquen también de buenos y meritorios, se les asignaran las 
pensiones concedidas por las leyes á los inválidos. 

13. E l congreso declara beneméritos d é l a patr ia eni giada 
heroico á l o s señores D. Miguel Hidalgo, D . Ignacio Allende, 
D . Juan Aldama, 1). Mariano Abasolo, D. José M a n a Moie-
los, D. Mariano Matamoros. D. Leonardo y D. Miguel Bravo, 
D . Hermenegildo Galeana. D. José Mariano Jiménez, D. i r a * , 
cisco Xavier Mina, D . Pedro Moreno, y 1>. Víctor Rosales: sus 
padres, mugeres é hijos, y asimismo las hermanas de los seño-
res Allende, Morelos, Hidalgo y Matamoros gozaran de la pen-
sión que les señalara el supremo poder ejecutivo, conforme a los 
estraordinarios servicios que prestaron, guardándose el orden d» 
preferencia que previene el articulo 10. 

14. Y respecto á que el honor mismo de la patr ia reclama 
el desagravio de las cenizas de los héroes consagrados a su de-
fcnsa, se exhumarán las dé los beneméritos en grado heroico que 
señala el artículo anterior, y serán depositadas en una < aja que 
se conducirá á esto capital, cuya llave se custodiara en el ai-
ehivo del congreso. , 

15. E l terreno donde estas víctimas fueron sacrificadas s® cor-
i \ 

rara éon Verjas, se adornara con árboles, y en su centróse levan-
tará una sencilla pirámide, que recuerde á la posteridad el nom-
bre de sus primeros libertadores. 

16. Los ayuntamientos respectivos cuidarán bajo la inspec-
ción de sus diputaciones provinciales del cump ¡miento de lo pre-
venido en el artículo anterior, pudiendo sacar los gastos de sus 
fondos de propios y arbitrios. 

17. E l de Cuantía Amílpas, bajo la inspección de la de Mé-
xico. hará que en su plaza principal, se erija una columna que 
recuerde su memorable sitio. 

18. La caja que encierre los venerables restos de los héroes 
espresados, se t ras ladará á esta catedral el 17 del próximo setiem-
bre con toda la publicidad y pompa dignas de un acto tan solemne, 
en la que se celebrará un oficio de difuntos con oracion fúnebre. 

19. Una diputación del congreso autorizará la traslación, 
20. E l supremo poder ejecutivo, la diputación provincial, el 

ayuntamiento, el estado mayor general de los ejércitos, y todas 
las autoridades eclesiásticas-, militares y políticas residentes en 
esta capital asistirán á solemnizar el acto. 

21. Las tropa? de la guarnición harán los honores que pre-
viene la ordenanza para los capitanes generales con mando en 
gefe, y que fallecen en plaza. 

22. E n la catedral se levantará un sepulcro, en que se de-
positará la caja con la inscripción que proponga la universidad, 
y apruebe el gobierno. 

23. L a diputación del congreso recogerá la llave, y la en-
tregará al congreso en sesión publica. 

24 E l presidente anunciará que la nación ha acordado por 
medio de sus representantes, que se escriban con letras de oro 
en el salón de cortes, los nombres de estos héroes que se sa-
crificaron por la independencia y libertad nacional. (Véanselos de-
cretos de 21 de marzo de 822 y 19 de octubre de &24.) 

DECRETO. 

D E 2 1 D E J U L I O D E 1 8 2 3 . 

Sobre tratado provisional de comercio con los comisionados del gobier-
no español. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
1. Se autoriza al supremo poder ejecutivo para que proce-

da á concertar con los comisionados del gobierno español un tra-
tado provisional de comercio. 



a . Es te t ra tad» «o se tendrá por concluido 6 perfeccionad» 
Sin que preceda el exáraen y aprobación del congreso. 

NOTA. E n orden de 22 de julio de 1823 se previene á la di-
putación provincial de Veracruz, que designe un punto central 
y generalmente reconocido por sano, donde se verifique la jun-
t a electoral de aquella provincia para la elección de diputadoB 
al próximo congreso. 

1 O R D E N . 

Sobre entablar relaciones con las potencias que se juzgue oportuno. 

Habiendo tomado en consideración el soberano congreso me-
xicano la consulta del supremo poder ejecutivo de 5 de abril uU 
timo que V. E . se sirvió dirigir en carta de 13 del corriente, so-
bre que en observancia del articulo 24 capitulo 20 del regla-
mento, se declare por el congreso, con que potencias deberá el 
gobierno ent rar en relaciones, se acordó lo siguiente: be au-
toriza a l supremo poder ejecutivo para que abra, por ahora, re-
laciones de amistad con las potencias que juzgue oportuno, 
á fin de obtener principalmente el reconocimiento de nuestra 
independencia. Julio 24 de 1823. 

D E C R E T O . 

B E 1 . " D E AGOSTO D E 1 8 2 3 . 

Nueva forma de la moneda. 
E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar lo 

siguiente. , . _ 
1. Dispondrá el gobierno que á la mayor brevedad y por los 

mejores grabadores, se abran nuevas matrices para substituir a 
l a s que hasta ahora sirven para la acuñación de la moneda. 

2. Tendrán un anverso común las monedas de oro, plata y 
cobre, estampándose en ellas el escudo de armas de la nación 
mexicana con esta inscripción en la circunferencia: República 
Mexicana. , , 

3. E n el reverso de la de plata se pondrá un gorro en que 
se halle diagonalmente escrito Libertad, de cuyo centro parti-
rán varias ráfagas de luz. espresándose ademas de su valor res-
pectivo, el lugar y año de su fabricación, las iniciales de los 
nombres de los ensayadores, y su ley. 

4. E n el reverso de la de oro se representara una mano con 
una varilla, en cuyo estremo superior se colocará el gorro do 
la libertad, descansando todo en un código abierto, con esta ins* 

cnpcion en la circunferencia: libertad en la ley, con'las ,demas 
marcas o señales que m el articulo anterior se designan par« 
la moneda de plata. 

5. E n el reverso de ¿a de ¿obre se colocarán dos palmas 
formando orla, y en el centro jescepto la ley y Jos nombres 
de I«« ensayadores] las marcas espresadas en los artículos pre-
cedentes. 

6. Cuidará el gobierno, al tiempo de publicar este decreto, 
de manifestar .al pubíÁco, que las leyes de las monedas de oro 
y plata son Jas mismas que las del gobierno español de ,cua-
¡renta anos a .esta pai te.,(Véase el decreto tde 2.1 de julio de 824). ' 

D E C R E T O . 

¿PE 6 JDE A-GOfiTO DE 1 8 2 3 . 

Uberiad á los sargentos y cabos del ejército papa retirarse. 

El soberano congreso mexicano, habiendo visto la consulta 
flel supremo poder ejecutivo, sobre que puedan ios sargentos 7-
kemente dad,ca.se a los objetos .que les sean conveni fn teTse-
parándose del .servicio, como asimismo sobre que Jos cabos ni-i 
yeros que quisieron voluntariamente perder sp tiempo, recibien-tr a m;)t,vo ̂  peTde ¡S. 
f í t e v e , ' l , c a , l ü ' considerando ser esta medida rüuy conf i rme 

as .mstitucioues liberales que nos rigen, conveniente al es-
tado actual de escasez en que se halla el erario público, y ven-
SdeT ?nMe;ft

aS q , , i e , ' Í l a S Cl l lSCS- libertad de joder solicitar que se les asignen t ierras de las que deberán partirse en las provincias donde se .han de establecer nueva" 

2 T S e ? 7 e c £ ! W e ^ 6 1 n Ú m C I ' ° propietarios: ha ® 
j . Quedan en libertad por ahora y hasta el arreglo d é l a s 

, denanzas dol ejercito los sargentos „ara poderse re t t fa r siem 

S o n U n | C l ' e t ' C ' r ' ' | ü d T m j , p d G ^ l ^ ñ o c u a n d S -
ía.on plaza, o antes si por algún servicio señalado el gobier-
no Jos j u z g a acreedores a concederles esta gracia 
nn í * b ° S We ^ u n t a r i a m e n t e quisieran perder su tieni-
•po recibiendo por esto la gratificación de diez „esos - t a m i Z i 
puedan en libertad para retirarse del .servic f d d mis m mo 

fcSü&r,os sargcutos' ccsan,l° *** 
3. E n copsecucncia ;el supremo poder ejecutivo dará dicha« 



D E C R E T O 

B E 7 D E A G O S T O DE 1 8 2 3 , 

154 " 
mérito clase militar en el repartimiento de t ierras on las ra* 
vas poblaciones que se t ra ta de formar . 

Sobre vinculaciones. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar y 

^ ¿ o s bienes que alguna vez fueron vinculados, lo dejaron 
de ser desde 27 de setiembre (le 1820 á virtud de a ley de 
esa fecha, y continuarán en la clase de absolutamente libres, sin 
que ni ellos, ni otros algunos se puedan volver a vincular. 

2 . Han estado por tanto en la c l a s e de libres los mayoraz-
gos, cacicazgos, fideicomisos, patronatos, o capellanías laicas, 
y cualquiera ot ra especie de vinculaciones de bienes raices mué-
bles semovientes, censos, juros, foros o de cualquiera otra na-
tu ra leza ; debiendo por lo mismo a r r e g l a r s e a la mencionada ley 
los casos ocurridos sobre la materia 

3. Los que poseían en 27 de setiembre de 1820 y aun po. 
seen las vinculaciones suprimidas han podido y pueden dispo-
ner libremente como propios, de la mitad de los bienes en que 
aquellos consistieron; y después de la muerte pasara la otra 
mitad al que debia suceder inmediatamente en el mayorazgo, 
si subsistiese, para que pueda también disponer de ella libre-
mente como dueño.. . .. 

4. Es ta mitad que se reserva al sucesor inmediato, no se-
rá nunca responsable á las deudas contraidas o que se contra.-
«•an por el poseedor actual. 

5. Los créditos c o n q u e estuviesen gravados en genera! o-
dos los bienes de la vinculación, y las cargas asi -tei«porales 
como perpetuas que reporten, se dividirán por mitad e n t r j l 
bienes «le que puede disponer el poseedor actual, y los que e 
reservan al inmediato sucesor, de manera que este no quede peí-
indicado; pues si algunos bienes ó fincas particulares reportasen 
eensos ó gravámenes con hipoteca especial, y estos se c o n t e n -
diesen en la parte reservada para dicho sucesor "jmed.ato, de-
berá el actual poseedor redimirle ó indemnizarle deeseg .ava 
men con parte de los bienes que quedan á su disposición. 

6. Pa ra que pueda tener efecto lo dispuesto en el a r ü c u l * 
siempre que el poseedor actual quiera enagenar ó d w t a b u i r t j 
todo ó parte de su mitad de bienes vinculados, se hara formar 
inventario, tasación 6 división de todos ellos con rigorosa igual 

dad é intervención del inmediato sucesor; y si este fuere des-
conocido, menor, ó se hallare bajo la patria potestad del posee-
dor actual, intervendrá en su nombre el procurador síndico del 
pueblo donde resida el poseedor, sin exigir por esto derechos ni 
emolumentos algunos. Fal tando ios requisitos espresados, será 
nuio el contrato de enagenacion que se celebre. 

7. En los fideicomisos familiares cuyas rentas se distribu-
yen entre los parientes del fundador, aunque sean de lineas di-
ferentes, se hará desde luego la tasación y repartimiento de los 
bienes del fideicomiso entre los actuales perceptores de las ren-
tas. á proporcion de lo que perciban y con intervención de to-
dos el los; y cada uno en la parte de bienes que le toque, po-
dra disponer libremente de la mitad, reservando la otra al su-
cesor inmediato, para que haga lo mismo, arreglándose en "la 
división a lo prescrito en el artículo 6. 

8 E n los mayorazgos electivos, fideicomisos, patronatos ó ca-
pellanías laicas que siguen en todo la naturaleza de los prime-
ros. cuando la elección es absolutamente libre, podrán ios po-
seedores actuales disponer desde luego como dueños del todo de 
los bienes; pero si la elección debiese recaer precisamente en-
tre personas de una familia ó comunidad determinada, dispon-
drán los poseedores de solo la mitad, y reservarán la otra pa-
ra que haga lo propio el sucesor «pie sea elegido, haciéndose 
la tasavion y división con los requisitos prescritos en el ar t í -
culo 6. 

9 Lo dispuesto en los artículos precedentes no se entiende 
con respecto á los bienes que fueron vinculados, acerca de los 
cuales pendan en la actualidad juicios de incorporación ó rever-
sión á la nación, tenuta. administración, posesión, propiedad, 
incompatibilidad, incapacidad de poseer, nulidad de la fundación, 
o cualquiera otro que ponga en duda el derecho de los posee-
dores actuales: estos en tales casos ni los que les sucedan, no 
podran disponer de los bienes hasta que en última instancia se 
determinen á su favor en propie lad los juicios pendientes, los 
cuales deberán arreglarse á las leyes dadas hasta el «lia 27 de 
setiembre de 1820, ó que se dieren en adelante. Pero se decla-
ra para evitar dilaciones maliciosas, que si el que perdiese el 
pleito de posesión ó tenuta no entablase el de propiedad den-
tro de cuarenta «lias precisos. contad«>s desde el en que se le 
notificó la sentencia, ó si habiéndose entablado y dádose sen-
tencia en primera instancia, ó en vista no interpusiere el re-
curso de apelación ó suplicación , ó interpuesto no lo siguiere 
dentro del término de cuatro meses, no tendrá después derecho 
Para rec lamar ; y aquel en cuyo favor se hubiere declarado Ja 



fónuta, posesión ó propiedad, será considerado como poseedor 
legitimo, y podrá usar de las facultades concedidas en el artl-

CU!d Las disposiciones precedentes no perjudican á las (lemán-
das de incorporación y reversión que en 1« sucesivo pudie 
r a n instaurarse, aunque lo* bienes que fueron vinculados hayan 
pasado cotilo libres á otros dueños, 

11 Entiéndase del mismo modo, que lo que queda dispues-
to es Sin perjuicio de los alimentos ó pensiones que los posee-
dures actuales deben pagar á sus madrés viudas, hermano, su-
cësor inmediato ú .»tras personas con arreglo á las fundaciones 
ó convenios particulares, ó á determinaciones éíi justicia. Loá 
bienes due fuerón vinculados, aunque pasen como libres á otros due. 
Î10S riuedan sujetos al pago de estos alimentos ó pensiones, míe* 
t r o vivan los que en el día las perciban, ó mientras conservé« 
el derecho dé. percibirlos, si este fuere temporal: esrepto si los ali-
mentistás son sucesores inmediatos, en cuyo caso dejaran de dis-
frutarlos luego qüe mueran los poseedores actuales. üespues ce-
sarán las obligaciones que existan ahora de pagar tales pensio-
nes y alimentos ; pero se déclara qlie si los posefedoréS actua-
les nó invierten en los espresádos alimentos y pensiones la cuar-
t a par te líquida de las rentos del mayorazgo, están obligados 
â contribuir con lo que qtiepa en la misma cuarta parte del va-
Idr de los bienés de que puedan disponer, para dotar ft sus her-
manas y auxiliar á su madre y hermanos que carezcan de ar-
bitrios ; é igüál obl igádbh tendrán los sucesores inmediatos pol-
io respectivo á la parto de bienes qüe se les reserva. 

12 La parte de m i t o de fas vinculaciones, que los poseedo-
res actuales tengan Consignadas legítimamente á sus mugeres pa-
ra cuando queden viudas, sé pagará á éstas mientras deban per-
cibirla según la estipulación, satisfaciéndole la mitad a costa (le 
los bienes libres que deje su marido, y la W a por la que se 
reserva ál sucesor inmediato Si Irts poseedores actuales no tu-
viesen consignada cantidad alguna á sus mugeros para cuantío 
queden viudas, careciendo estas de bienes propios con que man-
tenerse en este estado, deberán percibir durante su vida la quin-
ta par te de las rentos líquidas del mayorazgo, que se les pa-
ga rá eh los términos esplicad'os antés. 

1S. Los títulos, prei'ogatiVas de honor. V cualesquiera otias 
preeminencias de esto tf áse que los poseedores ac tuales <le vin-
colaciónete disfrutan como anexas á ellas, subsist irán en el mis-
mo pié, y seguirán el orden de sucesión prescrito en las con-
cesiones, escrituras dé fundación, ú otros d o c e n t e s de su pro-
redéWcift. Lo propio se entenderá por ahora con respecto a m 

derechos de presentar para beneficios eclesiásticos, ó pa ra 
otros destinos ; pero si los poseedores actuales disfrutasen dos ó 
inas títulos, y tuviesen mas de un hijo, distribuirán como me-
jor les parezca entre todos las espresadas condecoraciones, re-
servando la principal para el sucesor inmediato. 

14. Se derogan los artículos de la ley de 27 de setiembre 
de 1820 relativos á capellanías eclesiásticas, obras pías y ma-
nos muertas, dejando vigentes las antiguas leyes sobre adqui-
sición de bienes raices y amortización. " 

15. Quedan vigentes por ahora las pensiones que paga la 
hacienda pública á los descendientes del emperador Moctliezu-
ma segundo, y procurará el gobierno capitalizarlas á la ma-
yor brevedad posible con fincas de la nación, para su libre dis-
posición y división entre el actual poseedor y sucesor coh ar-
reglo á la ley. 

O R D E N . 
Aclaración del artículo 53 de la convocatoria en orden á los mi-

litares. 

E l sobei •ano congreso, tomando en consideración la consulta 
•del gefe político superior de esta corte, sobre sí comprende á 
los militares el artículo 5S de la convocatoria que V . E . nos 
dirigió con su carta de hoy, acordó. 

Que los militares no necesitan el tiempo de residencia qu<- exi-
ge el artículo 53 de la ley de convocatoria, para ser nombra-
dos electores secundarios. Agosto 8 de i823. 

O R D E N . 
Sobre arreglo de la contaduría mayor de cuentas. 

E n vista de la consulta que dirigió á esta secretaría la del 
Cargo de V. E en 22 de febrero último, y del espediente que 
le acompañó relativo al arreglo, nueva planta y provisión de 
Vacantes de la contaduría mayor de cuentas , y en considera-
ción á lo representado últimamente por los contadores y demás 
empleados en la misma oficina, para que se llevase á efecto lo 
acordado por la junta provisional gubernativa en 20 de febrero 
«el año anterior sobre el ¡propio asunto: su soberanía ha tenido 
a bien resolver. 

Que no debiéndose hacer variación alguna en la contaduría 
mayor de cuentas hasta la formación del sistema de hacienda. «1 
gobierno en uso de sus atribuciones, proceda respecto de esta ofi-
cina con arreglo al soberano decreto de 12 de junto último. Agos-
to 12 de 182». 
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O R D E N . 

Establecimiento de cátedras de derecho en el seminario de Valladolid. 
E l soberano congreso ba tomado en consideración la represen-

tación del Dr. D Angel Mariano Morales, rector del tridenti-
no seminario de Valladolid. con el fin de que se confirme el es-
table ¡miento de cátedras «le derecho, concedido a ese colegio poi 
el anterior gobierno; y conformándose con el parecer del supre-
mo poder eierutívo, ha acordado lo siguiente. _ . a o . 

1. E l condeso confirma el establecimiento de catedras de 
derecho en el seminario tridentino de Valladolid, apreciando el 
celo de su actual rector. " 

2. Ent re tanto *e forma el plan general de estudios, se daian 
en la cátedra de cánones, los tres primeros meses de cada ano 
escolar, lecciones de derecho natural y de gentes por Heineccio, 
continuando.los meses restantes en los tratados canonices por el 
cspositor de que se hayan valido hasta ahora. 

S. N o se hará novedad en el autor por el cual se hayan da-
do hasta ahora las lecciones de derecho civil; pero en los tres 
meses últimos del año escolar continuaran las de derecho natural 
y de gentes por el mismo Heinecrio. Agosto 14 de 1823. 

D E C R E T O . 

D E 1 6 DE AGOSTO DE 1 8 2 3 . 
. T 

Reglas para las recusaciones de individuos del tribunal del congreso. 

E l soberano congreso mexWno. habiendo tomado en conside-
ración la consulta de su tribunal, lia tenido á bien decretar. 

1 Pa ra recusar á uno ó mas jueces del tribunal del congre-
so, no se necesita espresion de causa; pero si el juramento de 

l a 2 . y Los jueces recusados serán removidos del conocimiento, y 
reemplazados con individuos de los insaculados. 

3. Pa ra este efecto, recusado, uno ó mas jueces, el presiden-
te del tribunal oficiará al del congreso á fin de que por suer-
te se saquen los que, les han de reemplazar, que serán iguales en 
número á los recusados. A 

4 Si los reemplazados fueren legalmente recusados, antes o 
después de h a b e r comenzado á actuar, serán removidos del co-
nocimiento. y se les reemplazará como se previene en los arti-

^ o s 'segundos reemplazados podrán también ser recusados 

del mismo modo que los primeros, y se reemplazarán en la for-
ma prevenida. 

6. Las partes no pueden recusar mas de tres veces en cada 
instancia, ni mas de tres individuos en la primera y segunda vez, 
y dos en la tercera. 

D E C R E T O . 
D E 18 DE A G O S T O DE 1 8 2 S . 

que se ponga un vicario foráneo en Bejar, y se establezcan dipu-
taciones en Nue,vo León, Coahuila y Tejas. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
1. Que el supr mo poder ejecutivo escite al gobierno de la mi-

tra de Monterey para que ponga en Be ja r un vicario foráneo, au-
torizado competentemente para atender á los asuntos que ocurran. 

2. Que se verifique el establecimiento de diputaciones en las 
tres provincias del Nuevo Reino de León, Coahuila y Te jas . 

D E C R E T O . 
D E 2 0 DE A G O S T O DE 1 8 2 3 . 

Honores Que debe hacer la milicia cívica. 
E l soberano congreso en sesión de hoy ha tenido á bien re-

solver lo siguiente. 
L a milicia cívica cuando haga la guardia en el palacio del 

congreso, observara lo prevenido sobre honores en los artículos 
127 y 142 del reglamento interior del mismo. 

D E C R E T O . 
DE 2 0 DE AGOSTO DE 1 8 2 3 . 

Arreglo de las divisiones de infantería y caballería de las costas. 
El soberano congreso en sesión de hoy se ha servido decre-

tar lo siguiente. 
l -ü Las tropas que hasta ahora lian cubierto ambas costas, 

con nombre de divisiones, y cuya fuerza era mista de infante-
ría y caballería, se arreglarán por batallones, escuadiones y com-
pañías separadas cada una. 

2.° Cada batallón tendrá la demarcación que señala el re-
glamento del año de 1787 y 1793 para cada división, y en la 
misma se formará uno ó mas escuadrones ó solo compañía se -
gún se dirá. \ 



s.» Cada batallón constará de seis compañías de fusileros, 
con la fuerza total que en el estado demuestre: cada .compañía 
d e un capí tan, un teniente, dos subtenientes, UM sargento prime-
xo, cuatro segundos, dos tambores, un pito y un corneta- »efe 
cabos primeros y seis segundos, y el número de soldados que to-
que, según la fuerza que se señala al batallón 

4 o E l pie veterano de cada batallón constara de un coman-
dante, un capitan de detall, un ayudante teniente, y subayu-
dante subteniente, con uu tambor mayor y un tambor por com-
pañía de los dos que se le dan: él ascenso de los oficiales y ge-
fes lo tendrán en el ejército permanente por el orden que se di-
r á •en el ar reglo d e este. . , 

5.° Cada escuadrón de dragones constara de cuatro compa-
ñ ías , y cada una de capitan, un teniente, dos aifereoes,, cuafcrto 
sargentos, dos clarines, ocho cabos y e l número de dragones .que 
¡Be designe. , , . 

6.° E l pie •veterano de un escuadran se compondrá -de un 
comandante. ' un capitan de detall, un ayudante teniente, un sub-
ayudante alférez, un clarín mayor y un clarín por compañía de 
los señalados: el gefe y oficíale tendrán su ascenso en el ejer-
cito permanente, conforme se dirá en el arreglo de este. 

7.» Cuando no haya las cuatro compañías, no formaran. cuer-
po, y solo tendrán ' e l clarín veterano y sera gefe de ellas el 

'Oficial m a s antiguo. . , 
8.° Estos batallones, escuadrones o compañías, se entenderán 

¡con sus respectivos comandantes generales, y con los *nspecto 
«es en los mismos términos que los demás cuerpos de ejercito. 

9.° Los capitanes de detall serán reputados segundos :geies, 
y tendrán las atribuciones y obligaciones que señala la ordenan-
z a del ejército español á los sargentos mayores. 

10 E n estos cuerpos serán destinados todos los oficiales y 
sargentos milicianos que servían en dichas divisiones y hubie-
ren prestado sus servicios para la independencia o .libertad en 
cualquiera época. , 

¡jq. Los empleos milicianos que quedaren vacantes -o vaca-
sen en lo sucesivo, los propondrá por terna la diputación pro-
vincial al gobierno, si 'fuese para ent rar al servir,o ; pero cuan-
d o este »toque á los que ya sirven, hará la propuesta el gele del 
-cuerpo, dirigiéndola á la diputación provincial para que esta lo 
haga al gobierno, y pueda recomendar á algún patriota, quequir 

-sus servicios sea acreedor, y que á los oficiales retirados que 
'quieran servir en estas milicias, se les dé con preferencia colo-
xacion en igualdad de circunstancias, gozando cuando la trapa 
esté sobre las armas ó en asamblea, del mayor sueldo:que<tes 

corresponde a su retiro,- y el ascenso que tengan en lo suce-
sivo sera en clase de milicianos. 

12. Los empleos veteranos los proveerá el gobierno por pro-
puestas del respectivo inspector. • 1 

13. Usarán el uniforme designado por el gobierno, y se abo-
j a r a un tanto por plaza en los días que estén sobre las armas, 
bien sea gozando el sueldo de provincia ó asamblea, cargándo 
se al individuo el costo. 

14. Este abono se acreditará al individuo aun cuando no ten-
ga el vestuario, pues este se dará solo cuando estén sobre las 
armas, y aquel se liara cuando se hallen en fatiga. 

15. Estos cuerpos gozarán el sueldo de asamblea, cuando se 
reúnan para sus ejercicios y cuidado de sus armas; del de pro-
cTion- v i l " J ® ' I 3 1 6 " ^ t e l a d o s y no salgan de su dèmar-
f n a í ; l * D a a d ° e j e r c i t 0 c u a n í o fuera de ella, 
o pase de tres meses de estar acuartelados, y en este caso lo 
gozaran desde el día que se cumpla el término. 

16. A cada compañía se abonarán mensalmente cinco pesos 
para papel aceite casa de cuartel, y otras pequeños g a s t o s T e 
designara el gefe de cuerpo y este cuidará d i la mejor inversión? 

17. E n tiempo tranquilo estos cuerpos solo tendrán J a guar-
da que se juzgue oportuna para el cuidado de sus armas, que 
sera obligatorio a todos los alistados. 1 

v A ™ 8 ' • ? b S e r V a r
+

á ' a 0 1 ' , l e n a , , z a § e » e | i a l en todo lo que no va-
L X r l ° f e " e s t e ' q u e ; e í n d r á P'"- provisional hasta el ar-
reglo de la fuerza armada. Lo mismo se verificará con la de-
claración de mil.cm del año de 1767 en todo lo que no se opon-
ga al sistema constitucional. 1 

Estado de la fuerza y número de batallones, escuadrones y com-
pañías con que deben cubrirse las costas del Norte y Sur. 

I N F A N T E R I A . D R A G O N E S . 

V ' V / 
C O S T A D E L N O R T E . „ „ ^ 
* batallón. Fueren. Escnad. Compañ. Fuerza. Total. 

T a m p i c o , : . . . . . . . . . . , . 
Tuxpan ' ]' T*. 575. 
Veracruz onn' I ' ? í ' 5 7 5 -

Alvarado " ' ! ' 300. 
Acayuca i " " ' ' 2 5 ' l ' ?• 800. 
Tabasco • S ¡ - 'l- 575 . 
| s la del C a r m e n . . . . . . . . . £ § £ o. 

Tom. U. 
6 . 3 . 1 0 0 . 3 . 4 . 1 . 2 0 0 . 4 . 3 0 0 , 
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ISTFANTERIA. D R A G O N E S . 

' V ' ' • ' 
tíOS-SA D E L S U R . Batallón. Fuerza. Escuad. Corapañ. Fuerza. Total. 
i i . . • — — — — 

tí Blas 1. 500- 0- 2> 1 5 °- 6 5 0 , 

C o l i m a . : : : i . 600. I . o. 300. 900. 
Zacatu la 1- 400. 0. 1. 75 475. 
Acanulco 1- 500. 0. 1 75. 57 o. 
o S ; : : : : i . soo. i . o soo. soo. 
Jamiltepec 1- 500. 1. 0. 300. 800. 
Tehuantepec 1- 50°- J ^ L l - ü l ' 

S u m a - - - - 7. 8.500. 3. 5. 1.275-4.775. 
Suma de la costa del Norte. 6. 3 1 0 0 . J 5 . 4. 1.200.4.300. 

Tota l de ambas eostas. 13. 6.600. 6. 9. 2.475.9 075. 

D E C R E T O . 

D E 2 2 DE AGOSTO DE 1 8 2 3 . 

Comprensión del territorio de la provincia de (¿uerétaro. 
E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar que 

ínterin se hace la division del territorio de las provincias, la 
de Querétaro para su gobierno económico y político, se com-
pondrá del que hoy tienen los partidos de su capital, Cadera-
t a y S. Juan del Rio. 

D E C R E T O . 

D E 2 5 DE AGOSTO DE 1 8 2 3 . 

Beneméritos de la pàtria. 
E l soberano congreso mexicano, queriendo dar una prueba de 

l a consideración que le merecen los servicios hechos en favor de 
la libertad é independencia de la nación, ha venido en decretar. 

1.« Se declaran beneméritos de la patria á los generales u. 
Guadalupe Victoria y D. Vicente Guerrero. 

2.° P a r a semejantes declaraciones en lo sucesivo se instrui-
rá espediente con la justificación bastante, 

3.° Es te decreto se entregará á los interesados por mano uei 
presidente del congreso en una sesión pública. 

D E C R E T O . 

DE 2 7 DE AGOSTO DB 1 8 2 5 . 

Empréstito de veinte millones de pesos. 

siguiente e r a n ° C O n S r e 9 ° m e x i c a n o h a tenido á bien decretar Zo 

1.° Se autoriza al gobierno para contratar un empréstito do 

I r Í T ^ V T C°U C a S a S ^ " g e r a s 6 comisionados 
de ellas, prefiriendo al que presente mayores ventajas á la na-
yores recurso^ " ^ ^ l a d ° f a c i , i t a r d e ^ 

2." El gobierno hipotecará para su pago el todo ó par te de 
las rentas del estado segur, convenga con los prestamistas. 

3 Este empréstito no deroga el de ocho millones decreta-
do por el congreso en 1.« de mayo de este año; pero el gobier-
í ffifrr a m b o s e " u n a I n i s ™ casa, si de ello resulta-
re utilidad a la nación, y lo permitiese el estado actual de la 
negociación encargada en Londres á D. Francisco Bor ja M i g o n l 

O R D E N . 

Sueldo que puede el gobierno señalar á los comandantes militares 
de las provincias internas. 

d e ^ T ^ e " c , ,
|
n s i , l e , ' a c i ? n «I soberano congreso la consulta 

l l h l ' j n - J U .n ' ° u l t , , n o - h a t e n i d o á b i e n M u l t a r a l 
gobierno para que a los comandantes militares que crea nece-
l k r S S T r a S P ™ i n c i a 8 i n t e r n a s - pueda asignarles has-
de 1823 mil pesos de sueldo anual. ° Agosto 2 / 

D E C R E T O . 
DE 2 8 DE AGOSTO DE 1 8 2 3 . 

Sobre licencias y retiros á los oficiales sobrantes del ejército. 
El soberano congreso mexicano ha tenido á bien! decretar. 

cencia iHmitcwlaCOn a a l 0 S ° f , C Í a l e s del ejército l i -
tercera n i l t i P * ? , W W . C U a n d o e s t o s , a 9 0 , i c i t e n ' c o » la P a , t e d e l s u e , ( 1 ° si no llegan á quince años de servicio (#). 

í>re*l S la Órdm
 ^
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I N F A N T E R I A . DRAGONES« 

' V ' ' • ' 
COSTA D E L S U R . Batallón. Fueras. Escuad. Corapañ. Fuerza. Tota!. 
i i . . • — — — — 

tí B las 1. 500- 0- 2> 1 5 °- 6 5 0 , 

C o l i m a . : : : i . 600. I . o. 300. 900. 
Zacatu la 1- 400. 0. 1. 75. 475. 
Acanulco 1- 500. 0. 1 75. 57 o. 
o S ; : : : : i . 5 0 0 . i . o soo. soo. 
Jamiltepec 1- 500. 1. 0. 300. 800. 
Tehuantepec 1- 50°- J ^ L l - ü l ' 

S u m a - - - - 7. 8.500. 3. 5. 1.275-4.775. 
Suma de la costa del Norte. 6. 3 1 0 0 . J 5 . 4. 1.200.4.300. 

Tota l de ambas costas. 13. 6.600. 6. 9. 2.475.9 075. 

D E C R E T O . 

D E 2 2 DE AGOSTO DE 1 8 2 3 . 

Comprensión del territorio de la provincia de Querétaro. 
E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar que 

ínterin se hace la division del territorio de las provincias, la 
de Querétaro para su gobierno económico y político, se com-
pondrá del que hoy tienen los partidos de su capital, Cadera-
t a y S. Juan del Rio. 

D E C R E T O . 

D E 2 5 DE AGOSTO DE 1 8 2 3 . 

Beneméritos de la pàtria. 
E l soberano congreso mexicano, queriendo dar una prueba de 

l a consideración que le merecen los servicios hechos en favor de 
la libertad é independencia de la nación, ha venido en decretar. 

1.« Se declaran beneméritos de la patria á los generales u. 
Guadalupe Victoria y D. Vicente Guerrero. 

2.° P a r a semejantes declaraciones en lo sucesivo se instrui-
rá espediente con la justificación bastante, 

3.0 Es te decreto se entregará á los interesados por mano uei 
presidente del congreso en una sesión pública. 

D E C R E T O . 

DE 2 7 DF. AGOSTO DB 1 8 2 5 . 

Empréstito de veinte millones de pesos. 

sigm'ente e r a n ° C ° n S r e 9 ° m e x i c a n o h a tenido á bien decretar Zo 

1.° Se autoriza al gobierno para contratar un empréstito do 
r C 0 U c a s a 9 « t ™ « ™ * comisionados 
de ellas, prefiriendo al que presente mayores ventajas á la na-

yores recurso^ " l a d e f a c i U t a p d e P ' - t o ma-
2." El gobierno hipotecará para su pago el todo ú par te de 

las rentas del estado según convenga con los prestamistas. 
3 Este empréstito no deroga el de ocho millones decreta-

do por el congreso en 1.« de mayo de este año; pero el gobier-
í ffifrr a m b o s e " u n a I n i s ™ casa, si de ello resulta-
re utilidad a la nación, y lo permitiese el estado actual de la 
negociación encargada en Londres á D. Francisco Bor ja M i g o n l 

O R D E N . 
Sueldo que puede el gobierno señalar á los comandantes militares 

de las provincias internas. 

d e ^ T ^ e " c , ,
|
n s i , l e , ' a c i ? n el soberano congreso la consulta 

llhl'Jn JU.n'° U l t , , n°- h a t e n i d 0 a b i e n facu,ta>- a* gobierno para que a los comandantes militares que crea nece-

L T r S T , e n 3 8 P ™ r i n c i a 8 i n t e r n a s - pueda asignarles has-
de 1823 mil pesos de sueldo anual. ° Agosto 2 / 

D E C R E T O . 
DE 2 8 DE AGOSTO DE 1 8 2 3 . 

Sobre licencias y retiros á los oficiales sobrantes del ejército. 
El soberano congreso mexicano ha tenido á bien! decretar. 

cencia iHmitcwlaCOn a a l 0 S ° f , C Í a l e s del ejército l i -
tercera n i l t . P * ? , W W . C U a n d ° e s t o s , a 9 0 , i c i t e n ' c o » la 

P a , t e d e l 8 u e l d o * «o »legan á quince años de servicio (#). 

í>re*l S la Órdm
 ^
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2. A los que pasen »le quince años de servicio efectivo, se 
Tpt- mu cederá con la mitad de la paga. 
V Cu ndo estos reciban los avisos dé lo s inspectores de ser 

reemplazados, y no se presenten á sus respectivos cuerpos en 
el término de dos meses-, se les dará su ret .ro contorme al re-

glamcnto. D E C R E T O . 

D E 2 8 D E AGOSTO P E 1 8 2 3 . 

Midas para el breve despacho de las causas de conspiración (#). 
E l soberano congreso mexicano lia tenido á bien decretar. 
7 . Se tendrá muy presente el decreto de 11 de setiembre de 

1820, que ha lugar hasta en las causas comunes para poder pro-
ceder á prisión ó detención de cualquiera P^sona^ 

2. E n t r e los motivos que bastaran para P > y c d f ^ f ^ -
to, será uno la fama pública, asegurada por cuatro t e ^ g o s x o n . 
testes, sobre atribuirle á determinada persona señalado delito. 

' Sobre estos datos podrán disponer el arresto no so o a9 
autoridades judiciales, sino también el supremo ejec. itivo, 
los gefes políticos y demás autoridades encargadas de l a t í a n 

« n dtos, '1 careos^yC reconocimienti's. notoriamente mútU 
Tes al descubrimiento de la verdad, se omitirán con arreglo a 
las ^yes , y se terminará el sumario tomando al reo confesion 

" Í í juez hallare en el sumario plena prueba del delito 
y delincuente, mandará incontinenti abrir e p e n a n o c o n t o t a 
cargos de ratificación, prueba, alegato y c . t a c on pa .a senten 
cia, con el término preciso de diez y seis días, el cual vencí 

toSSt^o de sentencia hallare el juez 
v i v ó l o s Indicios, ó que por otro medio a p a r e z c a c o n t r a 1 eo 
semiplena prueba del 'delito, reservara pronunciar su tallo, re-
Jb i éndo de nuevo *a causa á prueba por todos los « d ^ j j . 
y nada menos, los (,ue serán irrenunciables, como concedíaos 
no solo al reo sino á la vindicta publica. 

7. Abierta competencia, no se interrumpirá el c u r s o d e la 
causa, en que seguirán conociendo de consuno los juec 
compitan, si residen en una misma ciudad o pueblo, fi.manü 
primero las actuaciones el que comenzó a conocer; y siendo 

(•) Véanse la orden de 7 V el decreto de 27 de setiembre de 
1823. 

uno de un lugar y de otro el otro, seguirá á nombre do la l e y 
el que tenga en su poder al reo, ó al mayor número de ellos, 
remitiendo aquel á este sus actuaciones. L a competencia se ins-
truirá en cuaderno separado; y con él Solo, se consultará á quien 
corresponda decidirla; y decidida concluirá la causa el juez en 
cuyo favor sea la decisión. 

8 Los jueces determinarán las causas en que haya cómpli-
ces, y parezca saludable presentar pronto escarmiento en cuan-
to al reo ó reos que se hallen convencidos; y seguirá por cuer-
da separada la investigación de los cómplices. 

9 Sin pérdida de un dia en las ciudades donde residan t r i -
bunales superiores, ó de un correo en los pueblos distantes, da-
da la sentencia, se remitirá el proceso al superior que confor-
me á las leyes ha de aprobar, moderar ó agravar la sentencia 
para que se ejecute. El pliego se certificará de oficio en la esta-
feta -de donde salga, y se requerirá en la de su término recibo 
del secretario ó escribano, para quitar todo pretesto de estravio 
ó dilación; y se dará cuenta con él en la primera audiencia. 

:0. E l juez inferior prevendrá en la sentencia que al tiempo 
de la notificación se emplace a las partes para el tribunal su-
perior con el término muy preciso para que el reo nombre pro-
curador y ahogado que comparezcan por el mismo; y si pasa-
do el plazo y un dia mas. no se presentaren procurador y «bo-
gado nombrados por el reo, el tribunal superior los nombrará 
de oficio. 

11 El tribunal fijará el término para el despacho de los au-
tos por el fiscal, el procurador del reo y el relator, no pudien-
do esceder de tres dias el concedido á cada uno (*) . 

12. Dentro de los plazos que espresa el articulo anterior y 
seis dias mas. podrán las partes suministrar ante el semanero 
las pruebas que estimen conducentes, y que se les deban admi-
tir con arreglo á las leyes. 

13. Pasados estos plazos, se procedei-á inmediatamente á la 
vista de la causa por la sala á quien corresponda. 

14. Dentro de seis dias á lo mas se pronunciará la sen-
tencia 

15. E l tribunal no tendrá para estas causas número deter-
minado de horas de despacho. Se juntará de dia y de noche por 
fodo el tiempo que convenga según la urgencia. 

16 Los fiscales y los síndicos de los ayuntamientos acusa-
rán cualquiera dilación de los jueces superiores, de los inferio-
res ó de los ministros auxiliares, y todo habitante de la na-

(#) Véase el decreto de 2S de octubre de 1823. 



cion tiene acción popular para requerir el cumplimiento de es-
ta ley, y los que la infrinjan serán privados de oficio. 

17. Es tas disposiciones tendrán vigor hasta un mes después 
de instalado el futuro congreso, si el mismo no lo revocare antes. 
Decreto de las cortes de España que se cita en el artículo 1 de 

este. 
Las cor tes , después de haber observado todas las formalida-

des prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente. 
Art . 1. Para proceder á la prisión de cualquiera español, 

previa siempre la información sumaria del hecho, no se necesi-
ta que esta produzca una prueba plena ni semiplena del deli-
to, ni de quién sea el verdadero delincuente. 

2. Solo se requiere que por cualquier medio resulte de di-
cha información sumaria: primero, el haber acaecido un hecho 
que merezca, según la ley, ser castigado con pena corporal; y se-
gundo. que resulte igualmente algún motivo ó induio suficien-
te, según las leyes, para creer que tal ó tal persona ha come-
tido aquel hecho 

S. Si la urgencia ó la complicación de circunstancias impi-
diere que se pueda verificar la información sumaria del hecho, 
que debe siempre preceder, ó ei mandamiento del juez por es-
crito, que debe notificarse en el acto mismo de la prisión, no po-
dra el juez proceder a ella ; pero esto no impide que. pueda 
mandar detener y custodiar en cutidad de detenido, á cualquier 
persona que le parezca sospechosa, mientras hace con la mayor 
brevedad posible la precisa información sumaria. 

4. E s t a detención no es prisión, ni podrá pasar á lo mas 
del término de veinte y cuatro horas ; ni la persona asi dete-
nida deberá ser puesta en la cárcel, hasta que se cumplan los 
requisitos que exige el artículo 287 de la constitución. Madrid 
11 de setiembre de 182U. 

D E C R E T O . 

D E 2 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 3 . 

Aclaración del de la contribución general directa. 

E l soberano congreso mexicano, tomando en consideración la 
consulta que le hizo el gobierno, sobre abusos cometidos por al-
gunos particulares contra el espíritu de los artículos 3, 14 y 
18 del decreto de 27 de junio último, relativo á la contribu-
ción general directa, ha venido en hacer la siguiente aclaración. 

Los que abusando del articulo 3 hayan ocultado parte de sus 

utilidades diarias y disminuido la cuota de su contribución, y 
^ . T ? ™ .P01' e ' ayuntamiento como previene la última pai-
te del articulo 14. no quisieren enmendar su yerro y hacer-
Z i r r C T l e g , t ¡ m a ' P 8 t á n comprendidos en los casos de 
a a n . y 1 8 ' l f p , 0 C P , , e r á , e s ^ t o ( l e ellos con to-tal arreglo a lo que dichos artículos previenen. 

D E C R E T O . 
DE S DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 3 . 

Reglas para conceder retiros á los oficiales del ejército. 

E l soberano congrego mexicano, tomando en consideración las 
diversas esposiciones del gobierno sobre retiros militares, y t ra-
tando de conciliar en lo posible los alivios del erario con la 

S " d S ¡ ! ¡ ¡ V C n t a ^ S d ? 'O S 1 ü e . e n e l e . Í e r c i c i o <1° "as armas se dedican al servicio de la patria, ha tenido á bien decretar. 
Que el gobierno para conceder retiros á los oficiales del e jé r -

de 1890 T v i S 1 ' a , 0 r d C n <le m a t e , " i a d e 1 1 d e noviembre de 1820, exigiendo ademas en el que los solicite tres años de 
servicio en la ultima clase ; de manera que si en ella no los con-
tal e el pretendiente, se retirará con los goces de la inmediata 
anterior, siempre que de la fecha de esta á la en que se reti-
r a , s e complete el tiempo requerido, y asi retrocediendo (Véa-
se la orden de 6 de mayo y decreto de 28 de agosto de 1823). 

D E C R E T O . 
D E S DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 3 . 

E l soberano congreso mexicano, para proveer á la orcani-
t " d a » - " " " 

Bases para la formacion del estado mayor general (*). 

I. Pa ra el pie, arreglo y manejo del ejército se formará un 
cuerpo de oficiales que. ha de llamarse Esta,lo mayor genTral? 
ds! s i - m i c u® rP° constara de cuarenta y dos oficiales de to-
das armas de las clases de generales, brigadieres, «', coroneles 
tenientes coroneles y capitanes, que se nominarán, gefes i y d a £ 

a e n c ? r ' ñ n , . , ) n ¡ n e , ' ° S ? S e S " n , , o s ayudantes «leí estado mayor 
geneiaí, a todos los cuales nombrará el gobierno entre los que 

(*) Derogado por decreto de 22 de abril de 1828. 



tes 
•»uzeare á propósito para el completo desempeño del objeto con 
«ue ^¡e insti tuye; incluyendo cu aquel número al inspector ge-
neral de a r t i l l e r í a y director de ingenieros, que -seran m.embros 
det estado mayor, y asignándose á estos oficiales el sueldo y gi-a-
títaclonés que ¿ z n los coroneles, tenientes coroneles y ca-

P ¡ í r t C S U " e r p o quedarán refundidas las atribuciones ,le 
los inspectores generales de infantería, caballería, artillería y di-
r e c t o r «le ingenieros en todas sus partes, las sargentías mayores 
5e plazas las funciones de los cuarteles maestres y mayores ge-
nerales. Será de su inspección el arreglo, economía y buen tra-
tamiento de los hospitales militares y su establecimiento e n c a m -
ñaña el libramiento de todas las cantidades que salgan de las 
¿a jas nacionales para haberes de los regimientos, u objetos un-
S s conforme á las órdenes del gobierno, los d e a r m a s m u -
niciones ó vestuarios que se estra.gan de los almacenes: la in-
tervención en las revistas de comisario: la observancia de los 
bandos del ejército, planes de operaciones, marchas itinerarios 
v todo lo relativo al movimiento de las tropas, subsistencias, b r -
raee* y situación dé los cuarteles: redacción del santo y orden: 
l a formación de planes topográficos: la remisión de n o t i c i e 
informes que le pida el gobierno acerca de la población agrie .1-
tura, riquezas, ¡nanufacturas estension comercio y artes le os 
diversos países del estado por los que se le pregunte. Y por ulti-
mo, la dirección de todos los establecimientos de ensenanza militar. 

IV P a r a que el estado mayor general desempeñe estas fun-
ciones, deberán saber sus oficíales, aritmética, geometría, tri-
conometria. geometría práctica, ecuaciones de 1.° y 2.° grado, 
principios de fecc iones 'cónicas, fortificaciones, ataque y defen-
sa de plazas y puestos, y tener instrucción «le todos los em-
pieos del ejército, táctica del a rma en que haya servido ca-
da oficial, conocimiento de las otras armas, principios de cas-
trametacion, método para formar un i t inerario, 
de la historia en general y la particular de la nación, piinci-
pios de dibujo natural y delineaciou, los competentes paia e-
í a n t a r un plano topográfico, idea de las ordenes de arquitectu-
ra , v conocimiento, cuando menos «le un idioma estrangero. 

V . Los oficiales que han «le componer por ahora el estado 
mavor general, serán electos y nombrados por el gobierno, pu-
S d o l n defecto de militares, ser elegidos los p a i - n o s qUe po 
exámen acrediten su mucha aptitud, y « b t e n d r a n porlomismO 
r l emnleo de canitan, debiendo ser examinados en lo sucesivo 
por e! mismo estado mayor, quien calificará la aptitud, de los que 
quieran ent rar en este cuerpo. 
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D E C R E T O . 

D E 4 D E S E T I E M B R E Ü E 1 8 2 3 * 

siguiente*ei a n ° C ° n S , ' C S ° m e X Í C a n ° h a t c n i d ° 51 b i ( ? h ^ c r e t a r el 

Reglamento para la distribución de comisos. 

r S e d R C , a r a n emprend idos en esta pena todos los ob-
jetos ce comercio en cuya introducción ó descarga en los nu»r-
tos se falte a las formalidades que establece el arancel de a«lui-
nas marít imas en los artículos 2, 3, 8 y 10 d'el caní ulo 4 " v 
en el 3 ° del capítulo 5.°: los f r u t o s y efectos c ^ á T t „ducci.m 
es absolutamente prohibida ó estancada, V tr .dos' los e ñas . ,e 
aunque de licito comercio circulen de una a otra pr, in i a ? 

J L . presente ley no solo están facultados para celar 
promover y hacer la aprensión de torio fraude á ¡a ], , - „ ' 

n-e ""Veí C " C n t e S ' ' ' " T * d e h a d e n d a ' a i l m i n i ^ S o S ^ E I 
a lores, geíes de resguardo y empleados, sino también todo c 

ritÍTl T i C e l ° P°. r Cl M e n -V P r o sPcrida«l «le la pátr a seTs 
- j í l ^ e S . ^ ^ á C f C C t o d e — defraudada «lo 

3. L a faculta«l de que habla el artículo anterior no se estien 
de a detener, molestar ni regis t rar á los que trafiquen con 
cargas por los caminos reales, sino á seguirlos ha í a e l w b l o 
mas inmediato de los de la ruta que lleve el arr iero y h v e ? 
denuncia ante el juez que reside en él. 7 . 

4. E l juez examinará solamente si hay faUa de - ; , i a ó di . 
cordancia entre la carga y la factura de aduana que « ¡ S r á n e" 
var siempre los arrieros, y en ambos casos dará 
promovedor, y pondrá al arr iero escolta que á su c Z t ,'1 'Ú 

pañe hasta la aduana mas inmediata «le ^las d e ? S n s i Í / S I S * 

í S ' S 0 de P - a « « » S ¿ géit íssjts ̂ a ^ r t 
abrirán los tercios en ninguno de los alcabalas S I 

W f f f f i ! ^ ^ * los perjuicios q r a puedan se-

6 ¿ » L ° ¿ e f e C t 0 S C ° " , i s a d 0 s s e ^ P - » " ^ ™ 1 « almacenes n a -



1 7 0 , 
cionales de aduanas de los pueblos, en que se verifique la apren-
s on, custodiándose por t res llaves, de las que tendrá una el in-
tendente, o t ra el j uez letrado y la t e rcera el admin i s t r ador , y 
en fal ta de estos, el alcabalero, el alcalde y el sin lieo. 

7 Sea cual fuere la calidad á que ascienda el comiso, se 
dis t r ibuirá en el modo que previenen lo» a r t í c u l o s siguientes, que-
dando sin efecto la ley 7 > t i tulo 17 libro 3.° de Indias, y la 
8. ' t i tulo 38 libro 9.° de las municipales. 
V E n todo comiso se deducirán los d e r e c h o s nacionales de 
averia y municipales, que debiera paga r el efecto comisado; y 
á los «inhibidos * estancados que igualmente se aprendan, se 
ex ia i r á el veinte y cinco pe r ciento de alcabala. 

9 Si en ellos hubiere a lguno de los frutos ó efectos están-
cados, se pasarán estos á las factorías o administracionesi res-
pectivas, las que los pagarán , si es tabaco al precio de contra-
te y s í pólvora, á lóseos los de fábrica, reconocida que sea su 
buena calidad, y fa l tando esta, al precio que se afore según su 
e S tu?.° ' D e la cantidad que resul te po r aforo ó venta, se dedu-
eira los derechos de que hab la el ar t ículo 8.° y ademas,1o que 
per tenezca por arancel al juez que declare el comiso, al pro-
£ te y a ì escribano: del remanente se d a r á la nu ad al que pro-
movió el comiso, dando aviso ó descubriendo el f raude, y lo 
í e s an te se d is t r ibuirá ent re los aprenso,-es por i g u a l e s j y r t * 
considerando en este número a l juez que dio l a certificación de 

^ ^ L a l í r t t n ' " q u e corresponda á cada part ícipe, se ha 
r á en m o n e d a efectiva; pero si des pues de hecho el aforo, y a n -
tes de proccderse á su venta, hay conformidad en ellos pa ra e. 
' i b i ,dos en la misma especie, se les en t regara , previa la esto-
fe c o n de todo derecho, 1 como no s e a n objetos de estanco, y s 
s i n de los prohibidos se les pref i jará tiempo, o de te rminaran ellos 
el l o s a r en que deben consumirlos. 

f Si el intendente, gefe del resguardo, administrador , con-
tador , ó cualquier ot ro empleado civil ó mi l i tar promueve la apien-
S ' acredi tándolo por previo aviso y cer t i f icac iónde ta ai ton-

dad judicial , t end rá la par te señalada para e s t e caso, y fue, a d« 
Al l a de un aprensor cuando concurran . . . . 

13 Las mesas de descarga, los vistas, y todos los demás em-
ideados de las aduanas tendrán la misma par te que se señala al 
que aver iguando el f raude promueve Hu aprension. 
J 14. Todo empleado á quien se probare cohecho u omsion 
que acilite el contrabando ó eluda su aprensión, sera j o ^ d j 

ó ar reglo á lo que previene el cap í tu los .» de la ley de 24 de 

marzo de 1813, que determina el modo de hacer efectiva la res-
ponsabilidad de los empleados públ icos . ' 

15. Todo contrabandis ta quedará sujeto á las penas que las 
leyes tienen establecidas, y ademas .(si la defraudación escediese 

( ' , u ! n u ' n t u s P e s »s) nombre y su delito se publicarán por los 
per,od,eos: s, reincidiere se le suspenderán por cinco años los 
derechos de ciudadano; y si aun volviese á reincidir será espeli-
<io u n terr i tor io mexicano, en cuya pena incur r i rá desde lueeó 
todo es t rangero que no goce de los derechos de ciudadano, 

ib. L a declaración de todo comiso debe hacerse por el iuez 

t r / V r n y h 0 r a s ' a m e n o s f l " e s e in terponga 
algún fundado reclamo de perdida ó calificación de la ¿ , i a ó 
factura, en cuyos inicuos es t raordinar ios casos habrá luga r a 
juicio escrito siempre sumarísimo, y que no deberá di latarse ma> 
del t iempo precisa,neute necesario, p a r a presentar los compro-
bantes que se hubieren ofrecido. 1 

17. E n la parte que se opongan á este reglamento, se de-
claran de. ningún va or ni efecto la pauta de comisos de 27.de 
mayo de 784 la del 16 de jul io de 1802 y todas | a s d ispo! 

Y ' S - t ? e s p a ñ n ¡ 8 , o b , v a m a t e , i a - a s i <*•»» 
nulos 5. y 6. del arancel de aduanas mar í t imas que ahora 

rige en la pa r t e que habla del modo de dis t r ibuir estas apren? o l U i l C S * 

ORDEN. 
RforSescala. * empleüdos s ™ ferinamente 

Vista la consulta del gobierno hecha por conducto de V E 
en ca r t a de 25 de abril próximo anter ior , sobre s i D . Adr ián 
Jiménez debe d i s f ru ta r el sueldo de ministro contador de la te-
sorería general , pa ra servir inter inamente esa plaza en dcfcc-

Íer p o ; ^ T a t a g ^ e ^ l . S O b e r a n 0 * te»ídü a ^ 
1. Los empleados que llamados por la escala s i rvan inte-

rnamente destinos sujetos á responsabilidad, por ocupación do 
los propie anos , o encargo que les. haga la nación ó e g o b e r -
nó, desfrutaran las dotaciones ín tegras señaladas á los mismos 
Í™ C f i a n S z a

e s . C l ra0aient° C U q U C a s e S u r c n - su responsabilidad 

vín2;¡o V U a " d o
1

, a o c " P a c i o i i del propietario sea porque a lguna p ro . 

d e l ' n o
I

m b r e . d r t ^ d o a I C o nS™ s°> la »'isina pvovinda n 
demnizara al erar io la cantidad que se dé sobre su «Ido 1 su ,s 
t Uto, pa ra enterar le la dotado, , del e.nplco que ha dé se'vL" 
interinamente. Setiembre 4 de 1823. • l v u 

• 
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O R D E N . 

Destino á los individuos del estingnido consejo de estado. 

E l soberano congreso para fijar la suerte en que deben que-
da r los que eran consejeros de estado, lia tenido á bien resolver. 

1. Los individuos del estinguido consejo de estado serán res-
tituidos á los destinos que obtenían al t iempo de su nombramien-
to, cesando los que siguieron á ocuparlos. 

2. Aquellos cuyos destinos se han suprimido, percibirán la 
pensión ó sueldo que les correspondía. 

S. E l supremo poder ejecutivo en la provision de empleos 
t endrá presente l a aptitud y méri tos respectivos de los referidos 
individuos. Setiembre 4 de 1823. 

D E C R E T O . 

DE 6 DE SETIEMBRE DE 1823. 

Sobre recepción de papel moneda. 

E l soberano congreso mexicano, habiendo examinado una ron-
sulta del gobierno sobre dudas ocurr idas al adminis t rador de 
esta aduana en la recepción del papel moneda, decreta. 

1. Mien t ras no se decreta otro fondo de amort ización para 
el papel moneda, los comerciantes tendrán obligación de ente-
r a r en él la sesta par te de los derechos que adeuden por sus 
giros en las aduana interiores. 

2. Los derechos de que habla el ar t ículo anter ior , son pre-
cisamente los nacionales, no comprendiendo por consiguiente 
aquel la disposición los adeudos procedentes de los derechos mu-
nicipr.les, ni otros que pertenecen á corporaciones y recaudan 
las aduanas, cuya satisfacción se h a r á en dinero electivo. 

D E C R E T O . 

, DE 6 DE SETIEMBRE DE 1823. 

Sobre clc.cc.ion de diputados al congreso por lus fracciones que com* 
ponían la capitanía general del Sur. 
E l soberano congreso mexicano, habiendo tomado en consi-

deración la consulta del gobierno sobre elección de diputados 
correspondiente á los part idos que antes componían la capitanía 
general del Sur , lia tenido á bien decretar . 

i . L a s l iacciones que componían la capi tanía general del bur, 

_ 17-3 
que n o hayan concurrido ni puedan concurr i r á la elección de 

- ! V T , T , V T ' a S ' ^ P ^ t r v a s , f o rmarán un departa-
^ h e f Y i*01? rf(T,t0' ^ procederán á la elección con a r -
reglo en todo a la ley de convocatoria. 

2. E l gobierno con el conocimiento que debe t ene r de las 
J u n c i a s de aquellos pueblos, fijará los dias en que deben ha-

' t : / Í T 0 n e 8 ' 7 e l u s a r donde deba reunirse la última 

C Í L ? i ' V l , ' P r o [ " ^ n , 0 / n 10 P ° s i b t e >a asistencia de los di-
putados electos a l a instalación del congreso. 

v . 3 ; . L ? d lP»tacion provincial rebajará del censo de esta pro-

Pendidos en aquel departamento, á fin de que se h a g a la re-

SX !ie !SSrJU,,ta e,cct0'al- <*»• ^ * 
NOTA. E n orden de 6 de setiembre de 1823 se previene oue 

el gobierno av.se por c i rcular de hoy á los t r ibuna e f v (lemas 
a quienes corresponda, que el decreto de 28 de agosto 'de " t e 

6 8 1 0 d u c l d o a , a s causas ó p.-ocesos sobre conspiración 

D E C R E T O . 
DE 9 DE SETIEMBRE DE 1823. 

Distrito de las comandancias generales. 

El soberano congreso mexicano, con vista del informe oue 
puno al gobierno sobre establecimientos de c o m a n d a n c L ™ l u -
cre ta r o n e r o s a s capitanías generales, ha tenido á bien de-

terrÍfo , .b .U l í . 0 r , a , ' ° r a 7 h a s t a . í l u e s e , i a S a , a »«eva división del 
t i n t o . , , , que parezca mas útil y conveniente á la mejor or-
ganizar,on c.v.1 y mi l i t a r de la nación, el distrito de as co-

. l aunas generales será el mismo de las intendencias, escep-

K ntes v V r i U , n t e n ' a - <Ie < i ü e , , a b , a " , Ü S a r t i ™ , o s £ g ' lentes, y I abase« que cont inuará como hasta aquí, forman-
» na comandancia general separada de la de Yucatan, y , Z 

el cobiTriío d e ' a L a S U n a d * Té rminos á fa que ei gobierno considere ser mas conveniente. 

c n m a n d a n l ^ m . , n C Í r i n t r V t u d e 0 r i c , , t e continuarán con un 
a ' ; i t . f n n a l pa ra las cuatro, y un comandante de a r -

de estos 7 V 7 a t e n d i é n d o s e que la autoridad 
Í o i , S C f i t e m i C r a a t 0 d 0 e l t e r i i t ü , i o comprende Ja 



i Pava las (le Occidente se establecerán cinco comandan-, 
tes especiales de las armas en las de Chihuahua, Durango, Nue-
vo México, Sinaloa y Sonora, que también estenderan su au-
toridad á toda la provincia, nombrándose para todas las cin-
co un comandante general. 

4. Situándose esta comandancia general en Chihuahua, lea-
sumirá el que la s irva las funciones de comandante de armas 
de la provincia, debiendo s u b r o g a r estas con arreglo a ordenan-
za, cuando el bien del servicio exija su presencia en. alguna de 
l a V 0 t E n cualesquiera de las provincias de Oriente donde re-
sida el comandante general, no se. establecerá comandarte espe-
cial de las armas, observándose lo prevenido en el art iculo an-
terior para las de Occidente. 

6. Las facultades de los comandantes de armas de unas y 
otras provincias internas serán las mismas que están determi-
nadas para los especiales, sujetos á los comandantes generales. 

7. Se entienden suprimidos por esta disposición, los empleos 
de. gobernadores que antes habla en varias provincias, como las 
internas. Tabasco y otras, no entendiendose esto para las La-
Ufemias, si á juicio del gobierno no fuese conveniente. 

8 A los oficiales que sirvan los destinos de secretarios «le 
las comandancias generales se señalará la g ra t .hcaaon de cua-
renta pesos mensales sobre el sueldo que por su empleo disfruten. 

9. E l gobierno tendrá presente la variación que pueda ne-
cesitar en el dia el plan de defensa y sistema militar de las 
provincias internas, y hará las mudanzas convenientes, cónsul-
tan do al congreso las que no esten en sus facu Hades, ya en 
cuanto al número, fuerza y situación de los presidios, y ya coa 
respecto al régimen y arreglo de, la fuerza que debe defender 
aquella provincia. . , , , , 

10 Todos los empleados militares conocidos hasta ahora con 
el nombre de gobernadores, inclusos los de plazas tuertes, se 
l lamarán comandantes en lo sucesivo. 

D E C R E T O . 

D E 9 D E S E T I E M B R E DE 1 8 2 3 . 

Medidas contra los fraudes en el pago del derecho de alcabala. 

E l soberano congreso mexicano decreta: 
1. Las administraciones de alcabalas marít imas y terresties 

se remitirán reciprocamente todos los dias de correo, noticia es-
pecificada é individual de todas las guias que hayan espediüo 

, v 1 7 5 

en lo< días vencidos de la salida de un correo á otro, ron di-
reccion a los puntos de los respectivos alcabalatorios por don-
de van caminando los cargamentos. 

2. Del mismo modo y en to los los correos se avisarán las 
aduanas unas a otras, las guias presentadas y cumplidas, y las 
que no hayan aparecido despues de un término prudente, á fin 
de tomar los gefes respectivos de cada administración, como lo 
harán, las noticias convenientes para averiguar el paradero de 
los cargamentos estraviados de la ruta que tomaron desde el pun-
to de -u procedencia. al de su destino. 

3. A la dirección general de alcabalas se dirigirán también 
por las aduanas y todos los correos, noticias ¡guales á las que 
van espresadas, y aquella lo hará mensalmente al gobierno para 
que se impriman, si antes de este término no se las pidiese el 
misino gobierno. 1 

4. Los gefes de las aduanas son responsables por sí y sus 
subalternos de la falta de cumplimiento en todo ó parte de io 
prevenido en los artículos anteriores; lo cual produce ipso jure 
en el culpado destitución del destino, (salvo los recursos legales á 
juez competente) lo mismo que la omision en sentar en el li-
bro de guias las que diariamente se espidan y queden cumpli-
das, sobre lo cual celarán con el mayor esmero y escrúpulo los 
intendentes y gefes respectivos, tomando cuantas precauciones 
les sugiera su celo. 1 

DECRETO. 
DE 1 1 DE S E T I E M B R E D E 1 8 2 3 . 

Se declara benemérito de'la patria á B. Benedicto López. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
l . be declara benemérito de la pátr ia á D^ Benedicto López. 
z. Ssu viuda e hijos son en consecuencia acreedores á una 

último"' ° 0 n a r r C S a l a i ' t í c u l ° 1 3 d e l d e c r e t 0 de 19 de julio 

DECRETO. 
DE 1 2 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 3 . 

Arreglo de los cuerpos de infantería. 

e i £ V S O l ) P r a n 0 , C Ó n S r e S 0 m e x ' c a n o , para comenzar el arreglo del 
r r a C l ü n a l y Procurando conciliar su aumento con el me-

nor gravamen posible de la nación, ha tenido á bien decretar. 



L a infantería que hoy existe bajo el pie de regimientos , 
se a r r eg la rá en doce batallones con la numeración de 1 a 12. 

2 Cada batallón constará de n u e v e compañías de fusileros 
con'la fuerza de ochocientas veinte y cinco plazas en tiempo de paz. 
° 3 C a d a compañía se dividirá, en t res t r o z o * . o ^ u a d r a s 

4. Cada compañía t endrá un capitan, un teniente dos sub 
tenientes, un sargento pr imero , t res segundos un cabo de tur-
riel' t res .cornetas , nueve cabos (sin distinción de pr.nieros y se . 
cundas) y setenta y t res soldados, quedando cada escoadia a 
cargo de un sargento segundo y t res cabos : e l cabo de furriel 
se rv i rá pa ra ayudar al sargento primero y cuidar en campana 

de los ranchos y equipage (#).. f . n - . _ n t o r o . 
5 L a plana mayor constará de un coronel, un teniente co-

ronel, un pr imer ayudante (capitan con funciones de sargento 
mayor j con el ca í ac t e r de te rcer gefe), un segundo ayudan-
te (teniente), un subayudante (subteniente). un pagador cap.tan 
y^ reputado ultimo de esta clase, para el p » 
les con oue en el din corren los habili tados y cap i tanes . (al 

ual formará el gobierno su correspondiente reglamento que pa-
sa rá á este congreso para su aprobación), un capellan. un ci-
ru jano , un ármelo , «n-corneta " í ^ r un cabo de c o i m e ^ 
cabo y o c h o gastadores, y doce individuos con el haber de tam-
bores para música mi l i tar . , 

6 Los oficiales mas antiguos de los cuerpos r e f o r m a d o s e 

r á n colocados por su antigüedad en propiedad, y - ^ b a n s 
quedarán agregados haciendo el servicio como efectivos, y ocu-
nando el lutrar en la terna para sus reemplazos. 
P T Los tenientes coroneles serán los gefes de disciplina e ins-
t r , 8 . C , ü E I batallón de g ranaderos dejará de serlo y tomará el 
pr imer número ; pero gozará el haber de granaderos, que cesa-
r á c o i los que asciendan ó caduquen entendiéndose lo mismo 
con las compañías de preferencia de los demás ^ r p o s . 

9 Cuando el gobierno disponga aumentar la fue rza perma-
nente con los cuerpos provinciales, ha r án los oficiales y ema 
clases el servicio mient ras dure la :agregado., , como si Ifoesen 
efectivos con ar reglo á su an t igüedad ; pero sus ascensos se 

" l o 6 " ¿ ^ S ^ T g t r r a se aumentará la- fuerza de cada 
batallón de línea al número de mil doscientas v e ¡ n t e y « n c o p a -
zas, viniendo de los cuerpos provinciales los oficiales, sai gen 
tos, cabos y soldados que designe el gobierno. 

(*) Vease el decreto de 5 de maijo de 1824. 

11, E l gobierno seña la rá la táct ica que deban o b s e r v a r e s -
tos cuerpos en la nueva forma con que se o rgan izan . 

D E C R E T O . 
D E 1 2 D E S E T I E M B R E D E 1 8 2 3 . 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar el 
siguiente 

PlfaJeria (í)'7"' deben for'mrse 108 cuer¡>os provinciales de in-

1. Con objeto de serv i r de reserva y aumentar la fuerza del 
ejercito permanente, se c rea rán diez y seis batallones, con la 
tuerza cada uno de mil doscientas doce plazas en los distr i tos 
S z ? 1 1 i demarcación que teniau los dos batallones del 
regimiento de esta capital, y el de Cuaut i t lan . dos : en el de 

f d f S f s b i l l a s , u n o : en el de Mext i t lan . u n o . cn el de los 
dos batallones de Celaya y Guanajuato , dos : en el de Val a -
en el I T w " d® G u a d a , ? J a ^ »»»•• el de Zacatecas , u n o : 
en el del Sur . uno : en e, de San Luis , uno : en el de Queré-
taro, uno: y en el de Oajaca, uno. 

2. Cada batallón tendrá el nombre de la capital ó nart ido 
que sea cabeza de su distr i to. 1 P 

3. Cada batallón constara de nueve compañías sin distinción 
de g ranaderos y cazadores. f u n c i ó n 

4. Cada compañía es ta rá dividida en t res t rozos ó escuadras . 
teniente, „ „ C ° m p a T t e " < l r á " " C a p i t a n ' d o s tenientes, dos sub-
tenientes un sargento primero, cuatro segundos, t res cornetas , 
trece cabos (sin distinción de primeros ni segundos), un calió 
de furriel , y ciento once so ldados : cada escuadra es ta rá á c a í -

d e 6 i n ^ L a
S a , ' g e n t ? p i ' i r , e r ° detallado en cada compañía , v uno ,0f> tres cornetas serán veteranos. 

7. La plana mayor veterana constará de un coronel, un pri-
mer ayudante (capitan con el ca rac te r de tercer gefe, v con las 
facultades y atribuciones que señala la o r d e n a n z f á tos sai'gén 

(O Véase el decreto de 1.» de setiembre de 1824. 
. U) Véase el art. 4 del decreto anterior. 
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L a infantería que hoy existe bajo el pie de regimientos, 
se arreglará en doce batallones con la numeración (le 1 a 12. 

« Cada batallón constará dé n u e v e compañías de fusileros 
con'la fuerza de ochocientas veinte y cinco plazas en tiempo,de paz. 
C 3 Cada compañía se dividirá, en tres t rozo* o ^ u a d r a s 

4. Cada compañía tendrá un capitan, un ten .ente, «los sub 
tenientes, un sargento primero, tres segundos, un cabo de tur-
riel' tres.cornetas, nueve cabos (sin distinción de pr imen».y se-
gumías) y setenta y tres soldados, quedando rada escnad.a a 
cargo de un sargento segundo y tres cabos : e l cabo de furriel 
servirá para ayudar al sargento primero y cuidar en campana 
de los ranchos y equipage (#).. w . e n t e co-

5 L a plana mayor constará de un coronel, un teniente co-
ronel, un primer ayudante (capitan con funciones de sargento 
mayor y c o n el caíacter de tercer gefe), un segundo ayudan-
te (teniente), un subayudante (subteniente). un pagador cap .tan 
y^ reputado último de esta clase, P ^ el m a n e j ¿ 
les con oue en el «lia corren los habilitados y capitanes. (al 
cnal formará el gobierno su correspondiente reglamento que pa-
sará á este congreso para su aprobación), un capellan. un ci-
rujano, un ármelo, un-corneta m a ^ r , un. cabo £ 
cabo y o c h o gastadores, y doce individuos con el haber de tam-
bores para música mili tar. , 

6 Los oficiales mas antiguos de los cuerpos r e f o r m a d o s e 

rán colocados por su antigüedad en propiedad, y - ^ b a n s 
quedarán agregados haciendo el servicio como efectivos, y ocu-
nando el lugar en la terna para sus reemplazos. 
P T Los tenientes coroneles serán los gefes de disciplina e ins-
t r , 8 . C , ü EI batallón de granaderos dejará de serlo y tomará el 
primer número ; pero gozará el haber de granaderos, que cesa-
¡TcoTi íos que asciendan ó caduquen entendiéndose lo mismo 
con las compañías de preferencia de los demás ^ r p o s . 

9 Cuantío el gobierno disponga aumentar la fuerza perma-
nente con los cuerpos provinciales, harán los oficiales y demás 
clases el servicio mientras dure l a a g r e g a c . o . , , » « » 
efectivos con arreglo á su ant igüedad; pero sus ascensos se 

" l o 6 " ¿ ^ S ^ T g t r r a se aumentará la- fuerza de cada 
batallón de línea al número de mil doscientas ve¡nte y «nco p a-
zas, viniendo de los cuerpos provinciales los oficiales, sai gen 
tos, cabos y soldados que designe el gobierno. 

(*) Vease el decreto de 5 de maijo de 1824. 

11, E l gobierno señalará la táctica que deban observares -
tos cuerpos en la nueva forma con que se organizan. 

D E C R E T O . 
D E 1 2 D E S E T I E M B R E D E 1 8 2 3 . 

El soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar el 
siguiente 

PlfaJeria (í)'7"' deben for'mrse 108 cuer¡>os provinciales de in-

1. Con objeto de servir de reserva y aumentar la fuerza del 
ejercito permanente, se crearán diez y seis batallones, con la 
tuerza cada uno de mil doscientas doce plazas en los distritos 
S z ? 1 1 i demarcación que tenían los dos batallones del 
regimiento «le esta capital, y el de Cuautitlan. dos: en el de 

eT d e C S ; " v - ¡ , e n e I d e P u C b . , a ' U " 0 : e n c l < l e T o , u ™ ' uno: en el de 1 res Villas, uno : en el de Mextit lan. uno . cn el «le los 
dos batallones de Celaya y Guanajuato, dos : en el de Val a-

en el I T w ^ U U O í C " e l d p Z a c a t e c ^ «»o: en el del Sur. uno : en e, de San Luis, uno : en el de Queré-
taro, uno: y en el de Oajaca, uno. 

2. Cada batallón tendrá el nombre de la capital ó partido 
que sea cabeza de su distrito. 1 P 

3. Cada batallón constara de nueve compañías sin distinción 
de granaderos y cazadores. u«»uncion 

4. Cada compañía estará dividida en tres trozos ó escuadras. 
teniéiitM 1 c o , n pa ñ i a tendrá un capitan. dos tenientes, dos sub-
tenientes un sargento primero, cuatro segundos, t res cornetas, 
trece cabos (sin distinción de primeros ni segundos), un cabo 
de furriel, y ciento once soldados: cada escuadra estará á c a í -

d e 6 í o ^ L f r g e n t ? [ , , ' Í '"Cr<) e » cada compañía, y uno ,0f> ^ e s cornetas serán veteranos. 
7. La plana mayor veterana constará de un coronel, un pri-

mer ayudante (capitan con el caracter de tercer gefe, v con las 
facultades y atribuciones que señala la o r d e n a n z a s sai'gén 

(O Véase el decreto de 1.» de setiembre de 1824. 
. [2) Véase el art. 4 del decreto anterior. 
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i r s 
-toa mayores) , uu segundo ayudante (teniente), uu subayudante 
(subteniente), un corneta mayor y un cabo de cornetas que lo 
se rá de órdenes. , , , . , 

3 L a p lana mayor miliciana constara de un teniente coro-
nel, ' un capellan, un ci rujano, un armero, un cabo y ocho gas-

^ 9 " 6 Cuando b a t a , l o n e s t é s o b r e las armas, t endrá un pa-
gador en los mismos términos que los batal lones de linea, y es-
tando ret i rado desempeñará este cargo el segundo ayudante, y 
gozará de las agencias que tienen en el día los habilitados. 

10 E n tiempo de guerra , ó ruando el gobierno señale que 
se aumente la fuerza de los batallones de linea los provincia-
les h a r á n el sorteo de los sargentos, cabos y soldados que se 
designen por compañía, ios que marcha rán con los oficiales que 
correspondan á la fuerza , y ha rán el servicio en los mismos tér-
minos que si fuesen efect ivos; pero su ascenso lo t end ían en el 
cuerpo provincial. . 

11. Los empleos veteranos los proveerá el gobierno a pro-
puesta del estado mayor , prévio aviso de la vacante que dara 
el coronel. , . . 

12. Los empleos de oficiales milicianos, les p ropondrá la di-
putación provincial al gobierno en su pr imera p r o m o c i ó n p e -
ro los ascensos que toquen á los que ya sirven, serán propues-
tos por el coronel, por conducto de la diputación provincial , quien 
la d i r ig i rá al gobierno por la secretar ia de guerra , con obje-
t o que esta pueda recomendar á algún patr iota , á quien servi-
cios y aptitud hagan acreedor á la consideración del gobierno. 

13. A los oficiales ret i rados que gocen sueldo y quieran ser-
v i r en estas milicias, se les d a r á colocacion con preferencia en 
igualdad de circunstancias, gozando cuando la t ropa esté sobre 
l a s a rmas , el mayor sueldo que corresponda á su ret iro, y el 
ascenso que tengan en lo sucesivo será en la clase de milicianos. 

14. P a r a ser oficial miliciano, se necesita tener veinte y un 
años cumplidos, es ta r en el ejercicio de los derechos de ciuda-
dano, tener un oficio ó ejercicio conocido con que vivir honra-
damente, ó bienes cuyas rentas le produzcan para vivir con de-
cencia, ser nativo ó vecino con residencia de cinco años lo menos. 

15. Al que obteniendo empleo perdiese los derechos de ciu-
dadano, ó no pueda mantenerse con la decencia correspondien-
te, so le d a r á su ret i ro. 

16. Los segundos ayudan tes , los subayudantes y sargentos 
pr imeros t endrán su ascenso en el ejérci to permanente, para lo 
que so dejará en cada cierto número de vacantes que ocurran 
én los batallones de l ínea, una p a r a los que estén en milicias. 

r , 1 7 9 

« ¿ ' f i n S e s r r t^írSSr*aywlantes
 e n t ™ C l -

año8de V ^ ' í r r S C m T a l y , a d e c ' a r a c ' ° n de milicias del 
ano de 1767 se observaran en todo lo que no se opon-a á es-
te plan, y sistema constitucional. 4 P S 

DECRETO. 
DE 1 5 D E S E T I E M B R E D E 1 8 2 3 . 

Sobre administración de justicia en lo militar. 

E l soberano congreso mexicano para proveer á la adminis t ra -
ción de just ic ia en lo militar, ha decretado lo siguiente 

1. Los delitos militares y cuantos otros se han conocido has -
ta ahora en consejo de gue r ra serán juzgados en el mismo X , 
novedad: y los comandantes generales de provincia ejercerán las 
pi tañes ge n era I esT' ^ » — e j e r c i d o en estos ¿ s o s Z ' Z 

2 E n delitos comunes de oficiales y puntos contenciosos en 
que han conocido en pr imera instancia los capitanes generales 
conocerán también en pr imera instancia los coniandaiftes gene-
rales de la respectiva provincia con apelación para el dc ' l a ° n m 
inmediata, según la división que ha de hacerse. 

3. c.n los pueblos en que no resida el comandante general 
d n n ' T C r T , l a , ' t ( ' , , a , ' t Í C U , a r P ^ v e n i d o por o r d e n a n z a ^ nom-

brado por el gobierno, y no habiéndolo, el juez ordinar io como 
! C ? í ( d r ' ° m a i " l a . " t e general , ins t rui rá el proce o n todos 

q U C ' , , , < : d a , , r e v e , , i , , a ' a jur isdicción del comandan-
te general en pr imera instancia; y en estado de sentencia, o lia-

ran al mismo, ci tadas las partes, siendo punto contenci "so; r i a ¡ 
P r 0 C e d e r á n ' ^ a concluir y da r cuen ta ' p a S 

4. Esceptúanse de la jurisdicción mil i tar las tes tamentar í™ 
de los individuos del e jérci to , tan to en lo contencioso como S 

c t ~ r i a q U e d a n d 0 S U j C t a S e n b d e d e l a n t e H a j S d i c -

¿JWJ^K 1 p u n t 0 §eneral seran deI 

provincia,3 ^ J ^ S ^ T J S S ^ t ^ f l ^ 
mandantes generales en sus respectivos casos de p r i m e r a ^ L „ 

t i S ü T t h
C r U , t , a r >COn 61 ¡ u c z '« t rado d J í p S o en qué 

res I a n , y no habiéndolo, ó estando impedido por versarse su i nsdiccion ord inar ia ó de hacienda, consultarán c J n X ^ I X 



de su confianza, haciéndolo sabe.- á las partes, y percibiendo uno 
Y otro los derechos del arancel solamente. 
y 7 Actuarán de escribanos en estos casos los de los juzgados 
de los partidos, y en su defecto otro de los aprobados con solo 
los derechos de arancel. A falta de escribano actuaran poi le-
ceptoría. D E C R E T O . 

D E 1 5 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 3 . 

¿probación de empleos y grados concedidos por algunos generales. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar lo 

siguiente. ^ , 0 9 e m p l e 0 8 y g r a d o s militares conferido*, por 
los generales D. Vicente Guerrero. D N.co as Bravo, D. Gua-
dalupe Victoria y D. Antonio López de Santa i A u n a d j d e ¡ t a . 
fechas de s u s r e s p e c t i v o s pronunciamientos, hasta el 29 ue mar 
zo úftimo; habiendo los agraciados servido sin intermisión en 
las banderas de la libertad. , . „ „ • . „ „ ah_ 

2. Asimismo se aprueban los retiros militares, licencias ab-
solutas y empleos de hacienda que dentro de la misma época 
confirió el general Bravo, conformándolos el gobierno a las le-
•ves v reglamentos vigentes. 

3. E n consecuencia el gobierno revalidará los despachos que 
le presenten, previos los correspondientes informes. 

D E C R E T O . 

DE 1 6 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 3 . 

Dia de la instalación de las diputaciones provinciales. 
É l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
Que se instalen las diputaciones provinciales el día 31 del pró-

ximo mes de octubre, ó antes si se reuniere la mi tad , y uno 
mas de sus vocales. 

D E C R E T O . 

DE 1 8 DE S E T I E M B R E D E 1 8 2 S . 

Estension del de 4 de junio de 1823 sobre repartimiento de tierras. 
E l soberano congreso mexicano se ha servido decretar 
Que deben ser comprendidos en el decreto de 4 de jumo Ul-

timo sobre repartimiento de t ierras, los individuos de las tro-
pas de milicias provinciales ó locales, que en tiempo hábil se, 

agregaron al ejército libertador. (Véase el decreto de 14 de oc-
tubre de 1823). 

O R D E N . 
Relativa á las elecciones de diputados en el departamento electo-

ral del Sur. 

E l soberano congreso mexicano, para evitar las dudas que pu-
dieran suscitarse en la elección de diputados que ha de hacer 
el departamento provisional del Sur. ha tenido á bien acordar, 
que los diputados que se elijan en aquel departamento, sean na-
turales o vecinos de las provincias á que correspondan las frac-
ciones que compongan el expresado departamento. Setiembre 19 
de 1823. {Jéuse el decreto de 6 de setiembre de 823). 

O R D E N . 
Sobre establecimiento de la milicia cívica. 

E l soberano congreso ha tenido á bien acordar. 
1. Que el gobierno escite el celo de los gefes políticos do 

todas las provincias para que por cuantos medios sean de sus 
atribuciones, lleven á efecto con la brevedad posible el alista-
miento y completa organización de la milicia cívica conforme 
a la ley. en las capitales y demás pueblos en que el mismo go-
bierno la haya mandado establecer, con arreglo al decreto de 
14 de abril ultimo. 

a. Que en observancia de la orden de la regencia de 2 de ' 
enero de 182¿ no sean presos los milicianos en las cárceles pú-
blicas, sino en sus respectivos cuarteles. Setiembre 20 de 1823. 

D E C R E T O . 
DE 2 0 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 S . 

Premio á los servicios del coronel 1). Joaquín Leño. 

E l soberano congreso mexicano que siempre ha visto con su-
ma consideración los servicios hechos á la patria, ha tenido á 
oien decretar lo siguiente 

1- Se declaran meritorios los servicios prestados por el co-
ronel O Joaquín Leño, y se le reconoce benemérito de la patr ia. 

2- h l ayuntamiento constitucional de Jalapa arb i t rará me-
0 9 P a r a 1u.e, s e l e l»»gan honras funerales en el templo mayor 

de aquella villa. 1 J 

8. Pasará dicho coronel Leño todos los meses revista de pre-
sente en su cuerpo. r 



4 . A su viuda, mientras lo sea, se abonará el sueldo liquido 
de su marido, desde el (lia en que éste falleció. 

b. La pensión de que habla el articulo anterior, pasara in-
tegra á la hija del citado Leño conforme á las reglas del mon-
tepío mili tar. 

• D E C R E T O . 

DE 2 7 DE S E T I E M B R E DE ' 8 2 3 . 

Que los reos de algunos delitos sean juzgados militarmente. Reglas 
para abreviar el despacito de las causas de los mismos reas, cuan-
do sean juzgados por la jurisdicción ordinaria. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
1. Los salteadores de camino, los ladrones en despoblado y 

aun en poblado, siendo en cuadrilla de cuatro ó mas. si fueren 
aprendidos por la tropa del ejército permanente, ó de la mi-
licia provincial ó local destinada expresamente a su persecución 
por el gobierno, ó por los gefes militares comisionados al efec-
to por ia autoridad competente, serán juzgados militarmente en 
el consejo de guerra ordinario prescrito cu la ley 8.a titulo 17 
libro 12 de la Novísima Recopilación, cualesquiera que sea su 
condicion y clase. 

2. Si la milicia nacional ejecutase por si sola la apren-
sión, el consejo ordinario de guerra se compondrá de oficiales 
de ella con arreglo á ordenanza; pero si hubiere concurrido tam-
bién tropa permanente, asistirán al consejo oficiales de una y 
otra clase en igual número, si los hubiere, y el presidente con 
arreglo á ordenanza. 

3. E l consejo de guerra se celebrará en el pueblo mas in-
mediato al punto en que se hubiere hecho la aprensión de los 
delincuentes, y en que haya el número suficiente de oficiales pa-
r a formarle. . . . • 

4 La sentencia del consejo de guerra ordinario se ejecuta-
r á inmediatamente, si la del comandante general de la provin-
cía con su asesor, que deberá dar á lo mas dentro de tercero 
dia, fuese confirmatoria. En caso de no serlo, remitirá los au-
tos en el primer correo al comandante general inmediato, cu-
y a sentencia, dada en el mismo término de tres dias, se lleva-
r á á efecto. . . . , 

5. Si la aprensión se verificase por la justicia ordinaria o 
autoridad política, ó por cualquiera tropa auxiliando á aquellas, 
serán juzgados los reos de las clases espresadas conforme a la 
ley de 28 de agosto de este año; salvo si hicieren resistencia a 

la tropa aprensora , en cuyo caso se juzgarán en consejo or-
dinario de guerra, como va prevenido. 

6. Los cómplices serán juzgados en sus respectivos casos del 
mismo modo. 

7. Se faculta á los alcaldes de las capitales de provincia, 
que de hecho no lo estén, para que conozcan á prevención con 
los jueces letrados en Ijis causas de los reos espresados. 

8. E n las capitales de provincia donde no lia va audiencia, 
y en que fuere posible a juicio del gobierno se establecerán jun-
tas de revisión compuestas de tres letrados que revean las sen-
tencias de los jueces de primera instancia, y las revoquen ó 
confirmen dentro de tercero dia, fundando su juicio. Donde hu-
biere audiencia, la sala que entiende en lo criminal h a r á las ve-
ces de las juntas de revisión. 

9. Si la sentencia de revisión no fuere confirmatoria de la 
del juez de primera instancia, se pasará el proceso á la junta 
mas inmediata, quien conforme á lo prevenido, pronunciará su 
fallo, que se ejecutará indefectiblemente. Si la discordia fuere 
en la sala do lo criminal, pasara á otra de la misma audiencia. 

10. E l gobierno dotará á los letrados de que se han de com-
poner las juntas ; pero sin que sus asignaciones puedan esceder 
el sueldo de los jueces letrados de primera instancia. 

11. Las cuadrillas de conspiradores en despoblado, y sus 
Cómplices serán juzgados con arreglo á esta ley. 

12. E s t a ley se observará por 'cuatro meses contados desde 
el día de su publicación, á no ser que la prorrogue el futuro 
congreso, o la revoque antes. (Véase el decreto de 6 de abril, u 
orden de 4 de junio de 1824). 

D E C R E T O . 
D E 2 7 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 3 . 

Esencion de derechos á los efectos que se introduzcan en Tejas. 

El soberano congreso mexicano tomando en consideración el 
lastimoso y deplorable estado á que las hostilidades de los bár-
baros han reducido á la p. ovincia de Te jas , y para ocurrir en 
parte a la miseria de sus habitantes civilizados, ha venido en de-
cretar y decreta. 

Que todos los efectos de cualquiera clase, nacionales ó estran-
geros que se introduzcan en Ja provincia de Tejas para el consu-
mo de sus habitantes, sean libres de derechos; durando esta esen-
cion siete anos contados desde su publicación en aquella capital. 



DECRETO. 
D E 3 0 D E S E T I E M B R E D E 1 8 2 3 . 

Juntas preparatorias para el futuro congreso. 

S e s e ó las funcione!, que señaia á la permanente la consti-

t U o ° n F l dia 15 del mismo octubre si por los registros de la di-

d 7 E U ^ o ^ r el ar t ículo „ . debo, darse al r e , se ha-

LVall eí congrí» y ÜUpo.drá cuauto convenga a la mayor so-

congreso^ del dia en Soe se halla - i * * " ' " 

i este a r to as is t i rá el s o p r e . n o poder ejecotivo. á . r o y o electo se le 
d a S avTso por n e d i o de una rnoiision de doce imlivuluos. y el pre-
s e n t e del congreso dec la ra rá solemnemente la concias,on de las 

sesiones. 

DECRETO. 

D E 3 0 D E S E T I E M B R E D E 1 8 2 3 . 

Juramento de los gefes políticos superiores. 

E l soberano congreso mexicano decreta. n r n v i n c : M a l to-
l . " Que los gefes políticos superiores ( l e l a s provincias 

. , 18« 
r r e S d ! n S r d e 9 t Í n 0 8 ' h a ^ n l a m e n t o de estilo ante 

2 ( 1 • 7 < , n I , r o v , n c i a l - « ¡ estuviere reunida. 
fes no li ticos il ir i! ' a t u v i e r e reunida, otorguen los ge-
íes^poUticos d.cl iojuramcmtoante el ayuntamiento de la capital. 

en nombre ^ " o í ™ ^ < , e 8 e M i , e ñ e U d k h a s ^ r a i n e s 

DECRETO. 
D E 2 D E O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Sobre providencias de alta policía. 

de frustrar la pronta reunión del futuro e o í g r e s o ? y desean 
do al mismo tiempo disponer lo conveniente p a r a Conservar e 
urden y preservar á la nación de los males de la anara, ¡ a 

asbl te« 

m m m ^ ^ É 
s&f^Ffr'SBZUai 
i V|5enles- (y canse los decretos de 28 de agosto u 11 dr nU„ 
bre de 18*3 y el de 23 de diciembre de 1824) J 

DECRETO. 
D E 6 DE O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Sigdente e r a n ° C O n S , ' e S ° m e X Í G a n ° h a ™ í d o decretar e l 

Reglamento sobre el papel sellado. 
C A P I T U L O I . 

De los sellos y sus valores. 



ta, ambo, »ello, en j J U ^ J « Z ft 

g 0 , e n < l e dos r f t t a 4 d e t o l t o f l M S 

r > l ' t , t u o % e " a
a " °e t J ^ J T u ' ^ Z g r ibado , , n de-

valor y el bienio de ™ espresará ademas el 

ob^to * r - t í " , l e r c a " t w " , k s " " " 

rubro : De oficio [para el «so que se d i n despues]. 

C A P I T U L O I I . 

Del uso de los sellos. 

A r t 5. E l sello primero se usará precisamente. 

•AISSS&^^M 

¡ T J S J i ^ conveniencia p ü U ^ F T 

j; sus: ¿^«gpíesS 
dícos, escribanos y procuradores, y a toda clase 
que la necesiten para e j e r c e r alguna pror sion. 

F u los títulos de toda condecorar ion dada poi ei g 
p o f la que se deba gozar uniforme, distintivo ó tratamiento ho 

nor.bco, a cscepcion de los grados militares de coronel para . 

En los registros de buques, 

a d r a n t e " ***** , l e * * * * * C U y o v a l o r s e a d e ®¡1 pesos en 

E n los testamentos cuyo heredero ó herederos no sean des-
cendentes o ascendientes, sino colaterales ó estraños 
don^i^n e 8 . C , i t u r a e n . !l , , e f verse acto de liberalidad como 
dona ion, cesión, promisión de dote, a r ras &c . por el que co-
i t S ^ , U C r a ' , a P ^ . « cantidad que ' l legue 

En las escrituras de teda venta ó contrato nominado ó ¡no-
minado en que se verse el importe ó cantidad d e d o s mil pe-
sos arr iba. ' 

J 5 " ' 1 " . l i b , ' a n z a s ( l u e S'"-en los particulares de dos mil pe-sos en adelante 1 

En los recibos que otorguen los particulares de dos mil pe-
^ / n " . ' ' Í V ^ e p C ¡ ° n <|P l 0 S 1 W s p estiendan en cor-
respondencia de las libranzas giradas en el mismo papel se-
M o , como se ordena en párrafo anterior, los cuates se no-
dian escribir en seguida de las mismas libranzas. 

b. Las copias o testimonios de documentos que se deben es-

u T l e ü r W e í ' 1 S H ' ° , . , H , n e , ' ° - l - " 1 ^ » en el m?sma 
r í * |

d e n
f

s u e i t a s P a r a el uso de interesados, siempre que 
lante. * * " C a n t i d a * d e d o s i n i i P t í 3 0 s en ade-

7. Se usará precisamente del sello segundo. 
En los títulos, despachos y nombramientos de todo emploa-

í L & S , ' a ( , e s e r r r ' ° , l ( ' l a n a r i o n - d " r o , ,P 0 | ' ac ion civil ó ecle-
«ufana, cuyo sueldo importe desde trescientos hasta novecien-
tos noventa y nueve pesos inclusive. \ 

En los títulos ó nombramientos de los eclesiásticos en la mis. 

írin T SC a í g , , a e " e l a ; t i n , l ° 5- c , i a n i l ü P«»- el bene-
í i nnvír t percibir en renta ó frutos, desde trescientos has-

novecientos noventa y nueve pesos. 
corone/Ti d e 9 P a c h o s d e e m P , e o * militares, desde capítan hasta 
d T S i - " T ' a U r q U e S " a n S n , ° « r a d 0 9 ' y 'o m i m o en to-
tas liases. h ° n ° n f i c a equivalente en su respectiva línea á es-

En las escrituras d - ve.,ta ó contrato en que se verse can-
P ' P t r p s 9Í p ntos hasta mil novecientos noventa y nueve ,esos. 

^Continuara. , entendiendo« los poderes en papel del sello se-

Se usará de él en las escrituras en que no se esprese can . 



r k , 

«dad determinada, sino indefinida, sin que por la narración so 

P"S'„a t o t s ' l a s " t r o z a s que se giren por p a r t i c u l a r , desde 

1„, qüe deben ponerse al calce de la» libranzas de que 

privadas que se otorguen por cantidad do 

V M . f í t S S S . l « sueltos que se dieren por jueces 

v nuCvc pesos. 

eclesiástico, como se ha dicho para los - ^ f " > ° 

-
^ „ T d o ^ o r i a . ó libelo de petición, « 

Unitivas, citaciones, traslados, dec a, ac ones y j 
dicial qne haga el juez á petición de parte ya * a a juicio 
tradictorio, 6 en diligencias qne p r a c t ^ ^ ^ 

E n las certificaciones que a pedimento de pa ^ I.eien . ,s 
róeos de partida de bautismo, casamiento, ent erro, o üc 

" ' ^ W i o n e s q o e se otorguen F o m e n t e desde cin-

cien á cuatrocientos noventa y nueve pesos. fuera de te q o , de 
ben ponerse al caire y correspondencia de las hurañías q 

' t b Btieltos -o todos .os ducnnientos 
que se den para uso de interesados, cuya acción sea de cien 
cuatrocientos noventa y nueve pesos. 

Los avisos al público de remates, almonedas y ot. os que poi 

ley 6 costumbre se han puesto hasta aqui en papel del sello ter-
cero, continuarán del mismo mudo. 

En los protocolos ó registros de los escribanos ó jueces recep-
tores en que se escriban las diversas cía-es de instrumentos pú-
blicos que otorguen las partes en sus contratos ó negocios. 

9. Se usara del sello cuarto. 
En los pliegos intermedios de toda copia testimoniada, si no1 

fuere bastante el primer pliego del sello en que por su clase y 
cuantía debe esténderse. 

En las memorias o testamentos, y demás recados de los no-
toriamente pobres. 

En los escritos y demandas' di» los notoriamente pobres, y las 
actuaciones que se hi< ieren á consecuencia de ellos. 

En las causas puramente criminales en que se proceda por 
acusación. 

En todo despacho, oficina ó secretaria principal ó subalterna 
secular ó eclesiástica, se usara igualmente del sello cuarto en 
los libros de actas, conocimientos, registros, asientos de parti-
das de ingresos y egresos, libramientos, certificaciones, copias 
de cuentas, relaciones juradas, recibos y demás recaudos de ofi-
cinas. esceptuando los oficios de contestación y los borradores, 
listas y demás apuntes donde provisionalmente se asientan al-
gunas partidas ó diligencias, antes de pasarlas á los libros. 

En los libros de artas, y acuerdos de elecciones, asiento de 
ingreso y egreso, matrículas &c. de toda comunidad ó corpo-
racion eclesiástica, aun de regulares, municipales, cofradías, com-
pañías de Cualquier objeto &c. 

En los libros de cuentas de los comerciantes donde asientan 
las partidas por mayor, de los administradores de bienes pro-
pios ó ágenos, en los libros de caja de todo negociante ó admi-
nistrador ile fincas. 

En los recibos que otorguen los particulares, desde veinte y 
cinco hasta noventa \ nueve pesos. 

Para las actuaciones de los jueces, puramente de oficio, y para 
el gasto de oficinas que se hace por cuenta del erario público, se 
usará del papel del sello cu irto propio, que lleva el titulo de oficio, 
y no se podrá aplicar á uso ninguno en que pueda haber partes. 

Se usará del sello cuarto en los anuncios que se fijen en los 
parages públicos, en los convites particulares escitando á concur-
rencias, compras ó actos, de donde provenga utilidad pecuniaria 
al que los haga, ejecutando los avisos d • almoneda, y (lemas que 
ae trata en el párrafo último del artículo 8. 

Para cualquier anuncio bastará un solo, sello sea cual fuero 
el tamaño del cartel. 



. J C A P I T U L O I I I . '* 

Formalidad del papel, y penas á los infractores. 
• A r t 10. Todo titulo ó documento sea cual fuere, que no es-
tuviere/estendido en p^pel «leí sello que le corresponde según es-
te reglamento, no liará fe en juicio, ni sera admitido en las ofi-
cina»! de cuenta y razón. . „„ 

11 El que falseare el papel sellado pagara por la primera 
vez, el importe «le todo el papel que se le justifique haber tal 
s i f i ( - ; a d o , y se rá condenado á «los.años de presidio: por la segun-
da vez sufrirá doble pena, en el pago del papel falseado y en 
el número de años de presidio; y por la tercera sera obligado a 
sal ir del territorio mexicano. 

•iq 
C A P I T U L O I V . 

Prevenciones generales. 
Art. 12. Los empleados de todas clases, de que habla este 

reglamento, satisfarán antes de recibir sus despachos, el impor-
te del papel sellado 

1S El recibo de las cantidades procedentes de libranzas gi-
radas en paises estrangems, se comenzará á estender según cos-
tumbre, en la misma ibranza. y se continuará en papel del se-
llo que le corresponda, según su valor, sin cuyo requisito no lia-
rá fe en juicio ni fuera de él. , , 

14 Los sellos errados de la primera y segunda clase se ad-
mit i rán en cambio según es costumbre, interviniendo el valor 
de dos reales. El cambio del sello ten ero se hara mediante el 
valor de medio rea'. Para todo cambio precederá la constancia 
de escribano en el pliego que se ha errado 

15. Los sellos sobrantes e n que se hal 'aren los particulares 
al fin del bienio, los pueden cambiar en todo el mes de enero de 
la nueva circulación bienal. . 

16. Los comerciantes pueden usar de libros formados en el 
papel que les agrade, ocurriendo a las oficinas de hacienda, a 
m a r r a r con un sello curioso y á propósito, la p r i m e r a y ultima 
ho|a, anotándose por el intendente el total de la foliatura, y por 
cada una hoja pagará el interesado el valor de un sello. 

C A P I T U L O V . 

Administraciones de la renta. 

Art 17. La administración de la ren ta , continuará como 
hasta aqui á cargo do las tesorerías nacionales, y su espen-

dio al de los factores y empleados en la renta del tabaco, ó 
como el gobierno lo hallare por m-jor. Para gastos de espe n . 
dio podra el mismo gobierno abonar el cuatro por ciento so-
bre su monto total. 

18 E l s i s t ma de cuenta y razón, v el de espendio lo ar-
reglara el gobierno á los principios de mayor economía, dis-
tribuyendo el premio concedido para el espendio entre los que 
lo hayan de hacer. < o« proporción a -u responsabilidad y traba-
jo. Bajo la inspección inmediata del mismo se harán compras 
de papel por mayor de buena calidad. cuidando de la perfec-
ción del sello, ahorro de gastos y abundante surtimiento de pa-
pel sellado en todos los pueblos. 

19 Este reglamento se lijará impreso en todas las oficinas 
publicas, y en los lugares en que se establezca el espendio. 

D E C R E T O . 
D E 7 D E O C T U B R E D E 1 8 2 3 . 

Sobre examen de los ensayadores. 
E l soberano congreso mexicano decreta. 
1. Los individuos que *oli< it<n el titulo de ensayador serán 

examinados y aprobados por los profesores de matemáticas, fi-
sica. química y mineralogía del seminario de miner ía , en los 
elementos de dichas ciencias y riel ensavador mayor, debiendo 
el candidato acreditar ademas, haber pract icado. ' lo menos dos 
meses, en una oficina pública de ensaye. 

2 En las cajas de provincia concurrirán á dicho exámen con 
el ensayador de aquella caja cuatro peritos facultativo», ó dos 
por lo menos, de los que hay titulados por el tribunal de mi-
nena. 

3 Estos actos serán á puerta abierta, presididos por un mi-
nistro de la caja, y autorizados según el reglamento por el es-
cribano, sin llevar derechos 

4. Solo á los practicantes que actualmente cuenten de tres 
anos en adelante, concluido el t é rmino de los cuatro años se 
les recibirá a examen por el sistema antiguo, si lo solicitaren. 

5. Desde el día en <|ue se pub ique este decreto se recibi-
rán a examen los que á é! se presenten, y en caso de tener 
los conocimientos prevenidos, se les espedirá el título de ensa-
yador, que podran ejercer sin impedimento. 



. J C A P I T U L O I U . '* 

Formalidad del papel, y penas á los infractores. 
• A r t 10. Todo titulo ó documento sea cual fuere, que no es-
t u v i e r e estendi.lo en iMpel del sello que le .corresponde según es-
te reglamento, no hará fe en juicio, ni sera admitido en las ofi-
cinal* de cuenta y razón. . . . • „ „ „ 

I I El que falseare el pqpftl sellado pagara por la primera 
vez, el importe de todo el papel que se le justifique haber tal 
sificado, y ;será! condenado á dos, años de presidio: por la segun-
da vez sufrirá doble pena, en el pago del papel falseado y en 
el número de años de presidio; y por la tercera sera obligado a 
sal ir del terri torio mexicano. 

•iq 
C A P I T U L O I V . 

Prevenciones generales. 
Art. 12. Los empleados de todas clases, de que habla este 

reglamento, satisfarán antes de recibir sus despachos, el impor-
te del papel sellado . . . . 

1S El recibo de las cantidades procedentes de libranzas gi-
radas en países estrangems, se comenzará á estender según cos-
tumbre, en la misma ibranza. y se continuará en papel del se-
llo que le corresponda, según su valor, sin cuyo requisito no lia-
rá fe en juicio ni fuera de él. , , 

14 Los sellos errados de la primera y segunda clase se ad-
mit i rán en cambio según es costumbre, interviniendo el valor 
de dos reales. El cambio del sello t e n ero se hara mediante el 
valor de medio rea'. Para todo cambio precederá la constancia 
de escribano en el pliego que se ha errado 

15. Los sellos sobrantes e n que se hal 'aren los particulares 
al fin del bienio, los pueden cambiar en todo el mes de enero de 
la nueva circulación bienal. . 

16. Los comerciantes pueden usar de libros formados en el 
papel que les agrade, ocurriendo a las oficinas de hacienda, a 
marca r con un sello curioso y á propósito, l a p r i m e r a y ultima 
ho|a, anotándose por el intendente el total de la foliatura, y por 
cada una hoja pagará el interesado el valor de un sello. 

C A P I T U L O V . 

Administraciones de la renta. 

Art 17. La administración de la ren ta , continuará como 
hasta aqui á cargo do las tesorerías nacionales, y su espen-

dio al de los factores y empleados en Ta renta del tabaco, ó 
como el gobierno lo hallare por m-jor. Para gastos de espen-
dio podra el mismo gobierno abonar el cuatro por ciento so-
bre su monto total. 

18 E l s i s t m a de cuenta y razón, v el de espendio lo ar-
reglara el gobierno á los principios de mayor economía, dis-
tribuyendo el premio concedido para el espendio entre los que 
lo hayan de hacer. < o« proporción a -u responsabilidad y traba-
jo. Bajo la inspección inmediata del mismo se harán compras 
de papel por mayor de buena calidad, cuidando de la perfec-
ción del sello, ahorro de gastos y abundante surtimiento de pa-
pel sellado en todos los pueblos. 

19 Este reglamento se fijará impreso en todas las oficinas 
publicas, y en los lugares en que se establezca el espendio. 

D E C R E T O . 
D E 7 D E O C T U B R E D E 1 8 2 3 . 

Sobre examen de los ensayadores. 
E l soberano congreso mexicano decreta. 
1. Los individuos que soliciten el título de ensayador serán 

examinados y aprobados por los profesores de matemáticas, fi-
sica, química y mineralogía del seminario de miner ía , en los 
elementos de dichas ciencias y riel ensayador mayor, debiendo 
el candidato acreditar ademas, haber pract icado. ' lo menos dos 
meses, en una oficina pública de ensaye. 

2 En las cajas de provincia concurrirán á dicho examen con 
el ensayador de aquella caja cuatro peritos facultativo», ó dos 
por lo menos, de los que hay titulados por el tribunal de mi-
nena. 

3 Estos actos serán á puerta abierta, presididos por un mi-
nistro de la caja, y autorizados según el reglamento por el es-
cribano, sin llevar derechos 

4. Solo á los practicantes que actualmente cuenten de tres 
anos en adelante, concluido el t é rmino de los cuatro años se 
les recibirá a examen por el sistema antiguo, si lo solicitaren. 

5. Desde el día en que se pub ique este decreto se recibi-
rán a examen los que á é! se presenten, y en caso de tener 
los conocimientos prevenidos, se les espedirá el título de ensa-
yador, que podran ejercer sin impedimento. 



D E C R E T O . 

D E 7 DE O C T U B R E D E 1 8 2 S . 

Se habilita A los estuferos para tener parte en minas. 

F i «nherano conereso mexicano ha tenido á bien decretar. 
f Se au"peuden por ahora la ley titulo 10 libro 5.« y 1. Se¡ su»l»uaeii y Cas t i l la ; la ley 

i°0 b y fas comprendidas en el titulo 27 libro 
o J a R c l i ar on Indias, junto con el articulo 1 del ti-
L o 7 de la ordenanzas de minería las cuales exigían a os 

estrangeros para ^ V ' o s 'con espresa" licencia del gobierno^ 
t a l

2 " ¿ s T i ' T u t ^ n s i o n ú , t a m e X habilita a los e s t r a n ^ 
7o¿ rnn los dueños de minas que necesiten habilitación 

todanclase de a os en los términos 'que ambas partes tengan 
ñor mas conveniente. basta poder adquirir en propiedad accio-
nes en las negociaciones que habiliten, advertidos de quedar su-
í e t o s en todo á nuestras ordenanzas para el laborío dé las ^ 
jetos en tono a n l i n e i . a | C s . y a las «lemas obligaciones y 
cargas con que la n a c i T c o n c e d e "la propiedad en tales fundos 

* r % t í " ! r U e n c i a se les prohibe el registrar minas nue-
vas denunciar las desamparadas ni adquirir parte en otras que 
laá 'que^abiHten . sea cual fuere el título con que pudieran coho-

^ " N O se^hace ' por ahora novedad alguna en puntos de al-
? ' u v f L dol azogue, que espesamente se halla esreptua-

S f « t t o L c l t H b u c i o n f i o s demás artículos «leí consumo d e j a 
Minería quedan sujetos á la ab abala eventual que se les exige. 

D E C R E T O . 

D E 8 D E O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Esenáon de todo derecho al algodon. 

E l soberano congreso mexicano se ha servido decretar lo si-

guíente^ ^ e s t r a n g e r a que mejore la calidad 

del aue aquí se cultiva, y la lana, quedan libres por diez anos 

de alcabala, diezmo, primicia y c u a l q u i e r otro derecho, sea cual 
fuere su denominación. 

2. Los diez años de este privilegio se contarán desde el dia 
de la promulgación del presente decreto. 

3. Se reba jará á los actuales arrendatarios de diezmos, la 
cantidad que se regule hayan dado en los remates por razón 
de estos frutos. 

4. E l gobierno con arreglo á sus facultades dictará las provi-
dencias convenientes para él cumplimiento de esta ley, y forma-
ra al reglamento pa ra su mejor ejecuciou y prevenir los 'fraudes. 

D E C R E T O . 

D E 8 DE O C T U B R E D I 1 8 , 2 3 . 
' (' ' r1 • 
Esenáon de todo derecho á ciertos frutos del pais. 

"El soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar lo 
siguiente. 

1 * Los nuevos plantíos de café, cacao, viñas y olivos, y la 
seda cosechada eií el pais quedan libres por diez años de al-
cabala, diezmo, primicia y cualquiera otro derecho, sea cual fue-
re su denominación. 

2 0 Los que actualmente cultivaren estas materias gozarán 
del privilegio referido des«le la promulgación de este decreto. 

3.° Los que aun 110 las cultivaren empezarán á contar los 
diez años pasado un quinquenio despues de l a misma promul-
gación. 

4.° Se.conceden las mismas gracias y en los mismos térmi-
nos de que habla el artículo 1.° al lino, cáñamo y cera de col-
menas, y se empezarán á contar los diez años del privilegio des-
de la publicación del decreto. 

5.° Se rebajará á los actuales arrendatarios de diezmos l a 
cantidad que se regule hayan dado en los remates por razón de 
los frutos que ahora se esceptúan. 

6.* E l gobierno con arreglo á sus facultades dictará las pro-
videncias convenientes para el cumplimiento de esta ley, y for-
mará los reglamentos para su mejor ejecución, y prevenir los 
fraudes. 

O R D E N . 

Sobre cateo de las casas. 
Por la disolución del soberano congreso de 31 de octubre del 

aüo próximo pasado, quedó sin curso el decreto número 59 que 
el dia anterior se había espedido, relativo á catearse toda ca-
sa por contrabando, ó en persecución de otro delito ó del de-
lincuente ; y puesto nuevamente en deliberación de su soberanía 

Tom. II. 25 



y . E . còpia de él. Octubre 8 de 1823. 

Decreto á que se refiere la orden anterior. 

D E C R E T O , 

d e 1 1 D E O C T U B R E D E 1 8 2 S . 

Aclaración ic la hy ie 2 *t. odubi e. 
E l soberao» c o ^ o m e s l c a O o — > c » t ó o o lo 

¿s ítt ̂ Síis tf ¿a sr « 
D E C R E T O . 

D E 1 1 D E O C T U B R E D E 1 8 2 3 . 

«Cías para completar el número depla%as del ejército. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar 1. 

siguiente. exi ja de todas 1 as pro-

f r SfiSSw " de °"iente y 0cci' 

dente en atención á la fuerza que es preciso suministren p a r a 
la gue r ra de indios bárbaros , y defensa de sus costas. 

3. E l gobierno repa r t i r á la recluta entre las provincias es-
presadas, según su poblacion, avisando á cada diputación p r o . 
vincia. de su respectivo cupo y obligación precisa de f r a n -
quear lo . 

4. E s t a s lo verif icarán con los ayuntamientos en los mismos 
t é rminos , previniéndoles que auxiliados de la fuerza a rmada 
echen levas, pr incipalmente en las g randes poblaciones; y que 
todo individuo que por dos regidores, el síndico y el comandan-
te de las a r m a s sea calificado de no tener ocupacion honesta, ó 
modo de vivir conocido, sea destinado al servicio mil i tar . 

5. Si alguno se creyese agraviado con el fallo de los dos re-
gidores, sindico y comandante, h a r á su ocurso* á la diputación 
provincial respectiva, que decidirá definit ivamente. 

6. Los batallones solici tarán reclutas poniendo banderas en 
los lugares que designe el gobierno, val iéndose de los engancha-
mientos y admisión de voluntarios según ordenanza , precavien-
do los abusos, y da r án aviso á los a y u n t a m i e n t o del número 
que hayan obtenido, p a r a que lo rebajen del cupo señalado. 

7. E l empeño de los que voluntar iamente se presentaren á 
mili tar en el ejérci to de linea podrá ser de un año menos, si 
fuesen vaigos, y de dos , siendo vecinos honrados y con oficio 
conocido, respecto del tiempo prevenido por la ordenanza . 

8. Los sugetos á quienes los t r ibunales y jueces por a lgunas 
actuaciones que ocur ran en la administración de ju s t i c i a , en-
contrasen ¡nocentes, pero sin ocupacion honesta ó modo de vi-
vir conocido, serán aplicados al servicio de las a rmas . 

i 9- Se concede indulto á los desertores del e jérc i to con la 
obligación de seguir s irviendo por el t iempo que les falte pa ra 
cumplir el de su empeño, á los que por pr imera vez hubiesen 
cometido este delito; pero los de segunda y deinas veces ha rán 
el servicio por todo el t iempo de su enganche, siempre que unos 
y otros se presenten en los quince dias después de publicado es-
te decreto. (Véase el decreto de 14 de octubre de este año. 

ORDEN. 
Empleos en cuya provision no uebe intervenir la diputación pro-

vincial de México. 

E l soberano congreso mexicano para e v i t a r e n lo sucesivo las 
dudas que pudieran ofrecerse sobre la inteligencia del ar t iculo 
£• del decreto de 11 de mayo últ imo, ha tenido á bien hacer 
las siguientes declaraciones. 



t . L a d i p u t a c i ó n J ^ J ^ ^ B ^ ^ 

T S t i B S Ü S * b l e c i d o s rn.su d L i -
con arreglo al decreto de 11 de mayo del corriente año. 

% E n consecuencia no debe intervenir en las provisiones de 
los emóleos de la contaduría mayor , tesorería general, direc-
clones de rentas, administración general de correos, comisaria 
general de guerra, contaduría general de propios y arbitrios, y 
demás encargados de la administración central de sus respec-
thms ramos de cuya clase no haya otros en todo e territorio 
nach»nal y que po? lo mismo n o pertenecen particularmente a 
¿ U n í á ninguna provincia. Octubre 13 de 1823. 

D E C R E T O . 

DE 1 3 DE OCTUBRE DE 1 8 2 8 . 

Sobre establecimiento de cátedras de derechos natural, eivil y ca. 
nónico. 
E l soberano congreso mexicano decreta. 
1. E n t r e tanto se sanciona el plan general de estudios, se 

concede la facultad de establecer cátedras de derecho natural, 
c i v T y canónico á todos los colegios de la nación que no las 
tengan, bajo las reglas que se dieron al seminario de Vallado-
lid. v demás leyes vigentes. . _ 

2. Asimismo podrán, á escepcion de los de México y Gua-
dala jara , conferí - cada cual á sus alumnos todos los grados me-
nores^ adoptando para este efecto los estatutos de las univem-

dades de la nación. D E C R E T O . 

DE 1 4 DE OCTUBRE DE 1 8 2 5 . 

Penas á los desertores. 
E l soberano congreso mexicano para evitar la deserción de 

las tropas, ha tenido á bien decretar lo siguiente. 
1. Los desertores de primera vez. que sean aprend. los u-

f r i rán cuatro meses en el t r a b r j o de cuartel, y servirán de nue 
vo el máximum del tiempo de empeño, que se senale a los sol 
dados en el arreglo del e jérc i to , contado desde el día en que 
fueren aprendidos. n , , ren-

2 Los de segunda y tercera vez «pie sean también apren 
didos, serán destinados al batallón lijo de Veracruz o rompa-
ñias fijas de S. Blas , Acapulco y Tampico, por el mismo tiem-

, 197 
po de su empeño y dos años mas, contados desde la fecha de 
su apiensiou. {Vease el decreto de 13 de febrero de 1824). 

D E C R E T O . 

DE 14 DE OCTUBRE DE 1 8 2 S . 

Formacion de la provincia del Istmo (#). 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
1. be lormara una provincia de las jurisdicciones de Aca-

yucan y Tehuantepec, llamada provincia del Istmo. 
2. L a capital «le esta provincia será Tehuantepec por ahora, 

y mientras se forma una poblacion en el centro del Istmo en 
el jugar que designe el gobierno, como mas oportuno para anro-
vechar la navegación al golfo mexicano por el río Goazacoalco. 
y la traslación comoda por caminos carreteros al puerto roaí 
ID medí ato al mar del Sur. 

3. E l gobierno nombrará un gefe superior político reunido 
ti cargo de intendente, quien procederá á organizar la diputa-

íeyes vigentes ' C ° n f 0 , ' m C a l d e C r e t o d e n u c v a i n v o c a t o r i a y 
4. A propuesta de la diputación nombrará asimismo el eo-

bierno un administrador de todas las rentas con los dependien-
tes muy necesarios, á quienes dará un reglamento para «1 esac-
to «lesempeno de sus respectivas funciones. 

5. Las rentas de la provincia consistirán en las rentas y COM-
tribuciones generalmente establecidas, y ademas en los píoduc-
tos de las salinas del distrito de Tehuantepec, conforme á las 
leyes generales de la materia. 

. J ' ? 0 ? f s t 0 . s f o " ! , o s ' y c o » l a cantidad de treinta mil pe-
sos que dara el gobierno por una sola vez. se procederá á la 
poblacon y colonizacion de los terrenos valdíos del centro del 
Istmo y la bar ra de Goazacoalco. 

«1 J ¿ E [ t C r r e " ° . V a l d í o ( l , , e e x i s t e e n e f i t a provincia se dívi-
e ñ t í / í l « , e ? r F ° r C 1 0 n C 8 , L a p r i m c r a l a ' ' ' t r i b u i r á el gobierno 
entre los militares que se retiren con una parte de sus sueldos, 
¡as H ! l n a ? ( ¡ u í . h a y a n h e ( - h « servicios á la pátria, p e n s i o n é 
^ s y cesantes. Si aun restase algún terreno desocupado de es-
a pnmera porcion, lo repartirá el mismo gobierno entre nacio-

7 estrangeros que se quieran establecer, siempre que ten-

*£den d e 1 1 d e a h r i l d e 1 8 2 8 y d e c r d e d e 1 8 



zan las calidades de buena cínducta, industria &c. prefiriendo 
f l s casados L a segunda porción será beneficiada por el go-
bierno entre capitalistas nacionales ^ U j e ^ o l o n i -

provincial en provecho de sus habitantes que 
piedad, arreglándose en cuanto á la cantidad de.terreno.que, se 
conceda á un individuo á la base que asigna esta ley, y o fle 
mas lo beneficiará para los ramos de fomento y educación de los 
V T ° P a r a l á ^ X de lo que se previene en el artículo an-
tertór, e\ gobtenio nombrará u,? director ^ ^ ^ 
ras, á quien dará las instrucciones que juzg H e « J J * ™ * ¿ 
ha rá marchar dos ingenieros á Tehuantepec, co. etic^rgo ue 
levantar un plano csacto de esta provincia, y practicar las ope-
raciones científicas de la distribución terri torial ^ ] . 

9. L a porción de terreno que se asigne a los militares, se 
r á en consideración al mérito de cada uno. a su graduación, 
y á la parte de sueldos que dejen al ret irarse. t p u i r 

10. Con los fondos de la provincia se comeuzara a ^ n s t . m r 
la poblacion que se ha dicho en el centro d e l J s ^ » r f f i j a 
do las c a s a s necesarias p a r a l e s primeros hab lan tes , 
to de víveres por el tiempo que se juzgue ^ ^ a o r con los 
mismos se abrirán caminos, y se fabricara el f 
los primeros pobladores, habilitándolos de ^ « 
trunientos muy precisos para el descuajo de los montes y 
tivo de la t ierra . . . , , militares 

11. E s t a primera habilitación se ministrara a los m i.tares 
precisamente en la caja de Tehuantepec por cuenta f ^ T l 
dos que Ies correspondan por sus retiros cap-tal i . ndo os 
gun las reglas deducidas de las probabilidades de la vida human* 
8 12. La § habilitación que se preste a ^ r e a me-
será en calidad de reintegro con el producto 
diante la cantidad anual que señale la diputación piov.nc.al a 
r a reembolso de los fondos, á cuyo reintegro. serán «Al gaüo 
los herederos de los pobladores en ^ s o que e s t o s fal l .cieien. 

13. La porcion de terreno que servirá de unidad y secón 
cederá á „ ^ s o l d a d o para su establecimiento, es « J J ^ ^ 
drada de t ierra de labor de doscientas cincuenta varas e , . 1 

do aumentando esta cantidad en proporción de su f a m g » , * > * 
la multiplicación de esta unidad proporcionara el gobierno 

[*] Véanse los ¿eeretos de 4 de junio y 13 de setiembre de 
1 8 3 3 . 

• .. , 1 9 9 

concesión de los demás individuos del ejército, atendiendo.á l a 
regla que prescribe el artículo 9. 

14. Los habitantes dé esta provincia que de nuevo se es-

^ T V d l S ñ U t a r ? e l a d e d i « y contribu, clones, conforme a las leyes de novales. 
15. La esportacion de fí utós dé la provincia, á escepcion de 

d e l ^ ^ r r 1 será libre de los derechos del arancel por diez años. 
16. Por la importación de efectos y manufacturas estrange-

ras q ú e s e hiciere por el mismo rio, se pagará una cuarta „ f r -
íe menos de los derechos que se cobra i en los demás puertos 
nacionales, y dichos efectos quedan ya libres para la cU-cu a -
cion interior en dicha provincia. • *•»<•«"» 

, J L m a V , - n a 8 é instrumentos necesario« para cultivo y 
mejora de la provincia gozaran de toda franquicia de derechos, 
y lo mismo los ganados que en ella se introduzcan para su 
abasto, sea cual fuere su procedencia. 1 

18, A todos los efectos, tanto nacionales como estrangeros. 
que son agraciados por los artículos anteriores, los puede g ra l 
var la diputación provincial con una ligera hnposicion munici-
pal con el objeto de mejorar los caminos y la navegación del 

bLcio?, C U C n t a a l C ° n S r C S O P a , a s u «P»<>-

. ,!,9;. , L a m i s m a diputación impondrá á los pobladores ya es-
blecidos, y quegocen del fruto de las t ierras una contribu-

ción municipal moderada, para la educación y el culto divino, 
dando asimismo cuenta para su aprobación. 

20. P a r a los t rabajos de caminos y demás que sean públi-
nmviní;S°i r-n0. r - , , n , t , r a á disposición del gefe politice de l a 

~ , n d t v l d u ? 8 <l«c en las demás provincias fueren sen-

Íres 1 ° S B V a g ° S Ú 0 t , ' ° S d e , ¡ t 0 S á e ¡ e " t 0 " * » c r o ^ años de 
E X T i ?3 n n n ? r » W * 8 s e P°d ,á" aplicar á los t raba-
d idn satisfaciéndoles su competente jornal , y con-

deiá L d ° SU C O n d ? n , \ l a diputación provincial les con-
n « I I T 0 C" Pr°P ,edad «luc la porcion señalada á 

un soldado, si por su corrección se hubieren hecho dignos. 
rán á 1 , 1 e 8 t r a n f T ? 9 T t r a Í S a n c o n s i g ° esclavos, se sujeta-

xacf ' »ÍÜI f o b i e i ; M O de acuerdo con el reverendo obispo de Oa-
ran nnp 1 * administración espiritual, en que se emplea-
ran por ahora en las poblaciones que de nuevo se formen Jos 

Véase el decreto de 13 de julio de 1824, 



020 , _ 
canrllanes de tro tía que se retiren como militares con goce a la 
S e d a d del terreno, que por esta ley se les concede. , 

E n todo lo demás se sujetará la nueva provincia a l a « 
leyes generales de coloiuzacion. 

DECRETO. 

D E 1 6 DE O C T U B R E D E 1 8 2 5 . 

Divisas militares. 
E l soberano congreso mexicano, c o n s u l t a . d o á l a sencillez y 

economía en las divisas militares, ha ten.do a b e„^decfe a u 
1. Los cabos usarán de una cinta de hilo del ancho de me 

d i a p u l g a d a colocada diagonalmente de la par te interior de la 
vuelta al codo, en ambas mangas de la casaca. 

2. Los sargentos segundos usaran un galón del ancho de me-
dia pulgada colocado al canto de la vuelta de la manga. 

3. Los sargentos primeros y corneta mayor usaran dos ga-
lones de igual clase, puestos del mismo modo que los de los sar-
gentos segundos, y colocados á distancia de media pulgada uno 

Los subtenientes, alféreces y subayudantes usarán de uu 
galón de cinco hilos puesto en torno de la vuelta. 

5. Los tenientes y segundos ayudantes usaran dos galones de 
cinco hilos en los mismos términos que los subtenientes. 

6. Los capitanes usarán t res galones de cinco lulos en los 
mismos términos que los subalternos. 

7. Los primeros ayudante» usarán dos charreteras de hilo de 
ero ó plata con pala lisa. „ , . A . , - , ln„ 

8. Los tenientes coroneles, gefcs de instrucción, usaran dos 
charreteras de canelón con pala realzada. 

9 Los coroneles usarán dos charre teras de canelón con pa-
la realzada, y una estrella bordada en esta, de c o l o r contrapuesto. 

10 Los primeros ayudantes, gefes de instrucción y cor ne-
les, usarán ademas una fa ja de seda de color rojo, con las bor-
las^ de seda ^ ^ ^ s e g u n ( l o 9 y p r i m e r o s ayudantes, el gc-
fp de instrucción v el coronel, usarán bastón. 

1 2 ! Desde el ¿ p i t a n hasta el subteniente usarán sombrero 
montado sin galón ni plumas, para los a c t o s en q u e tengan que 
concurrir en cuerpo ; pero cuando formen con su batallón, usa 
rán del morrion que les está designado. 

1S. Los generales de br igada usarán dos charreteras de ca-
nelón mas grueso que el designado á los gefes, la pala i calza 

f a % e y s b e ° d í v e a , r e l , a u n a color contrapuesto, ú n a l a -

LiF=w=¡t 
e a . ! í ' n o r ° u n f f l a , e S ? e ^ ^ s e d ¡ s «"S«¡™n dé lo s de bri-

, j a a z u l c c , e s í e ' í , o s bordados en la vuelta v dos 
do^ri el cueMo.01* ' ^ ^ — c h a r r e t e r a s J u n ¿ £ 

16 D ^ r . C . , a S e - Ü S a r á n s , o m b ' " e r o guarnecido de galón, 
usarán f d e ^ a s t T T ' ^ c l S e n e ' ' a l de° división ior. ̂ ^^fcsird°,os 

17. Los generales usarán del uniforme rigoroso de casara 
b a co v m P S 0 n H r T , , 0 ' V U e l t a y S 0 , a " a encarnada? forro y i v ? 
blanco, y media bota puesta sobre el pantalón. E n los días tme 
no sean de gala, usarán un frac azul derecho sh. vueltas ni 

ía7o de t°bo C t a . 0 r S ° ' ° , a Ü a " d a ' * " p a » t a I ° » £ 

ta 1 , t l a N l o g U n S r a d l l a < 1 ° P ° t , r á U S a r b a s t o n ' exceptuándose de es-
ra legia lo.s segundos ayudantes que lo deberán llevar siemn.e 
para no confundirse con los capitanes efectivos. P ' C ' 

19. E l distintivo de las plumas será peculiar de los oficiales 
al ' 'amo8mU!tar 16 0 8 6 a ' a * ^ m a s clas'es, aunque p e r t = 

visa0;des^na°dfiaCs!a,eS * * * * r C t Í r a d ° S Í S " a l m e n t e las di-

l o s 2 ! ' a l n í : Í n f S n e r í a m d Í 8 t l n S » i r á d e l a caballería en cl uso de 
í w i t Z ? ' ? y b ' a n c o s 1 u e continuarán como hasta aquk 
idease ¿a orden de 22 de octubre de ¡821). q 

DECRETO. 
D E 17 DE O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Declaración sobre las pensiones impuestas á las mitras. 

bien'decretíH\° " " "S '™ 0 m e X Í C a n ° S e S Í ° D d e h o y h a t e , , i d o » 

U m i f r i S n Í t a P d u d a s y litigios en lo sucesivo, se declara que 

b r a s f a D " : : a , n , f y ' a S q U e 8 6 h a , l 6 n e n s u c a s o ' *>'<> han 

«« va?of y niTa E S ff " ^ ^ 
T o r n e a ^ S O b i e r n ° p u e d e P l ' o c e d e r

g á imponer sobre la ter-



N eos 
ppi»a «arte de las ventas de dichas mitras, las pensiones que ten-
ITpo^conven ien tes á beneficio de las respectivas diócesis. 

O R D E N . 

Arreglo provisional de la aduana de Mixto. 

á s ^ ^ s s s w s 
J i v ° l f l r r ; u a d 0 8 de aqoella admin i . t r . c i .» en e! ca M 
de c e X 6 - o puedan alegar algún derecho pa-
r \ 0 b t ' ' Z e ^ c l r a Z t S X 8 y lo, qoe estuvieren en „ » 

t f T One como pide el mismo fiscal de hacienda pública, en 

lien al admimstrauor » 0 , e r o d e 819 en la par-
S W X 9 ^ ^ - e tiempo por 

razón de premio. Octubre £2 de 1823. 

DECRETO. 
D E 2 2 D E O C T U B R E D E 1 8 2 3 . 

Declaración sobre el servicio délos oficiales del ejército ó armada 
nue se alisten voluntariamente en la milicia ca ica . 

E l soberano congreso - ^ d e f m e s ^ r i o r l ^ Í u n S 
según le informó el gobierno en 3 del m * ^ n t e . 

t ^ t f J ^ M — 27 de» reglamento, ha tenido 

4 S M a l e s ^ f ^ ^ J S * J Ü 5 

" r u l o 27 del reglamento de 3 de agosto de 1823. 

O R D E N . 
Medidas para el pago del viático de los diputados que acatad. • 
El soberano congreso ha tenido á bien acordar. 
1. fc.1 gobierno tomará las mas prontas y eficaces providen-

cías para que las provincias pongan en la tesorería nacional de 
esto nudad las «antulades correspondientes al viático de los di-
putados (pie concluyen. 

J ' J ¡ a l
P

C ® r , ' f r s
J

e l a s sesiones del actual congreso no hubie-
re tenido ePxto lo dispuesto en el artículo anterior, se suplirá 
! ;I ?Í¡C0 | P S t S t e s o r e r i a á , o s «i"« notoriamente lo necesiten a J U I C I O del congreso. 

P J ' r J , ñ r & e S t ° s e ' n 8 c r ' b i c á n en una lista los que se hallen en 
al gobierno a p r ° b a d a ^ c s a m e n t e P«r el congreso, se pasará 

4. Las cantidades que se suplan, cuidará el gobierno de que 
se reintegren por las provincias respectivas. 

5. r . j gobierno cuidara de liquidar las cuentas de los diputa-
dos, y de cobrar sus alcances, para pagárselos dentro de un bre-
ve termino que el mismo señale. 
n „ ! L f n

n t ? t a n t n P a , ; a pagando á los diputados que acaban lo 
hi óide , H. o ' . , e "bsérvara respe to de ellos con toda esactitud 
tesorería« <1̂  i a f s t«¡>f año próximo pasado sobre que las 
á fin ¿ í P

h a r " ¡ n , l a pública los cuenten entre los empleados 
a o f acerles sus «üetas en todo, ó á prorrata, encar-

f lo nne . T ' T " ^ " q u e , C ü ¡ d e d p P x iS»- ' a responsabilidad 
L i d , , . . " m P l — " C s a ( l i s ' , 0 s i r i 0 n ' l u e ' 'asta ahora no ha rema., todo el cumplimiento que debió dársele. 
bien las ¿ f P I , ° V Í , , T S ',le D , » a » § e y Chihuahua, como tam-
de unión p ! f " l S , " . a l o a SC estimarán en el propio estado 
les dinntaün C S t a l : a n a l t ¡ , ' m P ° en que nombraron á sus actua-o t u t t V í S a T °

 ry dei
 par (,e;us <1¡eta8 venddas-

üe 1823- • v^ase la orden de 20 de agosto de. 1823). 

D E C R E T O . D E 2 3 DE O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

D t 2 r í n Z 7 V j V ? nl tribunnl SUPlehri0 de la guerra, y alar. nono 11 de la ley de 28 de agosto último. 

t iz^^Tb
eo rbiernn0 , l g , 'e Sc , T r i c a n o * n v i s t a d e , a consulta que le 

cretar S ° ° ° a f e c h a 2 0 d c l corriente, ha venido en de-



Que el tribunal supletorio de guerra solo se considera con 
este caraHer sujeto á las facultades que le da el decreto de 1.» 
? c junio de 1812 de las cortes de España, y no con el de con-
seio en que lo estima la cédula de 12 «le febrero de 1816, 

J2 Que se cumpla á la letra el artículo .1 de la ley de 28 
de agosto del presente a ñ o , siempre que no esceda «le uento 
cincuenta fojas el proceso, y que por cada cincuenta o mas de 
nna mitad que aumente se le conceda un üia. 

D E C R E T O . 

DE 2 4 D E O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Se jija el número de los generales de división y de brigada. 

E l soberano congreso mexicano deseando arreglar el ejercí-
to, ha tenido á bien decretar lo siguiente. 

1. Las clases de generales que debo haber en el ejercito na-
cional mexicano será de generales de brigada y generales de di-
visión, siendo el de estos últimos el grado superior a que pue-
da áSDirar el militar. . . 

2 Habrá doce generales de división, autorizándose al go-
hierno para que pueda por esta vez aumentar este numero al 
de catorce. , . , . . 

3 Habrá diez y ocho generales de brigada. 
4 Es tas dos clases de generales se estimaran como grados 

superiores en la carrera militar, sin que en ellas r i ja ant.gbe-
dad para mando alguno; y solo servirá para cuando falte el que 
lo obtenga y no se baile prevenido el sucesor. ' 

5 Quedarán de generales «le división los tenientes genera-
les 'v mariscales de campo existentes, y los generales de bri-
t u d a serán elegidos por el gobierno «le entre lo- br igadier« 
efectivos y gradeados con presencia de su antigüedad, mentó y 
servicios, debiendo quedar los sobrantes de esta clase (que abo-
ra se estingue) en la de generales graduados de brigada, des-
pués de completo el número. , 

6 Los coroneles promovidos a generales continuaran por aho-
ra con el mando d e s ú s cuerpos; no considerándose vacante su 
empleo sino en el caso de que asi lo exija la conveniencia del 
servicio á juicio del gobierno. 

8 0 3 

DECRETO. 

D E 2 4 DE OCTUBRE DK 1 8 2 3 . 

ETÍiograndíCabüla importacion á h s Partidos de Mondava 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
Que los partidos de Monclova y Riogrande sean esentos de 

alcabala por siete años en cualesquiera efectos nacionales ó es-
trangeros que se introduzcan allí para su consumo. 

ORDEN. 
Indemnización á los herederos de D Ignacio Allende. 

E l soberano congreso ha tenido á bien acordar lo siguiente. 
1. fcl gobierno compensará con finca ó fincas, ú otros bie-

nes nacionales a los herederos de D Ignacio Allende, el valor 
del molino de este, que el gobierno español le confiscó. 

2. E s t a compensación se entiende del valor líquido percibi-
do por Ja hacienda publica, y también se deducirá el aumento que 
bava tenido en la venta el justo precio del molino, siempre que 
pública.8 0 6 8 0 y & Ü ' m a n a d 0 d e a l S u n Privilegio de la hacienda 

Siendo esta gracia concedida especialmente en reconoci-

v i T d V L e i m e . , ' , t 0 r t , ' f , ' d Í n a H o d e ü - Ig»acio Allende, no ser-vira de ejemplar. Octubre 24 de 1823. 

D E C R E T O . 

DE 2 5 DE OCTUBRE DB 1 8 2 S . 

Se aprueba la conducta del supremo poder ejecutito en la declara' 
cion de continuar la guerra á España. 

El soberano r „ „ g r e s o mexicano, instruido por el gobierno de 
la conducta que ha observado el gobernador español de la for-
taleza de San Juan de Ulúa, ha tenido á bien decretar. 

Que la conducta del supremo poder ejecutivo en la declara-
ción de continuar la guerra á España ha sido conforme al vo-
to de la nación mexicana, conveniente á su decore y neces»-
» » a su independencia* 



Que el tribunal supletorio de guerra solo se considera con 
este caraHer sujeto á las facultades que le da el decreto de 1.» 
? c junio de 1812 de las cortes de España, y no con el de con-
seio en que lo estima la cédula de 12 «le febrero de 1816, 

J2 Que se cumpla á la letra el artículo .1 de la ley de 28 
de agosto del presente a ñ o , siempre que no esceda «le uento 
cincuenta fojas el proceso, y que por cada cincuenta o mas de 
nna mitad que aumente se le conceda un üia. 

D E C R E T O . 

DE 2 4 D E O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Se jija el número de los generales de división y de brigada. 

E l soberano congreso mexicano deseando arreglar el ejercí-
to, ha tenido á bien decretar lo siguiente. 

1. Las clases de generales que debo haber en el ejercito na-
cional mexicano será de generales de brigada y generales de di-
visión, siendo el de estos últimos el grado superior a que pue-
da áSDirar el militar. . . 

2 Habrá doce generales de división, autorizándose al go* 
hierno para que pueda por esta vez aumentar este numero al 
de catorce. , . , . . 

3 Habrá diez y ocho generales de brigada. 
4 Es tas dos clases de generales se estimaran como grados 

superiores en la carrera militar, sin que en ellas r i ja ant.gbe-
dad para mando alguno; y solo servirá para cuando falte el que 
lo obtenga y no se halle prevenido el sucesor. ' 

5 Quedarán de generales «le división los tenientes genera-
les 'v mariscales de campo existentes, y los generales de bri-
t u d a serán elegidos por el gobierno «le entre lo- br igadier« 
efectivos y gradeados con presencia de su antigüedad, mentó y 
servicios, debiendo quedar los sobrantes de esta clase (que abo-
ra se estingue) en la de generales graduados de brigada, des-
pués de completo el número. , 

6 Los coroneles promovidos a generales continuaran por aho-
ra con el mando d e s ú s cuerpos; no coiisideran.lose vacante su 
empleo sino en el caso de que asi lo exija la conveniencia del 
servicio á juicio del gobierno. 

D E C R E T O . 

D E 2 4 DE OCTUBRE DE 1 8 2 3 . 

ETÍiograndíCabüla importacion á h s Partidos de Mondava 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
Que los partidos de Monclova y Riogrande sean esentos de 

alcabala por siete años en cualesquiera efectos nacionales ó es-
trangeros que se introduzcan allí para su consumo. 

O R D E N . 
Indemnización á los herederos de D Ignacio Allende. 

E l soberano congreso ha tenido á bien acordar lo siguiente. 
1. fcl gobierno compensará con finca ó fincas, ú otros bie-

nes nacionales a los herederos de D Ignacio Allende, el valor 
del molino de este, que el gobierno español le confiscó. 

2. E s t a compensación se entiende del valor líquido percibi-
do por Ja hacienda publica, y también se deducirá el aumento que 
bava tenido en la venta el justo precio del molino, siempre que 
pública.8 0 6 8 0 y & Ü ' m a n a d 0 d e a l S u n Privilegio de la hacienda 

Siendo esta gracia concedida especialmente en reconoci-

v i T d V L e i m e . , ' , t 0 r t , ' f , ' d Í n a H o d e ü - Ignacio Allende, no ser-vira de ejemplar. Octubre 24 de 1823. 

D E C R E T O . 

DE 2 5 DE OCTUBRE DB 1 8 2 S . 

Se aprueba la conducta del supremo poder ejecutito en la dedara-
cion de continuar la guerra á España. 

El soberano r „ „ g r e s o mexicano, instruido por el gobierno de 
la conducta que ha observado el gobernador español de la for-
taleza de San Juan de Ulúa, ha tenido á bien decretar. 

Que la conducta del supremo poder ejecutivo en la declara-
ción de continuar la guerra á España ha sido conforme al vo-
to de la nación mexicana, conveniente á su decore y neces»-
» » a su independencia* 



D E C R E T O * 

D E 2 7 DE O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Sobre que se puedan retirar los diputados de las provincias de 
Qoatemala. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar lo 

8 , S lT n iPueden retirarse los diputados de las provincias de Gua-

t e m a l a . ^ ^ c o m p r e n d e n en • esta medida los de Chiapa, por ser 
Drovincia de las que componen la nación mexicana. 

3. Tampoco se comprenden los de aquellas otras que no con-
currieron al pronunciamiento de su independencia en el congre-
so de Goatemaia. 

D E C R E T O . 

D E 2 9 DE O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Esencion del derecho de dos por ciento á los caudales en numera-
rio que se remitan á los reales de minas. 

E l soberano congreso mexicano ha venido en decretar lo si-

gUQÜedán libres del pago del dos por tiento los caudales en nu-
merario que salgan de las aduanas con guia para los reales de 
minas, cuidando las oficinas de exigir la tornaguía correspon-
diente, con arreglo á las disposiciones de la materia. 

D E C R E T O . 

D E 2 9 DE O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Provision sin terna de los empleos de las tesorerías. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
Oue el gobierno provea los empleos de las tesorerías que com-

nrende el territorio de varias provincias, sin que preceda la pre-
s t a c i ó n -de ternas de las diputaciones provinciales entendién-
dose esta resolución mientras subsistan como están las cspresa-
das tesorerías. 
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D E C R E T O . 
DE 2 9 DE O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Individuos esceptuados del alistamiento en la milicia ávica. 

El soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar. 
1. be consideran esentos del alistamiento de la milicia cí-

vica los maestros de escuelas de primeras letras y profesores 
de ciencias que tengan estudio público para enseñanza é ins-
trucción de la juventud; pagando los tres reales mensales pre-
venidos en el decreto de 9 de julio último. 

2. Si los espresados maestros; no queriendo gozar de la esen-
cion del articulo anterior, acudieren á alistarse en la milicia, 
no se les empleará en el servicio de ella sino en dias festivos 
(Vease la orden de 3 de agosto de 1823). 

D E C R E T O . 
D E 2 9 DE O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Facultades concedidas á la diputación permanente. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar lo 
siguiente. " 

E s t á facultada la diputación permanente para abreviar los t é r -
minos en que hayan de celebrarse las juntas preparatorias y fi. 
j a r el día de la instalación del futuro congreso. 

D E C R E T O . 
D E 3 0 D E O C T U B R E DE 1 8 2 3 . 

Se cierran las sesiones del congreso. 

E l soberano congreso mexicano ha tenido á bien decretar, que 
sus sesiones por haber llegado el caso de que 

se pueda celebrar la primera junta preparatoria para la insta-
lacion del congreso constituyente. 1 a 

F I N D E L T O M O S E G U N D O . 
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Terno de los desórdenes que adviertan en las cárceles y 

D e c r e t o l̂é^ 28 de ' d — Se declara benemérito de la patria al 

„ i d í t ó al 'regiámeñióde grados pro-
DCCrmido Jlos impresos los rubros ó títulos fraudulentos, 

alarmantes, injuriosos y subversivos 
JUNIO. 

Decreto del día 4 .-Repartimiento de tierras á individuos del . 

O r d e f t í m 

Decreto de 10 de ió-Sobre los reos sentenciados a los pre- ^ 
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la hacienda pública 

0rde
í/erar/aÍd'~V°t0 M COnSreso Por la for'm" 'repúblicaf¡-

Decreto de 17 de i d . - B a s e s ' p á r á Vas elaciones del núévo'cón-
greso • . 

Nota de la drderr de 19 de id.' - 'óíz'ád embargo' de "los ' ' 
bienes de los hospicios demisiones de Filipinas, y se man-
da que el depositario rinda cuentas 

Orden de 20 de id -Abono de cursos á los juri's'tas' del 'se-
minano de Puebla 

Decreto de 23 de uL-Individuo» que han de 'componer 'la jan- * ' 
ta de protección de libertad de imprenta ..... ji, 

Decreto de id -Establecimiento provisional y planta de un 'tri-
bunal supremo de justicia 1<ífi 

Decreto de 27 de id .-Contribución directa "d'e 'loque ]ganecá-
da individuo en tres dias al aTio 13~ 

Decreto de i d — p r e s i ó n de un impuesto estraordinário 'está- '' 
blecido en Puebla .,„ 

Decreto de 0 de id.—Aplicación de la háciencia"de"s. "lo-
renzo a los vecinos de Chachapalcingo ¡h-

JULIO. 
Decreto del día 2 . - Q u e el supremo poder ejecutivo pueda co-

misionar a sus individuos. Que haya tres suplentes para el 
mismo supremo poder. Nombramiento de dos de ellos. Suel-
do que deben disfrutar todos u , 

Decreto de 3 de id—Nombramitnto del geñéra'íD." Vicente 
Guerrero para suplente del supremo poder ejecutivo 142. 

Decreto de 5 de ,d.-Aclaración del de 17 de junio sobre con-
vocatorw ., 

Nota de la orden de 7 de id ' .Zp'ár'áqm ''se remitan 'aigo'b'kr- ' ' 
no los espedientes que espresa, y cuantos ocurran de igual 
naturaleza sobre crédito público, para-que por medio déla 

J\ »¿Ta O f 6 I'"™ 108 PonSa en estado de resolución ib. 
Decreto t % ^ . f ^ 0 ^ reglamento de milicia cívica. ,143. 
Decieto de id .—Medulas relativas á la renta del tabaco 144. 
Decreto de 10 de ,d—Sobrt si pueden ser ó no reelectos pa-
IWrl? ,C°"?re,S0 • f^timyente los diputados del actual..... 145. 
Decreto de 1 de i d — Nuevas atribuciones délas diputaciones provinciales r

 1Jfí 
Decreto de 16 de id .-Aclaración' de "ludas 'con respecto "á 'd'ec-

ClOTICSu • • 
Orden de 19 de id.-Sueldo' 'de io's Íe¡rádós'Íñt¡rino's "lé'láau-

diencia de México 

Occidmle''~MedÍdüS relativas á la» 'provincias 'internas de 

^"-Tondeclaración en honor de'ío's'prime'rós 'hé'r'o'es 'li-
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bertarlores de la nación, y los que los siguieron 

Decreto de 21 de id.—Sobre tratado provisional de comercio 
con los comisionados del gobierno español 

Nota de la órdén de 22 de id.—Para que la diputación pro-
vincial de Veracruz designe un punto central y reconoci-
do por sano, para que áUi se celebren las elecciones de di-
putados 

Orden de 24 de id.—Sobre entablar relaciones con las poten-
cias que se juzgue oportuno 

AGOSTO. 

Decreto del dia t .°—Nueva forma de la moneda 
Decreto de 6 de id.—Libertad á los sargentos y cabos del ejér-

cito para retirarse 
Decreto de 7 de id.—Sobre vinculaciones 
Orden de 8 de id.—Aclaración del artículo 53 de la convoca-

toria en orden á los militares 
Orden de 12 de id.—Sobre arreglo de la contaduría mayor de 

cuentas 
Orden de 14 de id. —Establecimiento de cátedras de derecho 

en el seminari de Fal/adolid 
Decreto de 16 d.- id.—Reglas para las recusaciones de indi-

viduos del tribunal del congreso v 
Decreto de 18 de id.—Que se ponga un vicario foráneo en lie-

jar, y se establezcan diputaciones en Nuevo León, Coa-
huila y Tejas 

Decreto de 20 de id.-—Honores que debe hacer la milicia cívica 
Decreto de id.—Arreglo de las divisiones de infantería y caba-

llería de las costas 
Decreto de 22 de id.—Comprensión del territorio de la pro-

vincia de Querétaro 
Decreto de 25 de id.—Se declaran. beneméritos de la pálria á 

los generales I). Guadalupe Victoria y D. Vicente Guer-
rero. Regla para-semejantes declaraciones en lo sucesivo.. 

Decreto de 27 de id.—Empréstito de veinte millones de pesos. 
Orden de id.—Sueldo que puede el gobierno señalar á los co-

mandantes militares de las provincias internas 
Decreto de 28 de id.—Sobre licencias y retiros á los oficiales 

sobrantes del ejército 
Decreto de id.—Medidas para el breve despacho de las causas 

de conspiración 

S E P T I E M B R E . 
Decreto' del dia 2.—Aclaración del de la contribucian general 

directa 
Decreto de 3 de id.—Reglas para conceder retiros á los ofi-

ciales del ejército 
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D e C r « e ° r Í ? . ^ . Z f i . ! ? ! ! . 7 : ! : a la del estado mayor ge-

SredCen0deeid4 * cómá'oí m . 
interinamertfe por T s ^ Z 4 * ^ 

0 r d e i t t ^ . z t i ? ^ l o s i n d i o i d u o s d e ü s ^ r ^ ; m -

Decreto t Ú "de ' p ^ Z n i d ^ Z uecreto de id—Sobre elección de diputados al congreso ñor 
facciones que componían la capitanía gene ^ M SuZ Z ih 

e l \ue"eTde^ ^ r , " ^ierno avise ^or -

Decreto t i d ^ M ^ P ^ 0 c o m a n d a d g ^ i . 1 7 ¿ 
l 0S f raUdeS en d d d 

Decreto £ ^ 
cíales de i n f Z Z £ T . t f °n de '°S ^erpos provin-

DecrZíuZ.!?de'xá-Sobrel7T-

p t a t ^ T d e í - 1 8 T Secuto 'dfí ,dp-S-br> rtableCÍmÍent0 de /a "»'icVa cívica'. 

Leño,t! d t l c o r o n e l ° J o a ( J u i n 

Decreto de 27 de i d — Q Ü i b , ' r i ó ¡ ' d é áÍ^'dd¡ió^imZz Íb' DecT*sodi?0.?°. m ' 
Decreto de p ó l i t ^ ^ ^ Z l ^ 

OCTUBRE. 

Decreto ^ ^ ¿ T ? * ? d e " U u • 185 " m e t e de o de id.-Reglamento sobre el papel sellado 



seo 
Decreto de 7 de id.—Sobre examen de los msuyadores 191. 
Decreto de id.—Se habilita á los estrangeros para tener parle 

en minas 192. 
Decreto de 8 de id,—Esencion de todo derecho al algodon--- ib. 
Decreto de id.—Esencion de todo derecho á ciertos frutos del pais. 193. 
Orden de id.—Sobre cateo de casas ib. 
Decreto de 11 de id.—Aclaración de la ley de 2 de octubre de 1823. 194. 
Decreto de id.—Reglas para completar el número de plazas del 

ejército • •'• - ib. 
Orden de 13 le id.—Empleos en cuya provision no debe inter-

venir la diputación provincial de México 195. -
Decreto de id.—Sobre establecimiento de cátedras de derecho na-

tural, civil y canónico 196. 
Decreto de 14 de id.— Penas á los desertores• •• ib. 
Decreto de id.'—Formacion de la provincia del Itsmo 197. 
Decreto de 16 de id.—Divisas militares 200. 
Decreto de 17 de id.—Declaración sobre las pensiones impues-

tas ú las mitras £01. 
Orden de 22 de id.—Arreglo provisional de la aduana de Atlixco. 202. 
Decreto de id. — Declaración sobre el servicio de los oficiales 

del ejército ó armada, que se alisten voluntariamente en la 
milicia cívica ib. 

Orden de 23 de id.—Medidas para el pago del viático délos 
diputados que acaban 203. 

ipecreto de id,—Declaración respectiva al tribunal supletorio de 
la guerra y al artículo 11 de la ley de 28 de agosto último• • ib. 

Decreto de 24 de id.—Se fija el número de los generales de 
división y de brigada 204. 

Decreto de id.—Esencion de alcabala por importación á los par-
tidos de Monclova y Rio grande 205. 

Orden de id. — Indemnización ú los herederos de I). Ignacio 
Allende ib. 

Decreto de 25 de id.—Se aprueba la conducta del supremo poder 
ejecutivo en la declaración de continuar Ut guerra á España. ib. 

Decreto de 27 de id.—Sobre que se puedan retirar los diputa-
dos de las provincias de Goatemala 1 206. 

Decreto de 29 de id.—Esencion del derecho de dos por ciento á 
los caudales en numerario que se remitan á los reales de 
minas ib. 

Decreto de id.—Provision sin lerna do los empleos de las teso-
rerías ib. 

Decreto de id.—-hulividuos esceptuados del alistamiento en lu 
milicia cívica 207. 

Decreto de id.—Facultades concedidas á la diputación permanente ib, 
Decreto de 30 de id.—Se cierran las sesiones del congreso••••• ib. 
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